
FISCALIA PRllvfERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, veintinueve (29) de marzo del afio dos tnil uno (2001). 

• En la presente encuesta penal seguida en contra de los imputados 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, por delito POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS, según 

denW1cia iniciada DE OFICIO, se hace necesario por razones del manejo del 

expediente abrir un DECTh10 TO~IO. 

En virtud de 10 antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: ABRIR un DECIMO TOl\tfO a partir de la fqia 3,607 

que corresponde a copia certificada de la presente resolución. 

SEGUNDO: Continúese con la ~ítC 

CUMPLA8E, 

LA FISCAL, 



,~ (¡o~ 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA: RAMÓN FRANCISCO 
GONZÁLEZ BERMÚDEZ 

• 
En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y treinta de la 

mañana (9:30 a.m.), del día de hoy jueves veintinueve (29) de 

marzo del dos mil uno (2001), ante el Despacho de la Fiscalía. 

PriIllera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

comparec10 el Detective III RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ 

-BERMÚDEZ, con cédula de identidad No. 8-384-257, de generales 

conocidas en autos, con la finalidad de ampliar declaración 
'f 

jurada en las presentes sumarias. Acto seguido se le pone en 

• 
...... 

conocimiento, al declarante, el contenido del artículo 355 del 

Código Penal, el cual trata sobre El Falso Testin1onio y quien 

.' 

promete decir la verdad en todo lo que sepa y le fuere preguntado, 

y es juramentado en legal fonna. Seguidamente el despacho 

procede a preguntar. PREGUNTADO: ¿ Diga el declarante, si para 

el día 1.7 de noviembre del año 2000, usted estuvo presente en el 

lugar en donde la FiscaJía Auxiliar de la República efectuó las 

diligencias de Allanamiento y Registro en el apartotel Coral "Suite, 
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CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: ¿Desea agregar algo mas a la 

presente diligencia? CONTESTÓ: Sí. A mI se me aSIgno la 

confección del· Informe que se denolnina Informe de Investigación, 

• que se hace cuando se pasa el expediente a la Fiscalía Auxiliar. 

Me refiero al Informe de fecha 20 de noviembre de 2000, dirigido 

al 'Inspector Jesús Escala Vásquez y firmado por mi persona. Este 

informe es un resumen del caso, en base a lo que existe en el 
-. 

expediente. Yo no estuve en el lugar en que se realizaron los 
~ 

allanamientos, ni cuando fueron aprehendidos los imputados 

mencionados, ni vi qué organismos llegaron al lugar ni cuando, 

sÓlo hice este inforn1e en resumen del caso. Eso es todo. En este 

• estado se da por terminada la presente diligencia, la que una/tNez 
.1 I 

.; 

leída y encontrada correcta, es firmada por todos los que/'~ ella 

han intervenido. 

{J ,-- cY~.~) 
LA FISCAL, . ?'L, 0:!/ 

¡;:r:~. .. ----
LleDA. ARGENTINA BARRERA F:CORES 

\ 
EL DECLARANTE, \ ¡ I 

Ir;:- V '----;) i 

~~~ ~eto. afcf "¡ ti k<'1c{¡{- Rf? 



DECLl\RACION JURA])A RENDIDA POR: IGNACIO ~Lt\NUEL 

TAYLOR ANDRADE 

• 
... En la ciudad de Panamá, siendo las dos y cinco de la tarde (2:05 p.m.) del día 

de hoy jueves veintinueve (29) de marzo de dos mil uno (2,001), se presentó al 
~----------------

despacho de la FISCALÍA PRIMERA DE CIRClJ1TO DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANA1v1A, IGNACIO MANUEL TAlLOR 

ANTIRADE, con la finalidad de rendir declaración jurada que de el se requiere. 

A fín de que identificara su persona dijo llan1arse como quedó escrito en líneas 

anteriores. ser varón, panameño, con cédula de identidad personal No.8-461

777. De oficio Inspector Jefe de la Sección de Explosivos de la Policía Técnica 

Judicial. con posición No. 10857. Localizable al teléfono No. 212-0413 

(O f'icina).El compareciente expresa saber leer y escribir correct~U11ente el 

• Idioma ¡·:spaño1. Se le pone en conocimiento el contenido del artículo 355 del 

C')c1igo Penal. el cual trata sobre falso testimonio, y es juramentado en fonna 

kgaL y promctc dccir la verdad de cuanto sepa y se le pregunte (SE HACE 

CONSTAR QUE SE DA LECTURA DEL ARTÍCULO 355 DEL CÓDIGO 

PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente diligencia. El despacho da 

inicio a las preguntas. PREGU1\TTADa: ¿Diga el declarante dónde labora. 

desde cuándo y qué funciones realiza? CONTESTÓ: Yo soy Inspector .refe de 

la Sección de Explosivos de la Policía Técnica Judicial. Tengo en la Sección de 
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EXPLOSIVOS de la Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De 

León. visible a folios 27 a 29 del sumario que se le pone ele presente. y si la 

tirma que aparece al final del mismo sobre el nombre "Insp. IGNACIO 

• T/\YLOR Posición 10857"7 (SE HACE CONSTAR QUE SE LE ~ONE DE 

PRESl<NTE EL REFERIDO INFORME. VISIBLE A FOJAS 27 A 29 DEL 

SUM/\RJO). CONTESTÓ: Sí. Me afirmo y me ratifico del infomlc que se me 

ha puesto de presente y la firma que aparece al final del mismo con el nombre 

de IGNACIO TAYIJ)R es la mía, de mi pUllO y letra. PREGUl'rrADo: 

¿,l':xpl1quc el declarante el informe en referencia? CONTESTÓ: El día 17 de 

'-.-..

• 

noviembre de 2000, recibimos una llamada de el Inspector ROGER DIEZ y 

nE~:NI(JNO ESPINOSA en la cual se nos inf<:mnaba que mantuviéramos el 

personal en alerta, visto que se adelantaban investigaciones para confírmar o 
--------~-------=--~--==----

de~cnrtar la presencia de elementos ue pretendían colocar m1efactos explosivos 

en contra del presidente Ficlel Castro. Tiempo después. fuinl0S inforrnados por"1-...... _ 

pmtc del Inspector DIEZ y ESPINOSA que nos trasiadármnos al apartotel Coral 

Suite lTrc,UlO a la vía Veneto. Ya 'en el lugar y confmnada la presencia de uno 

de los elementos requeridos. procedí junto con el personal a ~jecutar un anillo 

de seguridad periférico mientras se aguardaba por la l1egnc1a de funcionarios de 

instrucción, de la Fiscalía Auxiliar. Después de breves minutos, pude obseryar 
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ordenar su	 verificación. A los mIsmos se les preguntó de dónde eran. .. 
respondiendo que eran de nacionalidad amencana. Se les solicitó sus 

documentos de identificación personal. mostrando dos pasaportes de los 

• .Estados Unidos de l\.mérica que mostraban que eran nacidos en la República de 

Cuha. J.os nombres con los que se identificaron eran PEDRO CRTSpíN 

REM()N \' GUILLERMO NOVO. En ese momento tltimos infonnados pOl' 

J;parle de! Inspector ROGER DIEZ y BE~ ESPINOSA que es~s 
~_I:"~ ciudadanos eran 2ersonas allegadas al ~iud~d~ , ectada en los registros d:; 

~hOI~ con anterioridad. 'Posterionnente acon;aíian:s al person~ ~ca¡¡~ 
c::::::o:=-	 ¿-., 

~Auxj1iar a las' habitaciones que ihan a ser allanadas para descartar la presencia 

~	 de algún artefacto explosivo. Los detalles de las evidencias que incorporamos en 

nuestro informe fueron obtenidos del Secretario que practicaba la diligencia. es 

decir de las evidencias ubicadas por él durante el allanamiento. Luego,•	 
~ 

manteníamos en el anillo de seguridad periférico y obseryamos un vehículo- . -
marca Mitsubishi Lancer de color rojo, conducido por una persona de color de 

picl morcna, que procedía con las' direccionales para entrar en los 
----------.. 

estacionamientos del apill"totel Coral SuÍte. pero luego de detectill" nuestra 

~ pr seneía. en una [onna poco usual, aumentó la velocidad para seg..=.ir su 

P1)~ archa. Al notar esta actitud. procedí a abordar un vehículo junto con unidades 



Auxiliar.' Las vistas 
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..--.._--------explosivos y otros elementos que la fueron encontradas en l\1aña itas Tocumen. 

4 

~04-00 de 20 de noviembre de 2000, junto a las tomadas 

------_._---_._-_._----------
en diligencia de Inspección Ocular de la Fiscalía 

• 
-----~, ...~.----.._---------

. fotográficas del maletín con los explosivos y los otros elementos se tomaron en 

. la Sección de Explosivos de la Policíil Nacional. PREGUNTADO: ¿Diga el 

declarante dónde se encuentran los explosivos a los que ustedes le tomaron las 

referidas vistas fotográficas, y que fueron encontrados en diligencia ele 

Inspección Ocular de la Fiscalía Auxiliar en el sector de Los Pinos, Mailanitas, 

Tocumen. el día 19 de noviembre de 2000? CONTESTO: En la Sección de 

r--:xplosin)s de la Policía Técnica JudiciaL que yo dirijo, ya que fueron remitidos 

? r 

3 nueslra sección por la Policia Nacional. Estos explosivos y dementas fueron 

Yerific~ldos por nosotros al momento de ser recibidos. y actualmente se 

encuentran en nuestra sección. PREGUNTADO: ¿Describa estos explosivos y•
, 

elementos que ustedes mantienen en su sección? CONTESTÓ: Las sustancias 

cremosas de color amarillento. que de acuerdo a los análisis de laboratorio 

resultan ser explosivos, que están denominados dentro de los explosivos 

plrislicos de tipo militar, altamente peligrosos. Los elementos que mantenemos 

en estos momentos, a uno le podemos identificar como un receptor de señal de 

control remoto y al otro emisor del mismo, que son utilizados comúmnente para 
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FOTOGRAFICAS VISIBLES A FOLIOS 123 A 130 DEL EXPEDIENTE)
 

CONTESTÓ: En la foto de foja 127~ la foto superior de la foja, aparece una
 

caj a rectangular con una perilla de color blanco. Este artefncto podemos
 

• . identificarlo como receptor de señal de control remoto y a la vez con un
 

• 

adaptador de tiempo. llamado "timer'~. -EI mismo mantiene una luz indicadora 

llamad" "led'", la cual nos conflrma cuando el tiempo deseado ha transcunido. 

Este aparato es totalmente funcional. A foja 129 está una foto de un artefacto, 

qlle lmmLiene una antena de transmisión común. de color negro y plateado~ y en 

su" extremos se puede observar un internlptor funcionaL es decir que trabaja. :"

otro que !lci trabaja debido a que fue cortado. Este aparato. podemos 

identificarlo como transmisor de frecuencia, la cual realiza la función de emitir 

'una onda para activar el receptor que fue mencionado con anterioridad. 

PREGUNTADO: Usted ha dicho que ambos artefactos que ha lnencionado, ei 

transmisor y el receptor de frecuencia, se encuentran aún en pleno 

funcionamiento. ¿Diga el declarante si en estos momentos se encuentran en 

funcionamiento el uno con el otro? CONTESTO: Sí. Son totaIInente 

operacionales. Al momento en que se pone a funcionar el emisor. el receptor 

funciona con las señales que emite el aparato emisor. PREGUNT.ADO: ¿Diga el 

declarante, en qué consiste la perilla blanca que se observa en el aparato 



6 

•
 

declarante. que conocimiento tiene usted en materia de explosivos?
 

CONTESTO: Yo he tomaclo cursos en el F.B.I. de los Estados Unidos de
 

América. en la Policía Civil de Espaila y en los Carabineros de Chile, y tengo
 

. idoneidad en esta materÍa. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante, al revisar
 

-
usted el material explosivo y los artefactos encontrados juntos en el maletín. 

cómo es el mecanismo de funcionamiento de estos? CONTESTO: Podemos 

cterminar que, con todos los elementos encontrados podíamos elaborar un 

tiempo a través de la perilla que está en el aparato receptor que he mencionado, 

artefacto explosivo con dos sistemas de iniciación para hacerlos detonar. uno de 

import(JI]tc men'&l.ClmJfique en esta incautación falta un elemento importante que 

• 
hasta la fecha no ha siclo encontrado que un artículo vital para la elaboración de 

este artefacto y que es llamado técnicamente como cápsula detonante. 

PREGUNTADO: ¿Diga el declarante por qué razón este aItículo llamado 

técnicamente como cápsula detonante no se encontraba junto a los demás 

materiales encontrados? CONTESTÓ: Evidentemente la o las personas que 

elaboraron este artefacto explosivo son conocedores de la materia y saben bien 

de las medidas de seguridad a tomar. ya que bajo ninguna circunstancia los 

dementos explosivos y las cápsulas detonantes deben viajar juntas y mucho 
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CONTESTO: El material explosivo, es decir el material cremoso ele color
 

amarillento. se unifica y se le conecta una cápsula detonante eléctrica. Esta
 

cápsul a detonante eléctrica a su vez, es conectada a unos .cables tenninales del
 

• .aparato receptor. Posteriormente. al otro par de cables del aparato en mención se
 

• 

le conecta una batería cuadrada. la cual automáticamente habilita el llamado 

"timer" que es el marcador del tiempo, y deja totalmente funcional el artefacto 

explosivo para detonar a control remoto o por tiempo. Es Í111portante mencionar. 

que este artefacto fue elaborado con doble sistema de iniciación para garantizar 

su detonación. visto que si era colocada ~on )5¿~ y alguna persona se 

acercaba a intentar desactivarla. podía ser iniciada a control remoto mediante el 

aparato emisor que ya expliqué, y causar que detonara a placer. en el momento 

que se quisiera. PREGUNfADO: ¿Todos estos materiales indicados para la 

prep~aración de una bomba se enconrraban entre las evidencias incautadas? 

CONTESTO: Sí. Menos la cápsula detonante, que hasta la fecha no ha 

Hpárecido. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante, si esta cápsula detonante 
.--

representa algún peligro en manos de alguna persona? CONTESTÓ: Sí. Ya que 
~----. 

la misll1a de por sí y ante sí puede cercenarle la mano al cualquier persona. y 

--------.. 
colocada Junto a material explosivo realizará una gran detonación, dependiendo 

~ 
de la cantidad de material. PREGUNRPJJO: ¿Diga el declarante si usted desea 
~---:.-_-------

1 '1 • /' 1 "T 



FISCALÍA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. Panamá, veintinueve (29) de marzo del dos mil uno 
(2001 ). 

•
 
1. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TECNICA DE LOS
 

IMPUTADOS LUIS POSADA CARRILES (a] "FRA~Co.
 

RODRIGUEZ MENAH 
, GASPAR JIMENEZ (!l "MANUEL DIAZH 

\
 

PEDRO CRISPIN REMeN RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVQ 
SAMPOL. 

Mediante escrito visible a folio 3,265 del sumarla, el Licdo. 

ROGELlO CRUZ Ríos, abogado sustituto de los imputados LUIS 

POSAO/\ CARRILES (a) "FRANCO ROORIGUEZ MENA,", GASPAR 

JIMENEZ (a), "MANUEL DIAZ", PEDRO CRISPIN REMaN 

RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO S.A.MPOL, solicitó a este 

despacho lo siguiente: 

• " fijar nueva fecha y hora para que comparezca 
para que sea interrogado por nosotros el señor 
Inspector 111 Jesús Escala Vásquez, pues sin 
explicación alguna, no compareció el día y hora 
fijada con anterioridad. 
Al mismo tiempo pedimos que se fije día y hora para 
que sea interrogado por nosofros el testigo César 
Andrés Matamoros Chacón, quien declaró bajo 
juramento a fojas 275-27 de este sumarío. Este 
interrogatorio versará exclusivamente con su 
declaración jurada antes citada" (Ver fojas 3,265). 

11. CONSIDERACIONES DE LA FISCALlA EN TORNO A LA 



-

PRIMERO: Este despacho acogió la recepción de la 

declaración jurada al Inspector Jesús Escala Vásquez, y la misma no 

se evacuó, por ello corresponde girar nuevamente la respectiva 

.citación . • SEGUNDO: Con respecto a la solicitud de fijar día y hora para 

que sea interrogado comq testigo César Andrés Matamoros Chacón, 

este despacho indica al Licenciado Rogelio Cruz Ríos, que esta 

petición ya ha sido denegada por este despacho, y se encuentra 

pendiente en grado de apelación el incidente de controversia que 

• 

intenta impugnar esta decisión. Una vez tomada la decisión en el 

Segundo Tribunal Superior de Justicia, se procederá conforme se 

decida en el mismo. 

TERCERO: Consideramos viable la petición formulada por el 

Licenciado Rogelio Cruz Ríos, sobre citar nuevamente al Inspector JJI 

Jesús Escala Vásquez, por lo que se accede a la misma. 

CUARTO: Sobre la solicitud· de interroaar a César Andrés 
'-' 

Matamoros Chacón, se esperarán los resultados del Segundo 

Tribunal Superior de Justicia. 

,._- ---



PRIMERO: Cítese nuevamente al Inspector 11I Jesús Escala 

Vásquez, y se fija como fecha para su comparescencia el día viernes 
• 

• 
veintisiete (27) de abril de 2001, a las 9:00 de la mañana. 

SEGUNDO: Gírense las notas correspondientes a la' Policía 

Técnica Judicial para el cumplimineto de lo que aquí se 01a. 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Fiscal, 

o~ 
LeDA. ARGENTINA BARRERA FL RES 

La Secretaria, 

&~;;::u~. 
LeDA. EMf7 V. SORIANO

• 
ABF'-cap- Exp.3707-2000. MINISTERIO PUBUCO 

FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIALz;.. ¿.;' ¿; ./' 

Hoy..2:.. del roes d~ Y deJ año7~ 
siendo las· ....~· .....,. i.':·i?··7d~·.... ·~ ..··ZI~ 

_ :1'!- 'L~71 t/' z:
ha notificado al Senor(a) .. 

e :'Ei··~ 
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J MINI8lliRIO PÚBLICO , 
T:1S('t~ALL\. PRI\11::R'\ DE CJRCT.Tl'O 

DEL PRHvffiR CIRCUITO JlJ"DICIAL DE PAN,A}vrA 

Panmná, 29 de marzo del 2001.
 
Oficio No. 1704.


1, 

Ll'CPC"r-; r"'-;.,,..\,.J •.4.4aI;"- .......
 

:1- 'lI'  rEro ul9 J J~ l;et.~
 

Direct0r G-I.:meral
 
. Policí3. Técnica Judicial
 
Ciu.dad.

Se~,.. .. Du·..·t·vt.-L,,·+r..r·J •a..l\.~J¡. .. 

Sean l1lís prÍ1ner8.~ palflbr9$ para brind8xk i.J:n':,ordinJ saludo y deseo;,; de é.xitos 

en sus delicadas'fimciones. 

Dentro del proceso incoado a LUIS POSADA CARRU..,ES (a.) FRANCO 

RODRíOCFQ I\illNA.. pOi el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Yotros, 

el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, apod.erado judicial de Lú1S POSADA 

C.ARRiLES (a) '':FRANCO RODRIGUEZ W1ENA"~ GASPAt1. JilvíENEZ (a) 

<MANUEL DIAZ"', PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ y GUILLERMO 

NOVO SAL'VIPOL, presentó escrito mediante el cual solicitó a este despacho 

interrogar al Inspector III JESUS ESCALA VASQUEZ, Jefe del 

Departa1l1ento de Investigaciones Cl'inúuales. 

Es por 10 anterior, que solicitamos a usted itnpartir sus buenos ofkios a fin de 

que sea notiñcado d.el deber de conlparecer a este despacho del Ministerio 
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J FISCAL/A PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMA. Panamá, veintinueve (29) de marzo del dos mil uno 
(2001 ). 

l. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TECNICA DE LOS 
IMPUTADOS LUIS POSADA CARRILES l!.) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ f.!) "MANUEL DIAZ", 
PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ v GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. 

Mediante escritos visibles a folios 3,315 y 3A28 del sumario, el 

Licdo. ROGELlO CRUZ Ríos, abogado sustituto de los imputados 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 

GASPAR JIMENEZ (a) "MANUEL DIAZ", PEDRO CRISPIN REMaN 

RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO SAMPOL, solicitó a este 

despacho "se nos otorgue el tiempo y los medios adecuados 

(condiciones) para preparar la defensa material, es decir, la 

indagatoria de mis defendidos, lo mismo que la defensa técnica" (Ver 

folios 3,315 Y3,428). 

La solicitud la fundamenta en. los siguientes hechos: 

CIEn efecto, se trata a la fecha de un expediente de 
nueve (9) tomos ya, que debe ser discutido 
personalmente por la defensa con los sindicados, 
antes de la indagatoria. Sin embargo, en las cárceles 
donde se encuentran mis defendidos, no hay 
condiciones o medios adecuados, pues se carece de 
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durante toda la instrucción sumarial y el plenario, si 
fuese el caso. 
Pedimos, como medida previa, que se obtenga y se 
nos proporcione copia dél reglamento de visita, en 
particular, de la Policra Nacional, donde se 
observarán algunas de las limitaciones senaladas 
antes". (Ver folios 3,315 3,428). 

11. CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN TORNO A LA 
SOLICITUD: 

PRIMERO: Este despacho ha dispuesto en tres ocasiones 

fecha para escuchar los descargos de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ 

(a) MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRispíN 

REMÓN, no obstante los mismos se han negado a rendir sus 

indagatorias, fundamentándose en el artfculo 22 y 25 de la 

ConstJtución Polltica de la República de Panamá. 

SEGUNDO: La defensa técnica ha sido en todo momento y con 

antelación informada de la oportunidad procesal conferida a sus 

representados para escuchar sus descargos. 

TERCERO: La defensa técnica en todo momento ha tenido 

acceso al expediente y a las copias, al igual que comunicación con 

los imputados. 
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que considera relevante para la defensa de los intereses de sus 

representados, y que además se le permita que esta conversación 

tenga ocasión en un sitio de la penitenciarfa'que resulte más óptimo 

para los propósitos senalados. 

Conceptuamos viable la petición de la defensa técnica en 

concederle 'termino adicional de entrevista para que continue en la 

preparación de la defensa de su's representado, por lo que se acoge 

y se pone en práctica inmediatamente. 

En consecuencia se fijará una cuarta fecha para la evacuación 

de las indagatorias. 

Se elaborará un cronograma de fechas de evacuación de las 

mismas y un cronograma de entrevistas de la defensa técnica con 

sus representados. 

Con respecto al reglamento de la Penitencierra, debe dirigirse 

esta petición a la Dirección del Sistema Penitenciario Nacional o bien 

surtirse del contenido de la Gaceta Oficial respectiva. 

IV. DECISiÓN DE ESTA FISCALIA: 

En virtud de las consideraciones antes expresadas, la suscrita 

.~ . ,~- ,
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defensa y un imputado), y en un lugar que reuna las condiciones y 

medidas de seguridad dentro de las instalaciones del centro 

carcelario en que se encuentren bajo custodia. 

SEGUNDO: Cronograma de práctica de indagatorias de los 

>imputados: 

u S POSADA CARRILES (a) 

:00 de la manana; 

I dla miércoles 30 de mayo de 

N, 

~UIS ~ SADA CARRI 

TERCER : Cronograma de entrevis 

partir de s 9:00 e la manana; , 

PED RISplN REMÓN, e dfa jueves 31 ,¡mayo d~01, 

pa 

/ 

/' 

entre la defensa técnica 

y los imputa s (separadamente): 

o CRISpíN REM t dfa viernes s 's (6) de/abril de 
/ 

2001, 7d lunes dieciséis ( \e abril de 2001, la viernes 

veintel(20) de ni de 200 , cada ~ desde las 9:00 I manana 
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GUILLERMO N O, el dfa miércoles .dieciocho (18) de abril 

"lo ........ 

...

de 2001, el dlaAnartes veinticuatro (24) de a . de 2001, y el dfa 
/ 

jueves V7iríÜséiS (26) de abril de 2QQ1 capa uno de estos dras 

desee ~s 9:00 de lamanana hasta'- 5 12:00 del medio dfa; y, 

.ARRILES (a)'FRANCODRíGUEZ MENA, 

el dla jueves lecinueve (19) de ab' de 2001 ,el dla . iérco,/ 
veinticinco 25) de abril de 2001, el dfa lunes treint O) de ~de 

2001, odos estos dfas des las 9:00 de la manana hasta las 12:00 

del medio dla. 

. TERCERO: Participarán únicamente en esta entrevista de abogado 

'cliente, la defensa técnica representada en la Licenciada ROSA 

MANCILLA DE CRUZ (Abogada principal) y el Licenciado ROGELlO 

CRUZ (Abogado sustituto), y el defendido que corresponda al 

cronograma programado. 

CUARTO: Gfrense las notas correspondientes a la Policfa Nacional 

: y al Sistema Penitenciario Nacional para el cumplimiento de lo que 

. aquf se ordena. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ArtIculo 41 de la Constitución 

Polmea de la República de Panamá. 
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1vffi\fiSTERIO PUBLICO 
FISCALÍA PR11vIERA DE CIRCillTü , 

Db"L PIIDvffiR CIRCillTO JUDICIAL DE PANANIA 

PanaIll~ 29 de ~m.ll.·.:ro del 200l.
 
Oficio No. 17Q~.
 

Licenciado 
Cal'ios B·iU·t~8, 

Director General 
Policía Nacional 
Ciudad.

S<-"Ílor I.:~rector: 

Sean mis prirneras palabras para brindarle un cordial saludo y deseos de éxitos 
en sus dell~adas fllncion~s. 

DGntro dei. proceso jT1Güado a LUIS POS.A.n.A CAR.f{J.LES (2) FRANCO 
RODRíGU El, MENA" por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y otros, 
d Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, apoderad() ludidal de LUIS POSADA 
CAnD1l r"C' .(,,) '~T.¡"D A ·t\T....C...\ PODRI .....·T ír.'7 1\ ~r:'l\.T t~ ~~ n A~!P t\.~( Tíll.fITlloT·E·IZ ('" '\ lU'I.LI.JL~' ,1/ .i' ru'1 ..,. ~ '-.,l,..r .h... " L1 \.J D."", 1 lIle.1.I. "Il ... ", .:J. '-f...... ..... ".u.'lflEÚ "'4 '.. ,j,.,. 

~,.... ~ !J N" rr"T Y· I' A ~~" PEPRO rtRISprT- T ·fYOlto. ·~O:P..T "00"-)"0"'(01" ,........ ry' • e'Y ITLLE!OllI0íIlL'1J. I UL:"_ ;j' -u.. ~ .:J..)~ (L v.. ._ 1\ .f·......P-,ivl '1-J ....... 1 .cd. ] I.J!:~L· J J 0-".. . <1'U.'It
 

NOVO S¡}lvlPOL~ presentó escrito ll!emante el cuai solicitó se le concediera un 
¡:érmino d.dj~iunal al que le cono~de d penal para entrevist.arse con sus 
ddendidüs, a objeto de continuar preparando la defensa" a. 10 que este despacho 
accedíó, 

Para est()s fines, esta agellcia. \leí l:v~ieno Público" ha dispuesto el siguiente 
cronograma de entrevlscas, en las que partieiparálÍnicam01ue la defensa téC"lliea 
representWa ¿n el Licelleiado ROGELIO CRUZ ItlOS )' la Licenciada ROSA 
MANClLA DE CRUZ, con las siguiente medidas: 

,. " 
PEDRO CRISPlN REMON, el día viernes seis (6) de abril de 2001, ei 

día. lunes dieciséis (16) de abril de 2001~ y el día viernes vemte (20) de abril de 
2001. cada día desde las 9:00 de la mañana hasta las 12:00 del medio día~ v, L 
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En lu cntreil i~te. paIticipanil1 !~nis;,mp.en:~ la defensa técnica de los irnputados) es 
. . " .. ~ 1')/0·... ·). M \1,T·.... r""" "',\ 'D·l.:' "R~' 'f'7 (A t ._,1 • '1\ t¡\l.-"decu: la L.:('t;:L',:)'av.(}.,1¡.I' ~'Jj:"lh.:".\". U ..,.l .c L lJot:.I .Ü08l:1-\i3. .nlIlCíp;ll) )' \~L 

Licei1;~ÚHi(i ROG·ELIO CP\.UZ R~OS (Abogado Sustituto)~ y (::1 imputado que 
correspondii 

A.djwlt::.r'h¡~; (~{jpÜl. de la Resolución de fecha 28 de 1:11o.1'ZO de 2001~ que C()Ilstu 
dc dn(~o (5) wj~s útü~. 

IJcda. Argenlftlta lh.fI'el"¡ll,'ifJres
 
Fisca! PrLmera. de Circuito
 

del Pntnt;f CirGu,úü Judidal. .16 P.:?,n:.uná
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En lu cntre¡.ri~ta participunin !dni!;,t!ID!:TIt~ lo defensa. técnica. de los irnpufad()s~ es 
decir Jet L:Cl.;:.li..:¡ada. ROSA MANCILL.A DE CRUZ (Abogada Princip;:¡l) y el , 
LiceíH~~H(.ki .ROGELIO CRUZ P~\()S (Abogado Sustituto)~ y d imputad.o que 
corresponda 

j.,..~ '1" ! • •• It' 1AgrodeCe1110S a. U.S-l~ :)oacmte 'wntI0 Ge s~~~s lnstl:uacloIles tl11 l.IgftI que n~tmR 

1n.~' """. ,i; . ',"'., 'Jd:oeuuA,,(, ,'. 10 L·:;'l.·"··;·"':"-' .~"" ~:,.":' •. t'a-.... nn ... ~O' n·~e"'''''l'~.~. ¡.... cio+:J l .• tJth.!L\"ll..!.lC:;, ...~\,j .. G'W~~~ ,\' Oc LtC/~¡ÜltU.\",J."-&. !.tr t,..J1";U.t:f.l. ,..,t t~5- ,,\,",,",., lo. ...... ''-,;:r,.~ ""'''~I',.L ,~~ 

entrevü~~. 

''A.djum.::n·tGt; c0f;ía de In Resolución de fecho. 28 de 111lll'ZO de 2001~ que consta 
de cinco (5) illj~S útiles. 

IJCQa. Al1,!enlj!Ua lhtn'e:rn .[t'ktJtCS
 

Fiscal Primera de Circuito
 
del Pritncr Cirú'üitü .J udidal de P9.Jlmná
 



MINISTERIO PúBUCO
 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANMvIÁ
 

Panam~, 29 de marzo del200L 
Oficio No. -J 706. 

Licenciado 
l\farco8 González bijá 
OiJector General Centro 
de Rehabilitación El Renacer 
Ciudad.-

Señor Director: 

Sean mis primeras palabras para brindarle un cordial saludo y deseos de éxitos en. 
sus delicadas funciones. 

DentTo del proceso incoado a LUIS POSADA C.AJ.1..RILES (a) FRANCO 
I , 

RODRIGOFZ ?dENA, por el delito de POSESION Dh EXPLOSIVOS Yotros, el 
Li~"l1ciado ROGELIO CRUZ roOSlo apl.1derado ju.dicial de LUIS POSADA 
CARRll"ES (n:) "FRANCO RODRIGUEZ MB'NA"~ GASPAR JllvfENEZ (a) 
"tv1ANUEL DIAl", PEDRO CRJ.8PlN: REMON RODRIG'lJEZ y GUIL~..rE}u;fO 

NOVO SA~v1POL, presentó escrito mediante el cual solicitó se le (,,~ncediera. un 
tf.nnino 8<1icioual nI que le cont~~d.e el penal para erJtrevistarse con sus 
defendidos, a objeto de continuar prepanmd<l la. def~..sa, a. lo que este despacho 
accedió. 

Para estos fines, estn. agenda dd 1\1inistcri(} Público~ ha dispu.esto el siguiente 
cronograma de entrevistas, en las que participurá ítmcamente la defensa. técnica 
representada en el Licenciarlo ROGELlO CRUZ Ríos y la Lict-'1lciada ROSA 
MANCILA DE CRUZ, con las sibvuiente Inedidas: 

GASPAR JIMÉNEZ (a) l\iAL"lUEL DÍAZ, el día itme!¡ 'nueve (9) de abril 
. .de 2001, el día martes diecisiete (17) de abril de 2001:- Yel rlb, lunes veintitrés 
.(23) de abril de 2001, cada día desde las 9:00 de la mili'1.anU hasta. las 12:00 del 
'.n1f1!rlin ctin' v 
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Elllael'lfl'evista participarán útuc-ªmet;l~ la defensa técnica ele los imputados, es 
decir la Licenciada ROSA tvlAi\JCILLA DE CRUZ (Ahogad.a Principal) y el 
Licenciado ROGEUO CRUZ Ríos (Abogado Sustituto)? y el imputado que 
corn...'Sponda 

Agradecemos igualmente, se nos remira un repone de las medidas y condicione..f) 
ad(",cuada.~ que se adoptan para las entrévistas. 

AdjuntanlOS copia de la Resolución de fecha 28 de marzo de 2001" que consta de 
cinco (5) fojas útiles. 

Atentamente, 

uda. Argentina Ba.rrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito
 

del Primer Circuito Judicial de Panr1,má
 

ABF/<ap.~xp. 3'707-2000. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO
 

OFICIO No. 1754
 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 29 de marzo del 2001. 

Doctor 
HUMBBRTO L. KAS 
Director del Instituto
 
de Me.-'l!ícína Legal.
 
Ministerio Público
 
E. S. D. 

Sedor Director: 

ConfOrme a evaluación de fecha 21 de marzo del 2001, Oficio No. 
PTE.003-03-8414, el Doctor LUIS A. BENrrEZ S., señaló 10 siguiente: 

"CONCLUSION: Una vez analizado el caso se ret',omíenda 
reeJizar evaluación especializada y exámenes de gabinete en 
el menor tiempo posible para verificar y evaluar sus 
condici6n actual. 
Tan pronto ee tenga éstos resultados se podrán hacer las 
contúderaciones fm.ales d.el caso". 

En consecuencíBt solicito a. usted, realizar y coordinar las 
diligencias necesarias en el Hospital Santo TomAs, a objeto de que ne 
re.allce la evaluación es.pecializada set1a1ada, y los exámenes de gabinete 
pare evaluar médiC&"nente al procesado GASPAR JIMENEZ (a) MMANUEL 

. DIAZ", e igualm611te sea atendido en la dolencia que se identifique y se le 
aplique el tratamiento adecuado a los resultados de la evaluaci6n. 

Agradezoo ígualmente 110S informe el calendario de citas pare la 
atención, evaluación y tratamiento del imputado, a fin de pon.erlo en 
conocimiento al Centro carcelario respectivo, a efecto de que en til fecha 
y hora setia1ada. se traslade debidamente custodiado al procesado. 

Atentamente, 



--

l)í-'.Cl.!\R!\CION JURADA PJ~~NDIDA POR: FAUS'fr\,rOPORTlJGAL 
¡-l~ 1, "( .()
f' i.. ..~., . i. 

.. ,1:n la ciudad de Panamá. sicndo las ocho dc la mmlana (8:00 a.m.) del día de 

hoy '>iemes treinta (30) de marzo de dos mil uno (2.001). se pr~sentó al 

despacho de la FISCALjA PRTiv1EF< A DE CTRC1HTO DEL PRIMER 

CIRCT 11'1'0 J1JDICIAL DE PANAlv1f... Fi\USTINO PORTUGAL FRANCO. 

(.~(m b jínahdad de rendir declaración jurad3 que de él se requiere. A fin de que 

idcntificlI"a su persona dijo llamarse como quedó escrito en lineas anteriores. ser 

nlrón. panameño, con cédula de identidad personal No. 9-99-1963. De oficio 

Detective IV de la Sección de Inspección Ocular dd departamento de 
,~_-:"':=::'===--------~-----------. 

,.'~'." No. 10581.Cnmimt!ística de la Policía 

l.t)l·ahzahk al teléfono No, 262-4416 (Oficina),EJ compan.:cientc expresa saber 

k'cr :' ;,>.cnbir COlTectamcnte c:J Idioma Español. Se le pone en conocimient(l d 

CC'!1tenidn del articulo 355 del Códúw PenaL eí cual trata sobre falso te~tnnonio_,

\' ,.....; l' 11""1'1-' "]lt"d() el1 i'l)]'lP '! ],~'J'11 ". pr')ln"t'" (:J"'('l'r 1'" \¡prrl'1d~ h" L"11al'lt'·, """)0 " "l~• '•.. •,l .. < i 1 ..~ (l . .1.1<. .. ~l>.,.'c.,,( ••' j ...... •• _ \".' ....... ..1'-.' ...., .. ~...... "'.... ! ..... ".~ """ .. 1.,." • -- . "\J """'~l (..1. .).
 

J . , ,.. •. 'S'[' IIAC'I" ('('" N'.:'''l' l. C)T 11" S'I:' 1) i\ 1""C'-'1'T r'~ ,. I")rr A "TTC~" r nT") Tt' r\jegt.li1l\~· { .~.. .~ ~ )1 ,) lU\. '-.(l) ~', <.:~ . ;'\ L,: ,-) l"\.t\ ¡. .•:::1.., l\K [1. ,U L\.j 

_ _ ('("'1)[("'0 'PE'N' .\'[ 
1.
L\¡"{) '·'.>gul·ci(·) ¡,;;e' \.. ( c. _'\... dI']]' °t"ll C"l' '1~~':;"_.1)'1: i,_ _.' J _,. .J. , 

'"' L ,. :-."" _ ..' 'i'\ ;nl',·]'oti "'-' (,..',1 'I!I Pl'f":¡.>nt._', ~' ...... _ 
p 

' ... ~ ...... ~ •~. r ....... .!. .
 

rJ despacho da inicio (l las preguntas. PREG1JNTA,DO: ¿Diga el dec1arantl~ 

dDl1ck Llhnnl, desde cuándo ~' qué funciones realíza? CONTESTÓ' Yo trab,ün 

<:lctualm,:nti: en la Sección de Inspección Oeular del Departamento de 



__ _ _ __ __ __

2 
'. 

(,Dlgn el declarante, desde cuándo laboró usted en la sección de explosivo. y 

que fünclones desempef¡ó? CONTESTÓ: Desde diciembre del año 1995 estuve 

en b sección de explosivos hast3 ei mes de enero de este ml0. como 

im-e'Stigac!or. Desde el arlo 1997 hasta enero del 200 l. estuve como asist.ente en 

ln '...cCl:i\')j] de explosivos. PRF:GUNTADO: ¿Diga el declarante si usled se 

afimw \' se ratiiica dellnt~)rme de Novedad de fecha 18 de noyietnbre de :won 

de la SE-:CCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Polida Técnica Judicial dirigidu al 

Lict'l1CIac1:..) Emilio De León. visible a folios 27 a 2Q del sumario que se le pütk' 

de prc~~eme. y si la finna que apmccc al final del mismo sobre el nomhre "Dt\'e, 

LL PUNE DE PRESEtr!'E EL RLTERIDO ThJF()Rj\1t~, VISIBLE l\ FOJAS 

27 A :2) DEL SUMARIO), CONTESTO: Si. lvle afirmu y me f8tifico ckl 

1l1Ú'rmC que se me ha pueslo de presente y la firma que aparece nI final del 

mi:--mo CtHl el nombre de FAUSTINO PORTUGAL es la mín, de mi puño y 

letra. PRFCJUNTADO: ¿Explique el declarante ei int~)rme en referencia? 

CONTLSTO: El día dú:cisiclc: (17)' de no"jembre de 2000. acudimos al 
. '." 

aprlltotcl Coral Suite, en compañia de los otros compaíieros que firman en 

inti-,nT1C junto a Inl. De acuerdo al Inspector ROGER DIEZ y BENIGNO 

ESPINOSA. nos indicaban que presumiblemente en el apartote1 Coral Suite se 

" _.~_ •• ~...L_ ,l. •••_. ._: ••. .I. ._ ~1_._._ .1._._ .... .. .•. _.,L._ 1 r"l "_1_ .1- 1_ r .... 1 



·. 

D¡E:.7 L';;t~lha realizando investig8ciones en el apartote! Coral Suite y el personul 

de nosotros estaba en el área en custodia en el hotel. En eso, cuando estábamos 

1;.'11 hJ pmtc de afuera dd apartote! Coral Suite. venían dos sujetos de ednd 

,madura. uno más mayor que otro. ambos de piel blanca. por la vereda o acera de 

Ll <.::¡]Ie con dirección ~¡J apnrtote1 Coral SuÍtc. Al vernos. H las unidadcs de 

POliCÜl que estábamos en custodia del área, cruzaron repentinamente In calle y 

cüglerUl1 la otra acera D vereda. y a la vez siguieron caminando frente al 

apartotcl Coral Suite de f(ml1 él sospechosa. F~n eso. el Inspector .\.JL .. "l"NACIO
~-

'1'"1 ¡ Yl. OR fue coml11go \ le solicitamos sus identificaciones. Ellos nos\ 

cnseihlron sus pasaportes y a la vez le preguntamos que en dónde se 

hospedaban. y contestaron que se hospedaban en el apartotel Coral Suitc. 

Fueron con nosotros hasta ei apartotel Coral Suite para in\'csLigarlos, l:stos 

sUlel(\~· se habían identificado como PEDR.O CRISPIN RE!vlÓN \. 
I ,! 

GUILL_ER.l\10 NOVO, según los pasaportes enm nacidos en Cuba. Cuando 

('stúhalllos en el apartotel se mantenían separados Yo me quedé cU~h)diando a 

PLDRO CRISPÍN REtv1ÓN y el otrO si no se con quién se qued6. Se había 

cOdrdinado el allanamiento con la Fiscalía Auxiliar, y mientms se realizaba 

;,:-,,;tos nlbnamientos. yo me quedaba en custodia en J(i parte de abajo del hoteL 

.i untu ~I otras unidades en el úrea. Escuché de un carro que iba a entrar al 
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de la Pí.)licía Nacional, el maletin con Jos explosIvos y demás Hrte1~lctlv~ que 

estaban junto a los mismos. que fueron hallados en el sector de Los Pinos, 

Mml an Ít.m:. Tocumen. en diligencia de Inspección Ocular practicada por la 

h~'c<llia Auxiliar de la República el día 19 de nO';icmbre de 2000': 

CONTI:ST(): En la sección recibimos las evidencias. \" fín1H') su custodia el 

de la Sección ele Exolosivos IGNACIO TA'{LOR.• 

Inmediatamente estas evidencias las remitimos al Laboratorio de Química de la 

Policía T\..'crlica Judicial v solicitamos su análisis, Yo me encargue de realizar la . ~ 

remi:,jón inmediata de estas evidencias. es decir de la sustancia cremosa de 

color am~lrillento, PREGtJNTADO: ¿Diga el declarante, cómo especificaron las 

evidencias que detallan en el referido infonne? CONTESTÓ: Fue uno ele los 

compañeros ele la sección ele nosotros. pero no recuerdo quién fue, 

PH.EGUN'l'A.DO: ¿Diga el declarante si usted desea agreg¡:rr o c()n-egir algo a la 

diligenCÜ1? CONTESTO: No. Eso es todo, No sienelo otro e~ objeto de la 
\ 

presente diligencia es leída y luego de encontrada conecta es firmada de lnanera 

conl()rme por los participante 

LA F1SCAI,. 

LleDA ARGENTÜ'JA BARRERA FLC TZES 

El, DECl,ARANTE_ 



:.. 
J , 

AMPLIACION DE DECLARACION JURADA RENDIDA POR.: GABRIEL , , 
GASPAR GUTIERREZ ABREGO 

... En la ciudad de Panamá., siendo las dos y treinta de la tarde G:30 ~m.) d.cl.., 

día de hoy viernes treinta (30) de marzo de dos mil uno (2,001), se presentó al 
e 

despacho de la FISCALíA PiuMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ 

, 
ABREGO, con la finalidad de rendir declaración jurada que de el se requiere. 

• 
A fin de que identificara su persona dijo llamarse como quedó escrito en líneas 

anteriores, con cédula de identidad personal No. 8-226-1533, de generales 

conocidas en autos. El compareciente expresa saber leer y escribir 

correctamente el Idioma Espafiol. Se le pone en conocimiento el contenido del 

artículo 355 del Código Penal, el cual trata sobre falso testimonio, y es 

juramentado en fonna legal, y promete decir la verdad de cuanto sepa y se le 

pregunte (SE HACE CONSTAR QUE SE DA LECTURA DEL ARTÍCULO 

355 DEL CÓDIGO PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente 

diligencia. El despacho da inicio a las preguntas. PREGUNTADO: ¿Diga el 

declarante a qué se debe su presencia en este despacho en el día de hoy? 

CONTESTÓ: Quiero corregir que en mi declaración jurada que rend.f en este 

despacho, manifesté que el día de los hechos en que acudimos al apartotel 
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las aprehensiones, el allanamiento y demás, ocurnó el día 17 de noviembre de 
-

~----

2000. Eso es todo. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante si usted desea agregar 

o corregir algo a la diligencia? CONTESTO: Sí. Que se tomaron vistas 

fotográficas a las evidencias encontradas en el allanamiento que practicó la 

Fiscalía Auxiliar de la República, en el apartotel Coral Suite, el día de los 

hechos, el 17 de noviembre de 2000. Estas vistas fotográficas fueron enviadas 

al Departamento de Investigaciones Criminales de la Policía Técnica Judicial, 

mediante los oficios No. 303-00 de 20 de noviembre de 2000 y 304-00 de la 

misma fecha. De las fotos que se remitieron con el oficio 304-00 de 20 de 

noviembre de 2000, unas fueron tomadas en la Policía Nacional, luego que 

ubican los explosivos y artefactos junto a los mismos, y las otra') fotos son de 

las evidencias encontradas en el allanamiento practicado por la Fiscalía 

Auxiliar en el apartote1 Coral Suite el 17 de noviembre de 2000. 

PREGUNTADO: ¿Puede identificar las referidas vistas fotográficas? (SE 

HACE CONSTAR QUE SE UBICAN LOS REFERIDOS OFICIOS EN EL 

, 
SUMARIO, QUE ESTAN VISffiLES A FOJAS 123 a 133 LAS ENVIADAS 

MEDIANTE EL OFICIO No. 304-00 Y A FOJAS 158 A 161 LAS 

ENVIADAS MEDIANTE OFICIO No.303-00, LAS CUALES SE LE PONEN 

, 
DE PRESENTE) CONTESTO: Sí, las identifico. Son las que se tomaron por 
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161 también fueron tomadas en la diligencia de allanamiento al ápartotel Cora! 

Suite~ que efectuó la Fiscalía Auxiliar el día 17 de noviembre de 2000. Todas 

las fotos a las evidencias encontradas en el alIanamiento~ fueron captadas al 

momento en que se realizaba el. mismo. Eso es todo. No siendo otro el objeto 

de la presente diligencia es leída y luego de encontrada correcta es ~ de 

manera conforme por los participante. ~ ~ 

O~ _0- I /0
LA FISCAL~ 

, )v~~ 

LICDA. ARGENTINA B " FLORES 

EL DECLARANTE, 

GAB 

LA SECRETARIA, 

11/1 ' 
.SORIAN~ 

ABF/-cap-lExp.3707-2000. 



----
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FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, treinta (30) de marzo del dos mil uno (2001). 

l. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TECNICA DE LOS 
IMPUTADOS LUIS· POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (a) "MANUEL DIAZ", 
PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. 

Mediante escrito visible a folios 3,188 a 3,191 del sumario, la 

Licda. ROSA MANCILLA DE CRUZ, apoderada judicial principal de 

los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (a) IIMANUEL DIAZ", 

PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO 

SAMPOL, solicitó a este despacho se conceda a su representado 

GASPAR JIMENEZ ESCOBEDO medida cautelar sustitutiva de la 

detención preventiva impuesta a su representado. 

La solicitud se encuentra fundamentada en los siguientes 

hechos: 

l/pRIMERO: Mi representado fue detenido el dra
 
diecisiete (17) de noviembre del presente ano, en un
 



representado y ordena la detención preventiva del 
mismo, por los supuestos cargos de asociaci6n 
ilrcita para delinquir, posesión de explosivos, 
además del cargo de falsedad. 

TERCERO: Que el senor JIMENEZ ESCOBEDO 
está sufriendo serios quebrantos de salud, que 
ponen en peligro su integridad flsica y su vida 
misma. 
El senor GASPAR JIMENEZ ha sido atendido por el 
doctor Jorge Kung Ng Batista, el cual ha rendido un 
informe sobre el estado f(sico del mismo) cuyo 
diagn6stico es el siguiente: 

"Infarto del miocardio antiguo 
Insuficiencia cardiaca congestiva 
Arritmia cardiaca: fabrilaci6n auricular 
Hipertensión arterial 
Hiperlipidemia 

Recomendaciones: 
El paciente requiere de: 
Dieta hipos6dica y baja en grasas 
Control de Tiempo de Protombina 
Control de Tiempo de trombo plastina 
Fibrinógeno 
Medicaci6n diaria estricta 
Supervisión Médica estricta 
Control de presi6n arterial, frecuencia cardiaca, peso
 

. y estado general de manera regular, deambulación y
 
ejercicio frsico moderado, siempre bajo la
 
supervisión médica. 
Habitaci6n c6moda y bien ventilada 

La condici6n del paciente es delicada debido a sus 
múltiples patologlas, en especial a su constante 
Arritmia Cardiaca, ya que presenta una disnea de 

., medianos esfuerzo constante, también el paciente 
tnm~ m(lltinl,:a~ m~rlit"~m~ntn~ rl~ ~llirl~rln~ ~n 
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presentado anteriormente insuficiencia cardiaco 
congestiva». 

CUARTO: Que su reclusión está constribuyendo al 
desmejoramiento notable, trascendental y peligroso 
de su salud, al extremo de que podrla darse un 
resultado fatal por las condiciones inadecuadas del 
lugar donde se encuentra detenido, aunadas a las 
condiciones flsicas especIficas del detenido. 

Que a las autoridades les consta la crisis en que 
puede caer el senor JIMENEZ ESCOBEDO, toda 
vez que al ser detenido tuvo que ser hospitalizado y 
atendido de urgencia en el Hospital Santa Fe, tal 
cual consta a folios 36 del expediente. También 
consta en los archivos de la Dirección Nacional de 
Sistema Penitenciarios del Ministerio de Gobierno y 
Justicia el informe del Director de Servicios Médicos 
y la autorización de dicha dirección autorizando al 
doctor Jorge NG para tratar a nuestro cliente en 
razón de las graves dolencias flsicas que sufre. 

QUINTO: Que el detenido requiere de atención 
directa en otras condiciones y especializada por las 
afecciones que sufre, con acceso a otros servicios 
médicos que las instalaciones donde se encuentra 
no pueden proporcionar. (Ver COMENTARIOS en la 
página final del informe médico del Doctor Jorge 
Kung NG) 

SEXTO: Que mediante este escrito procuramos 
llamar la atención del Ministerio Público de la gran 
responsabilidad que puede conllevar mantener a 
JIMENEZ ESCOBEDO detenido en las condiciones· 
de salud en que se encuentra por el desenlace fatal 
que se pueden desencadenar con el paso de más 
tiempo en ese estado, tal cual temen sus familiares, 
conocedores de los padecimientos ffsicos del 
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instrucción es conocedora de que la detención 
preventiva sólo debe consistir en la privación de la 
libertad, no obstante, si se tiene conocimiento de 
que adicionalmente se está afectando el estado 
ffsico en detrimento directo de la salud y, con causal 
de la vida misma¡ se debe producir un cese de la 
detención preventiva y proceder a utilizar otros 
remedios legales que provee nuestro Derecho 
Positivo. ~ 

SÉPTIMO: Que el senor JIMENEZ ESCOBEDO, de 
65 anos de edad¡ padece de serios quebrantos de 
salud que he indicado¡ lo cual¡ sumado a su 
avanzada edad¡ hace imperioso que sea 
excarcelado¡ toda vez que su detención puede 

. resultar en un serio detrimento de salud. 

Que a fojas 643 del expediente principal se hace 
visible "Certificación de Nacimiento» expedida por el 
Registro del Estado Civil de la República de Cuba, 
que hace constar que GASPAR EUGENIO JIMENEZ 
ESCOBEDO nació elB de octubre de 1935. 

OCTAVO: Sobre este particular¡ hemos de indicar 
que el Legislador previó esta situación al producir el 
artIculo 2147-D¡ que en su párrafo 4to. preceptúa: 

"Salvo que existan exigencias cautelares de 
excepcional relevancia¡ no se decretará la 
detención preventiva, cuando la persona 
imputada sea una mujer embarazada, o que 
amamante a su propia prole¡ o una persona 
que se encuentre en grave estado de salud o 
que haya cumplido sesenta y cinco años de 
edad.». 

Hemos de resaltar que lo anterior obedece a que se 
debe salvaguardar el derecho a la salud y aún el 



nuestra jurisdicción (artfculo 17 y 105 de la 
Constitución Nacional) 

Por su mal estado de salud, aunado a su edad 
(pertenece a la tercera edad), prolongar su 
detención preventiva en esas condiciones resulta 
una condena adelantada y podria constituirse en una 
presunta pena de muerte. 
Aún el procesado y condenado tiene derecho a la 
salud y a que se respete el derecho a la vida cuando 
existan condiciones que la pongan en peligro. 

NOVENO: Estamos solicitando se aplique una 
libertad ambulatoria. con el compromiso de 
presentarse a la Fiscalfa las veces que así lo 
considere necesario· la respetada agente de 
instrucción, la prohibición del imputado de salir del 
territorio nacional sin autorización judicial, el deber 
de presentarse periódicamente al lugar donde se . 
encuentre radicado el expediente y el residir en un 
lugar especifico [artrculo 2147-8 a), b) y c)]. 

DECIMO: Si a pesar de todo lo indicado, la Fiscal 
considera necesario mantener otras medidas de 
seguridad, resulta perfectamente procedente, sin 
lugar a dudas, la aplicación del literal d de ese 
mismo articulo, esto es, Ilcasa por cárcel", de 
manera que se conserve su salud en mejores 
condiciones y puedan contar con atenciones 
médicas adecuadas y un ambiente más propicio 
para la salud. 

De ser asl, podrfa mantenerse vigilancia externa de 
la Policra Nacional y nos comprometeríamos a 
informar con antelación a su despacho del lugar 
obtenido para tares fines. 

SOLICITUD ESPECIAL: 



11. CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN TORNO A LA 
.. ~...:.':' 

SOLICITUD: 

Luego de analizadas las constancias procesales que constan 

en autos, en asocio a la solicitud planteada, vertimos las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERO: El imputado GASPAR JIMENEZ (a) "MANUEL 

DIAZ" se le ha asignado Medida Cautelar de Detención Preventiva 

dentro de la causa que nos ocupa. Decisión que ha sido revisada 

por el Tribunal Superior de Justicia mediante fallo de fecha 8 de 

febrero del 2001 y la Corte Suprema de Justicia mediante fallo de 20 

de diciembre de ano 2000, respectivamente. 

SEGUNDO: La causa que nos ocupa se relaciona con 

conductas delictivas de alto grado de peligrosidad, por el material 

explosivo que se incautó, que de haber sido utilizado hubiera 

generado nefastas consecuencias para el conglomerado social. 



CUARTO: Se observa a folios 3,192-3,194 que el Doctor 

JORGE NG, con especialidad en Medicina General, examinó 

médicamente al imputado GASPAR JIMENEZ (a) IIMANUEL DIAZ, y 

rindió un informe médico e~ el que seliala, básicamente, los 

antecedentes patológicos del imputado GASPAR JIMENEZ (a) 

"MANUEL DIAZIJ antes de los hechos que nos ocupan; la atención, 

que en su calidad de médico ha brindado al mismo, selialando 

episodios en los que el paciente refiere se ha sentido mal (ver folios 

3,192). 

QUINTO: Examinado el imputado GASPAR JIMENEZ (a) 

IlMANUEL DIAZ", por el médico legista forense del Instituto de 

Medicina Legal del Ministerio Público, Doctor LUIS A. BENITEZ S., 

dejó plasmado, en el Informe Médico Legal #PTE.003-03-8414, de 

fecha 21 de marzo del 2001, la historia de dolencias narradas por el 

paciente; los antecedentes patológicos narrados por el paciente, 

entre los que destaca "que en la última semana no ha estado 

enfermolJ Ilsufre dolor en el pecho, se le acalambra las manos y pies 

solamenteJJ 
; Illnfarto en 1990"; "Operado de úlcera gástrica en 1985"; 



SEXTO: En el comentario final el médico legista antes citado 

expresa que pudiera estarse en presencia de una afección cardiaca, 

',lo que debe· ser probado mediante Ecocardiograma, Rayos y 
~. . 

evaluaci6n especializada (cardi610go). 

y como conclusión el médico legistaindicó/o siguiente: 

uCONCLUSIÓN: Una vez analizado el caso se 
recomienda realizar·· evaluación especializada y 
exámenes de gabinete en el menos tiempo posible 
para verificar y evaluar "SUS condición actual. Tan 
pronto se tenga éstos resultados se podrán hacer las 
consideraciones finales del caso. Después de evaluar 
los principales órganos y sistemas" (ver folios 3,587). 

SEPTIMO: En consecuencia a lo anterior se solicitó al Instituto 

de Medicina Legal del Ministerio Público coordinara en el Hospital 

Santo Tomás la evacuación de las pruebas ser\aladas en el 

comentario y las citas con especialistas, para que el imputado 

GASPAR JIMENEZ (a) "MANUEL DIAZ¡¡ sea evaluado, atendido y se 

le aplique el tratamiento adecuado a los resultados de la evaluación 

(ver folios 3,591). 

\, OCTAVO: El Instituto de Medicina Legal deberá presentar el I 
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.11I. CONCLUSiÓN: 

Siendo. la re~lidad procesal la descrita en Ifneas anteriores, 

~Qrresponde negar. la petitum impetrada por la defensa técnica. 

. "'''. ' .... 

, ..... r'· '~'~., '. , 

. 'IV. OECISIÓN DE ESTA FISCALíA: . 

. . 

."En virtÚd de las considera~iones .antes expresadas, ·Ia suscrita 

Fiscal, Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

DISPONE: 

.... , , 
• "'''1:,>" 

.~ . 

. . PRIMERO: . Negar la solicitud' formulada por la defensa, 

"conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artlculos 2147-C, 2147-0 y 2148 

Cúmplase y, Notiffquese, 

La'Fiscal, 



'!;.)'L.pT TB.I le Al " ..:1- t.' \._1. .l. ~'rl ¡DE: P~' '!,\TJ"\M'; h.í s. _.i ~ '( " ,.,<~ ..} 

'l.npTqTERTO PT TPI Il"'OI./l...· \J .'.J i 'J.. .I. .. ~:5 ..... _~ 

""""''''C\~Q" "...., ¡ ,,,_,,",L.L".l. ",'r'o..L.":. ., .... -51 1 "" .t..J' 

F~~,Cl\LIA. PRrM:ERA DEL :")RUAgR 
CTRCT.TITO JU])!CIPJ.. DE ?ANA11..A 

Panamú> ~JO de Tlli:U'ZO del 2001. 

Rar:lo Penal. 
E. s. D. 

Señor Juez: 

8ean mis pritneras palabras püttadoras de un cordial 
",-=-1",(1(, ..,.,. '~~f·.""c.r;, l~'"'' ¡4)',-1 í n e"l "U,,.) ,;¡",,:¡'';;C'9f.J. a· 01",\ J.·<;'U,)~f'l·O··.I.··leS
~"3\~, .. \"~ ..Lo .J ~ ~l ".;l'· "' __.¿>J"t..'l .l. -J .,. ... _l..LL_. .J. L' ..;l U,,,,,",,,,,b•.t _.'-~:L;. _......... •
 

En atención a su oficie No. 572 de 22 de marzo del 
pre:K~nte año, retinto a su despacho copias debidamente 
. lt."'Y!ti· .. d Q '. -t·j· dI'> 1 l"".'~ r, 1 é.·I ¡·,o:;"..t~, 1,... r, h·c. ' 30 1""'"[lU ~· ...4L ca av, ft pfn ~.,r ,··_.La l'.",~ ..... :4 1 j. '1 .,. ~"<.L'" ~l. ...0.. .I.ec.......~ (le ...üB
 

~'l-"""n'O~u __ \.."j
~em1'¡d<::l<''¡o ~. ..,.u.....IUI~o J.~)P:0t3~,T'\1\\:.::tr l.L..Ji,"1..........{ ....ARRIT."Q(;' (a;I "F.r\...t"l..l

T:lP.l1NCO
.", l.",...:~.i.) '~J.J.. · .,., ...... '- u ..\. ~.l...L.iJ:2.l\:J 

RODRIGIJEZ IvIENA", y OTROS, por delito de POSESION DE 
EXPL08IVOS y OTROS. 

.:'1 tentamente, 

LleDA= ARGEJf'I'INA BARr.~""lA FLORES 
Fü~cai Pl'"itnera del PrL.1'}ler Circuito Judicial 

de Panamá.. 

E",rr"', ...··7·0'..,.
~..t'U~. ":". I 

t\BF/L~pp. 
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Panamá, 

Licenciada 

Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá.
 
E. S. D. 

Señora Fiscal: 

Por medio de la presente solicito a usted. en mi calidad de 

apoderado judicial de L:--/'s/~S C'~ C:, me oean 

entregadas copias del llroceso penal seguido a 

C. ~>;?(~ a·~//e)- por delito 

Fy /hf"/J/¿J'5 en detrimento 

Quiero copia.s de la.s siguientes fojas: 

Atent7~ 

c:Z-'~
 



RL~; U6LIC,\ DE PANJI.!'JIA 
l-..L: l....;..:';.:,:\l.~) t- UóLICv 

fI~CALIA PRIMERA DEL PRIMER 
L 1 "CUlTe JUDICIAL DE :JANA¡VíA 

INPORME SECRETARIAL 

Panam&, 3 de abril del 2001. 

5pf'¡ora ¡"iscal: 

H8JO ~e su corocimiento que las c6pias solicitadas 

por el Licenciado ROGELIO CRUZ, mediante escrito visible 

a folios 3,648 del sumario, fueron recibidas por el Li

'::E :lC i a dn 

HEC~BE: 

¿ p ;?/\.1F[CHA. ~ 

.-::2- 3" /' 7HORA: 
~ 

EXFF 37C'"¡ 
impp. 
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Mobilphone de Panamá, S.A. 

Calle 50 Y 59 Urb. Obarrio Apartado Postal 55-0975 Paitilla, Panamá. R. de P. Teléfono: (507) 264·2444 Telefax: (507) 269-2971 
http://www.mpbilphone.com e-mail: mobilphone@2645155.com AITMAIL Ifidanque 

30 DE MARZO DE 2001 

MINISTERIO PUBLICO 
LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
FISCAL PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DE PANAMA 

Estimados Señores: 

En contestación a su oficio N- 1670-01, notificamos que el señor LUIS POZADA CARRILES, no es 
cliente de nuesto servicio de comunicación. 

Que el beeper marca Motorola, serie Aü55RB5811AA, no esta registrado en nuestro sistema, por lo tanto 
no podemos brindar ninguna información del señor Pozada. 

Para cualquier información adicional no dude en comunicarse a nuestras oficinas, se despiede de usted. 

Atentamente, 

¿~7C«róo-
Noris de Vega 

MOBILPHONE DE PANAMA, S.A. 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCAUA PRIMERA DEL PR!MER 
CIRCUITO JUDiCIAL OE PANAMA 

Recibido hoy_.:3_ de C-(.¡;~~/ 
de.~_,?~ 3'~__.rn. 

>'14 }{i1~d!"L(+: 



RAPIDPHONE S.A 
CALLE 50 FRENTE AL REY 
TEL. 270-3133 FAX 270-3150 

Panamá, 30 de Marzo del 2001 

Señores 
Fiscalía Primera del Primer 
Circuito Judicial de Panamá 
atención: Licda, Al'gentina Barrera Flores 

Fiscal 

Estimada Fiscal Barrera: 

En respuesta a su solicitud, según el oficio No. 1675-01 tenemos a bien informarle que en nuestra 
empresa no tenemos información relacionada a la unidad de beeper marca Motorola con serie 
A055RB5811AA. y por otro lado nuestra empresa dejo de brindar los servicios de busca personas 
desde marzo del 2000. 

l 
Atenta¡1 ente, 

\ 

\~ 
Licdo. ~\, Barranco
Gerent~o!el'al 
Rapidphone 



TC-24-0l 

2 de Abril de 2001 

Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Circuito Judicial
 
de !a Provincia de Panamá
 
Ciudad
 

Estimada Licda. Barrera: 

Acusamos recibo de su nota del 27 de marzo de 2001, Oficio No. 1677-01, solicitándonos 
información sobre contrato con el Beeper Motorola, Serie A055RBB5811 AA. 

Al respecto, le informamos que en nuestros registros no aparece el referido beeper. 

, Sin otro particular, quedo de usted, 

Atentamente, 

TELCAR, S. A. 

_., LAQ/yac 
l~ll'~IC;'-I''::Q¡n ',)\' :(~~. ',"\,",;VI ~ \... ., ~ __ , " .....~¡ ~ •.•• i-r .....,~l ... .Jt", 

FISCAUA PRIMEr:U', DEL i;)R!¡·,l~:Y
 

CIRCUITO JUDICíAL Di:: PAN.~.Mf..
 

Recibido hoy~ ej'3 é."J~ / _ 
de;i2:9Ú! . [¡ lee 3.·38,.1>-Y~"", 

- -.:¡¡;:;; (, i;'í
;fDi ~f¡J-L( l¿<-el l . 
i " ~ecrel-'dtfl<J(al
U 



MINISTERIO PUBLICO 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

PSICOLOGIA FORENSE 

Panamá, 27 de marzo del 2001 

Ofició No. P8I PSI - 2001- 003- 10138 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de la Provincia de Panamá. 
E.S.D. 

Señora Fiscal: 

En atenci6n a su nota con el oficio # 229 del 16 de enero del 2001, en el 
cual solicita evaluaci6n psicologica a la persona de CESAR ANDRES MATAMOROS 
CHAOON, informo a usted, que él mismo fue evaluado en el INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL, el día 18 de enero del 2001, en el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL. 

Luego de lo anterior Psicologia Forense establece que: 

l. El evaluado se present6 atento, cooperador, buena disposici6n, conciente, 
sin presentar alteraci6n de pensamiento o pseudopercepci6n. 

2. El evaluado tiene un coeficiente de inteligencia promedio. 

3. El evaluado niega que tenga algo que ver con esplosivos o atentado, 
desconoce totalmente sobre este caso. 

4. El evaluado no evidencia trastorno alguno. 
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romo vi.s:ihi,:.:;;'1 folios 3,SS'!. c/¡riuíc10 a MOBfL de PANA/I/lA. S.A., ei 
~J '. 

o/¡efe ()ri:;;ina! a/ ser /levado a/ fugar antes indicado .. /e fue devuelto ai 
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fJm!YT-Jsa . !\10B1L. DE PAN/¡1'v7/'..'· se dedica e la vente de Lubricantes 
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FISCAL.ÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICLa DE PANAMÁ Panamá, tres (3) de abril de dos mil uno 
(2001).-

Esta Agencia del Ministerio Público instruye el sumario seguido a 

\ 
LUIS POSADA CARRlLES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, 

\~. 

por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Yotros. 

Las constancias procesales indican la necesidad de realizar diligencia 

de Inspección Ocular en el lote baldío, alIado de la empresa Materiales «EL 

SOBRINO", sector Los Pinos, Mafianitas, Tocumen. 

En razón a 10 expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, dispone: 

PRIMERO: Realizar diligencia de Inspección Ocular en el lote baldío, al 

lado de la empresa Materiales "EL SOBRINO", sector Los Pi.nos, 

Mañanitas, Tocumen, con la pmticipación de CONCEPCIÓN FIGUEROA 

ROJAS Y los Agentes de la Policía Nacional TRlNIDAD MADRID 

RODRÍGUEZ, ALBERTO CÁRDENAS NÚÑEZ y ROGER RUFINO 

JAENCANO. 

SEGUNDO: Requiérase la participación de un planimétrico Forense, para 

que confeccine un informe planimétrico del área, y lID fotógrafo que tome 



· .
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dos rnillU10 (2001)~ a partir de las de las nueve y treinta de la mañana (9:30 

.' 
a.m.).
 

CUARTO: Se designa al Licenciado César A. Pereira H.~ como Secretario
 

para que~ actu8ndo "en funciones de Agente Especial". en asocio de la 
(,. 

Oficial Mayor TIka Poveda como Secretaria ad-hoc, se trasladan al lugar 

señalado en.la presente resolución y efectúen la diligencia dispuesta
 

QuINTO: Oficiense las notas correspondientes y la boleta de citación
 

respectiva con la finalidad. que se cumpla con 10 que aquí de ordena.
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2073, 2098 Y2099 del Código
 

Judicial.
 

Cúmplase,
 

La Fiscal, /l ._..
 
U~ 

Leda. Argentina Barrera Flores 

La Secretaria, 

e (JL' v...{,')~ t'L/e~·~

Leda. Em" se . Soriano f

ABF/-cap-/Exp.3707-2000. 



BOLETA de CITACIÓN ..~ 

MinisfenoPúblico 

Fiscalía PRIMERA del ler. CJUCUIHJ ,6iliTI GIill GGJJudicial de la Prol'incia de Panamá 

/fo,orio: 8.00 o } 2.00 Y 2.00 a 5,1)f) (Tllne.. n viernes)
 
TIno. : 227-0332 FnT :227-f)3.f }
 

( Fecha Entrega CC. o 
" 

Expediente: 3707_00
 
Jramitante: cap
 

PERSONA CITADA CONCEPCION FIGUEROA ROJAS 

DOMICILIO IV lAs Maflanitas. sector 1.019 Pinos, ca-- Plano r. 

saNo.43 o' 32. Tel.c291-0336 (abuela).- Num. 

Debe comparecer el DíA:. 20 1 03 12001 HORA: ..Jl8.:-.OQa etra 
~~===:::!J 

En lugar:	 Fiscalía PRIMERA de Circuito del 1er. Circuito Judicial de Panamá 
ubicada en Calidonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basílica 
Menor Don Basca) 

Objeto de la citación para la practica de \lna diligcncia judicinl, (Inspec:c16n OCUlar ).
 
En calidad de Imputado (AcIIslldo)
 
Instrucciones Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL Ypuede ser
 

asistido por un ABOGADO 

Advertencia: Articulo 2161 del Código Judicial: ' Si el delilo por el cual se procede liene ser1alada únicamente sanción de 
di as muttas, el funcionario de inslrucción librará orden de comparendo al imputado, siempre que sea necesario para prácticar 
alguna diligencia relativa al sumario, debiéndolo hacer conducir preso, sin no se presentare en el dla, hora y lugar que sele 
hubiere señalado. La orden de comparendo se notificará de la manera prevenida en el articulo 2127.-
ArtIculo 2263 del Código Judicial: 'El juez adoptará las disposiciones conv!'l1ientes para evitar que el imputado que se halle en 
libertad provisional, o bajo fianza, se ausente o deje de comparecer a las sesiones 
Si el imputado desantendiere Injustificadamente citaciones que legalmente se le hagan. será detenido preventivamente cuando 
el delito que se le imputa tenga prevista pena de prisión mlnlma de dos años. En caso conlrario. se le hará comparecer por 
medio de autoridades. policivas todas las veces que sea necesario.' 

Esta Do1cta se hará efectiva por el Centro de Cilnciones .Iudícinles (C.CJ.) 

Panamá, .a-.da-abril de 2QQ1~ _ 

EL (LA) FISCAL 

Leda. Argentina Barrera Flores 

ENTREGA DE LA CITACIÓN,-

Panamá, 

Yo, me presenlé ni domicilio arriba indicado del 

Sr.lSra.: 

y __ hnllándolc, le cité en lcgal forma, pnlfl cl dín _.___ a las ___ por 



jUJNlSTERlO PúBLICO
 
FISCAIJA PIUMERA. DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER c.,-'IRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

Panamá, 3 de abril de 200 t. 
r."..,. Oficio No. 1762. 

LiceIlciado
 
Emilio De León
 
Director General
 
Policía Técnica Judicial
 
Ciudad;

señ.or Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus de1icadaB funciones. 

, En las invcstigacione.s del sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ JviENA y oLros, por c·l delilo de POSESIÓN DE 

EXPLOSIVOS Y otros, iniciado de oficio, este despacho ha dispuesto 

realizar diligencia de Inspección Ocular en el lote baldío, al lado de la 

empresa materiales "EL SOBRINO", del sector Los Pinos, MatianHa.s, 

Tocúmen, para el día viernes 20 de abril de 2001, a partir de 1a$ 9:30 de 

la m.a.ñana. 

'. Para la práctica de la diligencia ordenada., necesiullnos la comparecencia 

,de un .planimétrico forense y un fotógrafo de dicha institución. 

. , 

'. Atentam¿nte, 



I 

MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panama, 3 de Rbril de12001.
 
OFICIO No. 1. 763.
 

Licenciado
 
Carios Barés
 
Director General
 
Policia Nacional
 
Ciudad.
 

Sefior Director: 

Reciba un cordial saludo y desf',os de éxitos en sus delicadas funciones. 

Este despacho instruye proceso en contra de LUIS POSADA CARRILES 

'(0) 'foFRANCO RODRlGUEZ MENA" y OTROS. por delito 

POSESION DE EXPLOSIVOS YOTROS. 

Es por ello, que soli<::ito a usted impart.ir 19.<; instrucciones necesarias, a :fin 

de que setm notificado del deber de comparecer a este despacho del 

Ministerio Público, el CABO 1° 11.333 A.. AVnA, quien debe comparecer 

a este de.'ipacho el día miércoles 18 de abril de 2001, a las 9:00 de la 

mnfiana. 

Atentnmente~
 

.1 



, 
MINISTERIO PUBLICO , 

FISCALIA PIU:vlERA DE CIRCUITO , 
DEL PRIMER CIRCUITO RIDICIAL DE PANAi\1A 

Panamá, 3 de abril del 2001 
nl~ICI ) N· 1 'JI,- o,,..' .\ 1 O. ,,_~!..:! o 

Licenciado 
Carlos Barés 
Director General 
Pdic.íü. Nocional 
Ciudad.o, 

<:'.1t.dCilor D"lrector: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo y deseos de 

é;l\:Ítos en sus delicadas funciones. 

En la instrucción. del proce~oo incoado a I.JmS POSADA CARRll..,ES (3.) 

«'FRANCO RODlUGUEZ 1\illNA" l OTROS~ por delito POSESION 

:nF, EXPLOSIVOS y. OTI~OS) e.ste despacho ha dispuesto realizar 

diligencia de Inspección Ocular en el lote baldío) al lado de la empresa 

,,lVíaterieles ,"EL SOBRINO", sector Los Pinos, Mañanitas, Tocurn~ para el 

día vienles veinta (20) de abril de dos mil uno (2001). 

Con fe5:pecto a lo nnterior~ solicito a usted impartir las instrucciones 

necesarias, a fin de que sean notificadas del deber de C'ülnparecer a. este 

despacho del Ministerio Público, las unidades que se sL-ñaIan a 

continuación. 
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, , _ 1 

Sargento n RICARDO AIJBERTO CARDENAS NUNEZ, quien deb.e 

comparecer a este despacho a fin de participar en la diligencia de Inspección 

Ocular que indicamos en el presente oficio, el día viernes 20 de abril de 

2001, ajas ocho de lalT18í1ana (8:00 a.m.); y, 

Sargento II ROGER RUFINO JAEN CANO, quien debe comparecer a 

~~e despacho a fin de participar en la diligencia de Inspección Ocular que 

indicamos en el presente oficio, el día viernes 20 de abril de 2001, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

Atcntatnente, 

uda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito
 

del Primer Circuito Judicial de Panamá
 

AUP/c."1p.-lExp. :n07-OO. 



, 
11INISTERIO PUBUCO , 

FISCALIA PRllvffiRA DE CIRCUITO
 
DEL PRtMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 3 de abril de12001. .. 
OF1CIO No. l.ZZJ... ' 

Licenciado 
Emilio De León 
Director Genern1 
Policía Técnica. Judicial 
Ciudad.· 

Sefíor Director: 

Este despacho instruye pro(.'eso en contra de LUIS POSADA CA'RRllES 
(a) "}"1tANCO RODRIGUEZ MENA" y OTR08~ por delito de 
POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS. 

Con respecto a este sumario, solicito a. Ul)ted impartir lns instrucciones 
necesarias, a fin de que sean notificada~ del dcl>et" de compRre~n a. este 
despacho del Ministetl0 Público. las unidades que se señalan a 
continuaciÓ1t 

INSPECTOR OSVALDO ATENCIO SALDAÑA~ Investigador 11609~ 
quien debe comparecer ante este despacho el día nRiércoles 18 de abril 
de 20019 a Ift8 2:00 de la tarde, para que rinda declaraciÓtljurada. 

L~SPECTOR 1l0GER DIEZ, quien del,., eompa~:r ante este despacho 
el dia jueves 19 de abrO de 2001, a las 8:30 de la mañana, para. que 
rinda dedarnción jurada. 

Atentamente, 



, , 
AMPLIACION DE DECLARACION,JURADA RENDIDA POR: TOMAS 
DANIEL VARELA BUELBAS 

... En la ciudad de Panamá., siendo las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

del día de hoy miércoles cuatro (4) de abril de dos mil 000 (2,001), se 

..---- , 
presentó al despacho de la FISCALIA PRTh1ERA DE CIRCUITO DEL 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, TOMÁS DANIEL VARELA 

BUELBAS, con la finalidad de rendir declaración jurada que de el se requiere. 

A fin de que identificara su persona dijo llamarse como quedó escrito en líneas 

anteriores, con cédula de identidad personal No. 8-710-525, de generales 

conocidas en autos. El compareciente expresa saber leer y escribir 

correctamente el Idioma Español. Se le pone en conocimiento el contenido del 

artículo 355 del Código Penal, el cual trata sobre falso testimonio, y es 

juramentado en forma legal, y promete decir la verdad de cuanto sepa y se le 

pregunte (SE HACE CONSTAR QUE SE DA LECTURA DEL ARTícULO 

355 DEL CÓDIGO PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente 

diligencia. El despacho da inicio a las preguntas. PREGUNTADO: ¿Diga el 

declarante a qué se debe su presencia en este despacho en el día de hoy? 

, 
CONTESTO: Vengo aquí porque en mi declaración anterior dije que la fecha 

de los hechos señalados en nuestro Informe de Nove.dgd dp 10fOl'h n 1 
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su contenido. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante si usted desea agregar o 

corregir algo a la diligencia? CONTESTO: No. Eso es todo. No siendo otro el 

objeto de la presente diligencia es leída y luego de encontrada co~kta ·es 
/ 

"".'0·" finnada de manera conforme por los participante. ~/i 

LA FISCAL) /'0., -. @)
lA I ti ~~ "",' -'. 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES \ 

\ 
EL DECLARANTE, 

-7~'L -U-~_ 8··-(10 ~5zl5 
T01(fÁS DANIEL VARELA BUELBASI 

/
./

I 

LA SECRETARIA, 
8t~ fvL / 

LICDA. E~Év. ~RIANÓ/ 

ABF/-cap-lExp. 3707-2000. 

~, 



i / 
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Reconsideración de 
providencia. 

Sumario seguido a Luis Posada Carriles y 
otros, por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO DEL 
;,PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, de generales 
conocidas en autos, en mi condición de abogado defensor de los sindicados Posada 
Carriles, Remón, Jiménez y Novo, concurro ante usted, con mi acostumbrado 
respeto, a pedir reconsideración de la providencia fechada el día veintinueve (29) 
de marzo pasado, así: 

1) Que las fechas de indagatorias de cada uno de los cuatro sindicados 
sean separadas y no a continuación, pues es probable que cada una de estas 
indagatorias tomen más de un día por cada sindicado. Si se dejan las fechas como 
están y no concluyen el mismo día, habría que reprogramarIas todas las restantes. 
Hay que preveer la edad de la mayoría de los sindicados y esperar con ello que se 
requiera de un tiempo de descanso entre cada sesión. 

'., 

Sugerimos por tanto que entre cada una de las indagatorias haya un 
espacio de por lo menos dos (2) días. 

2) Que las entrevistas de los abogados con los defendidos sean, para 
cada uno de los sindicados, contínuas y no separadas por casi una semana, pues 
esto rompe la continuidad y hace más difícil y demorada la defensa. 

Sugerimos, por ejemplo, que al señor Pedro Crispín Remón se nos 
permita verlo en un mismo día, en sesiones de tres horas en la mañana y de tres 
horas en la tarde, para seguirlas en sesión de tres horas al día siguiente; y así 
sucesivamente. 

~Aje.Q~rrennte , 

Rogelio Cruz Ríos. 
,. 
'. 



Petición de
 
coplas.
 

Sumario de oficio seguido a 
José Manuel Hurtado Viveros y otros, 
por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
I i DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: l. , ~" 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles y otros, concurro ante usted, 
con mi acostumbrado respeto, a solicitar copias del expediente, 

/

aS1: 

a) De la 3,430 en adelante, hasta el final. 

Panalná, cuatro (4) de abril del 2001. 

C5At~nt~L 

Rogelio Cruz Ríos. 

/ 



L 

, 
MINISTERIO PUBLICO
 

FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá~ 4 d.e marzo de 200 l.
 

-----~----
INFORNIE SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

Por medio de la presente, informo 10 siguiente: 

1) En horas de la mañana del día 28 de marzo del año en curso, el 

Licenciado César Pereira llamó al Dr. Humberto Más con relación al 

oficio PTE. 003-03-9524 de 26 de marzo de 2001, en donde nos 

manifestaban que se citara a LUIS POSADA CARRILES para que fuera 

evaluado. El Dr. Más nos contestó que ellos se encargan de las citaciones, 

y nos comunicó con la joven Jaira Pérez es la encargada de las citns con 

el hospital Santo Tomás. 

2) La joven Jaira Pérez nos sefialó que se estaban confeccionando las notas 

respectiva,:;, y que tan pronto estuvieran listas se tramitarán las citas con 

los médicos correspondientes del Hospital Santo Tomás. 
, 

3) El día martes 3 de abril del presente año, la joven Jaira Pérez nos informó 

que estaba lista la nota del paciente LUIS POSADA CARRILES Y que se 

estaba tramitando su cita. 

4) En el día de hoy, se sumó la nota para ser cititdo GASPAR JIMÉNEZ Ca) 

MANUEL DÍAZ, la cual se está tramitando en el Hospital Santo Tomás. 

...._------------==========-------~ 



MINISTERIO PUBLICO 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

1: 
)," . 

Panamá, 3 de abril del 2,001. 
OFICIO No. 001-4- 10,668. 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera de Circuito 
del Primer Circuito Judicial 
de Panamá'. 
E. S. D. 

Señorá Fisc.al: 

En respuesta a su oficio No. 1697 del 27-3-2001, con 
relación al Sr. GUILLRMO NOVO, el tipo d con troles médicos a 
que me refiero es como está puesto en el oficio No. 003
03-8415 del 20-3-2001 en donde se recomienda controles médicos 
en Centro Penitenciario periódicos ya que por sus 
antecedentes, edad y el tipo de caso es recomendable que siga 
dicho controles como e incluso dicho penitenciario ha venido 
haciendo. 

src. 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCAUA PRIMERA DEL PFlIMER 
CIRCUITO ,JUDiCiAL DE FANAM/, 

Recibido hoy$-.. de _~/~/ 
do~~~/') ~~tD 

, \ o(l!l 



MINISTERIO PUBLICO 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

Panam6, 3 de abril del 2,001. 
OFICIO No. 001-4-10,669. 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 
Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de
 
Panamá.
 
E.S.D. 

Señora Fiscal: 

En atención a su oficio No. 1696 del 27 de marzo del 
presente como mencione en el dictamen médico legal # 003-03
8414 del 21-3-2001 es importante que un cardiólogo en el 
menor tiempo posible evalue al paciente GASPAR JIMENEZ 
ESCOBADO y realize las examenes seguidos a fin de verificar 
los diagnóticos descritos del 12-1-2001 y evaluar su 
conuición actual. 

Dicha evaluación por cardiología se tramitará en este 
Instituto. 



MlNISTERJO PÚBLICO
 
F.iSCAl/A Pll11W~1l.A DE CIRCUrrO
 

DEL PRIMER CIRCUITO .TUDIG'lAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 4 de maI"7..o de 2001.
 
Oficio No. 1801.
 

Licenciado 
Marcos G()n7AÍlez hijo 
Din~.ctor del centro 
de Rehahilitación El Renacer· 
Ciudad~-

. señor Director: 

sea.n mis primera.s palabras para saludarle y desearle éxitos en sus delicadas 
fu nciones. 

Este despacho ha reoibido del Instituto de Ivtedicina Legal, el oficio No. 001

-1--10,6138 de f{~cha 3 de abrll dc; 2001, suscrito por el Dr. Luis Benítez, en 

donde rc(:·olnienda controles mé.dicos en Centro Penitenciario pedódicos al 
. . 

recluso GUILI.E:R.lviO NOVO, dentro del procccf.o incoado El LUIS POSADA 

CARmU;S (a) l'RANCO RODRíGUEZ J\lENA Y otros, por el delito de 

POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Yotros. 

Referente a. este tema, adjuntamos copia autenticada del referido Oficio 

00l~4-10,688 de [3 de abril de 2001 del Instituto de lvtedicina Legal, 

suscrito por el Dr. LUIS BENíTBZ, y copia simple del Resuelto 266-110 de 9 

de agosto de 2000, emitido por el Ministerio de Gobierno y Justicia, que 

indica el procedirniento para las atenciones y citas médicas en instituciones 

públicas de los imputados que ~uarden medida de detención nreventiva 
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FISCALiA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, cuatro (4) de abril de dos mil uno 
(2001).

En este despacho del Ministerio Público, se instruye el proceso 

penal incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA y otros, por el delito de POSESIÓN DE 

EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, 

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA y FALSEDAD DE 

DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. 

Del caudal probatorio emerge la vinculación de JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, con conductas típicas y 

antijurídicas contempladas en nuestro Código Penal para receptarle 

declaración indagatoria. Por ellos procedemos a fundamentar la 

medida procesal señalada. 

De igual manera se ha establecido la vinculación de JOSÉ 

!MANUEL HURTADO VIVERO y CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
1: 

, \"" 
CHACON, con los delitos establecidos el Capítulo 1, Título VII del 1, 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva) y del 
C··· 

Capítulo III, Título VII, del Libro Segundo de la codificación antes 

citada (Asociación Ilícita). 
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JESÚS ESCALA VÁZQUEZ, Jefe del Departamento de Investigaciones 

Criminales de la Policía Técnica Judicial, en el que se señala que a las 

dos 'y treinta' de la tarde había recibido información a objeto de que se 

verificara en el Hotel Coral Suite, si se encontraba hospedado 

FRANCO RODRÍGUEZ o LUIS POSADA CARRILES, sujeto que 

había sido denunciado ante los medios televisivos por el mandatario de 

Cuba Dr. Fidel Castro de atentar contra su vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en el Hotcl Coral Suite, 
, .< 

fueron aprehendidos GASPAR JIMÉNEZ identificado con el nombre 

de MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS POSADA 

CARRILES identificado con el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN. Los mismos se encontraban 

hospedados en las habitaciones No. 310 y 509. En el allanamiento y 

registro de las habitaciones señaladas se determinó que en la habitación 

310 se hospedaban LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con pasaporte 

No.084987631 de nacionalidad estadounidense y de origen cubano. 

Abierto un maletín que estaba en la habitación por LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se cncontró en su 
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perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". En la habitación 509, se 

hospedaban GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIl\1ÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ. 

A fojas 26 a 29 y 30 a 44 constan los Informes de la Policía 

." 
Técnica Judicial y la Dirección de Información e Investigación Policial 

de la Policía Nacional, ambos de fecha 18 de noviembre de 2000, 

referente a las diligencias de Allanamiento y Registro practicadas en el 

Hotel Coral Suite. 

A foja 42, consta que GUILLERMO NOVO, PEDRO REMÓN Y 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

viajaron el día 16 de noviembre del año 2000, desde la ciudad de David 

hasta la ciudad de Panamá, en la línea aérea Aeroperlas. 

El Informe de Investigación de la Policía Nacional, fechado 18 de 

noviembre de 2000, suscrito por el Comisionado LUIS ALBERTO 

GONZÁLEZ CONTE, expresa, que una de las personas aprehendidas 

en el Hotel Coral Suite, se identificó con el nombre de FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, el cual portaba un pasaporte salvadoreño cuya 

foto no corresponde con su nombre. En este informe se hace una 

narración de las investigaciones policiales, que contiene una síntesis del
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la aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN YJOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVEROS, luego de salir del local comercial 

"BOTE ACUARIO". Al señor MATAMOROS CHACÓN se le encontró 

una pistola y un revólver en diligencia de allanamiento efectuada en su 

residencia, ubicada en Río Abajo. (diligencia a foja 139). 

En contestación a la nota OEI-113-2000, fechada 18 de noviembre 

del año 2000, enviada por la Dirección de Información e Investigación 

Policial de la Policía Nacional, se incorporan documentos de la Policía 

Nacional Civil y la Dirección General de Migración de El Salvador, 

sobre los registros que mantiene en ese país FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, nombre utilizado por LUIS POSADA CARRILES. En la 

documentación señalada se observa que el jefe del Registro del Estado 

Familiar de El Salvador indica, que se había procedido a reponer la 

partida de nacimiento de FRANCO RODRÍGUEZ MENA, con la 

presentación por él mismo de un acta de bautismo, en la que el párroco 

de Tecapán certifica que en los libros de bautizo número 3 de esa 

parroquia, correspondiente a los años 1923 a 1931, en la página 366, se 

encuentra la siguiente partida "en Tecapán a ocho de diciembre de mil 

novecientos treinta bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que 
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RODRÍGUEZ MENA abusó de la buena fe del fallecido párroco 

RAFAEL ANTONIO SANTOS MARTÍNEZ, quien fungÍa como cura 

párroco en ese año. Y ello, como se puede apreciar a folio 74, fue 

porque la inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el marginal 

superior de los libros, lo que según el derecho canónico de la iglesia 

Católica se prohíbe (Fojas 59 a 75). 

El Informe de la Dirección de Información e Investigación 

Policial de la Policía Nacional, de fecha 19 de noviembre del año 2000, 

suscrito por el Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA, expresa que el 

señor JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS les señaló a las unidades 

policiales el lugar en donde dejó el maletín que había encontrado en la 

parte trasera del asiento del automóvil marca Mitsubishi color rojo que 

! 
había sido rentado en el aeropuerto de Tocumen por FRANCO 

RODRÍGUEZ, es decir por LUIS POSADA CARRILES Yel amigo que 

habían recogido, procedente del extranjero (Fojas 99 a 100). 

El Informe de la Policía Nacional, fechado 19 de noviembre de 

2000, suscrito por el Capitán FELICIANü BENÍTEZ, pone de 

manifiesto que en el sector # 3 de Belén se encontró el maletín que 

contenía artefactos explosivos (Fojas 102 a 103). Se adjunta a este 
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ubicó, en un terreno baldío, al lado de la empresa materiales "EL 

SOBRINO", cerca de una p31ma de coco, que está pegada al muro, el 

sitio donde estaba el maletín con explosivos. Desenterrado el maletín, el 

mismo corresponde a la siguiente descripción, de color negro con "un 

logo de Pez Espada de color blanco con verde aqua, la frase que dice la 

Quinta Temporada de los Delfines en color blanco con verde aqua y el 

número 5 TH, en el otro lado se lee "SEASON" sobre un fondo blanco 

con negro la frase "The Miami Herald" en letras negra, la frase el 

Nuevo Herald con letras blancas, a un costado del maletín la palabra 

MARLINS en fondo aqua". Revisado el contenido del maletín, se 

observaron 5 radios Marine Band Radio, marca "HUMMIN", color 

amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus respectivas antenas; un 

sistema de control remoto, marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de 

"72.910 MHZ", que en su interior tiene una placa que dice: "FCC 

ID:AZAPT4VF-72", "FUTABA MADE IN TAHVAN", con su 

respectiva antena; 5 cargadores de color negro, uno marca "Futaba", 

serie E124311, modelo "FBe-SB (4)"; una fuente de poder con dos 

baterías de litio marca Duracell; un estuche pequeño con su broche; 10 

envoltorios o cartuchos plásticos en cuyo contenido se aprecia una masa 
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plásticas que contienen un logo en fondo verde y rojo, la frase "AUTO 

FRECUENTE", que en su parte interior la letra "AM" (la A en color 

rojo y la M en color verde), encerrada en un círculo la frase "AUTO 

MERCADO", en letras verdes, que en su interior contiene una pasta 

cremosa, 1 bolsa plástica de fondo blanco, pintado tres pinceles y una 

/ pasta, encerrada en un círculo de color blanco con letras anaranjadas la 

frase "TALEM", y sobre un fondo amarillo con letras celestes las frases 

"ARTISTS MATERIALS", que en su interior contiene la pasta 

cremosa, de color crema; 1 regla "ACP" marca "SURGE ARRISTE" 

de 7 tomas, color crema con su cordón, serie Z97090211107; 1 caja 

negra de plástico, de la cual sobresalen en sus extremos unos cables, en 

uno de los extremos cables de color rojo y negro, en otro costado cables 

de color negro y rojo, en otro costado cables blancos con su enchufe y 

en su tapa una luz pequeña de color rojo y un botón blanco. De este 

último artefacto, los explosivistas lo identifican como un aparato de 

sistema de disparo (171 a 181). Las vistas fotográficas de estos 

explosivos, encontrados en esta diligencia constan de fojas 123 a 133. 
.' 

El Informe Preliminar de la Sección de Química Forense del 

Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial de fecha 
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PLÁSTICO ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y 

ROJO, CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; 

CARTUCHO PLÁTICO COLOR VERDE OSCURO, CONTENTIVO DE 

UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHO BLANCO CON 

LETRERO AMARILLO, CELESTE Y ROJO QUE DICE TALENS 

ARTIS A1ATERIALS CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR 

CREMA" (foja 164). 

El Informe Final, de la Sección de Química Forense del 
, I 

Departamento de Criminalística dc la Policía Técnica Judicial, de fecha 

23 de novicmbre del año 2000, estableció la PRESENCIA EN LAS 

MUESTRAS O INDICIOS IDENTIFICADOS DESDE EL NO.1 AL 9 

DE C-4, y EN LA l\1UESTRA O INDICIO IDENTIFICADO CON EL 

NO.10 LA PRESENCIA DE PETN Y RDX (Foja 1,166 ). 

Se receptó la dcclaración jurada al detective de la Policía Técnica 

Judicial RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ. El mismo 

detalla rcsumidamente los pormenores de la aprehensión de los 

imputados GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN, LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y la diligencia de Allanamiento y 
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percató que había unos radios y unas pastas como de color cremoso, 

pero que al ir a devolverlo a los mismos vio que estaba la policía, se 

retiró con la bolsa hacia Tocumen, en donde la entregó a su sobrino 

FRANCISCO ARROCHA. Indica, que el aprehendido ARROCHA, 
" I 

manifestó que el maletín fue entregado a LUZ EMIRLA MURILLO, y 

que allanada la residencia de la misma señaló que el maletín se lo había 

entregado a un vecino de nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. 

Acota, que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades policiales al 

área donde se había enterrado el malet!n. De esta manera se dio por 

.' 
ratificado del informe policial contenido a folios 165 y 166 del sumario 

(Fojas 194 a 197). 

El Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, con 

funciones en el Departamento de Información e Investigación Policial 

(D.I.I.P.) de la Policía Nacional, rindió declaración jurada a folios 198 y 

199, Y en la misma se ratifica bajo la gravedad de juramento del 

contenido del Informe Policial visible a folios 51 a 56, y manifiesta que 

la firma que aparece en el mismo es de su puño y letra. 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, Jefe Encargado 

de la Sección de Química del Departamento de Criminalística de la
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, Los agentes de la Sección de Explosivos de la Policía Nacional, 

TRINIDAD MADRID RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO 

CÁRDENAS NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN CANO, que 

estuvieron presentes en la ubicación y recuperación del maletín que 

contenía los explosivos, dunmte la realización de la diligencia dc 

Inspección Ocular, rindieron declaraciones juradas (Fojas 224 a 226, 

233 a 235 y 236 a 238). Todos indicaron, el lugar en donde fueron 

encontrados los explosivos y los artefactos. Manifestaron, que el maletín 

estaba enterrado en un saco de henequén y con dos bolsas plásticas 

negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron a salir del lugar por 

motivos de seguridad, procedieron a abrir el maletín, y observaron quc 

los componentes del artefacto estaban separados, la carga principal 

(explosivos) no estaba preparada, ni había detonadores, la fuente dc 

energía estaba separada, solamente el sistema de disparo con su 

dispositivo estaba preparado y el control remoto, los radios, no 

mantenían la antena puesta. Una vez verificado que el artefacto no 

representaba peligro para moverlo, se procedió a sacarlo del área. 

Indica, que el explosivo plástico encontrado es de alto poder, 

denominado C-4 (explosivo militar). Explicaron, que este explosivo tiene 
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hemorragias internas, y si la persona estuviese en el centro ele la 

explosión, aunque estuviese dentro de 1m carro blindado no sobreviviría. 

.' Informaron, que la capacidad destructiva de este material es total, y 

que no son de venta comercial sino de uso militar. Señalaron, que las 

personas que confeccionaron lo encontrado son expertas, y el artefacto 

explosivo puede ser accionado a distancia a control remoto cuando la 

persona lo desee, sin ser visto, y la distancia del alcance del transmisor, 

dependerá de las interferencias artificiales y naturales, el estado del 

tiempo y el lugar en donde está ubicada la antena utilizada por el 

receptor. Señalaron, los componentes encontrados son para 

confeccionar una bomba. 

A folios 220 y 221, consta alquiler de vehículo Mitsubishi Lancel' 

color negro, a nombre de GUILLERMO NOVO, en la empresa AVIS 

RENT A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de noviembre del año 

2000, para ser devuelto el 18 de noviembre del año 2000. También 

consta alquiler en la misma empresa de un automóvil Mitsubishi 

Lancel' de color gris a nombre de GUILLERMO NOVO, con fecha de 

entrega 17 de noviembre de 2000 y devolución el 18 de noviembre del 

año 2000. Cada vehículo registra matrícula diferente. 

e¿i
1).&
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diecisiete de noviembre del año dos mil, narradas voluntariamente por 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. De este informe se ratifica al 

mismo, bajo la gravedad de juramento, de folios 279 a 287. 

A folios 206 a 21.2 rindió declaración indagatoria JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO, con respecto al maletín que contenía 

los lehlles explosivos y artefactos idóneos para hacerlos detonar. El 

mismo señaló que el día ocho de noviembre del año 2000, su jefe, el 

señor CÉSAR MATAMOROS, le dijo que si se quería ganar un dinero 

extra, manejándole a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, motivo por el cual se dirigió al Hotel las Vegas 

en un taxi, donde se encontraba hospedado el mismo. Al abordarlo, éste 

le manifestó que quería mudarse a otro apartotel por allí mismo, 

porque en el que estaba no le gustaba. Fueron al Coral Suite, entraron, 

preguntó el precio y luego lo fue a llevar al hotel en donde estaba. LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó 

que al día siguiente vendría un amigo de él para que lo recogiera en el 

aeropuerto. Al día siguiente, 9 de noviembre de 2000, se dirigieron en 

taxi al aeropuerto de Tocumen, esperaron al amigo, cuando llegó se 

dirigieron a la empresa Dollar Rent a Car para alquilar un vehículo, 
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CÉSAR MATAMOROS, Yuna cena en la Barca Dorada de Río Abajo. 

Luego se dirigieron al Hotel Coral Suite los tres, donde ya LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se había 

mudado. Acota, que al día siguiente, es decir el día viernes 10 de 

noviembre, al que recogieron en el aeropuerto le dijo que lo llevara a 

SERFRASA a buscar unas cotizaciones, y que también llevó a los 

mencionados a Gorgona, al rancho de CÉSAR MATAMOROS. Cuando 

llegaron los tres a Gorgona se pusieron a conversar y él se fue para el 

bar dcl rancho. De allí, regrcsaron a Panamá y en el hotel recogieron 

las maletas y llevaron al amigo de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado 11 

de noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde el señor CARRILLO. Entraron 

a conversar y él se quedó abajo con la empleada, luego lo llevó al hotel y 

se dirigió a su casa. El domingo 12, lo llevó al supermercado El Rey de 

Vía España de compras, a la farmacia Arrocha, luego lo dejó en el hotel 

y se fue a su casa. El día lunes 13, lo pasó a recoger, fueron al taller, 

donde recogieron a CÉSAR MATAMOROS, comieron en el 

Chimborazo, luego dejaron a CÉSAR MATAMOROS de vuelta en el 
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estar, y se quedó en el Hotel Occidente de esa ciudad. LUIS POSADA 

CARRILES CA) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dejó cincuenta 

dólares para que pagara un hotel, y se fue en un taxi a visitar a su 

amigo que vivía en la finca JACU, cerca a la frontera. Señala, que a las 

9 de la noche LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA lo llamó para decirle que al día siguiente le daría la dirección de 

la finca en donde él estaba. Indica, al día siguiente, es decir, el miércoles 

15 de noviembre, como a las 7 de la mañana, siguió las indicaciones y se 

dirigió hacia la frontera a la finca JACU, casa de PEPE EL CUBANO. 

Cuando llegó, estaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL CUBANO. Los tres se pusieron a 

hablar, y lo mandaron para la cocina. Manifiesta, que en horas de la 

tarde de ese mismo día, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, GULLERMO NOVO y su persona salieron 

hacia la frontera, cuando llegaron ellos se fueron a tomar café en una 

cafetería que está cerca de la Aduana de Costa Rica, y él se quedó 

paseando por las tiendas de la frontera. Afirma, que los mism s 

regresaron acompañados por dos personas que traían equipaje, se o 

presentaron y se fueron a la finca de JACU. Uno de ellos, traía u a 
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I)anamá con GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, donde llegaron 

al Hotel Coral Suite, aproximadamente a las 11:00 de la noche, dejó el 

carro en ese lugar y se dirigió a su casa. Al día siguiente, expone, o sea 

el viernes 17 de noviembre del año 2000, fue al hotel y se dirigió a 

alquilar un carro con GUILLERMO NOVO, cerca de Manolo y en la 

vía Veneto. Dijo haber sido informado por GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ que el carro rojo se iba a entregar. Acota, que luego de 

alquilar el carro fueron donde CÉSAR MATAMOROS, GUILLERl\10 

NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y de allí se dirigieron 

al Chimborazo a comer. Allí, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

preguntó por el lugar en donde se iban a quedar los presidentes y a 

dónde iba a realizarse la convención, y dijo que cuando terminaran de 

comer pasaran por el lugar. Cuando terminaron de comer, informa, 

dejaron a CÉSAR MATAl\10ROS, se dirigieron por el Corredor Sur 

viajando desde el Riande Aeropuerto, y GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ le indicó que viajara a una velocidad suave, se fue 

hasta Atlapa y le informó que allí era el lugar en donde se realizaría la 

conferencia y el hotel de al lado donde se iban a quedar. GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le dijo, expresa, que se metiera pegado 
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señaló las instalaciones de la Universidad de Panamá y por último se 

fueron al hotel. Explica, que allí le informaron que tomara el carro rojo 

y fuera a lavarlo, y ahí se dio cuenta de la existencia del maletín de 

color negro, lo abrió y vio, entre otros, unos radios, una masa cremosa, 

una extensión eléctrica y unos cargadores de radio. Expone, que le 

'", informó a CÉSAR MATAMOROS de la presencia del maletín en el 

vehículo y que habían un poco de cosas raras, y el mismo le dijo que le 

entregara eso a los cubanos porque al parecer andaban en algo raro, 

regresó y llegando al hotel se dio cuenta que había agentes de policía. 

Siguió de largo, y fue hasta donde su mamá en Tocumen, metió el 

maletín debajo de la cama, y al día siguiente se fue a trabajar en el 

taller, en donde fue aprehendido por la policía junto a CÉSAR 

MATAMOROS. 

Niega saber el significado del contenido del maletín, y que cuando 

lo vio estaba en la parte de atrás del asiento del conductor. Dijo, que no 

tenía las llaves del vehículo Mitsubishi Lancer rojo, sino que las tenía 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, pues este se había quedado 

con el carro y él se había ido en taxi para su casa. Se le preguntó, si 

anteriormente había visto ese maletín, contestó que las personas que 
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masa cremosa y los artefactos, este le expresó "ES CONVENIENTE 

QUE TE DESHAGAS DEL MALE11N PARA NO METERNOS EN 
" 

PROBLEMAS". Indica, que de su casa donde dejó el maletín lo 

enviaron para la casa de su hermana. Manifestó, que en el recorrido les 

escuchó expresar a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y a 

GUILLERMO NOVO, que había mucha seguridad de los presidentes y 

del gobierno, y que muchos andaban en civil. Informa, que las personas 

que transportó hacían muchas llamadas y usaban muchos celulares. 

Preguntado si los señores que transportaba, en algún momento 

hablaron del jefe de Estado Cubano Dr. Fidel Castro, contestó "Ellos 

hablaban que no había seguridad que viniera, y si llegaba venía de 

improviso". 

Luego de los detalles proporcionados por JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, la Fiscalía Auxiliar de la República dispuso 

practicar diligencias de Inspección Ocular. La primera, se llevó a cabo 

el día 22 de noviembre de 2000 en el recorrido que hizo JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO con GASPAR JIMÉNEZ (a) 

; / MANUEL DÍAZ y GUILLERMO NOVO en los lugares en que se iba a 

presentar el mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro, el Centro de 
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Provincia de Chiriquí, destacándose el ingreso al país por Paso Canoas 

de dos sujetos y la reunión en la finca "JACU" de propiedad del señor 

conocido como "PEPE EL CUBANO" de nombre JOSÉ 

VALLADARES (Fojas 330 a 338). 

En esta diligencia de Inspección Ocular, se incorporaron listados 

de Movimiento de Personas por los puestos de la Frontera Panamá y 

Costa Rica, de la Dirección de Migración y Naturalización con fecha 

dieciséis de noviembre dcl año 2000. También se estableció la 

proximidad de la finca JACÚ a la frontera entre las Repúblicas dc 

Panamá y Costa Rica. Igualmcnte se constató que en esta finca 

únicamente residía JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO Ysu 

empleada, además que las instalaciones de la residencia son amplias y 

de gran tamaño (fojas 337 a 352). 

! 
En el proceso, se receptó la declaración indagatoria de 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino del 

imputado, JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, quien fue la persona 

que sacó el maletín con explosivos de la casa de su tío, por preocupación 

de su familia, pues su abuela LITA le dijo que su tío lo había dejado allí 

y ella no lo quería en ese lugar porque eso era de los cubanos. Indica, 
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pues se lo había llevado el sobrino, y que presuntamente ese maletín era 

de la gente cubana. Señala, que vio cuando FRANCISCO ARROCHA le 

entregó el maletín a la misma. Indica, que ella le pidió que lo botara o 

"cualquier cosa", y él le contestó que lo iba a enterrar. 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, 

corrobora la versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en 

cuanto a que le procuró a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA chofer para que se transportara en su estadía en 

Panamá. Confirma el viaje realizado por JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO a ChiriquÍ para transportar a LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA. También declara respecto al maletín 

encontrado en el vehículo Mitsubishi Lancer de color rojo por JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO. Acotó, que conoció a la persona que 

se hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, pero con el apellido de 

JIMÉNEZ, y que él no sabía que el mismo se hacía llamar MANUEL 

DÍAZ. También, indicó, haber recibido al amigo de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, identificándolo como 

"el joven socio de FRANCO", que iba a salir para el aeropuerto (Fojas 

271 a 276). 
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A folios 323 a 324, en ampliación de indagatoria, CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ROJAS, reconoció el maletín negro que enterró cuando se 

lo entregó su vecina LUZ EMIRLA MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 325 a 326, amplía 

el contexto de su declaración indagatoria, y reconoció el maletín que 

había guardado su tío en la casa de su abuela y que él le entregó a su tía 

LUZ EMIRLA MURILLO. Añadió que él pensaba que el contenido del 
/ 

maletín era droga. 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el contenido de su 

declaración indagatoria, de folios 395 a 405, en la que enfatizó que la 

persona que le dijo que trajera a GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ 

de Chiriquí hasta Panamá fue LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, quien igualmente lo contrató para que manejara el 

carro. Amplió sobre el recorrido que efectuó con GUILLERMO NOVO Y 

GASPAR JIMÉMEZ Ca) MANUEL DÍAZ por los lugares en que se iba a 

presentar el Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Se le preguntó acerca de la 

conferencia que GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ le dijo que se iba 

a dictar en la Universidad, y el mismo contestó que era una conferencia en 

.
donde se iba a presentar el Presidente Fidel Castro. Añade, que el Hotel 
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en Informe de fecha 30 de noviembre de 2000, que dcl análisis de la 

toalla dc color blanco con manchas chocolate, negra y amarilla, otra de 

color blanco con manchas chocolate y gris, con una etiqueta con el 

nombre de MARTEX en azul con un dibujo en azul, que en dichas 

muestras se dctcctó la prcsencia de PETN y RDX. Explican que PETN 

corresponde a "Pentaeritritoltetranitrato. (Pentrita). Explosivo Plástico de 

Tipo Militar". RDX, se identifica como "Ciclotrimetilenitramina. 

Explosivo Plástico de Tipo Militar" (Foja 412). 

A folios 415 a 423, se aprecian las tomas fotográficas relativas a la 

, I 

Inspección Ocular efectuada en la ciudad de David. 

En diligencia de Inspección Ocular en la empresa Dallar Rent A Car, 

se constata que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA rentaron en el Aeropuerto 

Internacional de Tocumen de la refer1~a empresa el vehículo marca 

Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en la empresa Dollar 

Rent A Cal', se incorpora copia del contrato en el cual RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA paga una parte del alquiler del vehículo 

marca Mitsubishi Lancer color rojo, con tarjeta de crédito No.4016 
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La declaración conjunta de los Químicos Forense de la Sección de 

Química de la Policía Técnica Judicial, son claras en manifestar que el 

peso aproximado de los explosivos identificados como indicios No.! a 

No.9 es de 30.34 libras, más el indicio No.10 (RDX y PETN) es de peso 

aproximado de 3.10 libras (Fojas 1064 a 1066). 

I Consta en el expediente, que LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA registra, entre otros, ingreso a Costa 

Rica el 14 Y el 24 de octubre del año 2000, y salida el día 3 de 

noviembre, conforme con el sello que indica "Direc. General de Migr. Y 

Extranjcría Delegación Regional Paso Canoas", e ingresa a nuestro 

país, procedente de Paso Canoas el día 3 de noviembre del año 2000. 
.' 

GUILLERMO NOVO ingresó al territorio de Costa Rica el día 14 de 

noviembre del año 2000, vía Aeropuerto Internacional Juan 

Santamaría, y reporta salida cl día 15 de noviembre del año 2000, 

conforme al sello de )a "Direc. General de Migr. Y Extranjería 

Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por la 

frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, ingresó, según sello visible en el pasaporte, a Costa Rica el día 

15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan Santamaría, y el día 16 dc 
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octubre de 2000, y registra salida el día 16 de noviembre de 2000, 

conforme a sello de' la "Direc. General de Migr. Y Extranjería 

Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio Nacional el 

día 16 de noviembre del mismo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha 18 de diciembre de 

2000, sobre el material explosivo encontrado en el maletín de color 

negro con ellogo de los Marlines de la Florida, se destallan las piezas de 

',' este material y los artefactos propicios para efectuar su detonación 

(Fojas 1,157 a 1,163). 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la diligencia de Inspección 

Ocular a las bolsas plásticas en donde se encuentran los explosivos. En 

ella se describe la impresión que mantienen 2 de estas bolsas, entre la 

que se destaca una leyenda que dice "ADVERTENCIA: Esto no es U11 

juguete, para evitar peligro de sofocación mantenga esta bolsa plástica 

fuera del alcance de bebés y nUios. No la use en cunas, camas, coches y 

encierros. No deje abandonados sus niños en lugares tales como bancos, 

supermercados, tiendas, etc. La desaparición de niños es frecuente en 

Costa Rica". Al material explosivo y demás artefactos encontrados en el 

sector de Tocumen, Los Pinos, Mañanitas, de esta Inspección Ocular 
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República de Panamá. Tal como se ha establecido en diligencia de 

Inspección Ocular efectuada en la provincia de Chiriquí, por la Fiscalía 

Auxiliar de la República, la finca JACÚ está próxima a la frontera con 

este país vecino. 
! ,~ 

Se incorporó al sumario, 3 fojas 1,439 a 1,441, el Dictamen 

Pericial D.C.S.P.F.-168-2000 de 12 de diciembre de 2000, y el Plano de 

la Inspección Técnica Ocular de la Sección de Planimetría Forense de la 

Policía Técnica Judicial, en donde se precisan los puntos recorridos por 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y GUILLERMO NOVO, en el 

vehículo alquilado por este último, conducido por JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO. En la diligencia de Inspección Ocular JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO señala, el inicio del recorrido en el 

local conocido como El Chimborazo, y de llevar a CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN a su negocio. Sobre el Corredor Sur, a la 

altura del Riande Aeropuerto inician el recorrido, cerca a la caseta de 

peaje se detuvieron a observar el Centro de Convenciones Atlapa y el 

Hotel Cesar Park detienen el automóvil donde se transportaban, a un 

costado de la escuela Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar 

Park, desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta a su vehículo 



dc la Univcrsidad Nacional de Panamá; a un costado de la vía Manuel 

Espinosa Batista, frente al almacén Artec (Artes Técnicas) donde se 

logra visualizar los edificios de la Facultad de Derecho, en la facultad 

dc Arquitectura y otros más que pertenecen al Campus Central de la 

Universidad de Panamá; el punto en donde se detienen por última vez, 

frente a un costado de la carretera Transístmica, desde donde se logra 

visualizar el Paraninfo de la misma. 

El empleado ele la empresa DaLLAR RENT A CAR, que había 

realizado el contrato de alquiler ele dicho automóvil con RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y extendido por LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, hasta el día 18 de 

noviembre de 2000, de nombre GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, en 

declaración juramentada, manifestó, claramente, que no se le exige a los 

clientes que laven los vehículos para su entrega, contrario a lo manifestado 

por el imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Por otro lado, la 

extensión del contrato de arrendamiento del vehículo se hizo hasta el 18 de 

noviembre del año 2000 (Fojas 2,293 a 2,300). El día que señala JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO que se encontraba lavando el vehículo de 

marras para entregarlo, era el día 17 de noviembre del año 2000. 
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empresa Avis Rent A Cal' por GUILLERMO NOVO; Y el automóvil 

Mitsubishi Galant alquilado por PEDRO CRISPÍN REMÓN en la 

empresa National Car Rental, tenían como fecha de devolución el 18 de 

noviembre de 2000. De estos autos, sólo se ordenó que fuera llevado a 

lavar, según versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, el 

vehículo Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula No. 223251, que 

precisamente tenía dentro los explosivos de marras. 

La Universid~d de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 24 

de enero de 2001, suscrita por el señor Rector aj. Dr. JORGE 

CISNEROS,- indica que la Universidad de Panamá celebró una 

actividad de homenaje al Presidente de Cuba Fidel Castro en el 

Paraninfo universitario el día 18 de noviembre de 2000, a partir de las 

;' 8:00 p.m., en la que participaron autoridades universitarias, 

estudiantes, profesores, dirigentes gremiales, periodistas, 

administrativos de la Universidad de Panamá y público en general, 

calculando que estuvieron presentes en el evento aproximadamente 

1,500 personas (Fojas 2,502 y 2,503). 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, que los imputados, 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
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planimétrico de la diligencia de Inspección Ocular y Recon'ido 

efectuado con la participación de JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO, en la provincia de Chiriquí (Foja 2,527). En este informe se 

especifican los puntos señalados por JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO, en el Hotel Occidente de la ciudad de David en donde se 

quedó hospedado por instrucciones de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló que en el lugar en donde 

iba no sabía si existía lugar en donde podía quedarse; la finca JACÚ de 

propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, ubicada 
/ 

cn el Corregimiento de Ascrrío de Garachiné, Distrito de Bugaba, 

provincia dc ChiriquÍ; Paso Canoas Internacional, ubicado en el 

Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo entre Panamá y Costa Rica; el 

aeropuerto Enrique Malek de la ciudad de David, hacia donde indica 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO llevó el día 16 de noviembre de 

2QOQ a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con sus 

respectivos equipajes, para abordar el avión con destino a la ciudad de 

Panamá, luego retorna a la finca JACÚ en donde el otro sujeto que se 

quedó (GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ) le dijo que se bañara 
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Constata ZENAIDA JANETH CAVE CÓRDOBA en declaración 

jurada, que el sujet9 identificado como MANUEL DÍAZ llegó al Hotel 

Coral Suitc tarde en la noche, terminando su turno de 4:00 de la tarde a 

11 :30 de la noche, preguntando por la reservación de una habitación, y 

se alojó en la habitación No. 509. Resalta que esta habitación es la nUls 

/ 
cara de todo el hotel y que el hotel estaba lleno. Esta habitación había 

sido reservada un día antes por LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Añade, que vio en varias ocasiones a 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 

acompañado de un sujeto moreno joven que llegaba a buscarlo (Fojas 

2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero de 

2001, por el Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel 

Occidente de la ciudad de David, se deja constatado que JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO se hospedó en el referido Hotcl 

Occidente dc la ciudad de David el día"l~ de noviembre de 2000 (Fojas 

l' 
2,542 Y2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en las cuales se intenta 

recibir los descargos de los imputados GUILERMO NOVO SAMPOL, 
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ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO FERGUSON declara que 

el día 16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto que se identificó 

con sus documentos como PEDRO REMÓN, acompañado de otros dos 

sujetos, en las instalaciones de la empresa arrendadora National Car 

Rental ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás del Hotel El Panamá, y 

alquiló un vehículo marca Mitsubishi Galant color blanco del año 2001. 

Este contrato se abrió el referido día y el vehículo se tenía estipulado 

pará ser entregado el día 18 de noviembre de 2001. Este alquiler se 

pagó con tarjeta de crédito MasterCard a nombre de PEDRO REl\1ÓN, 

dej::'índose en fondo de la tarjeta la suma de B/.300.00 (Fojas 2,768 a 

2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República de Panamá, 

mediante nota A.124.07.01 de fecha 11 de enero de 2001, suscrita por el 

Encargado de Negocios, a.i. Boris Sandoval, señala que como 

consecuencia de la denuncia de falsa identidad del señor FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los documentos 

mencionados, y por ser constitutivo de delito de Uso de Documentos 

Falsos, la Fiscalía General de la República ha procedido a la 

investigación del hecho para deducir posibles responsables (Foja 2,774). 
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hizo un pago de B/.600.00, y se hizo una devolución de dinero por la 

suma de B/.242.87, a la entrega del automóvil rentado. Afirma, que esta 

suma es devuelta al cliente al momento de regresar el vehículo cuando 

se da una diferencia a favor del mismo. Este suma se le paga a la 

persona que entrega de vuelta el auto (Fojas 2,782 a 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO CUETO PEREIRA, 

empleado de la empresa Avis Rent A Cal' para la fecha del 17 de 

noviembre de 2000, cuando se entregó el vehículo marca Mitsubishi 

Lancer automático de color negro 'Con matrícula 206065, y fue la 

persona que preparó dicho automóvil para la entrega al cliente. Al 

responder pregunta del despacho, expresó que no se le exige a los 

clientes que devuelvan los autos lavados (Fojas 2,786 a 2,789). 

El empleado de la empresa Dollar Rent A Car, ALBERTO 

TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que realizó la preparación del automóvil 

marca Mitsubishi Lancer de color rojo, con matrícula 223251 para ser 

entregarlo al cliente, reconoce en declaración juramentada el 

documento visible a foja 979, y señala que la firma que aparece en el 

mismo es la suya, que trata sobre llna hoja de revisión de auto que se 

usa cuando se entrega al cliente. Explica, que el referido vehículo se 
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por ello. Añade que al momento en que los vehículos alquilados son 

devueltos a la empresa, son revisados en sus condiciones, sin golpes y en 

buen estado dc la máquina, y de lo contrario se le carga a su cucnta 

(fojas 2,789 a 2,792). 

Luego de scr citada por esta despacho para receptarle 

declaración jurada, LUZ ERMILA MURILLO VIVERO, persona que 

tuvo cn sus manos el maletín con explosivos y artefactos indicados para 

elaborar una bomba, indicó que no deseaba declarar, acogiéndose al 

contenido dcl artículo 25 de la Constitución Nacional, indicando que 

JOSÉ HURTADO es su hermano (Fojas 2,796 a 2,797). 

Consta a fojas 3,028 a 3,049 vistas fotográficas del material 

explosivo letal y otros artefactos encontrados dentro del maletín que 

había señalado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

La Embajada de los Estados Unidos de América, mediante nota 

fechada 6 de febrero de 2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ posee un 
¡. 
i 

I 

pasaporte fraudulento estadounidense bajo el nombre de MANUEL DÍAZ 

(Foja 3,061). 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración jurada 

conjunta rendida por JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y 
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proyectan imágenes captadas de la llegada, entrada al Centro de 

Convenciones Atlapa, inauguración de la X Cumbre Inberoamericana 

de Presidentes, inauguración del Monumento a la Niñez, reunión de los 

presidentes, acto en el Instituto Bolívar, foto oficial, Almuerzo de la 

presidenta en el palacio de las Garzas, acto de clausura en el Centro de 

COIn'enciones Atlapa, final del acto de clausura y La Troica 

Conferencia de Prensa (Foja 3,088). 

A fojas 3,090 y 3,092, consta la Certificación de Nacimiento y 

copia del positivo y expediente de cédula autenticada de José Manuel 

Hurtado Vivero con No. 5~16~2453. 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la empresa del 

Grupo TACA, de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero de 2001, 

la señora ROSMARY CORONADO, identifica los boletos que se le 

ponen de presente, que fueron emitidos el 14 de noviembre de 2000, a 

nombre de GUILLERMO NOVO, para volar el mismo día, expedido en 

Miami Florida (vuelo "LR 627"). Indica que se trata de dos cupones de 

un solo boleto, para viajar de Miami a San José el 14 de noviembre de 

2000 y de San José a Miami para el día 18 de noviembre de 2000 a las 

5:20 'de la tarde, hora de Costa Rica (vuelo identificado "LR 628 B"). 
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esta empresa, NEDELKA DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ, 

constató, de acuerdo a los registros de la compañía, que se trata de un 

vuelo redondo de Miami Atlanta y viceversa, originado en l\1iami, 

adquirido a través de la agencia de viajes "NICOLE TRAVEL INC", el 

día 19 de octubre de 2000, a nombre de PEDRO REMÓN. Este boleto 

fue utilizado el día 13 de noviembre de 2000 a la 1:30 p.m. en un viaje 

de Miami a Atlanta en el vuelo 2126 y regresó de Atlanta hacia Miami 

el 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde en el vuelo 1909. Se 

cambió la hora del boleto para el vuelo del día 15 de noviembre de 2000, 
./ 

adelantándola de las 8:02 de la noche para otro vuelo de las 4:23 de la 

tarde del mismo día, número 1637. La persona retorna de Atlanta hacia 

Miami, según los documentos, el día 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 

de la tarde, a través del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 

193.00 dólares. Igualmente, identifica otro boleto de viaje redondo 

emiti,do el ll de noviembre de 2000, de Miami a San José Costa Rica y
l 

de San José Costa Rica a Miami, a nombre de "REMÓNIPEDRO MR". 

La persona propietaria del boleto, viajó el día 15 de noviembre de 2000 

a las 7:00 p.m., hora de Miami en el vuelo número 2171 y llegó a San 

José Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa Rica, del mismo día. El 
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porque lo compró apresurado, porque no había espacio en la tarifa 

barata que se compra con una semana de anticipación, y para el 

horario y ruta que quería el cliente, por ello se paga más dinero (fojas 

3,110 a 3,121) 

El Oficio del Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público 

No. PTE.002-01-5453 de 15 de febrero de 2001, del doctor Luis Benítez, 

sobre la evaluación realizada en la persona de LUIS POSADA 

CARRILES, indica como conclusión que "se puede decir que el paciente 

se encuentra estable dentro de su condición o de un paciente de su 

cdad" (Fojas 3,144 a 3,146). 

A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación de declaración jurada 

conjunta de JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ 

ISABEL ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas 

formuladas por la defensa técnica del imputado LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

El Informe de la Sección dc',Documentología Forense del 

Departamento de Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorios de 

Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, suscrito por 

EUGENIO A. MEDINA G. Y EDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a 



I / 

35 

foja 34 del expediente y que se nos proporciona para el análisis". Es 

decir, que PEDRO C. REMÓN es el autor del documento que inicia con 

la frase "Grupo Militar de Acción y Justicia (GMAJ)" "Comandos 

Cubanos", "G= GRACIA, M= MONZÓN, A= ARNOLDO, J= JULIO", 

y menciona el plan elaborado "para lograr la pronta restitución de la 

libertad en nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y 

encontramos en la perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

Adjuntan documentos tomados como elementos de comparación, cuyas 

copias cotejadas son visibles a fojas 3,218 a 3,261. 

Los peritos de la Sección de Documentología Forense del 

Departamento de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias 

Forenses de la Policía Técnica Judicial, EUGENIO ANTONIO 

MEDINA GONZÁLEZ y EDILBERTO JIMÉNEZ VARGAS, se 

afirman y ratifican el Informe DOC-9320-01 de fecha 19 de febrero de 

2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo que las firmas que 

aparecen al final de dicho informe son de su puño y letra. Indican que 

la persona que plasmó sus grafías en los documentos proporcionados 

para el análisis, de PEDROCRISPÍN REMÓN, es la misma persona 

autora de la escritura que aparece en el documento visible a folio 34 del 
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En declaración juramentada, RODOLFO TEODORE OSnORNE 

NAVARRO, se afirma y ratifica del informe de fecha 17 de noviembre 

de 2001, dirigido al Inspector Jesús Escala, en cuya parte final se lee 

"Dtve. IV RODOLFO 'OSnORNE Placa 10420", que consta a foja 23 
, I 

del sumario. Explica, que luego de acudir al Hotel Coral Suite, y ser 

detenidos GUILLERMO NOVO Y PEDRO REl\1ÓN, le indicaron quc 

subiera al cuarto acompañado de GUILLERMO NOVO; que había 

solicitado buscar sus medicamentos. GUILLERMO NOVO le indicó 

que el cuarto se encontraba vacío y lo-guió hasta la habitación No.310 

.'	 en el tercer piso. Al llegar a la habitación que abrió GUILLERlVIO 

NOVO con una tarjeta, escuchó una voz decir que se tenían que ir porque 

en esos momentos se encontraba la policía. Luego de ser aprehendidos, se 

percata que la voz de la persona que había escuchado decir que se tenían 

que ir porque estaba la policía en el hotel correspondía a la del sujeto 

identificado como FRANCO RODRÍGUEZ MENA de nombre LUIS 

POSADA CARRILES. Luego de ésto, coordinaron con la Fiscalía 

Auxiliar para realizar el allanamiento y el registro respectivo. Aclara 

que las habitaciones allanadas son numeradas 310 y 509. 

Por medio de la nota de fccha 12 de marzo de 2001, de la empresa 
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" I Se hace visible a folios 3,319 a 3,338, las vistas fotográficas de la 

diligencia de Inspección Ocular realizada por la Fiscalía Auxiliar en la 

provincia de Chiriquí, que señala los puntos en que se realizó la 

inspección. 

, 
En declaración jurada, FELICIANO BENITEZ VEGA se afirma 

y se ratifica del informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido al 

." 

Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ C., en cuya parte final se lee 

"Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e 

Investigación Policial Policía Nacional" visible a fojas 99 y 100 del 

sumario; y, el Informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido al 

Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ C., en cuya parte final se lee 

"Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e 

Investigación Policial Policía Nacional" visible a fojas 102 y 103 del 

sumario. Explica que este último informe, se puso "Informe de 

Diligencia de Allanamiento", sin embargo no se realizó ningún 

. allanamiento porque las personas de las residencias a las que acudieron 

(FRANCISCO ARROCHA, LUZ MURILLO y CONCEPCIÓN 

FIGUEROA) proporcionaron información del lugar donde se había 

enterrado el maletín con los explosivos, y lo que se realizó fue diligencia
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embargo los mismo;- se acogieron a los artículo 22 y 25 de la 

Constitución Política de la Repúbli~itde Panamá (Ver folios 3,363 a 

3,365,3,414 a 3,416, 3,420 a 3,422, y 3,425 a 3,427). 

Es remitido a este despacho, por intermedio de la Procuraduría 

General de la Nación, por el señor Ministro Enca·rgado de Relaciones 

Exteriores y Secretario Pro Témpore de la X Cumbre Iberoamericana, 

el oficio CNI/010/01 de 7 de marzo de 2001, la Certificación de los 

dignatarios y delegaciones que participaron en la X Cumbre 

Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno y otras 

personalidades, la Certificación del listado de las actividades que se 

realizaron con motivo de ese evento en el Centro de Convenciones 

Atlapa, contenido en el programa oficial editado para tal fin, la 

Certificación correspondiente de los mandatarios y delegaciones que 

fueron hospedados en el Hotel Caesar Park, en ocasión de la 

Celebración de la X Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y 

Gobierno y cantidad de personas (Ver folios 3,469 a 3,568). 

Consta a folios 3,569 - 3,570 el Oficio DC:3409 de fecha 23 de 

febrero de 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil de la 
,/ 

Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de reseña criminal de
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CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN en donde consta que fue 

reseñado por el delito de "TRÁFICO INTERNACIONAL DE 

DROGAS", que adjunta vistas fotográficas del mismo. 

GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, rinde declaración 

jurada, y se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de 

noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía 

Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, visibles a folios 

27 a 29 del sumario. Explica que el día 17 de noviembre de 2000, habían 

acudido al apartotel Coral Suite, en donde se mantenían alerta por la 

posible presencia de un supuesto terrorista, y dada la posibilidad de 

una bomba en el lugar. Al encontrarse en la parte del frente del 

apartotel Coral Suite, observa a dos sujetos que caminaban hacia el 

lugar en donde estaban, el apartotel Coral Suite, y estos sujetos 

cruzaron la calle, y al ver ésto les solicitan sus identificaciones, 

presentando éstos pasaportes de los Estados Unidos a nombre de 

PEDRO CRIPÍN REMÓN y GUILLERMO NOVO. Posteriormente, 

ven aproximarse un vehículo Mitsubishi Lancer de color rojo que tenía 

la luz de señal encendida, indicando que iba a ingresar al apartotel 

Coral Suite, pero al ver la presencia de las unidades en el área se fue del 
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TOMÁS DANIEL VARELA BUELBAS rinde declaración 

jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de 

fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de 

la Policía Técnica Judicial, dirigido al Licenciado Emilio De León, 

visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el día 17 de noviembre 

de 2000, acudieron al apartotel Coral Suite porque tenían información 

de que un presunto terrorista que pretendía atentar contra la vida del 

presidente de Cuba Fidel Castro, y por ello se mantenían alerta porque 

se podría dar con explosivos. Señala, que al encontrarse en la parte baja 

del apartotel Coral Suite, ven un vehículo rojo que se dirigía hacia ellos, 

puso las luces direccionales para entrar al apartotel Coral Suite, pero al 
/ 

ver la presencia de las unidades de la policía siguió su marcha, aceleró y 

se le perdió a las unidades de la policía que le dieron persecución. 

Añade, que de las vistas fotográficas que se tomaron durante el 

allanamiento, identifica a una de las mismas (Ver fojas 3,593 a 3,596 y 

3,663 a 3,664). 

I ADÁ~ ;GONZÁLEZ REYES rinde declaración jurada, en la que 

se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de 

noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía 
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perímetro del apartotel Coral Suite observa a dos señores caminando 

con dirección hacia el apartotel Coral Suite, al ver a las unidades en el 

área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a cruzar la calle, y el 

Inspector TAYLOR mandó al detective FAUSTINO PORTUGAL que 

les solicitó sus identificaciones. Añade, que en la diligencia de 

allanamiento tomó vistas fotográficas a las evidencias encontradas en el 

mismo. Identifica las vistas fotográficas que tomó durante la diligencia 

de allanamiento y las describe, entre las cuales estaba la nota que 

iniciaba con la frase "Grupo Militar de Acción y Justicia", tarjetas de 

crédito, y otros (Ver fojas 3,599 a 3,603). 

RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ amplía su 

declaración jurada, y explica que el Informe de Investigación fue 

confeccionado por su persona como un resumen del contenido del 

expediente, previo a ser enviado a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3,608 a 

3,609). 

IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE rinde declaración 

jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de 

fecha 18 de noviembre de 2000 de la Sección de Explosivos de la Policía 

Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, que consta a 
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Presidente de Cuba DI'. Fidel Castro. Al encontrarse en la parte de 

afuera del apartotel Coral Suite, vieron que por la vereda o acera de la 

calle iban caminando dos sujetos con dirección hacia el apartotel Coral 

Suite, y al percatarse de la presencia de las unidades policiales cruzaron 

la calle de manera altamente sospechosa, y les pidieron sus 

identificaciones, los cuales mostraron pasaportes de los Estados Unidos 

de América, en los cuales se indicaba que los sujetos eran nacidos en la 

República de Cuba. Estos sujetos eran de nombre PEDRO CRISPÍN 

REMÓN Y GUILLERMO NOVO. Igualmente, al encontrarse en las 

periferias del apartotel Coral Suite, observaron que un vehículo se 

aproximaba con dirección al apartotel Coral Suite, con las luces de 

señales indicando que iba a entrar, y al ver las unidades policiales, este 

aceleró, siguió su marcha, lo siguió en un vehículo, pero lo perdieron 

por la Vía España, a la altura de la Caja de Ahorros. Añade, que las 

evidencias detalladas en el referido Informe de Novedad, fueron 

recolectadas por unidades de su sección de los datos suministrados por 

el Secretario en la diligencia de Allanamiento en el apartotel Coral 

Suite y unidades de su sección le tomaron vistas fotográficas, al igual 

que a los explosivos desenterrados en diligencia de Inspección Ocular 
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a'lthmente peligrosos. Junto a este material, se encuentra un receptor de 

señal de control remoto y otro emisor de señal, que son utilizados p~Ha 

activar a distancia. Especifica, que al momento en que se pone a 

funcionar el emisor se activa el receptor que recibe la señal que 

transmite el emisor. Son operacionales entre sÍ. Con todos los elementos 

encontrados se podía elaborar un artefacto explosivo con dos sistemas 

de iniciación para hacerlos detonar, uno de tiempo a través de la perilla 

que está en el aparato receptor y otro de control remoto a través del 

interruptor del aparato emisor. Destaca la importancia de la falta de un 

elemento importante para la elaboración del artefacto explosivo, 

llamado técnicamente "cápsula detonante". Explica, que esta "cápsula 

detonante" no debe viajar bajo ninguna circunstancia junto a los demás 

artefactos explosivos ya que aumenta el riesgo de una gran detonación 

accidental. Describe, la forma en que se prepara el artefacto explosivo, 

y señala que la sustancia cremosa de color amarillento se unifica, se le 

conecta una cápsula detonante eléctrica, que es conectada a unos cables 

terminales del aparato receptor, otro par de cables se conecta a la 

batería cuadrada, la cual automáticamente habilita el llamado "temer" 

que es el marcador de tiempo, y deja totalmente funcionando el 
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cualquier persona, porque puede cercenarle la mano a cualquier 

persona, y colocada junto al material'explosivo puede realizar una gran 

.'	 detonación, dependiendo de la cantidad del material (Ver folios 3,610 a 

3,616). 

n.. HECHO PUNIBLE - HECHO IMPUTADO 

Al analizar el contenido de las piezas procesales incorporadas al 

sumario, concluimos que se comprobó la ejecución del delito de 

POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 

12 de diciembre de 1995, al que igualmente se encuentra vinculado 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. 

Se acreditó igualmente, que JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO Y CÉSAR ANDRÉS MATAMROS CHACÓN y JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO se asociaron ilícitamente con los 

imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA, con el propósito de cometer delitos, introdujeroll, y 

poseían estos explosivos en IJanamá, en momentos en que se celebraba 
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Así mismo, se ha probado en el expediente, que los imputados, 

además de poseer explosivos que introdujeron al territorio Nacional, 

también poseían estas materias explosivas (explosivos denominados C~4 

libras, más el indicio No. 10 RDX y PETN de peso aproximado de 3.10 

libras) con el propósito de atentar Contra la Seguridad Colectiva 

(ARTÍCULO 237 del Código Penal). El documento de folios 34, habla 

de un plan elaborado para lograr la pronta restitución dela libertad en 

Cuba, que se denomina "David vs Goliat". Igualmente habla el 

documento, del compromiso del "Grupo Militar de Acción y Justicia" 

"Comandos Cubanos" con el pueblo cubano, oprimido en su querida 

patria y con los cubanos en el destierro a buscar una " ... pronta y 

terminante solución al problema que nos atañe a todos" "nuestro 

.compromiso es con Cuba". Documento éste que su autoría se ha 

comprobado, mediante peritaje de la Sección de Documentología 

Forense del Departamento de Criminalística de la Policía Técnica 

Judicial, corresponde al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN. 

La posesión de explosivos plásticos con los propósitos de 

utilización señalados, definitivamente constituyen un delito de peligro 

común para la colectividad, que pone en riesgo la seguridad colectiva, y 
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(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO Y PEDRO 

CRISPÍN REMÓN), y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ viajan 

en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, conducido por JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO, que fue asignado por CÉSAR 

ANDRÉS MATAIVIOROS CHACÓN como chofer de los imputados 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN)y GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, dentro del cual se encontraron los 

explosivos y artefactos indicados para la elaboración de una bomba. 

Debe anotarse que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN 

se reunió inicialmente con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA e incluso con otro de los imputados (RAUL 

_RODRÍGUEZ HAMOUZOVA) en Gorgona antes del viaje a Chiriquí, 

y fue la persona que dijo a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que 

se deshiciera del maletín contentivo de explosivos y artefactos idóneos , 

para confeccionar una bomba, para no meterse en problemas. 

LIteralmente expresó, "ES CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS 
l' 

DEL MALETÍN PARA NO METERNOS EN PROBLEMAS" (Fojas 

206-212). 
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imputados. Entre ellas están, las diligencias de allanamiento y registro 

en las habitaciones No. 310 y 509 del Hotel Coral Suite, conjuntamente 

con los Informes de la Policía Nacional y la Policía Técnica Judicial, y 

las declaraciones juradas de las unidades policiales, relativas a la 

aprehensión de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

GUILLERMO NOVO, YPEDRO CRISPÍN REMÓN, a quienes se les 

encontraron documentos y objetos que establecen una organización y 

planeación dirigida a la utilización de explosivos, dentro del marco de la 

celebración de la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno en la ciudad de Panamá, en la que participó el Presidente de 

Cuba Doctor Fidel Castro, acompañados de las vistas fotográficas 

captadas en los lugares allanados. A estos documentos se les practican 

diligencias de Inspección Ocular y se establece, que de los pasaportes 

encontrados a los aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA Ya GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ, que utilizaron para ocultar su verdadera identidad, y de 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, que entraron al 

país por Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre Panamá y 
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patria se denomina ((David vs Goliat" y encontramos en la perfección de 

la Ley de Dios lluestrafortaleza". 

De las investigaciones realizadas por los estamentos policiales y 

del Ministerio Público, se ubican los explosivos que se encontraban en el 

vehículo rentado por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, y se 

realiza una diligencia de Inspección Ocular en el lugar donde fueron 

enterrados en un lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas de 

Tocumen, en la cual se encuentran explosivos y aparatos indicados para 

elaborar una bomba de contenido letal, que pone en peligro la 

seguridad colectiva. Estos explosiYos son evaluados por miembros de la 

Policía Nacional que participaron en la referida diligencia de 

Inspección Ocular, y detallan los materiales encontrados y resaltan la 

alta peligrosidad de los mismos. De las pruebas realizadas por la -, 
'---., 

Sección de Química Forense del Departamento de Criminalística de la 

Policía Técnica Judicial, se concluye que "El análisis de los indicios 

identificados como: No. 1, No.2 y No.3 produjo resultados positivos para la 

presencia del explosivo DENOMINADO C-4 (explosivos plásticos de tipo 

militar)" . 
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HAMOUZOVA, en la compañía Dollar Rent A Cal' del Aeropuerto 

Internacional de Tocumen (tal como se corrobora en diligencias de 

Inspección Ocular en dicha empresa, la declaración jurada de 

GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos que en ellas 

se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, empleado de 

CÉSAR ANDRÉS MaTAMOROS CHACÓN, sirvió de conductor a , 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y al 

resto de los imputados que ingresaron por Paso Canoas procedente de 

Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en 

indagatoria, ratificada en declaraciói;"jurada, que hizo un viaje a la 

provincia de Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el Hotel 

Occidente de la ciudad de David, mientras que LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se trasladó en un taxi 

a la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL 

CUBANO, en donde permaneció hasta el día siguiente. Desde allí le 

proporciona la dirección de la finca JACÚ a donde JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO lo pasa a recoger, en el vehículo Mitsubishi 
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finca JACÚ, en donde se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO (que ya estaba 

eú la finca JACÚ), PEDRO CRISPÍN REMÓN, GASPAR JIMÉNEZ 

(a) MANUEL DÍAZ, y el propietario de la finca JACÚ JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. Después de esta reunión, 

LUIS, POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ l\1ENA, 

GUILLERMO NOVO, PEDRO CRI~_PÍN REMÓN viajan en avión por 

la aerolínea Aeroperlas hacia la ciudad de Panamá (constatado 

mediante diligencia de Inspección Ocular en la empresa Aeroperlas, 

S.A. Ylos documentos de registro de pasajeros aportados), y GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en el vehículo Mitsubishi 

Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO hasta la ciudad de Panamá para hospedarse en el Hotel Coral 

Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA. Posteriormente, luego de realizarse otra reunión 

en el restaurante el Chimborazo, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ, CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN Y GUILLERl\10 

NOVO, efectúan un recorrido en un vehículo rentado por este último, 

marca Mitsubishi Lancer color negro, conducido por JOSÉ MANUEL 
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Referente a la Universidad de Panamá, JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO manifestó, que los mencionados imputados 

preguntaron por un evento en que se presentaría el presidente de Cuba 

Fidcl Castro, por lo cual se dirigieron hacia ella, pasaron frente a 

misma, deteniéndose en diferentes puntos al rededor de la misma, en 

especial en el Paraninfo universitario. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 24 

de enero de 2001, certifica que se realizó un acto en homenaje al 

Presidente de Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre de 2000, en el 

Paraninfo universitario en donde participaron profesores, estudiantes, 

periodistas, funcionarios administrath1os, y público en general, 

calculando la cantidad de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 

NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) l\1ANUEL DÍAZ y PEDRO CRISPÍN 

REMÓN Y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, se reúnen 

procedente del país fronterizo, Costa Rica, y desde donde parte hacia la 

ciudad capital, lugar donde se efectuaba la X Cumbre Iberoamericana 
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CRISPÍN REMÓN, como los pasaportes, indican su tránsito por Costa 

Rica. 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día siguiente hacia la 

frontera de Panamá y Costa Rica, Paso Canoas, en el vehículo 

Mitsubishi Lancer de color rojo que conducía JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, a recibir a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 

GASPAR JIMÉNEZ, este último ingresa con identidad falsa, con 

.pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. En la finca JACÚ, de 

propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a 

donde retornan y se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN 

. REMÓN Y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. Desde la finca 

JACÚ, propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, se 

trasladan hacia la ciudad capital, para luego hacer los recorridos en los 

lugares en que se presentaría el Presidente de Cuba Fidel Castro, y en 

donde posteriormente es ubicado LllIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA en el Apartotel Coral Suite, junto a 

GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, por parte de las unidades policiales, en 

allanamiento efectuado por la Fiscalía Auxiliar de la República. Luego 

de ser aprehendidos estos sujetos, se ubica información sobre la persona 

.,' 
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JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y es aprehendido JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO. Precisamente en este automóvil estaban los 

explosivos letales de alta peligrosidad. 

No hay que perder de vista el resto del caudal probatorio que' 

\. indica que existía un maletín con pruebas que fueron encontradas a los 

imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA Y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERMO 

NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, que elaboraron un plan que los 

I 

ubica no sólo como poseedores de explosivos ocupados, sino también de 

haberlos introducido 

Seguridad Colectiva 

al 

y 

territorio 

Asociarse 

Nacional, de atentar contra 

Ilícitamente para delinquir. 

la 

El 

¡,o.. 
1 

resultado del peritaje del documento ocupado a los imputados, de foja 

34 del sumario, indica que fue preparado por PEDRO C. REMÓN y 

habla de un "Grupo Militar de Acción y Justicia (GMAJ)" "Comandos 

" 

Cu.banos", "G= GRACIA, 111= MONZON, A= ARNALDO, J= JULIO", y 

menciona el plan elaborado "para lograr la pronta restitución de la 

libertad en nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y 

encontramos en la perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

CÉSAR ANDRÉS MATAlVIOROS CHACÓN participó en 
r 

t " 

reuniones con los imputados, en el restaurante El Chimborazo, antes 

que los sindicados GASPAR JIMÉNEZ (a) :M:ANUEL DÍAZ, 
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ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, luego de tener contacto con LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, al que 

indicó no haberlo conocido antes, conecta a su empleado de confianza 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 
"-

como conductor de LUIS 

.' POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ l\1ENA, del vehículo 

en que estaban los explosivos letales de alta peligrosidad, y denuls 

artefactos indicados para hacerlos estallar. 

También, hay que señalar, como ya se dijo, que CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN participó en reuniones iniciales en Gorgona 

como LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ l\1ENA 

y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, quienes alquilaron el carro 

.dentro del cual se encontraron los explosivos letales. 

IV. DECISIÓN FISCAL 

Con base en lo expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: recíbascle declaración indagatoria a JOSÉ VALLADARES 

(a) PEPE VALLADARES, por infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 

12 de diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), el Capítulo 1, Título 

VII, del Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad 

Colectiva que implica peligro común), y del Capítulo IlI, Título VII del 

; " 
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policiales de investigación. Inmediatamente ejecutada la aprehensión, se 

le debe poner en conocimiento los motivos de su aprehensión, sus 

derechos constitucionales y legales, y debe ser puesto a órdenes de esta 

Agencia de Instrucción. Habida cuenta que JOSÉ VALLADARES (a) 

PEPE EL CUBANO reside en la provincia de Chiriquí, gírese el 

Exhorto respectivo para la evacuación de su indagatoria, y en el evento 

de que de su declaración emergieran cargos contra terceras personas, 

tómesele declaración jurada conforme al artículo 2112 del Código 

.Judicial; el examen médico legal y evaluación psiquiátrica; y, de estudio 

social a las autoridades del Ministerio Público en esa provincia. Ona vez 

efectuada la aprehensión, debe conducirse inmediatamente al imputado 

a la oficina del Ministerio Público para los efectos de la indagatoria y 

las pruebas ordenadas. 

TERCERO: A los imputados JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y 

CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, se les suma a los cargos 

ya formulados, los delitos establecidos en el Capítulo 1, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que 

implica peligro' común), y del Capítulo IJI, Título VII del Libro 

.', 
, , 

"." 
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Segundo de la codificación antes citada (Asociación Ilícita). 
. f: 

CUARTO: En contra del imputado JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO se ordena la detención preventiva por delitos descritos en el 
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Título VII del Libro Segundo de la codificación antes citada (Asociación 

Ilícita). 

QUINTO: Con respecto a CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 

CHACÓN quien actualmente está sujeto a la medida cautelar de 

prohibición dc abandonar dcl territorio de la República de Panamá, 

aplicada por la Fiscalía Auxiliar de la República, se suma a la siguiente 

medida cautelar; Reportarse ante la autoridad qne instruya o sustancie 

el proceso, los días quince (15) y treinta (30) de cada mes, conforme al 

literal b del artículo 2147 - TI del Código Judicial. 

SEXTO: Gírense los oficios respectivos a la Policía Técnica Judicial y a 

la Policía Nacional para el cumplimiento de esta orden, igualmente 

.gírese el Exhorto respectivo. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2068, 2112, 2115, literal b 

dcl artículo 2147 - B, 2148 Y2159 del Código Judicial, y artículo 5 de la 

Ley 53 dc 12 dc diciembre dc 1995, y Capítulo 1, Título VII, del/Libro 
I 

Segundo del Código Penal y Capítulo III, Título VII del Libr ;§egundo 

de la codificación antes citada. 

:.; " 

Cúmplasc, .,. , 

()~ ~ 
Lcda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Paurlmá
 



FLSCALÍA PRIMERA DE cmcurro DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PQ1wmti, clla/ro (4) de abril de dos mil lino 
(2001).

En resolución que antecede, se ha dispuesto recibir declaración 

indagatoria a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, por el delito Contra la 

Seguridad Colectiva de Peligro Común y de Asociación Ilícita, tal como lo 

dispone la resolución que antecede, de fecha 4 de abril de 200 l. 
, I 

Para dar cumplimiento a 10 normado en el CódigoJudicial, la suscrita 

", Fiscal Primera de Circuito el Primer Circuito Judicial de Panamá,. 

DISPONE: 

PRIMERO: Asignar como fecha para la práctica de las diligencia 

ordenad~ el dia viernes seis (6) de abril de,Z"OOl, en un horario a partir de 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

SEGUNDO: Por razones de seguridad, se hace necesario que la .. , 
.... , 

: ~, : 

diligencia de indagatoria de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que se
 

ha dispuesto recibir, se practique en las instalaciones de la Policía Técnica
 

Judicial, por ello trasládese el despacho a la5 referidas instalaciones, para
 

evacuar la misma.
 
, .. ;. 
.. .,

TERCERO: Se designa al Licenciado César A. Pereira H., como 
. '.. 

. ':r

Secretario actuando «en funciones de Agente Especial" y a la Oficial :Mayor 
", l' . 

I1ka Poveda. como Secretaria ad-hoc., para que se trasladen a la Policía 



MINISTERIO PúBUCO
 
F1SCALÚ PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 4 de abril de 2001.
 
Oficio No.11..~.
 

Ucenciado
 
Emilio De León
 
Director General
 
Policla Técnica ,.Iudidal
 
Ciudad.

Senor Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas 
. funciones. 

Con respecto al sumario seguido a LU!S POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA Y otros, por el delito de POSESIÓN 

DE EXPLOSIVOS Y otros, se ha dispuesto la indagatoria de JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO por los delitos de Contra la Seguridad 
; 

Colectiva y Asociación IIlcita para Dellnquir, para el dla vlemas 6 de 
. , 

abril ,de 2001 a partir de las 9:00 de la manana, por lo que 

solicitamos la colaboración correspondiente. 

i '. 

" . 

.. 

Atentamente, 

o~) P¡·8 Hn ll 00j .- -' 

Fl;¡-)I.~. 
... -_., 

,~¿¿,( 
Leda. Argentina Barrera Flores 

Fiscal Primera de Circuito del 
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BOLETA de CITACIÓN 

lEEEIEEEEE] 
·ario:8.00011.00 y 1.0005.00 (Il/lIu.vicmn) . ( Fecha Entrega Ce) )
). : Fa:r.: o 
.''"xpcuículc: 3707-00 

Cf:SAR l\ND~8.s M/\TAMOltO':; CHAcüN.
PERSONA CITADA 

DOMICILIO / o?is\:rito de: Pvnam~, Corregimiento de Pedregal, vIlla 

Cecilia, C311e P~ime~a (1~~), ApartBmento l#3. 

Debe comparecer el DÍA: ~ 04 / 200~ 1-IORA: ~: 30pm. 
FISCALIA PRIMERA DEL ¡.PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

En lugaJUbicado en' 'C<Didonia calle 33, EdificioS Saloon Piso 2 
frente a la Basllica Menor Don Basca. 

Objeto de la cilación : para la praclica de una diligencia judicial, (DECLARACIÓN INDAGATORfA). 
En sUI11""ioo ~egllidas por la sUJluesta comisión del delito: POJt::.::>ION LH:. 
E;.x~'L03IVOS y. OTRO,,:>. 

Efecalidad de : Il11pi.Ilado (Acusado) 
Instrucciones: Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL Y puede ser asistido por IIn AnOGADO 

Adv<rlellcla: Artícl/lo 2/6/ del Código J"dicinl : .. Si el delilo por el cllal se procede licue seil.lada ílllicanlenle sanción de días mullas, ~I 
funciorlRrio d~ instrucción Iibrnrá orden de comparendo al imputado l siempre que sea nccesario para praclicar n1guI1a dutgencia relaliva ~I 

sumario, debiéndolo hacer condncir preso, si no se preseul.ro en el día, hora y IlIg.r qlle se le hubiere señal.do. La orden de comp.rendo se 
nolific.rá de la manera prevenid. en el arlíclllo 2127:' . _ 
ArtíC/llo 2263 del Código JI/dicío/: "El jnez adoplal'lí I.s disposiciones couvenieules para evil.. que cf¡il,pulado que se halle"';n libertad 
provisional, o bajo lianlíl, se Ausente o deje de comp:tr<'cer a Ins sesiones 

. Si el impu1ado desatendiere injustificadamente cilOciollcs que legnlmellle se le hagall, 5er~ detenido preventivnmcnle cuando el delito que se le 
ilHpu'(i\ tenga prcv¡sta pena de prisión m(nima de dos <li\os. En caso contrario, se \c hará comparecer por medio de aUloridades poBcivAS todas 
las vc~es que sca neces;lriu." . 

Esla Bolela se hará efectiva por el Centro de Citaciones Judiciales (C.C.J.) 
. 04 de Abril de 2001.'Panamá, 

I 

EL (LA) FISCAC 

ach. 
ARGENTINA BARI{L:;HA. f.LJOj{f~..).LICDA. 

,'. 

..1.: 

i 

\ 

NTREGA DE LA 
,

CITACION.
, . 

. , 

Panamó, --------------
[ Yo , ------- me presenté al domicilio aniba indicado del 

."1." 

" 

, 

".ISra.: 

' y hallándole, .le cilé cn legal arma, par 'día " a las por 
1cdio de enlreg~ de esta bolela de citación qu.e t el~e lo equisitos legales y bajo los apercibimienlos que 

\
'¡onstan el1 la misma, que entrcgo lI'-;------::-::./ __ . Enterado 

firma. _ 



FISCALfA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMA. Panamá, cinco (5) de abril de dos mil uno (2001). 

1.	 ~OLlCITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TECNICA DE LOS 
IMPUTADOS LUIS POSADA CARRILES--1!) "FRANCQ 

. RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (al "MANUEL DIAZ". 
PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. 

Mediante escritos visibles a folios 3,665 del sumario, el Licdo. 

ROGELlO CRUZ Ríos, abogado sustituto de los imputados LUIS 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", GASPAR 

JIMENEZ (a) "MANUEL DIAZ", PEDRO CRISPIN REMaN 

RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO SAMPOL, solicitó a este 

despacho "reconsideración de la providencia fechada veintinueve 

(29) de marzo pasadoll 
, en los siguientes puntos: 

"1). Que las fechas de indagatorias de cada uno de 
los cuatro sindicados sean separadas y no a 
continuación, pues es probable que cada una de estas 
indagatorias tomen más de un dfa por cada sindicado. Si 
se dejan las fechas como están y no concluyen el mismo 
dla, habrla que reprogramarlas todas las restantes. Hay 
que preveer la edad de la mayorla de los sindicados y 
esperar con ello que se requiera de un tiempo de 
descanso entre cada sesión. 

Sugerimos por tanto que entre cada una de las 
indagatorias haya un espacio de por lo menos dos (2) 
dlas. 

2). Que las entrevistas de los abogados con los 
defendidos sean, para cada uno de los sindicados) 
continuas y no separadas por casi una semana, pues 
esto rompe la continuidad y hace más dificil y demora la 

. • l' 

.... ;: ; 

:; 

"	 " 

.' • • I • 

. 1 ," 

l! .' 

. .' 

.~ -: 

.. :.', . 
,, ... 

., .. ,) 
'..~ 
i. ..>'I 

,', . 
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11.	 CONSIDERACIONES DE LA FISCALlA EN TORNO A LA 
SOLICITUD: 

Luego de analizar los argumentos de la solicitud de la defensa 

técnica de los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRíGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL OiAZ, 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISpíN REMÓN 
J 

de reconsiderar 

'Ias feqhas de las indagatorias, asl como el orden de las entrevistas, 

este despacho considera viable el planteamiento de la defensa. 

111. CONCLUSiÓN 

En consecuencia se replantearé la 'fijación del cronograma de 

una cuarta fecha para la evacuación de las indagatorias. 

De igual manera, se modificará el cronograma de entrevistas 

entre la defensa técnica y sus representados. 

IV. DECISiÓN DE ESTA FISCALíA: 

En virtud de las consideraciones antes expresadas, la suscrita 

Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

encargada, DISPONE: 

,	 .' 

;,', 

,'; .J 

..":	 t 

.' i. 
');! , , 
;, i' 

":1 , ,:
 

" ' .
 
. '0.. l. 

l' 
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SEGUNDO: Cronograma de práctica de indagatorias de los 

imputados: 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, / 
el dla miércoles 16 de mayo de 2001, a partir de las 9:00 de la 

rnaf'ana; 

GASPAR JIMÉNEZ, (a) MANUEL OíAZ, el dla lunes 21 de 

, l' , 

mayo de 2001, a partir de las 9:00 de la maf'ana; 

GUILLERMO NOVO, el dla jueves 24 de mayo de 2001 J a 

partir de las 9:00 de la mañana; Y, 

PEDRO CRISpíN REMÓN, el dla martes 29 de mayo de 2001, 

a partir de las 9:00 de la mariana. 

.': 
~ 

TERCERO: Cronograma de entrevistas entre la defensa 
. ,. 

técnica y los imputados (separadamente): 

PEDRO CRISplN REMÓN, el dla lunes 16 de abril de 2001 

de 9:00 de la mañana a 12:00 del mediodla, y de 2:00 de la tarde a .:: ~.~ 

~ ..:i~; 
.::;.. ' 
; ¡ 
·'.l 

:r1 

5:00 de la tarde; y, el martes 17 de abril de 2001 de 9:00 de la 
, " 

~ 1, 

i " 

".'I!.maftana a 12:00 del mediodra;
 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ, el dla martes 17 de
 

_. ~. _1_ rtr'l.r'l.A -1_ rt_"",." _.~ t_ J.. I r-_ ...... " _1_ 1_ 1. 1 
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GUILLERMO NOVO, el dla jueves 19 de abril de 2001 de 

9:00 de la maf"lana a 12:00 del mediodra, y de2:00 de la tarde a 5:00 

de la tarde; y, el dla viernes 20 de abril de 2001 de 9:00 de la 

maf"lana a 12:00 del mediodla; y, 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, 

el dia viernes 20 de abril de 2001 desde las 2:00 de la tarde a 5:00 

de la tarde; y el dIa lunes 23 de abril de 2001 de 9:00 de la maf'iana 

a 12:00 del mediodla, y de 2:00 de la tarde a 5:00 de la tarde. 

CUARTO: Participarán ,únicamente en estas entrevistas de 

abogado cliente, la defensa técnica representada en la Licenciada 

ROSA MANCILLA DE CRUZ (Abogada principal) y el Licenciado 

ROGELlO CRUZ (Abogado sustituto), y el defendido que 

cOlTesponda al cronograma programado. 

QUINTO: Déjese sin efecto los oficios No. 1705 Y 1706 de 

fecha 29 de marzo de 2001. 

SEXTO: Glrense las notas cOlTespondientes a la Policia 

Nacional y al Sistema Penitenciario Nacional para el cumplimiento de 

lo que aqul se ordena. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ArtIculo 41 de la Constitución 

;,.. 

(: 

l.·n.'.' · 
1,' 

"'. ' 

,. 
, ,"; . 
¡; . 
~.' . 
l.! 
. ,., , . 

. 
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MJNIS1ERIO PÚBLICO
 
F1SCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 5 de abril del 2001.
 
Oficio N1;1 , 1817.
 

Licenciado
 
Carlos Bnrés
 
Director General
 
Polida Nflcional
 
Ciudarl.

Sef'íor Director: 

Seno mis primeras palabrss para brindarle un cordial saludo y deseos de éxitos 
en sus delicadas ftmciones. 

Dentro del proceiio incoado a. LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, por el delito de POSESIÓN DE BXPLOSIVOS y otros, 
el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, apoderado judicial de LUIS POSADA 
CARRll.ES (a) ·'FRANCO RODRIGUEZ l'vffiNA", GASPAR JIMEN"EZ (a) 
HivlANUEL DIA2H

, PEDRO CRISPIN RE?\1DN RODRJGlJEZ y Glill.LERMO 
NOVO S.t-JvIPOL, presentó ,",'Scri.to me-diante el cual solicitó reconsideraci6n de 
la resolución de fecha 29 de marzo de 2001, referente al calendario de 
entrevist:.~s e indagatorias de sus representados, a lo que este despacho accedi6. 

Para estos fines, esta agencia del Ministerio Público, ha dispuesto modificar el 
cronograma de entrevistas, en la~ que participará únicamente la defensa técnica 
representada en el Licenciado ROGEUO CRUZ RÍos y la Licenciada ROSA 
MANCILA DE CRUZ, (,Áln las siguiente medidas: 

PEDRO CRISPíN REMÓN, el día lunes 16 dl~ abJil de 
2001 de 9:00 de la maftan8 a 12:00 del mediodfa" y de 2:00 de la 
tarde a 5:00 de la tarde~ y el martes 17 de.,abril de 2001, de 9:00 
de In. tn9.fíana a 12:00 del mediodía; y, 

.' 

\\ 

, 
., ' 

, '. 

'::1 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ
 
MENA~ el dia viernes 20 de IlIbril de 2001. desde las 2'00 de 10
 

..i 
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forola sepamd~ cada imputado asignado el día correspondiente con la defensa 
técnico.. 

En la entrevista participaran ºni~J1lente la. defensa t6cnica de los imputados, es 
decir la. Licenciada, ROSA MANClI..LA DE CRUZ (A'bogadll Principal) y el 
Liccncindcl ROGELlO CRUZ Rf.OS (Abogado Sustitutu), y el ímput3do que 
rorrcspOO(l•fl~ 

Se deja sin efecto el ofi¡;io No. 1705 de 29 de marzo de 2001. 

Adjuntamos copia de la Resolución d.e fecha. 5 de abril de 2001. que con.~a de 
eUUITO (4) fojrj,S útiks. 

AtentllmentCt 

dd Primer (;írcuito Judicial d.e Panamá 

ADF/-cap.-/H..xp. :S707·2000. 

. .'.~ , , , 

," 
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MINISTERIO PúBLICO
 
FISCALíA PRIMERA DE CiRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 5 de abril del 2001.
 
Oficio No. 1.818.
 

\	 Licenciado 
Marcos González hijo 
Director General Centro 
de Rehabilitación El Renacer 
Ciudad.-

Señor Director; 

Sean mis primeras palabras para brindarle un cordial saludo y deseos de éxitos en 
~U.I:) delicncl.as funciones. 

Dentro del proceso incoado a LUlS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSNOS y otros, el 
Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. apoderado judicial de LUIS POSADA 
CARRILES (a) "FRANCO RODRlGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (a) 
"MANUEL DIAZ"~ PEDRO CRISPIN REMON RODRIOUEZ y OUll.LERM:O 
NOVO SAMPOL, presentó escrito mediante el cual solicitó reconsideración de la. 
resolución de fecha 29 de IDW7Á} de 2001. referente al calendario de entrevistas e 
indagatorias de sus representados, a lo que este despacho accedió. 

Para estos fines, esta agencia del iv1ini~1:erio Público~ ha dispuesto modificar el 
cronognulla de entrevistas., en las que PHI1Ícipará únicamente- la defensa técnica 
representada en e.I Licmcie,do ROGELIO CRUZ RÍos y la Licendada ROSA 
IvIANCILA DE CRUZ, con la.~ siguiente medidas: 

GASPAR .nM.ÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. el día. martes 17 
de abril de 2001 de 2:00 de la. tnnle a 5:00 de la tarde; y, el 
miéTl~oles 18dc obril de 2001, de 9:00 de la mañana a 12:00 del 
mediodía, y de 2:00 de la, tarde a 5:00 de la. tarde; y, 

GUILLERMO NOVO, el día jueves 19 ele ablil de 2001, de 
9:00 de la mañana a 12:00 del mediodía., y de 2:00 de In tarde n 5:00 

.'¡ ".: .. 
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En la entrevista. participarán lmjS&m~1,t.e la. defensa técnicfl de los imputados~ es 
decir la Licenciáda ROSA MANCILLA DE CRUZ (Abogada Principal) y el 
Lícenciado ROGELIO CR.UZ Ríos (Abogado Sustituto), y el imputad.o que 
correRvonda. 

Se deja sin efecto el oficio No. 1706 d{~ 29 lic marzo de 2001. 

Adjuntamos copia de la Resolución de fecha 5 de abril de 2001, que c-onsta de 
cuatro (4) f~ja.e;¡ útiles. 

Atentamente. 

L(;da~ Al'gentiUAl "Onrrtwa ii1ol't":fZ 
Fiscal Primera de Circuito ! " 

del Primer CírcwtCl Judicial de Pannmá 

l' 

, ' 
:" , 

.,' 
¡ .~. 

! : 



nSCALIA PRIMERA DEL PRIlv1ER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAJ.\1A. 

Panamá, cinco (S) de abril dEl ariO ;:1os mil uno (2001). 

Como quiera que el!a licenciado la ROGELIO CRUZ RIOS 

............,
 
Apoderado Judicial de LUIS POSADA CARRILES Y OTROS
 

solicitó mediante escrito visible a folios
 
---------~----

copias del sumario que se instruye en este despacho) es por 10 que la suscrita 

Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, 

encargada) DISPONE: Entrégase las copias soli~ltadas) pues está acreditada 
,. : 

" en el e>"'Pediente su calidad de parte (ver fojas
 

390, 391, 392 y 393
 

Se entregaron COplas de las siguientes fojas)
 
o;,;: . 

de la foia 3,430 

~ ..1! " , 

0
. :. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 478 de! CódigoJudicial/ 
Cúmplase, 

LA rISCAL, () 

~ \~. 
"l.LICDA. ARGE~;TINA BAHRERi, fLORE. 
',l' 

.. !' , , 

LA SECRETARIA, ·1 .. ' 

8J~¡~;f0)t1JL . 
LICDA. EMIXS~~KIANO. 

:' " 

",' ,1 

EXP: 3707 

1 
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REnJBLICA DE FA ~.IAí'1Í\ 

MINISTERIO rusLICO 

FISCALIA 0RIMERA DEL PEIMER 
CI~CU!TO JUDICIAL DE FANAMA 

INFORME SECRETARIAL 

..... 

Panam~, 5 de abeil del 2001. 

Señora F' i sea] : 

'; '·,1"Hano de su conocimiento que la joven DALYS BATISTA, 

con c~dula de identidad personal No. 8-746-2199, pasante de] 

Licenci~do ROGELIO CRUZ, recibi6 las copias solicitadas por 

el Licenciado CRUZ mediante escrito visible a folios 3,666 

La joven DALYS BATISTA recibi6 copiris del sumario de 

la foja 3,430 a la foja 3,606, que corresponden al IX Tm~O. 

HECIBC: yJ,~.L.r~
; ,j,'! ," 

FECHA: ::/"'~(YOl 

r:HORA: q. -:'0 ';:'N\. I'.¡ . 

EXP: 3707 
impp. 

, . ~ 

o. ~; 
l.( 

..

:. 

:',1 . 
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REP(mLlCA DE PANAMÁ 

Policía Técnica Judiciol de ])anamá
 

PANAMÁ, t PANAMÁ
 

Licenciado 
ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del 
Primer Circuito Judicial. 
Ciudad. 

o Distinguida señora Fiscal: 

? '}. YID 
.')/ 

03 de abril de 2001. 
Oficio No.SG-912-0 1. 

[<;/1 respuesta a su atenta nota con Qficio No. 1686 del 27 de marzo, nos complace 
informarle que el Permiso para portar armas de fuego No. 41287, pertenece al seí'íor 
CESAR ANDRES MATAMOROS CHACÓN, con cédula de identidad personal No.E
56135, Representante Legal de Botes Acuorius, con residencia en Pedregal, harriada 
Villa Cecilia, calle primera, casa No.1, apartamento No. 3, locaJiza1>le a los tel4fonos 
220-9221 y 266-9920. 

Cabe destacar. que dicho Permiso .fue expedido el día 4 de octubre de 1999, con 
fecha de vencimiento 4 de octub,'e de 2002 y en el mismo aparecen registrados 1111 (1) 
revólver, calibre 38, marca Rossi, serie D960060, prueba balística No.37.760 y una (1) 
pistola, calihre 22, marca Bersa, serie 77106, prueba balística No.37.40S. 

Secretario General 

.JJC//¡i. 

1',· l. 

o o' 

" " ;. ;, 



BOLETA de	 CITACIÓN 
..-:.::--

Minislerio Publico -	 [TI
FÍJcalía PRIMERA	 del ler. CmCU17V I~~[illJudicial de la PrOl'¡"cin de l'nllfllurí 

lIoran'o: 8.00 (J J2.00 )' 2.00 n jJ}(} (11111C.1 n ,·jC'fnc.1)
 

rplO. : 227·0332 Fac227·0." I
 
{ Fech. Entrega ce.o 

Expediente: 3707-00
 
Tramitante: cap
 

\. 
<o" 

PERSONA CITADA, CONCEPCION F1GUEROA ROJAS 

DOMICILIO l"il Las Maflanitas, sectol"" 1.08 Pinos. ca. Plano 

sa No.43 o' 32. Tel.1291-0336 (abuela).- Num. 

Debe comparecer el DíA: 20 1 03 12001 HORA: -.Ofi:.QO.a ~I.etra 
~=-====-:!J 

En lugar:	 Fiscalía PRIMERA de Circuito del 1er. Circuito Judicial de Panamá
 
ubicada en Calidonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basílica
 
Menor Don Bosco)
 

Objeto de la cilación para la practica de una diligencia judicial. (lnspecc16n Ocular ). 
En calidad de Imputado (Acusndo) 

.'.,slruccíones	 Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL Ypuede ser 
asistido por un ABOGADO 

' .. 
' ....................
 

Advertencia: Arllculo 2161 del Código Judicial: • Si el delilo por el cual se procede tiene sel~~¡ada únicamente sanción de
 
dlas 'multas, el luncionario de instrucción libraré orden de comparendo al imputado, siempre que sea necesario para prédicar .:;;


alguna diligencia relativa al sumario. debiéndolo hacer conducir preso. sin no se presenlare en el dia, hora y lugar que sele ·'.r
I
hlJblere sel\alado. La orden de comparendo se notificaré de la manera prevenida en elllrtlculo 2127.' 

.1
 

Articulo 2263 del Código Judicial: "El juez adoptaré las disposiciones convenientes para evitar que el imputado que se halle en ..
 ,,~ 

libertad provisional. o bajo lianza, se ausente o deje de comparecer a las sesiones
 
Sí el imputado desantendiere injustificadamente citaciones que legalmenle se le hagan. será delenido prevenlivamente cuando
 
el delito que se le imputa tenga prevista pena de prisión minlma de dos alios. En caso contlario, se le haré comparecer por JI
 
medio de autoridades policivas todas las veces que sea necesario.' !
 

/
 
Esta Boleta se hará efectiva por el Centro de CitllcionC5 J\ldiclllles (C.CJ.)
 / 
Panamá, 2..,..d-e_é!);>....d.~-.2..QQ..l ..~.__-C/l, \ 

EL (LA) FISCAL	 1 ~ 

Leda. Argentina Barrera F 

E-NTREGA DE LA CITACIÓN.-

Panamá, 

Yo, mc prc5enlé 111 domicilio arriba indicado del 

Sr.lSra.: 

Y __ hallándole, le cité en legal forma, para el dill a las -:-1':--__ por:r,' 
medio de entrega dc c5ta bolcta de citllción que tie.nc 1~~)cqui5il(J5 Icglllcs y bajo los ~pcrcib' licntosque,,;j" 

OO"'''~~~;' mi"", '1"" ,,,","" " 'f1d~4~9r ....._-	 ---'-.:~','!_: '-,-'__~'_:_l1l_c_ra_l_ll_l 

I 
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F;'lpedieute: 3707-00
,I	 L:_ 

\. Imitante: ca "lO 
CE;SAR ANDRES MATAMOROS CHACON.PERSONA CITADA 

DOMICILIO / [lD1strito de i',gnarná, Corregimiento de Pedregal, Villa
 

Cecilia, Calle Primera (1rs), Apartamento:#3 ..
 

Debecomparccerel DÍA: 06 / 04 /2001 HORA; 3: 30pr.) ..
 
fISCALIA PRIMERA DEL ;;PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

En luga\¡biéado en Calidonia calle 33, EdificioS Saloon Piso 2
 
frente a la Basilica Menor Don Basca.
 

Objeto de la citación	 : para la practica de una diligencia judicial, (DECLARACIÓN INDAGATORlA). 
En Sllll1:Hi~. ~eguidas por la SlIJ1uesta comisióll del delito: POSESION OE 

EXPLOSIVOS t-	 OTROS. 

En calidad de : Imputado (Acusado)
 

Instrucciones: Dcbe portar DOCUMENTOS de IDENTrDAD PERSONAL Y puede ser asístido por tUl AnOGADO
 

AdvcrlwcJn: Áníclllo 2161 del Código J",/iciol : .. Si el delito por el cual se procede liene seoalada Ílnicamente sanción de díns IImllos. ~I 
rnncionario de instrucción Iibrnrá ordel! de comparendo al ¡mpulado, siempre que sea necesario para practicar alguna diligelleia relativa .1 
sUlHario, debiéndolo hí1eer conducir preso, si no se prescntnl'e el! el d[a, hora y 111gu que se le hubiere sd'alado. La orden de compnrendo se 
notificará de la manera prevenida en el articulo 2127." . 
Artículo 2263 del Código .furliciol: "El juez adoplan\ las disposiciones convenientes para evitar que el' imputado que se hall.' en Iib0/1ad 
prov¡siona'. o bí'\jo fií\1\20, se Ausenle o deje oe cOlllp:ucccr a lílS sesiones 

~')"'	 Si el imputAdo desntendiere injustificadomente citaciones que legalmente se le hílgall, sel'á delenido prcvcl\tiv:uuentc cUllndo el delito que se le 
imputa tenga previsla pena de prisión mínima de dos ailos. EIl caso contrario, Se le ha.. comparecer por medio de auloridades policlv25 toda. 
hu Veces que sea ncces::uio." 

Esta Dolcla se hará cfcctiva por el Centro de Citaciones Judiciales CC.C.J.) 
04 de Abril d~ 2001.PananHí, 

I 
EL (LA) FISCAL 

ARG~NTINA BARR~RA. FLORtg.LICDA.
 
ach.
 

l. : 

ENTREGA DE LA CITACIÓN. .¡ 

Panamá, 

Yo, me presenté al domicilio arriba indicado del 

Sr.lSra.: ,. 
/. . . Y hallándole, .le cité en Icgal rma, p~ra cl día a las por 

inecJió de entreg~ de esta boleta de cilaciól0-9? c lo ,.ré<.quisilOS legales y bajo los apercibimientos quc 
constan en la mIsma, que entrego ,,~~ <::_-,,__.... • Enterado 
fi~a.--

.: " 



" '-..,. _,1 

Al\1PLL,\CIÓN DE DECLARACIÓN lNDAGATORIA IU~DIDAPOR: 

•.JOSI~ l\:1ANUli:LHURTADO VIVERO. 

'" En ]8 ciudad dc Panam{¡, sienclo l8s nueve V cincncnt8 de 18 maílaJ18 (9:50- . 

a.m.), del día dc hoy viernes seis (6) de 8bril del dos mil uno (2001), se 
r 

constituyó el Despacho de la Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial ele 

PmWl1l:.'l, en las Jnstalacioncs de la Policia Técnica Judicial, Departamento de 

Investigacióncs Criminales, de confonnidnd con el proveído de fccha 4 de 

/ 
abril del presente afío, con la finalidad de recibirle 3mpli8ción dc la 

declaración incbg::ltoria a JOSE l\t{¡\NUEL HURTADü VIVERO, ya quc de 

él se reqlllcre en las presentes sumanas. Se hace constar que ftmge como 

~ecretm.10 "En Funciones de Agente Especial" el Licenciado César A. Pereira 

H. , de conformiclad con el mticulo 394 elel Código Juc1icüu, en asocio de la 

Oficlnl 1\18yor ILKA PO\mDA quien actuará como Secrclaáa Ad-I-Ioc. para 

llevar a cabo 18 presente dilige.ncia judicial, quienes prometen cumplir bien y 

fielmente el cargo asignado. Libre de apremio y juramento alguno para 

contest8l' o no a 1m; preguntas que se le hmnulen qnedó el mismo. Requerido a 

tín de que identific8r8 su persona dijo 1181n81'8e como quecl8 escrito en líneas 

:~ " 

~ ..~. , 

.. ' 

"j

.:r'
. 

•• j, ! 

.. . . , , 

"·T, \anteriores, y :,cr de generales conociclas en declaración inc18gatOlia visible a 
! . 

. , 

folios 206-212 del sumario, y en r·unpli.8ción de incl8gatoria visible a fojm: 395

405 Acto seguido :3C le ponen en conocimiento los Ar(ícnl()~ !! '\' .,,, rl~ , .. 
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DE TAl',' RAZOlVES DE SU VETEiVClÓN y DE SUS DERECHOS 

CVl'lSllnlCIOAT¿4LES y LEG4LES' CORRESPONDJENTES.... L ..lS 

PER~~'ON,'lSACUS/IDAS DE FlAB!:'}? COi11ETIDO UN DELITO .llENEN 

DERECIIO A QUE SE PRESUlIí4 SU lNOC:El'lC1A i11!E!\'TRAS IVO SE 

, PRUEBE 'S'U CULPABILIDAD EN .lUIGO Pí73LICO QUE LE HAYA 

ASEGURADO TODAS' LAS GARAiV17AS ESTABLECIDAS PdRA SU 

DEPT~'1'\rs'.!1. QUIEN SEA DETElVIDO lE:ND}uí DERECHO, DESDE ESE 

1'l10¡\lENTO, A L4 /15;¡SI'El\!(7/1 DE UN ABOGADO lt;¡V LAS 

DIL1GENCIAS POLICl4LES y .lUDICl/-U.ES' ARTICULO 25 DE 

LA CV/\lSTITUC[(XN lVAClONAL: "N4Diil"ESTA OBLIGADO A 

lJECl.ARAR EN ./-1SlINTO CRIllUiVAL, CORREca01VAL O DE 

pOLletAI W¡VfRA si i111Sj\H), SU CÓNYUGE O SUS PAlilENTES 

DElVl1?O DEL CUARTO GRADO DE CON5>liVGUlNIDAD O SEGUNDO 

DE AF7NIDAD''', De acuerdo al mtÍculo 2113,2114 Y 2118 del Código 

Judici[ll se le pone en conocimiento los cargos que se le imputan. Se le 

informa al imputado que se' le investiga por el delito de POSESION DE 

EXPLOSIVOS, iniciado de Oficio el día 17 ele noviembre del aí'ío 2000. 

También se le informa al imputado que se le suman nuevos cargos que son, el 
---~------------

Capitulo nI, Titulo \111, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación 

l1~~.~,~J:,::'~~~.l11naa sus cnrgos la comisión del delito CONTRA LA 

,.
 

¡ , 

';.;' . 

" .'1:';, 
. ::',t' 

'. o. 

", . 

. :'. 
'1' 

;;' 

. '1-, • 

SEGURIDAD COLEeTIV A, Contemplado en el CaDítulo T Tífllln un ,1.,1 



----

par8 el cnjllicimniento ele éstos, tencir~ derecho a una rebaja de hasta 18 mitacl 

ele la penn ya la suspensión condicional de la ejecución ele ésta. Seguidamente 

. es preguntnclo de la siguiente manera por la señora Fiscal. PREGUNTADO: 

Diga el indngndo si ha comprendido claramente los hecho:s por los cuales se le 

investiga; nsí como sus derechos legales y constitucionales. CONTESTO: 

Scfíora F'iscal, sí. PREGUNTADO: Diga el indagado si después de habérsele 

informado sns dcrecl1l"'s constitucionales y legales va hacer uso del derecho 

que le da el 'm-tíclllo 22 y 25 ele la Constitución ~nciona1. CONTESTO: 

Scilora Fiscal. voy a eleclarar en presencia de mi abogada, la Licenciacla AN A 

, " 

: .' 

~,~ .' 

1. BEL170N. PREGUNTADO: Diga el indagado qué tiene usted que 

manifestar respecto a los nuevos cargos que se le imputan. CONTESTO: yo 

no tengo nada que ver con esos cargos. No tengo que ver porque yo nnnca he 

ntentado en contra de alguien. Lo que hice lo hice inconscientemente, ya qne 

yo no sabía a que vinieron los cubanos aqní a Pan8Jná. Simplemente pmiicipé 

GOmo un chofer para gmllli111e un par de. dólares, como lo hubiera hecho 

cualquier otro chofer. PREGUNT ADO: Diga el indagado, específicamente en 

qué lugar dejnba ust ed el vehículo .t'vIitsubishi Lance!', color rojo, rentado por 

LUIS rOS!\Di\ CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEl MENA, y RAUL 

R.ODRIGUEZ HAJvlOUZOVA, y en qué lugar 10 recibía. CONTESTO: 

Cuando 10 recibía era en Coml Suite, y algunas veces yo me lo llevaba pum la 

casa, al principio, y 10 clei abn dentro en el estacionamiento (kl (;()l'''l1 ~1l;' ,> 

. :'. 

i.: \': . 
.; . 

. ¡L',' 
., ., 

.: ..:" , . , ,
," 
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usándolo. PREGUNTADO: Diga el indagado. específicamente qné persoml o 
~....., 

i 

Ipersonas sc qucdaban con el velúculo. CONTESTO: Yo le cnLrcgabn lns llaves 
1 

.....-- --
a FRANCO yal GORDO, a DIAZ. PREGUNTADO: Describa el indagado, el ; , 

I 
I 
¡ . 

lugar cn donde usted ha indicado que dejaba o entregaba el vchículo 

Milsnbislü l,anccr color rojo. CONTESTO: El lugar es el cslacionwniento, 

abajo del Edilicio, ticne una entrada, liene una pnerta que la cicnan a veces, ',:"; 
' .. 

creo que una sola puerta de hiena, y cuando la puerta del hotel estaba cerrada 

yo dejaba d vehículo afuera y ellos se encargaban ele meterlo. La parle de 
¡ 

af\lera del hotel en donde yo dejaba el vchieulo es un redondel o media luna
 

que pertenece al lrotd Coral Snite y ql1C pasa la calle principal allí mismo al
 

bclo del redondel. PREGUNT !\J)(): Diga el indagado, cnando usted fUe a
 
~, . 

dcvolveT el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, a la empresa de alquiler
 

DOLLAR RENT l\ CAR, este tenía algún tipo de abolladura, o algún tipo de
 

dañ.o. CONTESTO:·El vehlculo estaba igual como me lo entregaron. ellos lo
 ! .•:; 

1:;: '

.. '.:;.,' 
:~,\revisaron, ellos hacen el papel del chequeo del cano, ellos hicieron el revisado
 

y cuando no me dijeron naela es porque el cano estaba bien. PREGUNT ADO:
 

Diga el indagado, cnanclo se nlqniló el velúculo t-,ltitsllbishi Lancer color rojo,
 
.\:l . 

'd.",,·"· 
~"}'.:' ."'en la empresa DOLLAR RENT A CAR en el Aeropuelto Inte11lacional de 

Tocumen, usled fue' la persona que condujo dicho vehículo. CONTESTO: 
'!I\;'~" 

".í .1

.;.! :,tSei'íora Fiscal, sí, yo fui como chofer. PREGUN"fADO: Diga el indagado, en , .l:, 

l.:' ';1' 
:, '; ,"qué condiciones se lo entregaron. CONTESTO: Ellos hicieron los mmeles " 



.' 

l. 
"'.,.-" 

cortesía nos avisen en virtud de qne estamos debidamente acreditados como 

abog~ldos en el expedienle, y ello pm~\ cvil ar pérdida de ticmpo para mi 

personalmente y para el despacho. En relación a la práctica de esta rul1pliación 

de indagatoria, ohvimnente no nos hemos opuesto a In recepción de la misma 

.por pm'lc de nucstro representado, sin cm bargo solicitamos el expediente para 

leer la rc~olución Judicial (providencia) que ampliaba los cargos y hnsta ahora 

no se nos ha mostrado por no tener el expediente en éstos momentos, en VÍ1111cl 

--------~-~------------------

de qnc se dejó en el despacho, 'y' nuestra intención era observar en la 

providencia en rebeión al cargo de Asociación Ilícita si se seí'íalaba la fuente 

ele la prneha que indicaba en re1nción n este delito, si estaba probado que 

nuestro represcntado había participado en las reuniones y 1wbía planificado en 
r~----__ 

esas re.uniones, o si esas reuniones habían tenicIo como propósito la comisión 

e----e:=====--_------------
ele ese delito. Lastimosamente volvemos fI reiterm, tal resolución que se nos ha,--
debido demostrar en el acto de es! a diligencia, no se nos mostró por las 

razones aplllltadns. En este estado se clfl por tenninnda la presente diligencia, 

b quc una vez leída y encontrada correcta, es fumada por lodos los que en e118 

han intervenido. 

¡ r:'l el . «l~ F' 1 \ v . 1"r.'. .:->ecrctano ~',n UnCIOneS (e r gente l.:.speCl 1- , 
~ 

~ - ~----.-' -
Llcn~. CL')AR 1- PEREIRA H. 

.." 

.". \ 

'. , 

,l. ' 

..
"F- . 
.:. 

...1· . 

EL JNDAGADO, 
, , 

I 
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DECLARACIÓN JURADA REt'-TDIDA· POR: .JOSE· IVIANUEL
 
HUR'l'ADO '¡1VERO.
 

En la ciudad ele Panam~ siendo las onceycineuenta de la maílana 

(l1:50a.m.) del día de hoy viemcs seis (6) ele abril del ailo dos mil uno 

(200 l), sc constituyó el despacho de la Fiscalía Primera del Primer Circuito 

Judicial ele Pnnamú, en las Instalaciones de la Policía Técnica Judicial, 

Departamento de Investigaciones Criminales, de conformidad con el .. 
proveído de fecha 4 de abril del presente afio, con la finalidad de recibirle 

declaración jmada en bs'lJresentes sumarias· a JaSE IvI ANUEL 
<::: ------- 

,·l.• 
, .

HlJRTADO VrVERO, quien es ele generales conocidas en autos, ya que de
 

él se requiere en las presentes sumarias. Se hace constar que funge como
 

Secretario "En Funciones de Agente Especial" el. Licenciado CÉSAR A,
 

."' rPEREJRA B., ele confomüdael con el miículo 394 elel Código Juclici31, en 

. :'.... 
~ .. 

"," 

asocio de la OJicinl Mayor ILKA POVEDA., quien actuará como Secrctm'ia
 

Ad- I-:Toc. Se le pone en conocimienlo al compareciente del contenido del
 

mtÍclllo 355 del Código Penal, el cual versa sobre el Falso Testimonio. y
 

que para el conocimiento del mismo le fue leído. el cual promete cumplir
 

decir la verdad de cuanto sepa y se le pregunte, al ser juramentado por el
 

despacho. Acto seguido es preguntmlo de la siguiente manera.
 
. ' 

PREGUNTADO: Diga ...... el declaranlc. . si usted se afirma V rntifica de los 
; .. 

\ ", <, carllOS oue .snrian conl1'a terceras nersonas ele SlSl.LJ-.ic1L=e~chbl1:l'.!1J<) Cr'.i;DÁU nuJLoa"'-n~n.~:....'------------'-~ll.--C';"'"

i 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, seis (6) de abril del dos mil uno (2001). 

Este despacho ha recibido del Juzgado Quinto del Primer 

Circuito LTudicial de Panamá, Ramo Penal, Oficio No. 681 de 5 

de abril del presente ario, que adjunta cuadernillo que 

contiene la 'Solicitud de Fianza de Excarcelación a favor de 

LUIS POSADA CARRILES (a) uFRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, sindicados por los delitos CONTRA LA SEGURIDAD 

COLECrIVA, CONTRA LA FE PUBLICA Y OTROS. 

En virtud de lo anterior, la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Incorpórese al sumano el cuadernillo que 

contiene la Solicitud de Fianza de Excarcelación a favor de 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, sindicados por los delitos CONTRA LA SEGURIDAD 

COLECTIVA, CONTRA LA FE PUBLICA Y OTROS. 
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO D8 LO P8NAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO NQ. 681.-

Panamá, 5 de abril de 2,001.-

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES,
 
Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá.
 
E.S.D. 

Señora Fiscal: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien 
remitirle para que Sea agregado al expediente 
principal, el cuadernillo que contiene la Soli 
citud de fianza de excarcelaci6n a favor de 
Luis C. F. Posáda Carriles, Pedro Crispln 
Rem6n Rodrlguez y Otros, sindicados por el 
d~lito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, LA FE 
PUBLICA Y OTROS, constante de 64 fojas 6tiles. 

De usted, atentamente, 
l. 
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SOLicITUD' nE 
ROSA 

CARRILES, 

•. ,,J:" 

REPUBLICA 
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:;'SEGUNDO. 

CA RILES 
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Mogistradd!:Pon~rit~-:.:t'.;;;..}!-b~;R_TE_G....;A~~..::-=..~~~~,;.;;,.. 
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FIANZA DE ;'EXCARCELACIO~'A 
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SINDICADO.> LUI~POSADA CARRILE.S, 
r' • '(.¡"

GUitLE:R MO'" NOY.Q~ y'<GÁSPAR:J'IMENEZ 
... ' :," "' ," ':,j',; ,'''.. DELITO: CONTRAiÜS FE PI IBT ,Te A YOTR08 

PETEN1'-E: 
,

, ,,' "'"FISCALIA.;'',:,j "PRIMERA DE 



Rosa Mancilla de Cruz . 
Abogada- Attorney at law
 
Teléfonos: (507) 688-6502
 

Panamá, República de Panamá
 

SOLICITUD DE FIANZA	 SUMARIO SEGUIDO A JOSÉ MANUEL
 
HURTADO VIVEROS Y OTROS POR
 
SUPUESTOS DELITOS.
 

: ' 

RESP§:rADO SEÑOR JUEZ QUINTO .. , ..DE cmcouo DE LO PENAL
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, E. S. D:
 

Quien suscribe, ROSA MANCilLA DE CRUZ, mujer, panameña, mayor de edad,
 

portadora de la cédula de identidad personal No. 8-284-621, abogada en ejercicio, y demás
 
:.. 

generales constantes en autos, en mi calidad de abogada principal de los señores LUIS 
, ,CLEMENTE FAUSTINO POSADA CARRILES, PEDRO CRlSPÍN REMÓN
 

RODRÍGUEZ, GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ, todos de generales
 

conocidas en autos, comparezco ante su despacho con la finalidad de solicitarle fije la
 

cuantía para consignar fianza de excarcelación a favor de mis cuatro representados, en base
 

a los siguientes hechos:
 .. 
'1 
\. ~-

PRIMERO: Mis representados fueron detenidos el día diecisiete (17) de noviembre del
 

presente año, en un hotel de la localidad, en virtud de operativo desplegado por las
 

principales agencias de seguridad públicas, por denuncia pública formulada por el
 
;.~; ~;~: • I 

Presidente de Cuba, señor FIDEL CASTRO RUZ.	 
..,; 

\;,,:. , 
(',l.

t'!- :.. 
;:;h 1 

SEGUNDO: No fue sino hasta el pasado cuatro (4) de diciembre de este año, que la Fiscal .~;
 

Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá expidió resolución mediante la
 

cual dispone la recepción de declaración indagatoria a mis representados y ordena la
 

detención preventiva de Jos mismos, por los cargos de asociación ilícita para delinquir,
 

posesión de explosivos para mis cuatros defendidos, además del cargo de falsedad, en
 

contra de dos de mis defendidos.
 

TERCERO: Que el delito deasociación ilícita pa~ delinquir, está tipificado en el Capítulo
 

III, Título VII del Libro Segundo del Código Penal, articulo 242, que reza así:
 



--------

"El que compre, venda, posea o traspase, a cualquiér título, explosivos o 
granadas, sin tener autorización legal para ello, será sancionado con pena de 
4 a 7 años de prisión.". "" 

QUINTO: Que el delito de falsificación está tipificado en el artículo 265, Capítulo 1, 

Título VIII del Libro Segundo del Código Penal, "Contra la Fe Pública", que reza así: 

"El que falsifique en todo o en parte una escritura o documento público o 
auténtico, de modo que pueda resultar pe~uício, será sancionado con prisión 
de 2 a 5 años.". 

SEXTO: Que de acuerdo al artículo 2181 del Código Judicial, a contrario sensu todos los 

delitos por los cuales se les ha levantado cargos a mis patrocinados admiten el beneficio de 

fianza de excarcelación. 

SÉPTIMO: Hemos de resaltar que cuando el Código Penal recoge en su Titulo VII del 

Libro II los delitos de peligro común, 10 hace en el Capítulo l, por 10 que no cabe la 

excepción consignada en el artículo 2l8l en relación con el delito de asociación ilícita para 

delinquir, toda vez que este se encuentra aparte, en el Capítulo IJI; es decir, no está incluido 

en el capítulo que recoge los delitos de peligro común. 

En otras palabras, cabe destacar que dicho artículo (2181 del Código Judicial) establece 

que no son excarce1ables los delitos contra la seguridad colectiva "que impliquen peligro 

común". En tal sentido, es importante indiCl'lr que el Código Penal establece una clara 

distinción cuando incluye en su Capítulo I los delitos de peligro común; y el delito de 

asociación ilícita para delinquir se ubica es en el Capitulo III. 

OCTAVO: Que el Código de Derecho Internacional Privado, suscrito en la Habana Cuba,

el trece (13) de febrero de 1928, conocido como "Código de Bustamante" y del cual la 

República de Panamá es signatario, establece en su articulo 368 que, "El detenido ( o sea, 

nuestros patrocinados) podrá (n) utilizar, en el Estado a que se haga la solicitud de 

extradición, todos los medios legales concedidos a los nacionales para recobrar su 

libertad, fundando su ejercicio en las disposiciones de este Código". 

Por ende, a pesar de que mis patrocinados se encuentran también detenidos por solicitud 

" 

.! . 

';' . 

'\~: . 

t,'" 

,, '., 
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,Of 

recupemr su libertad ambulatoria, todo esto es concordancia con lo dispuesto en el artículo
 

17 de nuestra Constitución Nacional, que establece un trato procesal igualitario y el
 

ejercicio de todos los derechos civiles tanto a nacionales como extranjeros sometidos a
 

.~ ,nuestra jurisdicción. 

. De la misma manera ese derecho es otorgado a mis clientes de manera expresa por el
 

artículo 2516 del Código Judicial, que se transcribe así: .
 

"La 'persona que haya sido detenida en virtud de una solicitud de 
extradición podrá prestar fianza de excarcelación, mientras aquélla se 
resuelve, en los casos en que la ley panameña conceda ese derecho.". ..:.¡ .. 

DÉCIMO: Que el señor LUIS CLEMENTE FAUSTlNO POSADA CARRILES está
 

próximo a cumplir 71 años de edad, GUILLERMO NOVO cuanta con 61 años de edad y
 

. GASPAR .J1MÉNEZ de 65 años de edad, todos padecen de serios quebrantos de salud lo
 

cual, sumado a su avanzada edad, hace imperioso que sean excarcelados, toda vez que su
 

detención puede resultar en un serio detrimento de salud.
 

SOLICITUD ESI~ECIAL: 

Solicito, con todo respeto, se conceda a los señores LUIS CLEMENTE 

FAUSTINO POSADA CARRILES, PEDRO CRISPÍN REMÓN RODRÍGUEZ, 
\" . 

':::'1.
GUILLERMO NOVO YGASPAR .JIMÉNEZ el beneficio de fianza de excarcelación y :'i;j;¡:'.: 

!~::. ,. ..;.
que la cuantía de la misma se fije en el mínimo que permite la Ley, bajo el conocimiento :lJ:) . 

: 'l.!': : 

que mis patrocinados no están devengando sus remuneraciones económicas usuales en este ¡;J\ 

momento en virtud de la detención preventiva que vienen sufriendo desde el 17 de 't·':.' 

>{;~;...:noviembre del presente año, lo cual ha afectado sus ingresos. 
/ 

1, 
En este sentido cabe tomar en consideración lo establecido en el Código de 

Bustamante, específicamente en su artículo 382, cuando nos dice que, "los nacionales de 
, rO'

cat/ahstado cOlltratante (o, sea, nuestros patrocinados) goznrá(ll) en cada uno de los 

otros del beneficio de defensa por pobre, en las mismas condiciones que los naturales". 

1,:Panamá, veintiuno (21) de diciembre de 2000. 

I 
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.TVZGADO QlilNTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CJUClTITO .HIDICIAL DE PANAMA. Panamá, cuatro (4) ele enero de.! ailo 

dos mil uno (2.001). 

Solicí1ese a la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuil0 Judicial 

de Panmmí. el sumario seguido a LUIS CLElvIENTE FAUSTINO POSADA 

C/\RRILES. PEDRO CRISPÍN RE?vlÓN RODRÍGUEZ, GUILLERrvIO NOVO 

y Gt\SPAH JI1'vIl~NEZ. sindicados por el supuesto delílo CONTRA LA FE 

PUBLICA Y OTROS. a lin de resolver petición de fianza de excnrcelacián 
, ,
 

f(:Hlnulndn por el Licda. Rosa fvfancilla de Cruz.
 

Cúmplase.
 

El Juez,
 

La Secrelariu. 

i.' . 

.' 

?::.,., 

,, " , 
! •.
 

l', .
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REP(IBLICA DE l}ANA:\-1A
 
ÓRGANO JUDICIAL
 

.JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL
 
DEL PRI~'[ER CIRClJITO .JtJDICL\L DE PANAJ'I'L\
 

Ofíeio No. 19 

PanHmú. 4 de enero de 2.00 l. 

l..... 

. .' 

i· .LICENCJADA 
ARGENTINA BARRERA 
FISCAL PRIlVIERA DEL PRIT\'n~R 

CIHCUTTO .JUDICIAL DE l'ANAl\·rA. 
E. S. D. 

., •. " J 

. ·1.' 

Estimada Licenciada: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien solicitarle copias debidamente 
nlltcnticndi\s de las sumarias seguidas LUIS CLEiviENTE FAU8TINü POSADA 
C/\.RRTLES. PEDRO CRISPÍN REMÓN RODRÍGUEZ. GlllLLERJvIO NOVO v 
GASPAR .rÜ.fENEZ. sindicado por el supuesto delito Contra la Fe Pública y Otros: 
con el Jin de re~ol\'er petición de fianza de excnrcelaciólL fonl1u lada por la Licenciada 
Rosa J\lancílla de Cmz. 

,.¡ ,'. 
Dc usted. ntentamente. 

: .;; ~~'l 

LIC. ENRIQUE A. PANIZA MORALES
 
Juez Quinto de Circuito de 10 Penal
 

del Primer Circuito Judicial de Panamá
 
'; '.t 
: ,',;; ~ 

.,";1... 
~ri- . 

EAPM/Michel\l". 

0"".1 

"."1 .. 
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INFORME SECRETARIAL 

Scfíor Juez: 

Hago de su conocimiento que en la tarde del día de hoy, a las tres y cincuenta 
minutos, (3: 50 p. m.) se recibieron las copias autenticadas de los seis (6) tomos dentro de 
las sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRILES y Otros, sindicados por los delitos de 
ASOCIACIÓN fijeITA PARA DELINQUIR Y POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, a fin de 
resolver petición ele fianza de excarcelación, por lo que paso el expediente a su desp:lcho 
para 10 que estime de lugar.~ 

Panamá, 12 de enero ele 2001.

~~ 
TIe a Chandeck R. ~Srí . Judicial Ad~Honorem 

: ;.' 

:tri t .'. 

: .1'" ." 

; .:~. I ro' .. 

¡r' , 
t;Jl; 

;1:' . 

¡ ~ ."~.:'- 

'1: 
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INFORJVIE SECRETARIAL 

SeHor .Juez: 

H.llgo de' su ...onocimiento que la C0l1f' Su})rt"ma de Justicin resolvió 
Rel~lU'~O dc Habeas Corpus solicitado por la Lic. Rosa Mancilla a fayor de los 
scílores LUIS POZADA CARRILLES, PEDRO REMÓN, GUILLERMO 
NOVO Y l\1ANUEL DÍAZ. información esta qüc fue cOlToborada por la Lic. 
Sionet Sihn, por lo que puso el expediente a su Despncho para lo que estime de 

.' lugar. 

llnnamá. 16 de enero de 2.001.

_-1-1.'-J ~LiiAl~/l. 
SI". le na I. Ch~utdeck R.
 

Secr 'taria ~Tl1dicial Ad-Honorem
 

JCrZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

JUDICIAL DE PA1"JA..l\1A.- Panamá, dieciséis (16) de enero de dos mil uno (2,001) 

Vi~10 y considerado el infonne secretarial que antecede, se dispone otlciar a la 

Secretaría General de la Corte Suprema de Ju~iicia a fin que nos remitan copias 

debidamente autenticadas de los Recursos de Habeas Corpus a favor de los sindicados 

Cubanos UJIS POZAD,'-\ CARRILES, PEDRO REr..·JÓN, GI.JILLERMO NOVOS 

y Ml~NUEL DÍAZ. 

ClJlvrPLA8E.
 

El Juez,
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ÓRGANO JUDICIAL
 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

OFICIO NO.-83 

Panamá, 16 de enero de 2001.

Doctor 
CARLOS CUESTA 
Secretario General de la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.· 
E.S.D. 

Señor Secretario: 

Con el respeto acostumbrado y con carácter de urgencia solicito a usted interponer sus 
buenos oficios para que nos remita copia debidamente autenticada de la resolución proferida 
por la Honorable Corte Suprema de Justicia, con motivo del Recurso de Habeas Corpus 
interpuesto a favor de los señores LUIS POZADA CARRILES, PEDRO REMÓN, GUILLERMO 
NOVO YOTROS. 

Lo anterior obedece él que en este Despacho Judicial, se han presentado petición de 
fianza e Incidente de controversia, dentro de las sumarias que instruye la Fiscalía Primera del 
Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Atentamente, 

Lic. Enrique A. Paniza Morales
 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal del Primer
 

Circuito Judicial de Panamá.-


Eapm/ 

!' .. 

. ', : 

" 

. " 
¡\.'·l 
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.;;\!:: . 

1, 



Organo Judicial 

Oficio No. SGP-129-00 
Panamá, 16 de enero de 2001 

Licenciado 
ENRIQUE A. PANIZA MORALES 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 
E. . S. 'D. 

Señor Juez: 
¡r_ ' 

Por este medio remito a usted copia auténtica de las 
resoluciones del Pleno de esta Corporación de Justicia, dentro 
de las acciones de habeas corpus interpuesta a favor de los 
señores Luis Pozada Carriles, Pedro Remón , Guillermo Novo y 
otros, las cuales fueron solicitadas por ese despacho mediante 
oficio No. 83 de la presente fecha. 

entrada 924-925-926 

l' 
Atentamente, 1. 

i·, 

Izsb. 



REPUBLICA DE PANAMA 
__---------------O-RGANO__ JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-PLENO.-Panam , veintiocho (28) de 
diciembre de dos mil (2000).

V 1 S T O S: 

La licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ ha formalizado acción 

de Habeas Corpus a favor de GUILLERMO NOVO SAMPOLL contra el 

Director General de la Policia Nacional. Posteriormente, el 

Lcdo. Rogelio Cruz Rios presentó habeas corpus a favor de la 

misma persona pero contra el Procurador General de la Nación. 

Ambos abogados proponentes de esta acción sostienen que 

su representado, el señor GUILLERMO NOVO SAMPOLL, se encuentra 

detenido desde el 17 de noviembre hasta el presente en la 

Policia Nacional, sin que se le hayan informado las razones de 

su arbitraria aprehensión, ni cuáles son sus derechos 

constitucionales y legales, y sin que se le haya puesto a 

órdenes de la Fiscalia Auxiliar o de otra autoridad 

competente. 

En primer lugar, se libró mandamiento de habeas corpus 

contra el Director de la Policia quien respondió que no ordenó 

la deténción de Pedro Crispin Remón Rodriguez y que, aunque si 

está bajo su custodia, el mismo se encuentra a órdenes del 
'1.1':' __ .:. _.L .!. _ ..1_ ,...._., __ .: rt __ L ! . 
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.. ¡ .. .. 
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Judicial le sigue sumarias a este sujeto por el delito de 

Posesión Ilicita de Explosivos y Terrorismo. De la respuesta 

enviada se cita lo pertinente. (Cfr. esta nota de fojas 8-9). 

"Si tengo bajo mi custodia a la persona que se ha 
mandado presentar. El mismo fue puesto a órdenes del 

:,.\!
Ministerio de Relaciones Exteriores por el término de r';:: 

¡..¡lsesenta dias, para formalizar solicitud de extradición 
~ ': \ .,1. • 

requerida por el Gobierno Cubano, según consta en 
Oficio PGN-AI-855-00 I calendado 20 de noviembre de 
2000, emitido por la Procuraduria General de la 
Nación. Cabe destacar que en la Fiscalia Primera de 
Circuito del Circuito Judicial, se sigue sumarias a 
este sujeto por el Delito de Posesión Ilicita de 
Explosivos y Terrorismo contra el señor Pedro 
Guillermo Novo", 

¡"" 

1, \\. 
/ Con el informe antes referido se enviaron copias simples 

del oficio previamente mencionado y de otro suscrito por el 

Director de la PoliciaTécnica Judicial, que informan que el 

20 de noviembre de 2000 la Procuraduria General de la Nación 

dictó providencia que ordena la detención preventiva con fines 

de extradición de GILLERMO NOVO SAMPOLL y otros, por el ':'," 
F'·1. 

!~.!;;: '. 
supuesto delito de terrorismo y atentado contra el Presidente 1: .. ' 

1\de Cuba. (Ver.fs. 6 y 7). 

También dentro del expediente contentivo de la acción de 

habeas corpus interpuesta contra el Procurador General de la 

Nación, se libró mandamiento contra ésta autor idad, quien 

respondió que si se ordenó la detención, pero que la persona 

se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. (Fs. 32-33) . 

Asi, debido a que, el favorecido con las acciones 
" 

propuestas se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones 

~",,,,,,,",,,,1 "'\___ 1,.....r-o . 

:1", ' 

I 
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"a) 
Respuesta: Es cierto que este Ministerio mediante 

nota DM NO. 2294/ A. J. de 20 de noviembre de 2000, 
informó al Señor Procurador General de la Nación que 
el Gobierno de Cuba había solicitado la detención 
preventiva con fines de extradición de cuatro personas 
entre las cuales se encontraba el señor Guillermo Novo 
Sampoll, solicitando al gobierno de Panamá adoptar las 
medidas conducentes para evitar la evasión de la 

",_., .. 
justicia de los requeridos por el Gobierno de Cuba. 

El mismo día 20 de noviembre de 2000, el Ministerio 
Público con fundamento en el artículo 2506 del Código 
Judicial ,dispuso ordenar la detención preventiva de 
Guillermo Novo Sampoll y dispuso ponerlo a órdenes de 
,esta Cancillería por el término de (60) días, dentro 
d& los cuales el Estado requirente debería formalizar 
la solicitud de extradición anunciada. 

b) Los motivos y fundamentos o fundamentos de hecho y 
de derecho que tuvo para ello. 

Los Motivos de hecho: 
La Embajada de la República de Cuba, mediante nota 
diplomática de 18 de noviembre de 2000, solicitó la 
(sic) con carácter de urgencia la detención preventiva 
con fines de extradición del señor GUILLERMO NOVO 
SAMPOLL, entre otros por la comisión de delitos de 
terrorismo. 

Fundamento de derecho: 
Tanto la República de Panamá como la de Cuba son 
partes contratantes del Código de Derecho 
Internacional Privado o Código de Bustamante, que en 
su Titulo Tercero (artículos 344 al 381) regula lo 
relativo a la extradición y, en su artículo 366 se 
refiere. a la detención preventiva con fines de 
extlradición. 

Igualmente, el artículo 2506 del Código Judicial de la 
República de Panamá contempla la figura de la 
detención preventiva con fines de extradición, 
fundamento de derecho utilizado por este Ministerio 
para solicitar la detención del referido Guillermo 
Novo Sampoll. 

c) Si tiene bajo su custodia o a sus órdenes a la 
persona que se le ha mandado a presentar y, en caso de 
haberlo transferido a otro, que indique exactamente a 
quién, en qué tiempo y porqué c~usa. 

Este Ministerio, en atención al contenido del oficio 
de 20 de noviembre de 2000 de la Pr()("'lI ... :>rl" .. ~- _1'1 

: . \ 

:¡¡ 
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Adjunto copia de los documentos a los que he
 
hecho referencia, para una comp1e~a ilustración de la
 
Honorable Corte Suprema de Justicia.
 

" 
(Fs.l1-13) 

Conforme a 10 indicado por el Ministro de Relaciones 

Exteriores en la nota transcrita, esta Corporación ha podido 

verificar la existencia y el contenido de la documentaci6n 

aludida que guarda relación con este caso, entre la que se 

encuentra: .',--
"

1- La carta enviada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
¡t,': 
: ..".de cuba, de 18 de noviembre de 2000, donde solicita al 

gobieJno de Panamá la detenci6n provisional con vistas a la 

solici tud de extradici6n de Guillermo Novo Sampo11, entre 

otros, explicando las motivaciones que tiene para ello, como 

es el hecho de que dichas personas "ingresaron al territorio 

de la República de Panamá con el propósito y objetivo .I¡l, 

j" :,¡ 

manifiesto de atentar contra la vida e integridad fisica del ~·:~tl~. 
Doctor Fide1 Castro Ruz". También se indica que estas personas 

poseen en Cuba y fuera de Cuba un extenso expediente 1:,

-"--------------
l' • 

delictivo. Se cita a modo 

¡ -,------

! "Sobre Guillermo Novo Sampoll, con un amplio historial »1:
;:; 

' 
delictivo, que se remonta a la década del 60, acusado ~

',; ," 
..del ataque terrorista con bazuca al edificio de la ()

Organización de Naciones Unidas en New York, asi como 
de participar en el asesinato del excanciller chileno 

:r'Orlando Letelier y otras acciones terroristas contra 
Cuba y sus dirigentes gubernamentales."(fs.15) 

'1: 

2- La nota de 20 de noviembre del presente año que envia el 

Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá al Procurador 



5 " 

preventiva con fines de extradición de "LUIS FAUSTINO CLEMENTE .', 

POSADA CARRILES, GUILLERMO NOVO SAMPOLL, MANUEL DIAZ y PEDRO 

REMON RODRIGUEZ", por el término de sesenta dias dentro de los 

cuales el Estado requirente deberá formalizar la solicitud de 

extradición. Entre las consideraciones de esta resolución se :.! 

expresa: 
¡'; .:. 

l,..,~ ~ . 

" De conformidad con lo expresado en la 
comunicación de las autor idades cubanas, el Minister io 
Fiécal de ese pais, ha abierto la instrucción fiscal 
No.l/2000 con fundamento en la denuncia formulada por 
el Presidente del Consejo de Estado y del Gobierno de 
la República de Cuba, Dr. Fidel Castro Ruz, en el 
sentido de que las personas solicitadas ingresaron al 
territorio de la República de Panamá con el propósito 
de atentar contra su vida e integridad fisica durante 
su participación en la X Cumbre Interamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericano, con lo 
que han incurrido en el delito de terrorismo que se 
encuentra previsto en las leyes penales cubanas. 

1,1 

" 

t. r 

Como quiera que de acuerdo a lo dispuesto por el 
articulo 2506 del Código Judicial, la detención 
preventiva con fines de extradición puede ser 
solicitada por via diplomática, dando lugar a la 
detención de la persona requerida por el término de 60 
dias, dentro de los cuales debe ser formalizado el 
requerimiento respectivo, el suscrito Procurador 
General de la Nación DISPONE: Ordenar la detención 
preventiva ' " 
(Fs.22-23) 

i! 

4 Nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de la . ~.' ".1 ' 

Re~~~lica de ~uba, recibida en la Cancilleria de la República . ,,~.: . 

de Panamá el 29 de noviembre d~ 2000, mediante la cual se hace 1 1 :,.. 
solici tud formal de extradic ión de los ciudadanos cubanos 

previamente mencionados en la orden de detención. En esta 
" , 

misiva se menciona la diversa documentación que se anexa, 

relacionada con los procesos investigativos y judiciales de 
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Constitución ni a la Ley como afirman sus apoderados 

judiciales, ya que fue ordenada por autoridad competente, en 

este caso el Procurador General de la Nación, mediante 

resolución debidamente motivada, encontrándose 

particularmente fundamentada en el artículo 2506 del CódJ.g"o 

Judicial, cuyo tenor es el siguiente:
I \ 

"AR~ICULO 2506. La solicitud de extradición o el 
aviso, dado por vía diplomática de que se intenta 
presentarla formalmente con base en determinado hecho 
delictivo, dará lugar a la detención de la persona 
reclamada hasta por el término de sesenta días. 
Vencido dicho plazo, será puesta en libertad y no 
podrá se detenida nuevamente por el mismo hecho, salvo 
el· caso de que se presente el requerimiento de 
extradición de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior " 

Como se ha podido constatar y conforme a lo preceptuado 

por la norma transcrita, el aviso de extradición en base a 

determinados hechos punibles originaron la detención 

preventiva. Transcurridos nueve días desde que se dictó esa 

orden Lue presentada la solicitud formal de extradición por el 

Estado requirente, con fundamento en los artículos 2505, 2502, 

entre otros, del Código Judicial y los concordantes del CÓc'lJ.gr) 

de Bustamante, de manera que la detención preventiva decretada 

es legal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva de 
"'-. ---....--.. 

GUILLERMO NOVO SAMPOLL Y ORDENA que sea puesto nuevamente a 

órdenes de la autoridad competente. 

Notifíquese y Devuélvase. 

/ 

j. 

í. 

: ¡. 

: •• ' 

I¡' ' 
~ "l , 

1: 

"J" 
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REPUBLICA DE PANAMA 
ORGANO JUDICIAL 

....... 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.
de diciembre de dos mil (~OOO). 

Panamá, veintidos (22) 

V 1 S T O S: 

La licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ ha formalizado acción 
., . 

de Habeas Corpus a favor de PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ 

\. 
contra el Director General de la Policía Nacional. 

; l.' 

Posteriormente, el Lcdo. Rogelio Cruz Ríos presentó habeas 

corpus a favor de la misma persona pero contra el Procurador 

General de la Nación. 

':;:.' 

'f 
. ,,' 

. 
, 

En síntesis, ambos abogados proponentes de esta acción 

sostienen que su representado, el señor REMON RODRIGUEZ, se 

encuentra detenido desde el 17 de noviembre hasta el presente 

en la Policía Nacional, sin que se le hayan informado las 

razones de su arbitraria aprehensión, ni cuáles son sus 

derechos constitucionales y legales, y sin que se le haya 

puesto a órdenes de la Fiscalía Auxiliar o de otra autoridad 

competente. 

'. ;",. 

; ';'. 

',í, 
i 
••j,.>¡i,, ,. 
~. A>. ': 
;¡ik~ ~.!;, 
'~~:I: >;'"
,;1', ¡. 
Lt.i' ,
;::':, ' . 

~ r . 
tI' 1 

:i .... 
;·í; ~':. 
¡':-'o/';' 

:';'I\j 

;J.;::' 
" 

En primer lugar, se libró mandamiento de habeas corpus 

contra el Director de la Policía quien respondió que no ordenó 

la detención de Pedro Crispín Remón Rodríguez y que, aunque sí 
:1); 

está bajo su custodia, el mismo se encuentra a órdenes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores por el término de sesenta 
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que la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito 

Judicial le sigue sumarias a este sujeto por el delito de 

Posesión Ilícita de Explosivos y Terrorismo. De la respuesta 

enviada se cita lo pertinente. (Cfr. esta nota de fojas 6-7) . 

(
\.. 

"si tengo bajo mi custodia a la persona que se ha 
mandado presentar. El mismo fue puesto a órdenes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por el término de 
sesenta días, para formalizar solicitud de extradición 
requerida por el Gobierno Cubano, según consta en 
Oficio PGN-AI-855-00, calendado 20 de noviembre de 
2000, emitido por la Procuraduría General de la 
Nación. Cabe destacar que en la Fiscalía Primera de 
Circuito del Circuito Judicial, se sigue sumarias a 
este sujeto por el Delito de Posesión Ilícita de 
Explosivos y Terrorismo contra el señor Pedro Crispín 
Rem6n Rodríguez". 

<

l. ," 

. , . 

Con el informe antes referido se enviaron copias simples ,. ¡ 

del oficio previamente mencionado y de otro 

Director de la Policía Técnica Judicial, que 

suscrito por 

informan que 

el 

el 
¡o" 

l.: 

20 de noviembre de 2000 la Procuraduría General de la Nación 

dictó providencia que ordena la detención preventiva con fines 

de extradición de Pedro Remón Rodríguez y otros, por el 

supuesto delito de terrorismo y atentado contra el Presidente 

de Cuba. (Ver.fs. 8 y 9). l. 

También dentro del expediente contentivo de la acción de 

habeas corpus interpuesta contra el Procurador General de la 

Nación, se libró mandamiento contra ésta autoridad, quien 

respondió que si se orden6 la deteñción, pero que la persona .. 

se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. (Fs. 32) . 

Así, debido a que, el favorecido con las acciones 

propuestas se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones 

¡', . 

l, . , . 
'.' 
I 
.. 
¡. 
1: . 
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11 a) 

Respuesta: Es cierto que este Ministerio mediante 
nota DM NO. 2294/A.J. de 20 de noviembre de 200, 
informó al Señor Procurador General de la Nación que 
el Gobierno de Cuba había solicitado la detención 
preventiva 'con fines de extradición de cuatro personas 
entre las cuales se encontraba el señor Pedro Rem6n 
Rodríguez, solicitando al gobierno de Panamá adoptar 
las medidas conducentes para evitar la evasi6n de la 
justicia de los requeridos por el Gobierno de Cuba. 

El mismo día 20 de noviembre de 2000, el Ministerio 
Público con fundamento en el artículo 2506 del c6digo 
Judicial dispuso ordenar la detenci6n preventiva·de 
Pedro Rem6n Rodríguez y dispuso ponerlo a 6rdenes de 
esta Cancillería por el término de (60) días, dentro 
de los cuales el Estado requirente debería formalizar 
la solicitud de extradición anunciada. 

b) Los motivos y fundamentos o fundamentos de hecho y 
de derecho que 

1 Los Motivos de 
'. La Embajada de 

diplomática de 

tuvo para ello. 

hecho: 
la República de Cuba, mediante nota 

18 de noviembre de 2000, solicit6 la 
(sic. ) con carácter de urgencia la detención 
preventiva con fines de extradición del señor PEDRO 
REMaN RODRIGUEZ, entre otros por la comisi6n de 
delitos de terrorismo. 

Fundamento de derecho: 
Tanto la República de 
partes contratantes 

Panamá como la de Cuba son 
del Código de Derecho 

Internacional Privado o c6digo de Bustamante, que en 
su Título Tercero (artículos 344 al 381) regula lo 
relativo a la extradici6n y, en su artículo 366 se 
refiere a la detenci6n preventiva con fines de 
extradici6n. 

Igualmente, el artículo 2506 del c6digo Judicial de la 
República de Panamá contempla la figura de la 
detenci6n preventiva con fines de extradici6n, 
fundamento de derecho utilizado por este Ministerio 
para solicitar la detenci6n del referido Pedro Rem6n 
Rodríguez. 

c) si tiene bajo su custodia o a sus órdenes a la 
persona que se le ha mandado a presentar y, en caso de 
haberlo transferido a otro, que indique exactamente a 
quién, en qué tiempo y porqué causa. 

Este Ministerio, en atenci6n al contenido del oficio 
de 20 de noviembre de 2000 de la Procuraduría General 
de la Nación, hasta este momento, tuvo a sus 6rdenes 
al señor Pedro 

_____ k_ , 
Rem6n 

_ 
Rodríguez, 

:::. __ -:1 _ 
sin embargo, desde 

."¡ 

,:,."" i 

j.,'" . 
",l ... 

¡.',;¿f:' .; 

\~~;~, " 

'í., ... 
• •l~ 

,':(. 
. l;" 

'.f t .; 

:1"1 

. ':1. 1 
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hecho referencia, para una completa ilustración de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia. 

• • ., ~ ~ • • ., .. " .. .. • • • I • • • • • • • • • • • • " " • • • • • • " • • .. • .. • " .. " " " " " " • • 11 

(Fs;.ll-13) 

Conforme a lo indicado por el Ministro de Relaciones 

Exteriores en la nota transcri~a, esta Corporación ha podido 

verificar la existencia y el contenido de la documentación 

aludida que guarda relación con este caso, entre la que se 

encuentra: 

1- La carta enviada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Cuba, de 18 de noviembre de 2000, donde solicita al 

gobierno de Panamá la detención provisional con vistas a la 

solici tud de extradición de Pedro Ramón Rodríguez, entre 

otros, !explicando las motivaciones que tiene para ello, como 

es el hecho de que dichas personas "ingresaron al territorio 

de la República de Panamá con el propósito y objetivo 

manifiesto de atentar contra la vida e integridad física del 

Doctor Fidel Castro Ruz". También se indica que estas personas 

poseen en Cuba y fuera de Cuba un extenso expediente 

delictivo. Se cita a modo de ejemplo: 

"Pedro Ramón Rodríguez, de conocido y público 
historial terrorista, entre ellos el asesinato del 
diplomático cubano Félix García, acreditado ante la 
Organización de Naciones Unidas, y del emigrado de 
origen cubano Eulalio L. Negrín, el 26 de marzo de 
1979, Y el atentado dinamitero contra el auto del 
embajador cubano ante las Naciones Unidas Raúl Roa 
Kourí el 2S de marzo de 1980."(fs.16) 
( f Si. 14 - 1 6) i 

2- La nota de 20 de noviembre del presente año que envía el 

Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá al Procurador 

. :; 

. , 
,. " 

l' 

i:'. 
lf! . 

t~ :: . 

http:�����""������"��..�..�
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3- La resolución de 20 de noviembre de 2000, proferida por el 

Procurador General de la Nación, que ordena la detención 

preventiva con fines de extradición de "LUIS FAUSTINO CLEMENTE 

POSADA CARRILES, GUILLERMO NOVO SAMPOLL, MANUEL DIAZ y PEDRO 

REMON RODRIGUEZ", por el término de sesenta días dentro de los 

cuales el Estado requirente deberá formalizar la solicitud de 

extradición. Entre las consideraciones de esta resolución se 

expresa: 

11 De conformidad con lo expresado en la 
comunicación de las autoridades cubanas, el Ministerio 
Fiscal de ese país, ha abierto la instrucción fiscal 
No;1/2000 con fundamento en la denuncia formulada por 
el Presidente del Consejo de' Estado y del Gobierno de 
la Rep6blica de Cuba, Dr. Fidel Castro Ruz, en el 
sentido de que las personas solicitadas ingresaron al 
territorio de la Rep6blica de Panamá con el propósito 
de atentar contra su vida e integridad física durante 
su participación en la X Cumbre Interamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericano, con lo 
que han incurrido en el delito de terrorismo que se 
encuentra previsto en las leyes penales cubanas. 

Como quiera que de acuerdo a lo dispuesto por el 
~rtículo 2506 del Código Judicial, la detención 
preventiva con fines de extradición puede ser 

. solicitada por vía diplomática, dando lugar a la 
detención de la persona requerida por el término de 60 
días, dentro de los cuales debe ser formalizado el 
requerimiento respectivo, el suscrito Procurador 
General de la Nación DISPONE: Ordenar la detención 
preven t i va , . 
(Fs.18-19) 

4- Nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
........_- .....,
 

Rep6blica de Cuba, recibida en la Cancillería de la Rep6blica 

de Panamá el 29 de noviembre de 2000, mediante la cual se hace 

solicitud formal de extradición de los ciudadanos cubanos 

previamente mencionados en la orden de detención. En esta 

misiva se menciona la diversa documentación que se anexa, 

___ ' __ ': ..J 1 ...... ,.. .... ,.... .... .;;_"f,._ ... t-.: __ ..... ~ 

. . ~ , 

; '. 

:.' . 

. ¡: 

i . 

.•.• ¡ 

:w \ 
"1" , 
;.1··.., 
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resulta evidente que la detenci6n preventiva del ciudadano 

cubano Pedro Rem6n Rodriguez no es arbitraria ni contraria a 

la Constituci6n ni a la Ley como afirman sus apoderados 

judiciales, ya que fue ordenada por autoridad competente, p,n 

este caso el Procurador General de la Nación, medi:3n~ €", 
resoluci6n debidamente motivada, encontrándose 

particularmente fundamentada en el artículo 2506 del C6digo 

Judicial, cuyo tenor es el siguiente: 

"ARTICULO 2506. La solicitud de extradición o el 
aviso, dado por vía diplomática de que se intenta 
presentarla formalmente con base en determinado hecho 
delictivo, dará lugar a la detenci6n de la persona 
reclamada hasta por el término de sesenta días. 
Vencido dicho plazo; será puesta en libertad y no 
podrá se detenida nuevamente por el mismo hecho, salvo 
el I caso de que se presente el requerimiento de 
extradición de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior " 

Como se ha podido constatar y en atención a la norma 

transcrita, el aviso de extradición en base a determinados 

hechos punibles originaron la detenci6n preventiva. 

Transcurridos nueve días desde que se dictó esa orden fue 

presentada la solicitud formal de ex~~adici6n por el Es~an0 

requirente, con fundamento en los artículos 2505, 2502, er1Ll'C: 

otros, del C6digo Judicial y los concordantes del Código de 

Bustamante, de maneraqúe'la dete~éiónpreventivadecretada es 

legal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detenci6n preventiva de 

PEDRO REMON RODRIGUEZ Y ORDENA que sea puesto nuevamenrp. b 

. , 

'1. 

..•. ".' 

. , 
, : 

, 
., 

'.'1 

',; r 
~. ; I 
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: .... .~PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL (2000).

, ' 

V 1 S T O S: .1> . 
• • ~1 : S'. 'r 

"A¡", ,
La licenciada Rosa Mancilla de Cruz y el licenciado 

Rogelio Cruz Ríos, interpusieron, por separado, ante el Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia, sendas acciones de habeas 

corpus a favor de GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO (A) MANUEL 

'·:li 
DIAZ y contra el Director General de la Policía Nacional. . !. 

Ambos negocios, de conformidad con, 'lo preceptuado por el 
,d 

-: " 

artículo 108 del Código Judicial, fueron reo~rr;rl~~ -, 

i 
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Carlos Barés, quien mediante oficio D.G.P.N.-OO 47-00 de 7 de 

diciembre del presente año, expresó que el beneficiario de 

esta acción constitucional había sido puesto a órdenes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. En virtud de lo anterior, 

se libró nuevo mandamiento de habeas corpus contra el Ministro 

de Relaciones Exteriores, José Miguel Alemán, quien rindió 

informe de conducta en los siguientes términos: 

"a) ... 
. Respuesta: Es cierto que este Ministerio 
mediante nota DM W 2294 lA. J. de 20 de 
noviembre de' 2000, informó al Señor 
Procurador General de la Nación que el 
gobierno de Cuba había solicitado la 
detención preventiva con fines de 
extradición de cuatro personas entre las 
cuales se encontraba el señor Gaspar 
Jiménez Escobedo, alias Manuel Días, 
solicitando al gobierno de Panamá adoptar 
las medidas conducentes para evitar la 
evasión de la justicia de los requeridos 
por el Gobierno de Cuba. 
El mismo día 20 de noviembre de 2000, el 

Ministerio Público con fundamento en el 
artículo 2506 del Código Judicial dispuso 
ordenar la detención preven~iva de Gapar 
Jiménez Escobedo, alias Manuel Día z . y 
dispuso ponerlo a órdenes de esta 
Cancillería por el término de sesenta 
(60) días, dentro de los cuales el Estado 
requirente debería formalizar la 
solicitud de extradición anunciada. 
b) ... 

Los motivos de hecho: 
La embajada de la República de Cuba, 

mediante nota diplomática de 18 de 
noviembre de 2000, solicitó con carácter 
de urgencia la detención preventiva con 
fines de extradición del señor Gaspar 
Jiménez Escobedo, alias Manuel Díaz entre 
otros, por la comisión de delitos de 
terrorismo. 

Fundamentos de derecho: , 
Tanto la República de Panamá como la de
 

Cuba son partes contratantes del Código
 
,-1p nprp,-.hn Tnt-prn",,-.;nn,,,l Pri""rl" ~ ,...< .,. 

. .,. 

':'; 

"'::':." 
: ,"¡. 

":;I! 

. ','

. .' .... jJ. 

-te,," 

I 
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contempla la figura de detención
 
preventiva con fines de extradición,
 
fundamento de derecho utilizado por este
 
Ministerio para solicitar la detención
 
del referido Gaspar Jiménez Escobedo,
 
alias Manuel Díaz. "'.
 
c)
 

Este Ministerio, en atención al 
contenido del oficio de 20 noviembre de 
2000 de la Procuraduría General de la 
Nación, hasta este momento, tuvo a sus 
órdenes al señor Gaspar Jiménez Escobedo, 
alias Manuel Díaz, sin embargo, desde 
este momento le pone a órdenes de esa 

; , 

Honorable Corporación de Justicia en 
atención del recurso de Habeas Corpus que 

.• 1 

nos ocupa.
 
Es importante señalar que el día 29 de
 

noviembre de 2000, el gobierno de Cuba
 
.",formalizó la extradición del señor Gaspar
 

Jiménez Escobedo, alias Manuel Díaz".
 

Los licenciados Cruz Ríos y Mancilla de Cruz, solicitan 

en sus escritos que se declare ilegal la detención de JIMÉNEZ 

ESCOBEDO, fundamentándose, básicamente, en el hecho que el 
". ':; 

menciónado ciudadano ha permanecido detenido desde el 17 de 
I j¡., 

noviembre pasado, sin que hasta el momento se le haya 

informado la causa de su aprehensión, y sin que haya sido ::,¡ . 
puesto a órdenes de autoridad competente. .¡'\: 

.:;j., 
• 1,; ••• 

En ese sentido, y de acuerdo con las constancias 

procesales adjuntadas al expediente, el Pleno advierte que la 

detención del señor JIMÉNEZ ESCOBEDO fue solicitada por medio 

de una nota fechada 18 de noviembre de 2000, suscrita por el 

Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba. Fundamenta su 
..." .. 

solicitud, el Ministro Cubano, en el hecho que el Ministerio 

Fiscal,de ese país ha instruido cargos legales contra JIMÉNEZ 

ESCOBEDO y otros por los delitos de terrorü;mn " ~,, __ L 
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Exteriores de Panamá, José Miguel Alemán, dirige nota al 

Procurador General de la Nación, con el objeto de que el mismo 

procediera a ordenar la detención preventiva, con fines de 

extradición, del señor GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO "A" 

MANUEL DÍAZ, entre otros ciudadanos de origen cubano. 

En ese orden de ideas consta a fs. 22-23 del expediente 

de habeas 

Procurador 

corpus, 

General 

copia 

de la 

de la 

Nación 

resolución 

mediante la 

dictada por 

cual ordena 

el 

la 

:;'1~ ~ :, . 
" 

detención de JIMÉNEZ ESCOBEDO, fundamentándose en el artículo 

2506 del Código Judicial que dispone lo siguiente: 

l"" 

"La solicitud de extradición o el aviso, 
dado por vía diplomática de que se 
intenta presentarla formalmente con base 
en determinado hecho delictivo, dará 
lugar a la detención de la persona 
reclamada hasta por el término de sesenta 
días. Vencido dicho plazo, será puesta en 
libertad y no podrá ser detenida 
nuevamente por el mismo hecho, salvo el 
caso de que se presente el requerimiento 
de extradición de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior. La 
responsabilidad que se derive de la 
detención provisional corresponderá 
exclusivamente al Estado que hubiere 
solici tado la medida 11 • 

~ 
,,:;0', . 

'" 

':.11' . 

De acuerdo con la disposición transcrita, el Pleno estima 

que la detención del señor GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO 

cumple con los requisitos exigidos por la ley para el caso que '. ' 

nos ocupa. En efecto, se observa que el gobierno cubano, 

mediante vía diplomática, solicitó al gobierno panameño se ,

orcenara la detención de JIMÉNEZ ESCOBEDO apoyándose en el 

hecho que formularí~ petición de extradición. Además, dicha 
;1 

• f ; ¡ 



debe declararlo. 

-

. . \.~ . . 

, , 

5 

! t I1 : 

~-~.-•..~, . 

: ! I I 

, , 

Notifíquese y cúmplase. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, 

nuevamente a órdenes del 

EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO "A" MANUEL DÍAZ, Y ORDENA sea filiado 

autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención de GASPAR 

administrando justicia en nombre de la República y por 

extr~dición, de GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO es legal y así 

esta Superioridad considera que la detención, con fines de 

1,
\ 
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REPUBLlCA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE_~O PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.- Panamá, dieciséis (16) de enero 

de dos mil uno (2,001) 

AUTO VARIO No. 12 

VISTOS: 

La Lic. Rosa Mancilla de Cruz. ha solicitado a este Despacho Judicial 

el beneficio de fianza de excarcelación a favor de LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPIN REMÓN, GUILLERMO NOVO Y 

GASPAR JIMENEZ, quienes se encuentran sindicados por el delito 

"CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, CONTRA LA fE PUBLICA Y 

OTROS, hecho denunciado de oficio. 

Consta en autos el informe Secretarial de fojas 6, donde se informa 

.. .' .. 

, " ,. ,
: ~ . 

,
, , 

;; . 

"r
¡"," 

" 
. 

',:If',' 

que la presente Cé1USéI penal consta de seis (6) voluminosos tomos y la ~)i" . 

fecha de su remisión para resolver la presente petición de fianza de '.• .il . 
;;,:;; j' 
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informe del Inspector 111 JesLís Escala V6squez, Jefe del Departamento de
 

Investigaciones criminales de la Policía Técnica Judicial, donde hace
 

constar que para el día 17 de noviembre de! año próximo pasado a las dos
 

y treinta de la tarde (2:30 p.m.) recibió una información por parte del Sub-


Director Lic. Javier Chérigo en la que le comunicó que verificara si en el
 

Hotel Coral Suite, se encontraba hospedado el ciudadano FRANCO
 

RODRÍGUEZ o LUIS POZADA CARRILES, quien fuera denunciado ante
 

. " 
'" ,,'

'los medios televisivos por el mandatario de Cuba, señor Adel Castro de 

querer atentar contra su vida. (V.fs.1) 

Después de examinar exhaustivamente las presentes sumarias, 

observa este Tribunal que, desde ab·initio se ha podido observar con los 

respectívos informes, diligencias de allanamiento, evidencias, inspecciones 

oculares, dictámenes que corroboran el material decomisado (explosivos) 

y las declaraciones juradas de algunas de las personas aquí 
..: ó( ': 

involucradas. como de miembros de la Policía Nacional, Departamento de
 

Información e Investigación y especialistas en explosivos de la Policía
 

j 
Técnica Judicial entre otros; José Manuel Hurtado (v.fs. 30,209- 211;239

. ; , : 

! .•.:Io' 
~ 1'/ .. 

240), Ramón Francisco González (miembro de la Pollda Técnica Judicial; 

n l." ..... 
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") ... _, .... 

de Criminalística de la Policía Técnica Judicial; v.fs. 200-202), José Isabel 

Ortega García (Jefe Encargado de Laboratorio de Química Forense de la 

Policía Técnica Judicial; v.fs. 203-205), Concepción flgueroa Rojas 

(imputado, v.fs. 217-218), Trinidad Madrid Rodríguez (Sub-Teniente de la 

Policía Nacional; v.fs. 224-225), Francisco Antonio Arroclla Murillo 

(imputado, v.fs. 231), Ricardo Alberto Cárdenas Núñez (Miembro de la 

,-'
Policía Nacional, Sección de Explosivos; v.fs. 233-235), Roger Rufino Jaén 

Cano' (Miembro 'de la Policía Nacional, Sección de Explosivos), César 

Andrés fvíatamoros Chacón (imputado; 277-278) y Eric Eduardo Estrada 
,'O 

;'?~ , 

Delgado (Capitán de la Policía Nacional; v.fs. 279.287)~ que nos 
'o; 

:', . 

encontramos en presencia de un concurso material de delitos, cuyo delito 

~ ~,~ I .principal a nuestro entender es el de tentativa de homicidio doloso, de allí 
¡;;' ~'~ 

,¡.:'.¡, f 

¡;h¡I~. 
que según lo dispuesto por el artfculo 128 (Ordi~-al 4to) del Código J~ldicial '::... ' 

es de competencia de los Tribunales Superiores, en esta ocasión del 

Segundo Tribunal Sup~rlor de Justicia. Se origina lo que la doctrina 

jurisprudencial denomina competencia por atracción. 

; i 
'" 

Aunado a lo anterior debemos señalar lo siguiente: '"1: ' 

1" " 

Observése Que desde un orincioio la Fiic;s,cCJa31IÍ2(aLJA~I~lvllÍi/i;I¡"':>J'",-"d-L,.,~I_--JnD-..~'0"J'!---· ------"------~~ 
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a fojas 192 al dictar la diligencia judicial calendada 21 de noviembre del 

año próximo pasado, hizo observar Jo siguiente: 

. 

"Los hechos arriba descritos nos indican la existencia de un 
com¡:>lot. dirigido a eliminar Iisicarnente al Jefe de Estado de 
Cubn FieJel Castro. Ent.re ellos t.enemos que a suelo palIio Be 

introdujo de manera ¡legal una cantidad de explosivo militar 
suficiente no 8010 para elírninar ffgicamente al Presidente 
Cubano, :lino que pucia poner en peliqro la vida de otros 
Jefes de Estado y gran núm.ero de civiles". (Lo subrayado y 
en negrito es nuestro) 

A fojas 312 a 314 se observa la diligencia de Inspección Ocular 

1, practícCldCl por ICI Fiscalía Auxiliar de la República donde el imputado JOSÉ 
:: , 

MANUEL HURTADO explica el recorrido realizado en compañía de los 

ciudadanos de origen cubano (1 las instalaciones del Centro de 

Convenciones Atlapa y posteriormente a la Universidad Nacional. 
," ;;.: ': 

" 

Finalmente la Secretaría de este Tribunal tuvo conocimiento de los 

recientes pronunciamientos del Pleno de la Honorable Corte Suprema de 

.. 
• 1 " 

· ~ . 

.'J'/i,¡i' ;' 
"d:" l. ,; 

· .!. 

Justicia al resolver acción de Habeas Corpus interpuesta él favor de Jos 

imputados, por lo que se solicitó conforme ley dicho pronunciamiento 

pudiendo observarse en el fallo de 22 de diciembre del año 2,000 (v.fs. 17) 

,: 
.. ' 

l,' 

····l! ' 

· "l •. 

, . 

. 

del cuadernillo lo siguiente: ", , " 
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ele la Polida Técnica Judicial, que informan que el 20 de 
noviembre de 2,000 la Procuraduría General de la Nación, dictó 
providencia que ordena la detención preventiva con fines de 
exlradidón de Pedro RernÓn Rodríguez Yotros, por el supuesto 
delito de terrorisrno yatentado contra el Presidente de Cuba. 
(v.f3. 8 y 9, lo Subrayado y en negrito es nuesu-o) 

De igual forma la Honorable Corte Suprema de Justicia en 

pronunciamiento de 28 de diciembre de 2,000 al resolver acción de 

Habeas CorPlIs interpuesto por la Lic. Rosa Mancilla de Cruz a a favor de 

Guillermo Novo a foja 11 del presente cuadernillo de fianza señaló 10 

siguiente; 
, ". 

¡,". 

"Con el informe antes referido se enviaron copias simples del 

nodo previament.e mencionado yde otro suscrit.o por el Director 
de la Polida Técnica Judicial, que informan que el 20 de 
noviembre de 2,000 lél Procumduría General de lél N!'ld6n, dict6 
providencia que ordena la del.ención prevenliva con Ones de 
extradición de Guillermo Novo Sampell y Otros, por el supuesto 
delito de t.errorismo y atentado contra el Presidente de Cub(). 
(v.fi). 6 y 7: lo Subrayado y en negrit.o es nuestro) 

: . 

El concepto de la tentativa de homicidio doloso a la luz de la 
1"' 

jurisprudencia patria ha sido el siguiente: 

"El supuesto delito Imput.ado es el de t.entat.lva de homicidIo, lo 
cual requiere. como figura dolosa, el desarrollo de una serie de 
actos Idóneos encaminados a lograr la muerte de otra persona, 
pero tal acontecimiento no es consumado debido a rarones 
aJenas al suJeto ac.t.lvo, ya fuere por la pronta intervención 
de miembros de la Fuerza Pública, vecinos Q.....S~J.g~ 

eersona para auxiliar a la presunta vicllma o por otros moUvos 
independientes a la voluntad del suJeto activo". (Ver fallo del 
Segundo Tribunal Supelior de Justicia de 28 d~; octubre de 
1991. Mag. Ponente WiI fredo SáenzF; lo subrayado yen negrito 
(~S nuestro) 

. '.'~ .. 
"',', 

i; . ~. >. 

" 

;.' ',< 

En ese orden de ideas la Sala de lo Penal de la Honorable Corte 



#
'~ 

,.' \-c·. 
:,' 

'1'/..°' : . 
" ., I 

,
'J I . 1

I 

·6· 

ser1aió mericlianamente en fallo de 25 de marzo de 1996 lo siguiente: 
I 
1 
\ 
~ 

;. 

"Esta sala ha manifestado que "la tent.ativa" se presenta cuando : . 

el agente delicUvo dolosamente realiza t.exlos o parle de los
 
aclos de ejecución requeridos para la producción del
 
r~ullf.ldo prohibido por la norma, es decir, para 16
 
consumaciÓn elel deJiLo y-est.a no se produce por causas
 
ajenas o distintas a su volunlad, pudiendo provenir estas
 
causas de la acción de la propia víctima de lerceros o de ol.ra
 
índole", (fs. eje hechos de la naturale7.a, caso fortuito. etc)
 
(Resolución de agosto de 26 de 1993) (V. R.J. marro de 1996.
 
pág 261; lo subrayado y en negrito es nuestro).
 

Como quiera que el delito de tentatíva de homicidio doloso es 

competencio exclusivo de los Tribunales Superiores, en este! ocasión del 

Se~Jundo Tribunal Superior de Justicia, a la luz de lo dispuesto en el 

, Orelinol cuarto del artículo 128 elel C6digo Judiciol, este Tribunol se Inhibe 

del conocimiento de la presente petición de fianza y ordena su remisión a 
.. , 

dicha superioridod paro que resuelvéllo que conforme ley corresponda. .! 

"" . 
• 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Quinto de Circuito de lo 

l·:., 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, administrando justicia en 

, , 
• 1, 

nombre de la Repúblicél y por outoridod de la Ley, SE INHIBE del 
,,' 

conocimiento de la presente petición de fianza por razones de competencia "11.• 

y ORDENA su remisión 01 Segundo Tribune(Superior de Justicio, pélra 

aue resuelva lo aue conforme lev corresDonda. 



SDICTO r~Q.32.


24 HORAS
 

',La secretaría del JUZG/\DO QUINTO DE CL::;CUITO DE LO PSl\JAL 
DSL PJ1Ii''¡CR CIIKUITO JUDICIAL DE PANi\folÁ, hace saber que en el 
cuadernillo que contiene la SOLICITUD DE fIANL./\ DE EXCARCEL.\CIÓN 
A f'AVOL DE LUIS POSADA CARRILES, PEDRO REn6N, GUILLER!'!O ~WVO y 
GASPAR JIM~NEZ, sindicados por el supuesto delito CONTRA LA Fe 
PÚBLICA y OTROS, formulada por la Lcda. ROSA MANCILU.. de CRUi." 
se ha dictado una resoluci6n cuyo tenor es el siguiente: 

"JUZGi\DO QUINTO DS CIRCUITO DE LO PEN,\L
 
D¿L p¡UrIlER ClnCUITO JUDICIAL DE P¡\NN·lÁ.
 
panam~, dieciseis (16) de enero de dos
 
mil uno (2001).- ~,
 

AUTO VARIO NQ.12.
VISTOS:

.••..•.••.....•..............•.........
 

l. l . .... ...................................
 
En mérito de lo expuesto, el suscrito 

Juez Quinto de ~ircuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de panamá, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú .. " 

blica y por autoridad de la Ley, SE INHIBE 
del conocimiento de la presente petición 
de fianza por razones de competencia y ORDENA 
su remisión al Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, para que resuelva lo que conforme 
ley corresponda. 

. " 

fUNDAMENTO LEGAL: Artículo 1¿8 Ordinal • , ; ~ 

cuarto, ¿162 y 2164 párrafo segundo del -. 
1 

Código Judicial. 

(FDO)	 Lic. Enrique Antonio paniza N., ~~Ti;>'. 
Quinto de Circuito de lo Penal ,dÍf\!-'~,b~ 

~. .Primer Circuito Judicial de P Q~ti1oRI~~t":("'h ;'.~:"'" 

(FDO) Sra. lleana Ivette Chandeck [~~4S~.~~'¡~::-.-('0~:'s~ 
; 

Jud iciál Ad-H onorem. 11 l.! v:(jjf;:f:' 'l:. 

Srita. ¡'laria Elena González C., ,~~, (~~. t ...; , ,.Taquimecanógrafa .\~, ,
'. ~~:,> --~::":; ~ -..::~;//.
 
por tanto, para que sirva de formal notificáq~PQV~)/'
 

las partes interesadas, se FIJA el presente EDICTO en lugar ..l 

viSlble de la Secretaria del Tribunal~ por el t~rmino de un 
1;1 

¡. '; , ,(1) dia, a las once (11:00 a.m.) de la mañana, del dia de hoy ,1, 

http:��..�.��.....�..............�


;r;:~
 
SI 
.'f.. 

veintiseis -26- de enero de dos mil "uno -2001-.Recibido el anterior negocio hoy --------------- 
lo llevo al despacho del Magistrado Presidente para su Reparto .hoy 

veintiseis -26- de enero de dos mil uno -2001-. 

" 

~ 't 

O¡ ; 

.. " 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, o' ,'.'
.¡., ': 

veintiseis -26- de enero de dos mil uno -2001-. -"lOo
o", • 

; ,'0"' 

Rep.mdo al Magistrado " 1 F J .,' 
" I 

(FDO.) MAG. PRESIDENTE. ~ • 

',' i 

. .. :. , 

, . 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, _ 

veintiseis -26- de enero de dos mil uno -2001-. ' .... 

Entrada N° al Despach? del Magistrado SU.'ltan¿iador para ' _
 

.--RESOLVER . ! ~. ,
 

" 



LECI'URAy amos 

e, 

DE U APEUelOO DE FIANZA A FAVDR DE LUIS FOSAJ:1i\ CARRILES(Ent. 3) 

( 

a~.Tn 'fi~~~~..1PJ=810R DE .lll~~TIr,IA 
S ~I!' ~I M<1q. SlIst8nclado¿_10P "entad pr"Y'>(':'\,0 po r., . ,. ) 

re" , 3"1,, ha" ~ .... . '" .~"r1 Cjllü fr.'ma a, '-"L.. , ..paso el s!gUI"-'nl~' "-'~l' .. .' ""'c){7/ 

-::1:-.~.?tUl..~J9.. _ de ~ ..
de ·_..·....·....7/ ..·........·......·.. !'-~ jiUI.'
 

E.. ..:>K.V 

7 Se retario 

J . fA....V 7.-<'~~ /
L.EIDQ l\Py, _ .._ de de .__ 

! .. ::.:,'
:, '" 

" I 
f o!. 

!':' . 
i'. 

:-1 
"1 ¡' .:;: 

~:: \'., \ .. :": ii :~ 
~ ,; . .. ... 

" 
,':

, i

, 

" . ,.., 

,,1" 

" ' 



SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, seis (6) 

de febrero de dos mil uno (2001\.

V 1 S T O S: 

Mediante resolución del 16 de enero del 2001, 

el Juzgado Qui nto del ei rcui to Penal de Panamá, se 

inhibió de conocer la solicitud de fianza de 

e::c3rcelación solici tada a favor de LUIS POSADA CARRILES 

y OTROS Y la remitió a esta superioridad. Basa su 

decisión en que nos encontramos frente a un delito de 

---.... 
tentativa de homicidio doloso, el cual es de competencia 

--.. 
de los Tribunales Superiores. 

Al analizar lo planteado por el a-quo y las 

.. '~, 

pruebas incoLporadas al sumario, consideramos que no le 

asist'e I razón, 'ya que las resoluciones a las cuales hace 

alusión no mencionan que nos encontramos frente a un 

.!, 

. ;,:¡' 

,0 

. ¡. 

',' 

1 :.,:1 . 

, 1, 
' ... 

,'li- " 

delitc, de tentativa de homicidio, debe tener presente el 
~. 1 . 

juzgador primario que el agente instructor ha formulado 

carqos contra los investiqados por l~ ~nm'n'~-
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IrJtegridad Personal. Además debe tener presente el Juez
 

de Primera In.stancia que sj. bien no nos encontramos
 

frente a la etapa calificatoria del sumario, al menos se
 

debe ubicar la conducta ilícita para de esta manera
 

establecer la competencia, la posibilidad que el delito
"'.., 

admita fianza de excarcelación o cualquier otra 

circunstancia relacionada con el proceso; este Tribunal 

coincide con el Ministerio Público, pu~s todo parece
" 1 

i.ndJcar: qUB--_las conductas desplegas.:!as por los 

~ 
i.nvestigados se encuentran tipificadas en la Ley 53 de 

1995, referente al uso y posesión de ----~armamentos.---------------.----- -----------------" 
prohibidos; además pasa por alto el a-quo el contenido 
,.-------------- r ~ 

del articulo 237 del Código Penal que hace referencia al 

atentado utilizando explosivos, posición señalada en la 
.,..~---------------------------

resolución en que se basa para declararse impedido de 
.---------~~-----_..:--------------, 

conocer el caso y remitirlo a esta superiorldad. 

Debemos recordar al juez de primera instancia 

que muchas conductas ilícitas se parecen, pero hay que 

saber determinar y establecer las di ferencias entre unas 

y otras; si bien en el caso que nos ocupa, 

presuntamente, podría haberse pensado acabar con la vida 

de una persona, no es menos cierto que se iba a realizar 

:¡ ,,' 
· ¡~ .' 

;,;, 

" ' 

, ,1 

: ¡ 

; ,'~ 

, . 

. :\. I 

;. . 

l¡' 

·- ..~ 

~1 
1'" • 

" i 
-1' • 

. I 

>it '~ 
" " ," 

:";,," .' ¡ ¡,ro 

;" l.!", 
'. '1;, , . 

· ~ .. 
'. 

'lo' ~ I 

, " " 
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." ;, 

-=-e tipificarían en delitos contra la vida, pues la 

fir,alidad de todos es acabar con la vida de otra 

persona; si existen di ferencias penales entre unas y 

otras, indúdablemente que 
'\ I 

piensa ejecutar el hecho. 

se debe a la forma como Se 

, , 

Mientras no existan fundamentos legales que nos 

hagan llegar a la conclusión que el proceso bajo 

investigación deba ser del conocimiento de esta l j 

superioridad, 

por ello se 

no podemos 

devuelve el 

conoce~ el fondo 
------...• 

mismo para que 

del 

el 

asunto y 

a-quo se 

ii .:;. 
,o. ,.l.; 
. . : ..' 

pronuncie respecto a lo solicitado. 

'.1" 1, 

En mérito de lo expuesto, el SEGUNDOTRIBUNAL'~ 

" ;~ 

l'. . ':'1: 

SUPERIOR, administrando justicia en nombre de la 

, ....;República y por autoridad· dé la ley, SE INHIBE de '," 1 , ~.. 
!' L J " 

conocer lo solicitado y 10devuBlve al Juzgado Quinto .. , 
j ; 

del Circuito Penal de Panamá, para que proceda conforme 

a derecho. 
,. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2162, 2164 
, ~ . 

del Código Judicial. Artículo 237 del Código Penal. Ley 
,'1' 

'.J! 

53 de 1995. • 1 ~ ; ¡ 



SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
1-' 

~}"'.' 
Oficio NQ 425-S. 

Panamá, a de febrero de 2001. 

. . 
I 

r .' 

: ;~ 0", '1L.icE:'nc iado . :t. 

ENRIQUE A. PANIZA MORALES ,~ 1" 

~ 

1 

Lluez Quinto de Clrcuito de lo Penal \·;~r·.del Primer Circuito Judicial de Panamá. 
E. S. n. r,·,r:;:· 

Seño)é ,J1\P:1.: F\r' 
t :~ .I 

I"! . 
¡. ")L 

!i,. 
1.- Incidente de Controverst~ ~rEGCntDdo por el Licdo Rogelio 
Cruz en Contra de la Fiscalia Primera de Circuito, dentro del 
proces 1) !=l egu ido a I,UIS POSADA CARRILES Y OTROS, por 
Asociaclén Illc:ttn para DiJ.inqui:::- y Otros. Consta de 23 
foj as. 

'. I 

2.- Fianza de Excarcelación a fevor de LUIS POSADA CARRILES Y 
OTROS, por delito Contra la Seguridad Colectiva y Otros. 
Consta de -38- fojas ótiles. 

3. Incidente de Controversia en Contra de la Fiscallá Primera
 
de Circuito dentro de las Sumarias seguidas El LUIS POSADA
 
CARRILES Y OTROS. Consta de 12- fojas.e igualmente se adjunta
 
6- tomos de copias del expediente principal.
 

Atentamente, 

" LICnO. ENCARNACION ARROCHA M. 
SECRETARIO, 

nf./ 



.n¡ZGADO OUINTO DE CIRCtHTO 
I . 

DE LO PENAL DEL PRIl\mn. 

CIRCFITC) .niDICIAL DE PANAMA.- Panamft\ nUfYC (9) de febrero de 

dos mil uno (2001). . " .' 0\ 

Pi"llc~d~nlc d(;1 Segundo Tribunal Superior de .luslicia. mediante 

re~(\luc.i01) de fecha (, de fehrero del ailo en cnrso. SE INHIBIÓ de conocer el 

cllntkrnillu (k finn?:H de excarcelación prGsGntado por ci Licenciado Rogclio 

Cm? a [in'nr deLuis 1\,S[lda Carriles: Gilspar Jiménez Huberlo Noyo y Pedro 

Crispin \!cweno. ~índ¡cndo:; por los supuestos ck1itos (k Asociación Ilícita para 
. J.' 

dclinqllir y Ollos. y Ji) devolver al Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal para 

que procedn COlli(¡rtllC a dt,~rc<.:hh. "1'... 
... 

0'1, 

En cO!1secllcncia. nOli:fíquese ti las partes interesadas sohre 10 resllcHo. ";i: . 

• '; I 

.. j:,¡ 

.!; . 

NotiJtCjuese. 

. i. 

~JU/~ 
1. .._"ndcC'kR. 

Sr!... .Jmlklal Ad-H()nol'l~m. 
." 



ORGANO JUDICIAL
 
JUZGAOO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANNv\A
 

0llck. !Vr•. /36 

(J.1I1amá, 2.5 de e/tM<;· ¿~ .2,00/ 

Licenciado
 
WILFREDO SAENZ
 
Magistrado Presidente del Segundo
 
Tribunal Superior de Justiciél.

E.S.D. 

Honorable Magistrado: 

Con el respecto acostumbrado, tengo a bien remitirle los cuadernillos que a 
continuación le detallo: 

]. FlANZA DE EXCARCflACI0N.
 
a favor de WS POSADA CARRILES, PEDRO CRISPIN REMÓN, GUlUERMO NO\{)
 
y GASPAR JIMENEZ.
 
DELITOS: CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, CONTRA LA FE PUBLICA Y
 
OTROS.
 
DENUNCIANTE: De oficio
 
DETALLE: Mediante Auto Vario No. ]2 de 16 de enero del 2,001 este Tribunal se
 

" 
J	 

Inhibió del conocimiento de la presente petición de fianza y ordenó su remisión al 
Segundo Tribunal Superior de Justicia. 
(Constante de 33 fojas útIles) 

2. INCIDENlE DE CONTROVERSIA 
Contra la diligencia jud¡cial calendada 28 de diciembre del 2,000, formulada por el 
Lic. Rogelio Cruz Ríos. 
DETAUE: Mediante Auto Vario No. 14 de 18 de enero de 2,001 este Tribunal se Inhibió 
del conocimiento del Auto Vario y ordenó su remisión al Segundo Tribunal Superior de 
Justicia. 
(Constante de 8 fojas útiles) 
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3. INCIDENlE DE CONlRO'véRSIA
 
Presentado por el LIc. Rogelio Cruz Ríos, contra la diligencia judicial que ordenÓ la
 
indagatoria de LUIS POSADA CARRILES. PEDRO CRISPIN REMÓN, GUILLERMO
 
NOVO YGASPAR JIMÉNEZ.
 

DETALLE: Mediante Auto Vario No. 15 de 18 de enero de 2,001, este
 
/ 

Tribunal se Inhibió del conocimiento del presente Incidente y en
 
consecuencia ordenó su remisión al Segundo Tribunal Superior de
 
Justicia.
 
(Constante de 19 fojas útiles) :. ';:.
 

Lo anterior va adjunto con seis tomos debidamente autenticados los
 
cuales llevan la siguiente foliatura:
 

·.
Tomo No. 1 del folio 1 al413
 
Tomo No. 2 del folio 414 al 942 .
 
Tomo No. 3 del folio 493 al 1281
 ," i 

. j.' 

Tomo No. 4 del f~lio 1282 al 1436
 
Tomo No. 5 del folio 1437 al 1877
 
Tomo' No. 6 del folio 1878 al 2140
 

Atentamente, 

Lic. Enrique A. Paniza Morales 
. . :.~ 

Juez Quinto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

, .. 

··:.l ," . 

M~t~q~e.
 

'1~ ..
 

.' '-1, 

" ,"'.:,' ~ ;;. 1 : 

"'1. 
• j: '. - , 

¡. ,. 

• I 1,; . 

. rY . 

,'l! .• 

,.1. 

"r 
. ",:1'; 1". 
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·l~·".·· ::./
~DICTO D~ 24 HORAS Na. 91. ( \ ~.: ",.i¡.. I fJ 

. .t, j/" >l< 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO DE CIRGUI1~) ~~_~~~ 
PF.tI'AL DEL PRnmR CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA;\.. b.ace ~ .~\/ 
que: en SOLICITUD DE PIANZA DE EXCARCF.LACION A PAVOR DE 
LUIS POSfo.DAS CARRILSS, PF:DRO CRISPI N RS:·:ON, QUILLSRMO '. -..... ~'f 
NOVO Y GASPAR JIME:NEZ, sindicados por el df'lito CONTRA 
l~ SF:GURIDAD COLECTIVA, CONTRA LA PE PUBLICA Y OTROS 
hecho denunciado de oficio, se ha dictado una resoluci6n 
que es del tenor siguiente: 

I 

"JUZGADO QUI lIJTo m: CIRCUITO DE LO PENAL !.
l· , 

,.DF:L PRIlviF:R CIRCUITO JUDICIAL DE PI\NAMA.
Panam~, nueve (9) de febre~o de dos mil 
u no (2,001 lo

Procedente del Segundo Tribunal Supe ..
rior de Justicia, mediante resoluci6n de 1 l 

1 ~ 
G de febrero del año en curso, Se: INH:BIO ~ ,. 

l.i .de conocer el cuadernillo de fianza de
 
excarcelaci6n presentado por el Licenciado \ 

'.
.
 

~:. ; 

Rogelio Cruz a favor de Luis Posada Carriles;
 
Gaspar Jim~nez Humberto Novo y Pedro Crispin
 
Moreno, sindicados por los supuestos delitos
 
de Asociaci6n Il!cita para delinquir y Otros,
 
y lo devuelve al Juzgado Quinto de Circuito 1 '.
 

de lo Pe na 1 para que proc€cla,,--conforme a
 
derecho.
 

'. 
.' En consecuencia, notif{quese a las partes 

interesadas sobre lo resuelto. 

NO ti f {qu e s e , 

(Pdo) El Juez, E. A. Paniza M. 

(Fdo) l. l. Chandeck R., Sria Judicial Ad-Honorem)". 

'Por tanto, para que sirva de formal notificaci6n I¡ ." 

a las partes interesadas, se fija el presente EDICTO 

en lugar visible de la Secretaría deili Tribunal, por 
! ; 
:. 1. 

El término de un (1) día, a las (4:00 p.m.) de la 

tarde, del día de hoy catorcE (14~__f.~brero de dos 

mil uno (2,001).  : ,., 



REPÚBUCA DI~ PANA~/lÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

JlJZGADO QUINTO DE cmcurro DE LO PENAl, DEL PRIMER 

CIRClITTO JUDICIAl. DI~ PAt'\TAMA.- llanamá, veinte (20) de 

febrero de. dos miluno (2,001) 

AUTO DE FIANZA No. 5 

VISTOS: 

Pro<:edente del Segundo Tribunal Superior de Justicia ha 

reingresado él. este Despacho JudiciaL las sumadas seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES, PEDRO CRlSPÍN RE:r-,tÓN, GUILLERMO NOVO Y 
".";-,, 

GA5P.AR JIMÉNEZ, quienes se encuentran sindicados por los delitos 

¡'CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVc'\" uCONTRA Lh~ FE PUBLICA" 

y otros, hecho denuneÍado de oficio. 

"1' ., . 

Las presentes sumarias tLlvicl-on Sl1. origen a raíz del informe del 
q' 

Inspector Te.recro Jesús Escala Vásquez j Jefe del Departamento de
 

InvestlgacJoíles Criminales de la Polida Técnica Judicial, donde hace
 
,! 

constar' que para el día 17 de noviembre del aíio f)1'óximo n~~~r1n .., l~n 



-2

Suite, se encontraba hospedado el ciudadano Franco Rodríguez o LUIS 

POS1\DA CARRILES, quien fuera denunciado ante los medios televisivos 

por el mandatario de Cuba, señor Pidel Castro de querer atentar contra 

S11 vida. (v.fs, 1) 

Consta en autos a fojas 415·-437, la diligencia razonada a la que 

alude el at·tículo 2115 del Código Judicial, donde se le imputa a los 

señores LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARRILES (a) FHANCO 

RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, una serie de delitos 

genéricos, entre otros delitos. "CONTHA LA SEGURIDAD COLECTIVA", 

que eontempla el título VII, Capítulo III dei Libro II del Código Penal y 

de igual fonna "la Posesión llídta de Arma de Fuego, que regula la Ley 

53 de 12 de diciembre de 1995 y delitos Contra la Fé Pública qtle 

contempla el Titulo VIII; Capítulo L del Libro 11 elel Código Penal. 

No puede pasar desapercibido este Despacho Judicial al momento 

ele resolver la presente petición de fjanza, una vasta gama de 

dedaraciones juradas, entre otras las de José Manuel Hurtado (v.fs. 

30,209-211 ;239"240); Ramón Francisco González (Miembro de la Policía 

Técnica Judicial; (V.fs.194-197) Luis Alberto González (Miembro de b 



198-199); Sebastirin Batista Domíngllez (Laboratol'ista Químico del 

Departamento de Cl'iminaHstica de la Policía Técnica .Judicial; \T.fs. 200

202); José Isabel Ortega GarcÍ<I (Jefe Encargado de Laboratorio de 

Química Forense ele la Policía Técnica Judicial; v.fs. 203-205) 

Concepción Figucroa Rojas (imputado, v.fs. 217-218); Trinidad Madrid 

Rodríguez (Sub-Teniente de la Policía Nacional, v.fs. 224-225); 

Fmnc.isco Antonio Arrocha Murillo (imputado v.fs. 231), Ricardo 
! I 

Alberto C,lrc1enas NúI1ez (Miembro de la Policía Nacional, Secci6n de 

Explosivos, v.fs. 233-235), Roger Rutina Jaén Cano (Miembro de la 

Policía Nncional, Sección de Explosivos), César Andrés Matamoros 

Chacón (imputado; 277-278) y Eric Eduardo Estrada Delgado (Capi.tán 

de la Polida Nacional; v.fs. 279-287), de las c11ales emergen graves 

indicios contr<'l los hoy imputados, en ct1<lnto a tos delitos fornmlados 

porel ,Ministerio Público en las respectivas diligencias indagatoriéls. ~f . 
i· 

De lo aquí examinado y al rnomento de. resolver la presente
 

petición de fianza, observamos que efectivamente se ha podido
 
'1:
), . 

comprobar con las investigaciones que adelanta el Ministerio Público, 

en e.spe.cial, la Fiscalía Primera de Circuit? del Primer Circuito Judicial 

de Panamá, que nos encontramos en presencia de un concurso material 

de delitos. De igual forma de los delitos que se JO" imtl11t!l1l '.> 1M' ",.,,¡; AH 
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J/1J'"
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REMaN y GUILLERMO NOVO se encuentra el delito "CONTR.". Li\, 

SEGURIDAD COLECTIVA", el cllal fue ubicado dentro del artíclllo 237 

del Código Penal tal como se observa en la diligencia indagatoria de 

íojas 2071 a 2105 del presente negocio penal, del cual al momento 

de ff'Bolver la presente petición de fianza surgen también graves indicios. 

que vincul:m a los hoy imputados. 

Ahora bien, de los delitos que se le imputan a los hoy sindicados 

LUIS POSADA Ct\RRU~ES, PEDRO CRISPÍN REMÓN, GUILLER~ifO 

NOVO Y GASPAR .HMÉNEZ, el delito ((Contra la segl1ridacl colectiva" 

que contempla el artículo 237 del Código Penal se encuentra ubicaclo 

dentro del Título VII, Capítulo I, del Libro n del Código Penal, esto es 

dentro de los delitos de peligro común, 10 que trae como consecuencia 
;.. 

.."¡.' 
. '~ , 

jurídica para los efectos de la petidón de fianza de excarcelación 

impetrada a favor de los itnputados que, no procede conceder dicbo 

beneficio de excarcelación solicitado, toda vez que de conformidad con 
,"". 

10 dispuesto en el artículo 2181 (Ordinal 2do) del Código Judicial los 
. .1:.... 

"Delitos contra la seguridad colectiva que impliquen peligro común... "no 

tienen derecho a gozar del beneficio de excarcelación. 
. \ . 

~. I " 

Finalmente debemos manifestar que de confom1icl~rl rnn 1,., 
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Quinto de Circuito de 10 

Penal del Primet' Circuito Judicial de Panamá, adrninistrando justicia en 

nombre de la ReplÍblica. y por autoridad de la Ley, NIEGA el benefido de 

FUNDA1\,lENTO LEGAL: Artículos 2162 y 2181 Ordinal segundo 
. ~: . 

~.	 del Código Judicial en cOIH~ordanda con el artículo 237 del Código 

Penal. 

-COPIESE	 y NOTIFIQUESE, __ ~._ 
- - , 

. :."l. 

"1 
. ,.. 

r¡ r--/~! 

" j, /) 
-~__--.: . ¿_" ¿¿J'A.L,." ~ ~'i' ," /~ / / 

Sra. lIeaíu L Chandeck R. 
,-'

Secret~ria	 iudidal Ad-Honorem 



Notifí caci ón 
personal. 

Petición de fianza a favor de 
Luis Posada Carriles, dentro del sumario 
de oficio que se le sigue a él y a otros, por 
varios supuestos delitos. . 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de. generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor del sindicado Luis Posada Caniles, vengo ante usted, 
con el debido respeto, a darme por notificado personalmente del 
auto de fianza núlnero 5, de 20 de febrero pasado, mediante la 
cual se denegó la fianza de excarcelación pedida. 

, Panamá, primero (1°) de marzo del año 2001. 

e 
Rogelio Cruz Ríos. 

'

'. ," 



Notificación 
personal. 

Petición· de fianza a favor de 
Luis Posada Carriles, dentro del sumario 
de oficio que se le sigue a él y a otros, por 
varios supuestos delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor del sindicado Luis Posada Carriles, vengo ante usted, 

. con el debido respeto, a danne por notificado·personalmente del 
auto de fianza número 5, de 20 de febrero pasado, mediante la 
cual se denegó la fianza de excarcelación pedida. 

Panamá, primero (1°) de marzo del año 2001. 

/' Aten~ 
e 

Rogelio Cruz Ríos. 

. " 
¡. , 

" 
~ 1 

. .', 

. 
\¡ 



Apelación y 
sustentación del recurso. 

Petición de fianza de 
excarcelación dentro del sumario de 
oficio seguido a Luis Clemente Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor del sindicado Luis Clemente Posada Carriles, 
concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a interponer 
y sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra del 
auto de fianza número 5, de fecha 20 de febrero pasado, 
lnediante el cual se denegó la fianza de excarcelación pedida en 
favor de nuestro defendido, así: 

", .; 

1) Mediante la providencia respectiva, el Ministerio
 
Público ordenó la indagatoria de nüs defendidos, imputándoles
 
el delito de posesión de explosivos, tipificado en el artículo 5°
 
de la Ley 53, de 12 de diciembre de 1995. Esta norma es del
 
siguiente tenor:
 

"Artículo 5. El que compre, 
venda, posea o traspase, a cualquier 
título, explosivos o granadas, sin tener 

"'
,
' 

autorización lega'! para ello, será 
sancionado con pena de 4 a 7 años de 

"I! .prisión. 
. ! • 

Esta pena se aumentará hasta 
en la mitad, si el sujeto imPEo~rt~a~o--'"t~r!!.at~a~ -_.:......'.- 



la indagatoria de mis defendidos, por el supuesto delito contra 
la seguridad colectiva tipificado en el artículo 237 del Código 
Penal. Esta norma penal es del siguiente tenor: 

"Artículo 237. El que para 
atentar contra la seguridad colectiva, 
fabrique, suministre, adquiera, sustraiga o 
posea bon1bas, materias explosivas, 
inflamables, asfixiantes o tóxicas o 
materiales destinados a su preparación, será 
sancionado con prisión de 2 a 6 años." 
(Las negrillas son nuestras). 

Como podemos ver en el expediente, cuando ya 
habíamos presentado la petición de fianza de excarcelación fue 
cuando el Ministerio Público ordenó la indagatoria de nuestros 
defendidos por el supuesto delito contra la seguridad colectiva, 
con el único fin de. evitar ·la concesión de una fianza de 
excarcelación que permitiera a los detenidos recobrar su libertad 
corporal . 

.Pero en verdad, nada hay en autos que indique que la 
supuesta posesión de explosivos atribuida a mis defendidos 
haya tenido el propósito de "atentar contra la seguridad 
colectiva". Por el contrario, en reciente pronunciamiento del 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del seis (6) de febrero 
pasado, bajo la ponencia del Magistrado Ortega, a propósito de 
haberse declarado inhibido del conocimiento de la presente 
causa el señor Juez Quinto de Circuito, Ramo Penal, se 
entendió que: 

"Al analizar lo planteado por el 
ad-quo y las pruebas incorporadas al 
sUlTlario consideramos que no le asiste 
razón, ya que las resoluciones a las cuales 
hace alusión no mencionan que nos 

"". ' 

: .! 

. , 
!' ' 

. -.:' 

,l.' 



delito contra la. vida y la integridad 
personal; además debe tener presente el 
Juez de Primera Instancia que si bien no nos 
encontramos frente a la etapa calificatoria 
del sunlario, al menos, se debe ubicar la 
conducta ilícita para de esta manera 
establecer la competencia, la posibilidad 
que el delito admita fianza de excarcelación 
o cualquier otra circunstancia relacionada 
con el proceso; este Tribunal coincide 
con el Ministerio Público, pues todo 
parece indicar que las conductas 
desplegadas por los investigados se 
encuentran tipificadas en hi Ley 53 de 
1995, referente al uso y posesión de 
armas prohibidas; ... ". (Las negrillas 
son nuestras). 

2) Por otro lado, es evidente que, o se trata del delito 
tipificado en el artículo 5° de la Ley 53 o se trata del delito 
tipificado en el artículo 237 del Código Penal; pero de lo que no 
puede tratarse, es, precisamente, de ambos delitos. En otras 
palabras, uno excluye al otro. En efecto, el delito del artículo 5° 
de la Ley 53 se refiere a la simple posesión del explosivos, sin 
otra intención o propósito. Pero el delito del artículo 237 del 
Código Penal, requiere con10 elementos esenciales del miSlTIO, 
no sólo la posesión del explosivo, sino, además, la intención o 
propósito de atentar en "contra de la seguridad colectiva". 

Dicho en otro giro, el delito del artículo 237 contiene 
un elemento adicional que no contiene el artículo 5° de la Ley 
53 de 1995: El propósito de atentar contra la seguridad 
colectiva; elemento este último que no está para nada presente 
en las presentes sumarias de oficio que se le instruyen a mis 

l' 

.; I 

..., 

:1:. ., . 
l.
'. 

'¡> 

. defendidos, como lo ha reconocido ya el Segundo Tribunal" 
Superior de Justicia en el pronunciamien~to~cil!'ta~d~oL<ai:!Jr:l-nu·bma~. ----.~..:-'



237 del C. P.). Esto, en verdad, habría que corregirlo en la 
primera refonna que se pretenda intruducir al Código Penal y 
revela el problema de la legislación especial que se aprueba al 
margen del respectivo Códi go sobre la materia, en este caso, el 
Código Penal. 

Por todas estas razones, mal puede la petición de 
fianza de excarcelación ser negada en base a lo que dispone el 
numeral 2° del artículo 2181 del Código Judicial. Estas son las 
razones que ameritan la revocatoria del auto apelado, yeso es 
10 que pedimos a los señores Magistrados del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia. 

DERECHO: Artículo 2162 del Código Judicial. 

!..Panamá, dos (2) de marzo del año 2001. 

Atentamente, 

~--=-==~-

/ - -. 

Rogelio Cruz Ríos. 



Apelación y 
sustentación del recurso. 

Petición de fianza de 
excarcelación dentro del SUil1aIio de 
oficio seguido a Luis Clemente Posada 
Carriles 'y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QlJINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCIJITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO :. 

PENAL: . 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor del sindicado Luis, Clemente Posada Carriles, 
concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a interponer 
y sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra del 
auto de fianza número 5, de fecha 20 de febrero pasado, 
mediante el cual se denegó la fianza de excarcelación pedida en 
favor de nuestro defendido, así: 

, 1) Mediante la providencia respectiva, el Ministerio 
Público ordenó la indagatoria de mis defendidos, imputándoles 
el delito de posesión de explosivos, tipificado en el artículo 5° 
de la Ley 53, de 12 de diciembre de 1995. Esta nom1a es del 
siguiente tenor: 

l.' • 

"Artículo 5. El que compre, ,... :,~:." ....>\ 
venda, posea o traspase, a cualquier! ';;'-'>' ~;';' .. '.,;~;~ \'.:\';\ 
título~ explosivos o granadas, sin tener ("~" \l!; CC·i'. /, ,El j i . 

autorización legal para ello será \ \ ":~'~¿'~~>' -; '! 
¡ 

, \r\ 1': 

sancionado con pena de 4 a 7 años de \~!iS:;,-:~~~:;>';~::~':/' 
• • ~ "<::'/;1,) 'u\)","-' prlSlon. <'o ,.',._,' ' 

Esta pena se aumentará hasta 
pn I~ n1i1'~rl Qi pI ~niptn lrnl'"\nrt ... n. ....... ,,-4-~
 



la indagatoria de mis defendidos, por el supuesto delito contra 
la seguridad colectiva tipificado en el aliículo 237 del Código 
Penal. Esta norma penal es del siguiente tenor: 

"Artículo 237. El que para 
atentar contra la seguridad colectiva, 
fabrique, suministre, adquiera, sustraiga o 

l,	 posea bombas, materias explosivas, 
inflall1a.bles, asfixiantes o tóxicas o 
materiales destinados a su preparación, será 
sancionado con prisión de 2 a 6 años." 
(Las negrillas son nuestras). 

Conlo podemos ver en el 
'" 

éxpediente, cuando ya 
habíamos presentado la petición de fianza de excarcelación fue 
cuando el JV1inisterio Público ordenó la indagatoria de nuestros 
defendidos por el supuesto delito contra la seguridad colectiva, 
con el único fin de evitar la concesión de una fianza de 
excarcelación que permitiera a los detenidos recobrar su libertad 
corporal. 

Pero en verdad, nada hay en autos que indique que la 
supuesta posesión de explosivos atribuida a mis defendidos 
haya tenido el propósito de "atentar contra la seguridad 
colectiva". Por el contrario, en reciente pronunciamiento del 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del seis (6) de febrero 
pasado, bajo la ponencia del IVIagistrado Ortega, a propósito de 
haberse declarado inhibido del conocimiento de la presente 
causa el señor Juez Quinto de Circuito, Ramo Penal, se 
entendióque:." 

..•.!. - 1-". 

'¡"-l. 

"Al analizar lo planteado por el ,~>;? " ,"\\',;0 'o 

ad-quo y las pruebas incorporadas al ,:~ o o", • ,". , i ; 
~ •. .' ,'o ¡" 

sumario consideramos que no le asiste\ \' 
razón, ya que las resoluciones a las cuales' .;;.., "<'>"~ , 

,,' :,.: ... ; /¡ .. ~' -:,:.'~..'.,-.; . 

h~f'p ~ll1~inl1 11í\ mpl1f'lí\l1<:l"t'\ '-'''~ 



delito contra la vida y la integridad 
personal; además debe tener presente el 
Juez de Primera Instancia que si bien no nos 
encontramos frente a la etapa calificatolia 
del sumario, al menos, se debe ubicar la 
conducta ilícita para .de esta manera 
establecer la competencia, la· posibilidad 
que el delito admita fianza de excarcelación 
o cualquier otra circunstancia relacionada .' l' 

con el proceso; este Tribunal coincide 
con el Ministerio PÚbUco, pues todo 
parece indicar que las conductas ,~( 

:'. ·.~·.1: " 

desplegadas por los investigados se +:0
. "'''.' 

encuentran tipificadas en la Ley 53 de 
1995, referente al uso y posesión de 
armas prohibidas; ... ". (Las negrillas 
son nuestras). 

2) Por otro lado, es evidente que, o se trata del delito 
tipificado en el artículo SO de la Ley S3 o se trata del delito 
tipificado en el artículo 237 del Código Penal; pero de lo que no 
puede tratarse, es, precisaluente, de ambos delitos. En otras 
palabras, uno excluye al otro. En efecto, el delito del artículo So 
de la Ley 53 se refiere a la simple posesión del explosivos, sin 
otra intención o propósito. Pero el delito del artículo 237 del 
Código Penal, requiere como elementos esenciales del mismo, 
no sólo la posesión del explosivo, sino, adelnás, la intención o 
propósito de atentar en "colltra de la seguridad colectiva", 

Dicho en otro giro, el delito del artículo 237 contiene 
un elemento adicional que no contiene el artículo 5° de la Ley 
53 de 1995: El propósito de atentar contra la seguridad 
colectiva; elemento este último que no está para nada presente 
eh las presentes sumarias de oficio que se le instruyen a mis 

. defendidos, con10 lo ha reconocido ya el Segundo Tribunal 
Snneriorde Justicia en el nronllndamientn ribr1f"\ r"lr..;h,... 

e ./ 
/ "<1/ 1 

~J( . , 

.! 

>'...," . 

,..
 



237 del C. P.). Esto, en verdad, habría que corregirlo en la 
primera reforma que se pretenda intruducir al Código Penal y 
revela el problema de la legislación especial que se aprueba al 
margen del respectivo Código sobre la lnateria, en este caso, el 
Código Penal. 

Por todas estas razones, mal. puede la petición de 
fianza de excarcelación ser negada en base a lo que dispone el 
numeral 2° del artículo 2181 del Código Judicial. Estas son las 
razones que ameritan la revocatoria del auto apelado, yeso es 
lo que pedimos a los señores Magistrados del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia. 

DERECHO: Artículo 2162 del Código Judicial. 

Panamá, dos (2) de marzo del año 2001. 

Atentamente, 

Rogelio Cruz Ríos. 

b
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INFüRIvIE SECRETARIAL: 

Señor Juez: 

Hago de su conocimiento que el Licenciado Rogelio Cruz al momento de 

notificarse de la resolución dictada en la presente solicitud de fianza de excarcelación 

anunció recurso de apelación; en consecuencia, paso el cuademillo a su Despacho 

par<l lo de lugar. 

Panamá, 7 de marzo de 2,001. 
. .. /~

lL.b> ~'V\~ J~~~~ .( 
Lic. Vira Amoha Gonzá1ez Ruíz 

Secretaria Judicial Interina 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIIvillR CIRCUITO 

JUDICIAL DE PANAMA. Panamá, siete (7) ele marzo de dos mil uno (2,001). 

.~ ", 

Visto y considerando el anterior infonne secretariaJ, se CONCEDE en el efecto 

diferido el recurlolo de apelación interpuesto por el Licenciado Rogclio Cruz, contra 

e1 mito de fi:l11za No.5 de 20 de febrero de 2,0001, por tflnto remítase al Segundo 

Tribunal Superior de Justicia a fin de que surta la alzada. 

Cúmplase. 

~ue', . P'nlz, M. 
Juez Quinto de Cire .. ~o Penal 

Del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

I I ,¡ / 



/t"'iI" ., ~':,.~ ., .•J~. " 

ORGANO ···JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO D€ LO PENAL 
DfJL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

I..i cene! Ildo 
WIt..FREOO SAENZ, 
Magistrado Presidente del Ssgunco 
.Trlbunal SUperior de Justicia. 
E.S.O. 

Se~or Magistrado: 

Con El respeto acostumbrado, tengo a bien 
remitirle @n grlldo de APELACION el cuadernillo 
qUe contien@ la Solicitud de Fianza da Exearce
1aoi6n a favor de LUIS POSADA CARRILES, PEORO 
CRISPIN REMON, GUIL1.ERMO NOVO y GASPAR JIMENEZ, 
sindicados por el d~lH:o "COJlTl'RA LA SEGURIDAD COLECTIVA, 
CONTRA h~rE PUBLICA y OTROS, constante de 53 
fs. 

Adjunto copias de eXp~dlente debidament~
 
su te nticadas, se i s (6) tomos loa que le paso
 
a detallar:
 

Tomo 1 fa. 1 -41~
 
Tomo 2 fso 414-942
 
Tomo 3 fs. 943....1,281
 
Tomo 4 fe. 1,282-1,436
 
Tomo 5 fs. 1,437-1,977
 
Tomo 6 fe. 1,878-2,140.

De usted, atentamente, 
',1" 

. :";" 

Ledo. Enrique A. Paniza Morales,
 
JUez Quinto de Circui~o de lo Penal
 

del Primer Circuito Judicial de Panam~.
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07/03/2001 
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LECTURA DE LA APELACION ])E FIANZA A FAVOR DE' LUIS :POS.A.DA
 
C.ARR1LE31 PEDRO REMON ROJJRIGUEZ, GUILLERMO HOVO "jr GASPAR

JIMENEZ (Ent.42) 

Sf-G l~21~1:·t'l~'.' I,"'1.-~ ., '''-.RIOD t: I!t~"("'lfA.. '. _ .. '!~~:" 1" 

f'rr:;sent,vb r;.n:- ')(;1'0 p"r "' M' {r>"' ~ ......•. 
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p8.:10 el s:~~ Mag. que forma la SalR hoy ...9...... 
de ._.~._.__._...••~?. . de ,;?00¡···..·_···0·/ -.................. . _
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SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. - l?anam~~, nueve 

(O) de marzo de dos mil uno (2001). 

V 1 ~3 T O s: 

Ingresó en este tribunal, en grado de 

apelación, el auto del 20 de febrero del año en curso 
:1 

que d f2negó fianza de excarcelación a LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPÍN REMÓN , GUILLERMO NOVO Y GASPAR 

JlMÉNEZ, investigados por la supuesta comisión de los 

delitos Contra la Seguridad Colectiva y Contra la Fe 

P(¡bl i ca. Q / el juzgador, el delito Contra la~,egLln 

Seguridad Colectiva no es susceptible de ser caucionado
 

y en base a ello denegó lo solicitado.
 

La medida judicial fue censurada por el Licdo.
 

ROGELIO CRUZ, quien indicó que no se ha demostrado que
 

su::; defendidos hayan tenido la intención de atentar
 

contra la seguridad colectiva; cuestiona el hecho que a
 



en el articulo 5° de la Ley 53 o en el regulado en el 

articulo 237 del C6digo Penal. 

Se desprende de las copias compulsadas que el 

Presidente de la Repóblica de Cuba, al encontrarse en 

visita oficial en nuestro pais, denunció ante los medios 

de comu¡ücacj.ón que el señor FRANCO RODRÍGUeZ o LUIS 

POSADA CARRILES, de nacionalidad cubana, se encontraba 

en nuestro pais y que planeaba ejecutar un atentado en 

.su contra (del presidente) . En base a tales 

aseveraciones, el Departamento de Investigaciones de la 

Policia Técnica Judicial, emitió resolución del 17 de 
,..~-...., 

noviembre pasado, a fin de iniciar las investigaciones . 

.

I;uego de iniciadas las investigaciones, se 

logró capturar a GASPAR JIMtNEZ r cuyo verdadero nombre 

es lvIANUF,L DÍAZ, a GUILLERMO NOVO, LUIS POSAD,z;. CARRILES 

y PEDRO CRI3PÍN REM6N, quienes se encontraban hospedados 

en el hotel Coral Suite. Dentro de las pertenencias 

encontradas a POSADA CARRILES habia un manuscrito que 

....--------~ 
indicaba: "Grupo Militar de Acción y Justicia" "Comandos 

~ 
Cubanos" "G-GRACIA. 11- MONZON, A- ARNALDO, J- JULIO" r y 

mencionaba el plan "para lograr la pronta restituci6n de 

l, 
" . 

; ¡ 

" 

1" . 



19 dc~ noviembre del pasado año, en el sector de Los 

Pinos, Las Mañanitas de Tocumen, en un lote baldio al 

lado de la empresa "El Sobrino", seencontr6 un maletin 

con explosivos y materiales utilizados para la 

elaboración de una bomba, además de cinco radios 

marinos, los cuales supuestamente iban a ser utilizados 

por los aprehendidos, para, aparentemente, acabar con la 

vida del Presidente cubano. 

La Sección de Química forense de la Policía 

Técnica Judicial, señaló que el material incautado 

resultó positivo para la presencia de los explosivos 
., , . 

denominados C-4, PETN Y RDX (explosivos plásticos de 

tipo mi 1 ita r) . 

. , ,J 

En cuanto a los puntos señalados por el a-quo, 

los cuales motivaron el recurso de apelación anunciado 

por eJ. Licdo. ROGELIO CRUZ, observa este Tribunal que 
"',,, 

uno de los ilicitos que se les imputa a los procesados 
'. 

es Contra la Seguridad Colectiva, delito que según lo 

establecido en el articulo 2181 del Código Judicial no 

admite ser caucionado. 



--

<1 

considera que el Ministerio Póblico endilg6 la comisi6n 

del deli to Contra la Seguridad Colectiva, después de 

haber solicitado fianza de excarcelaci6n, dicha 

situación no debe ser analizada por esta corpdraci6n. 

Hecordemos que al momento de evaluar la viabilidad de 

una solicitud de fianza de excarcelación, se debe 

estudiar en primer lugar si el delito admite ser 

caucionado, en este caso no, por tanto no tenemos que 

entrar a valorar otras situaciones, además si el

recurrente se encuentra disconforme con el procedimiento---
'--------------------------------

llevado por la agencia de instrucci6n, no es mediante la 

/f?-iri?
 
'. 'f, /()'r¡ 1, . . ' 

i . 

presente solicitud que se puede enderezar esa situación. 

------------ ------------------..... 

Queremos indicarle al recurrente que este 
.! ;, 

, :", 

Tribunal no ha seftalado que no nos encontramos frente al 

delito Contra la Seguridad Colectiva, pues taxativamente 

indicamos que posiblemente esa era una de las conductas 

en que incurrieron los hoy investigados. En relación a 

que se tiene que definir si el acto es contrario a lo 

dispuesto en la Ley 53 o el Código Penal, esa situación ¡ .: 

.. 
tiene que ser dilucidada al momento que se califique el 

~ 
sumario, sin embargo no podemos pasar por alto que los " 
~ 

imputados se encuentran vinculados a un delito que no 
,O: 
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2epública y por autoridad de la ley, CONFIRMA la 

resoluci6n venida en grado de apelación. 

FUNDAMEN'ro DE DERECHO: Artículos 2181, 2427 Y 

2428 del Código Judicial. 

COPIESE y DEVUELVl\SE. 

MAG. 

LIC. ARROCHA M. 
lO 

F. 

,',," 



t:E'(JJNr.:O TRI E'tiNi\t SUPERIOR 
OFIClO !..JQ 817-9 

Licencii::do 
ENRXUUl:\ A. PNlli:l\ H. 
IJt.~QZ Ouinto l"lS!l CiJ."Cltito de 10 P611i:Ü 
dal PrJlIv~r. C.Lr.:cuito ,Judicial do f'<.mun(l 
E. S. D. 

Por Tll'~ic de'.l pr:emente oficio n"'llllitc n t1Sted, el Cu.ex'1erni11Q 
.Contenti.vo r.1e FianzB. de EKcarcelación rorlnuJ.oc'a p:xt' el Lio:'1tl. Ro:3a l'~i3ncilla 
do enl.?, , ~ fav"Or de Ltl19 et;r~TE PC67>.Q¡\ r.AftRILFS, Pb"'DRJ dUSPI Rl?M:N 
fOD!UQJEZ, GUILL'Ei'M) NOVO Y Gt\SPAR JlMENEZ, sindiC6doo por el deUto Contra 
la Segur.üllXl Colectiva, la 'Etl Póbl:Lca y Otro:), 

r~ enviado consta de -60- fojAs 'ÓtUoo. Con (6) Tams de C.opias. 
'.:> 

LICDO. El\O\RN1\Crrn ARroCHl\. P~. 

SECRETARIO 



I 

JLJZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER' 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. Panamá, catorce (14) de marzo de dos 

mílul10 (2,001). 

Se pone en conocimiento de las parl'es el reingreso del presente 

cuademillo contentivo de la fianza de excarcelación interpuesta a favor de Luis 

Posada Caniles, Pedro Crispin Remón, GuilIenno Novo y Gaspar Jíménez, 

sindicados por la supuesta comisión de los delitos Contra la Seguridad 

Colectiva, Contra la Fe Pública y otros, en virtud del cual nuestra Superioridad 

mediante resolución de 9 de marlO de 2,001 procedió a confinnar el auto de :.. 

fianza No. 5 de 20 de febrero de 2,001 proferido por este Tribunal. 

En consecuencia, notifiquese a las palies lo resuelto por el Segundo 

Trihunal Superior y previa ejecutoría de 10 resuelto se ordena darle salida al 

'.í 

cuadernillo. 

" 

.•.. 

4· 
LIC. YIRA AMOBA GONZÁLEZ
 

SECRETARIA JUDICIAL INTERINA.
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OnGANO JUDICIAL 
JU7~ADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Panamá, 5 de abril de 2,001.-

Licenciada
 
~RGENTINA BARRERA FLORES,
 
Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panam~.
 
E.S.D. 

Sef'iora Fiscal: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien 
remitirle para que sea agregado al ~xpediente 
prlncipal, el cuadernillo que contiene la Soll 
ci tud de fianza d@ excarcelación a favor dt'l 
Luis C. F. Posdtla Carriles, Pedro Crispín 
Remón Rodr!guez y Otros, sindicados por el 
delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, LA FE 
PUBLICA Y OTROS, constante de 64 fojas ótiles. 

De usted, atentamentp, 

Ledo. Enrique A. Paniza Morales,
 
Juez Quinto de Circuito de le Penal
 

del Primer Circuito Judicial de Panam~.
 

edeh : , 

.~ .. 



AMPLIACIÓN DE DECLARA.CIÓN INDAGATORlA RENDIDA 
POR: CEsAR ANDRES MATAMOROS CHACÓl'i 

... En la ciudad de Panamá! siendo las tres y cincuenta y cinco 

de la tm-de J:1,.S5 p m.l, del día de hoy viernes seis (6) de abril 

del dos lnil ullo(2001L cOluparec:ió ante este despacho de la 

Fiscalia Prünera del Primer Circuito Judicial de Pananlá l 

CF..rSAR ANDRES MATAMOROS CHACON! con la finalidad de 

rendir ampliación de su declaración indagatoria! ya que de él 

se requiere en la presente investigación. Libre de apremio y 
;, --------

juratnento alguno para contestm- o no a las preguntas que se 

le fonnulen quedó el mismo. Requerido a fin de que 

identificara su persona dijo llamarse como queda escrito en 

líneas anteriores! con cédula No. E-8-56135 y ser de generales 

conocidas en declaración indagatoria. visible a folios 271-276 

del sumario. Acto seguido se le ponen en conocimiento los 

Artículos 22 Y 25 de la Constitución Política de la República 

l. 
'.1.'de Panamá! los cuales se le transcriben a continuación: 

, 1 

'." 

ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCI0N NACIONAL: "TODA 

PERSONA D.ETENIDA DEBE SER IJ.JFORMADA ..~

INME.DIATIL1dENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 



SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE 

su CULPA.Oll"IDAD EN JUlCIO--púBIJICO QUE LE llAYA 

ASEGURADO TODAS LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS 

PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA DETENIDO TENDRA. 
..... 

DER.ECHO, DESD.E ESE MOMENTO, A LA ASISTENCIA DE 

UN ABOGADO EN I.AS DILIGENCIAS POLICIALES Y 

JUDICIALES" ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL: "NADIE ESTA OBLIGADO A DECLARAR EN 
" 

ASUNTO CRlltfINAI." CORRECC.10NAL O DE POLICiA, 

CONTRA si MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES 

Dll;NTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 1. 

f ' 
i r· 
,SEGUNDO DE AFINIDAD". De acuerdo al artículo 2113,2114 
L 
, 
~ . 

y 2118 del Código Judicial se le pone en conocimiento los l· 
I", 

f'" ,
(. ~. cargos que se le imputan. Se le informa al imputado que se le 
! 

investiga por el delito de POSESION DE EXPLOSIVOS) l· 

iniciado de Oficio el día 17 de nmriclTIbre del presente afIO. 

Igualmente, se le pone en conocimiento al imputado que se le 

suman los siguientes cargos: sobre los delitos establecidos en 
---~---------

el Capítü1O~l1o VII del Libro Segundo del Código Penal 

(CONTRA, LA SEGURIDAD COLECTIVA D~ELIGRO COMÚN) 
¡. 

, 
¡ , 
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autores, cómplices o encubridores del delito, y ha aportado 

indicios suficientes para el enjuiciamiento de éstos~ tendrá 

derecho a una rebaja de hasta la mitad de la pena y a. la 

suspensión condicional de la ejecución de ésta. Seguidamente 
\., 

es preguntado de la sigujente manera por la sei10ra FiscaL 

PREGUNTADO: Diga el indagado si ha comprendido 

---'--' 

claramente los hechos por los cuales se le investiga; así corno 

sus derechos legales y constitucionales. CONTE8TO: Señora -----.. 
Fiscal, sí. PREGUNTADO: Diga el indagado sí después de 

habérsele informado sus derechos constitucionales y legales 

va hacer uso del. derecho que le da el artículo 22 y 25 de la 

Constitución NacionaL CONTESTO: Señora Fiscal, voy a 

declarar en presencia de rni abogado el Doctor EMILIO ROYO 
" 

............ 
LINARES quien se encuentra presente. PREGUNTADO: Diga el 

indagado, qué tiene que señalar con relación a los cargos que 

se le imputan. CONTESTÓ: Me sorprende eso, porque no 

-
tengo nada que ver con esos cargos. PREGUNTADO: Diga el 

------..J 

indagado, si usted tiene la llamada cápsula detonante. 

CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: Diga el indagado, si conoce 

qué persona tiene la referida cápsula detonante.? CONTESTO: 
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Licenciado EMILIO ROYO LINARES 81 tiene alguna objeción 

que hacer a la presente diligencia, a lo que el mlsmo 

CONTESTO: Señora Fiscal, no. En este estado se da por 

terminada la diligencia, la que luego de ser leída y encorltrada 

COlTccta se finna por los que en ella han intenrcnido.,' 

/
¡ 
/ 

LA FISCAL, , /~j 

C~ /2) 
LleDA. ARGENTINA BARRERA RES 

EL INDAGADO l 

~~5~- "'"~ p vZ: I J í-
ELABOGA:~::::::::S:;:AMOROSC¡rCON 

({/(" 
DR. EMILIO ROYO LINAR,ES 

81QvL" aw ll('
LleDA. FJVUX-Sf ~u SORIANO . i: 

. .'tExp.3707. 
-cap.

• " ¡ 

, ./" 



FIS(>~Ut., PRI~.I1EI~A DEL PRIMER CIRCUITO ..JUD1CI¡X.I_ DE 

F/\N/\Mi\. Panamá, seis (6) dE~ abril ele! dos mil uno (2001). 

\, SOL.!CITUD IMPETRADf\ POH L.A DEFEf'.,J3/\ TECN1CA DE LOS 
. lMPUTA.DO:3 LUIS PQS¡..\D,a. CI\RRILES (a) "FR,b;,NCO 

HODF1IGUEZ MENA", Gi\SPAR JIMENEZ (a) "MANUEL DIl.\Z", 
PEDF~O CF<!SPIN. REMON HODRlGUEZ y GUILLERMO NOVO 
S:l..Mf)OL. 

Msdiante escrito visil)ie a folios 3,274 a 3,279 del sumsrio, la 

Licda. ¡:~os/\ Mi\NCILL./\ DE CF~UZ, 8.poderada ,iudicial principal de 

ios imputados LUIS POS/\O..L\ CARRil_ES (a) "FF~ANCO 

RODRIGUEZ MENA", Gl\SP/\F\ JIMENEZ (3) "MANUEL oI¡:\Z" , 

PEDRO Cf-.zISPIN REMON F¿ODRIGLJEZ y GUILLERMO NOVO 

~:;/\I\¡lPOL, solicitó a este despacho se conceda a su representado 

GU1LLEf.~MO NOVO S/\f\I1POLL medida cautelar sustitutiva de la 

rJ,"tot·,,~'I(") 11 PrO\'Ollt,' \/a· ,.,"" ...." ) ""':: {.", R e;, IJ I'e t" '-es""ntac-lo~.:'._, '.~ ".,"' .~ ........ '......... ll·f-~"··'-·"'''·'··''' ..' ..... '". 'r';¡"" '"'-' .. (...~ .
 

L8 solicitud se encuentr';,:' fundamentada en los siguientes 

hechos: 

"PRIMEHO: Mi representado fue detenido el día 
• 'U 

diecisiete (17) de noviembre del presente año, en un
 
hotel de la localidad, en virtud de operativo 

, ,
 

despleqado por !PS princip8.les agencIas de
 
sE.~gurid(-)d püblic8S.
 



asocic~ción ilícita para delinquir, y posesión de:') 
explosivos. 

TERCERO: Que el scr'1or NOVO SAMPOL está. 
sufriendo serios quebrantos de salud, que ponen el~, 

peligro su integridad física y su vida misrna. 

El sefíor- GUILLERMO NOVO ha sido atendido por el 
doctor Jorgo Kung Ng Batista, el cual ha rendido un 
informe sobre e! estado físico del mismo, cuyo 
diaQnóstico es el ~,iquiente 

~. ~ 

"Hipertensión Arterial 
Hiper'lipidemia 
¡'iipertrofa Prostática 
Litiasis Renal 
f\rtereoesclerosis Comnaria 
Duodenitis 
Infario del miocardio ;:)ntiquo 
Ciática 

[~~§!S_QJIl..§.Q99ci-º.D§.~ 
'" Dieta Hiposódica, baja en gmsas y alta en fibras
 
~ fv1eclicacion diaria esctricta
 

. ~ b j ,

~ L' ¡quleo en auncanCI8 
'" Cama con colchón ortorédico para mejora!" su 

• , L'

Cl8tlca. 

~ Supervisión médica regular 
r Ejercicio moderado regular 
,. Exámenes de leboratorio en especial: colesterol, 

trigicéridos, L.DL, HDL, electrocardiogram8 y 
urinálisis cada 21 días 
Habitación bien ventilacJa 

l' Control de presión arterial. frecuencia cardiaca y 
peso cada dos días 

l; Medir valores PSA (para deternlinar crecimiento 
prostático en caso de estar elevado) 

<lo Evaluación por Urología
 
r' I ., e ,. I '"
 '" t::va uaCIOIl por .. areno 0918 . 

", 

:.': 

, . 

.: ~ 

f/I 



las condiciones inadecuadas del lug8r' donde se 
encuentra detenido 

l"J,U1NTO: Oue el detenido requiere de atención 
directa en otras concliciones y especializada por las 
afecciones que sufre, con acceso a otros servicios 
médicos que las instalaciones donde se encuentra 
no pueden proporcional-o (Ver COMENT,A,RIOS en la 
página 2 final del informe médico del Doctor Jorge 
!'(ung NG) 

SEXTO: Que mediante este escrito procuramos 
llamar la atención del Ministerio Público de la gran 
responsabilidad que puede conllevar mantener a 
NOVO S,i\I\JlPOL detenido en las condiciones de 
salud en que se encuentra por el desenlace fatal que 
:=-:·8 pueden desencadenar con el paso de más tiernpo 
en ese estado, tal cLlal temen sus familiares. 

',~ . 

f\1 momento de su c!ptención, el señor NOVO 
:. .
 

SI\l\,1POI_ mantenía controles estrictos sobre estas
 
¡::¡fecciones, (jue se han trastocado con su detención.
 

1 '~ ...... 

Sabemos que la funcionaria d0 instrucción es 
c.onocedora de que la detención preventiva sólo 
debe consistir en la privación de la liberiad, no 

. '1obstante, SI se tiene conocimiento de que 
8c!icionalrnente se esti-l afectando el estado físico en 

····.J1 

cbtrirnentc directo de \'1 salud y. con causal de la 
\rida misrna. se debe producir un cese de ia 
detención preventi"/3 y proceder a utilizar otros 

;:JrrJ'!ee "uestrc Derecho ,j.' 

ro" . 
~-' 8S Il!'/O. 

SÉPTIMO: QUe el serlor f\10VO SAMPOL, de 61 
años de edad, padece de serios quebrantos de salud 
que he indicado, lo cual, SUITl8do a su avanzada 
edad, hace imperioso que sea excarcelado, toda vez 
que su detención puede resultar en un serio 
detrimento de salud. 

OCTAVO: Hernos de resaltar que lo anterior 

1 



todo momento deben proteger la vida de todas las 
personas que por la razón que fuera se encuentre 
sometida él nuestra jurisdicción (artículo 17 y 10S de 
la Constitución Nacional) 
Por su mal estado de salud. aunado a su edad 
(pertenece a la tercera edad), prolongar su detención 
preventiva en esas condiciones resulta una condena 
adelantada y podr'ía constituirse en una presunta 
pena de muerte. Aün E~I procesado y condenado 
tiene derecho a la salud y a que se respete el 
derecho a la vida cU8ndo existan condiciones que \8 
pon~:Jan en peliqro. 

NOVENO: Estarnos ~olicitalldo se aplique una 
libertad alllbuI8tOl'i;:~ con el compromiso de 
presentarse a la Fiscalía las veces que así lo 
considere necesé-JJio la respetada agente ele 
instrucción, la prohibición del imputado de salir' del 
territorio nacional sin autorIzación judicial, el d(~ber 

de presentarse periódicarnente al lugar donde se 
encuentre radicado el expediente y el residir en un 
¡urdar específico [ariícu!o 2'147-B a), b) y c)]. 

DECll\!IO: Si a pesar de todo lo indicado, !a Fiscal 
considera necesario mantener otras medidas eJe 
seguridad, resulta perfectamente procedente, sin 
lugar a dudas, la aplicación del ¡iteral d de ese 
rnismo artículo, esto es. "casa por cárcel", de manera 
que S(:' COnS(lrve su salud en rnejores condiciones y 
puedan contar con atenciones 1l1édicas adecuadas y 
un 3!ilbiente más propicio para \a salud. De ser así, 
podría mantenerse vigilancia externa de la Policía 
¡--lacional y nos cOIllDrorm:lteríamos a informar con 
antelacVm a su despacho del lugar obtenido para 
tales fines. 

SOLICITUD ESPECI,l\L: 
Solicito formalmenh::., con todo respeto, se sustituya 
la detención preventiva que viene sufriendo el señor 
NOVO S/\MPOLL Dar otra I1lt~dicla cautelar, 5(,2 las 
contenidas en los literales a), b), y c) D, en defecto de 

;1. 

:,' 



ll. CON81DEHACIONES DE LA, FISGALlA EN TORNO A L.A

2:30LIC,'TUD: 

LIJ8Qo de analizadas Ins constancias procesales que constcJn 

("!n ,Jutos pn ;:¡socio a la solicitud planteada, \/f:""rtimos las siguientes 

.PHIME:HO: El imputado GUILLERMO NOVO SAMPOL" se le 

ha 8:,;innado Medida Cautelar eJe Detención Pr'eventiva dentro de la 

CAusa que nos ocupa. Decisión qUE:~ ha sido revis8da por el Tribuna! 

Superior eje ,h.lstici8 mediante fallo de fecha 8 de febrero del 2001 y 

1~1 CortF: Suprema de Justic;i:=1 1)1ediante fallo de 20 de diciembre de 

ai'íc' 2000, respectivamente 

SEGUNDO: La UH!S8 que nos ocupa ~~e. relaciona con 

CO!:KJuctas cJeiictivas de alto grado de peligrosidad, po¡- el material 

explosivo qUf:-~ se incautó, qlJ8 de haber sido utilizado hubier'8 

generado nefastas consecuencias para el conglomerado social. 

;.' t·'" 

, . 

.. , 

·:,0 . 

!~ . 

i. 

TE::RCERO: LQ ant8~) 5ef~alado concretiza las exigencias 

cautelaf'('ls de: üxcepCiOl"1é]I relevancia indic;.acJas en la lev ¡)roces;:Ji 



C.:UARfO: Se (lbse¡-V8 él folios 3,277-3,279 que el Doctor 

,IOI~GE j\J<3, con especialidad en Medicina General. examinó 

rnédicarnente al imputado GUILLERMO NOVO SAMPOL y rindió un 

ínfonlle médico en el que seflala, lJ8sicamente, los antecedentes 

Péltolópicos del imputado c;UILU::.HMO NOVO SAMPOL, antes de los 

hc~ch(1:; que ríos ocupan; 12, atención, que en su calidad de médico ha 

brindado al mismo, señal:3ndo episodios en los que el paciente 

refiere se ha sentido rnal (ver folios 3,277). 

CHJINTO: Examinado el imputado GUILLERMO NOVO 

;::;(\MPOL, por el rnéclico legista forense- de! Instituto de Medicina 

I .Leq;:c11 del r\llinistt~rio Público, Doctor LUIS A, BENITEZ S.. dejó 

,",' .. 
20 cj(3 marzo del 200'1, la Ilistaria de dolencias naíracJas por eí 

paciente; los ;::mtecedentr.:ls p8toiógicos narrados por el paciente, 

pntre los que destaca "que en la (J1tima semana ha estado bien" 

"/\c.tu8Irnente tiene "achaques" dolores en cadera, el nervio ciático 
., 

;(,'.'" 
derf>cho, dolor y limitación funcional de ambos hombros, más f~! 

'1 

deíE:lcho, hcrmigueo de 13 mallo demcba y el dedo gordo elel pie 
~ . ¡¡ , 
".1 • 

' 0\. l0 rlllel"nle '-'e·· le f)ssr'¡reC'On cc)'-'a'~ ' t--"rl'"'r"·:'~'h("·)..~~'.: '-~". l'. <.'l':> \..' '". ~.. .', '':>VD('L'''~-::t \..• ,.,_.••..• v ..' \ 'N'''-' ",¡;:-, I~cC.fV~· ,":' -\.,:')\ c.:e. "ont,.'" 

débil, pew no se ha caído, palpitaciones": "fu/ll8 una cajeta diaria de , .'. 

http:�,.,_.��


TiflIS. sarClITlpíón, Gonorrea en la .juventud, Pronliscuidad: si, Si 

transfusión de sangre, fractura del cúbito derecho hace 10-12 años, 

Liti;:¡sis renal cirugía por el pene". El médico legista expresó tr.:lI11bién 

o,, ::iU informe que se revisó el expediente clínico donde observó que. 

hav un f.;)(3Inen de cole::~tem! y triglicér'idos altos. que fue pr8eticacJo 

ni írl1putedo C3UILL.ERfvlO f,IOVO SAfv1POL. También señaló "Electro 

CmelioQrarna dentro de los lít'Y1ites normales". "Su presión arterial 

siempre e~tá contmlada"(ver folios 3,588-3,589) 

SEXTO: El médico legista antes citado hace referencia a una. 

exploración física al exarnin2tdo, del cual determinó lo siguie.nte: 

"Paciente. tranquilo, afebril auien dearnbula libremente. Presenta una 

J 1 l" d . f . " . ca1za ue oro en ere, tilO 81' !?:qu:era In 'enor . 

y (.OlrlO conclusión ~~d rnédico leqistc; indicó lo siguiente: 

"Después de obs8r\l~"H. c'\Usclllt8.r, palpar los principales 
órqanos y sistemas no se encontró ningún est,3do 

," °2 1 F"lf: 1r:lO/s ,) 
rpalOL 1"OglCO e1e cons!cJer '1 aelon f-~'-l..-u X .. ,-\. J 

Es un paciente que por su edad y padecimientos está 
estable dentro de su condición. 

Se recomienda controles médicos en Centro 
Periódicos Periódicos" sic (ver folios 3,589). 

SEPT1MO: A folios 3,592, se solicitó al Instituto de ~Jledjcin8 



O(:TAVO: Mec1iante ofj(~i(1 f\!o. 00'1-4-'10,6(38, de 3 de abril del 

¡)re~;Qntc año, el Instituto de rv1t~dicina Legal con firma del Doctor 

I.lJj·S I3Ff\JlT'EZ. expr(~só lo sipuipflte: 

'En r(~snuesta a su oficio No. -1697 del 27-3-2001. con 
rel,Jción al Sr. GUILLFF\MO NOVO. el tipo de controles 

~ :rnódic()s a que me n:,nero es como está puesto en el 
oficio No. 003-03··e i j·15 de 20-3-200'1 en donde se 
r0comienda controles médicos en Centro Penitenciario 
poriócJicos ya que por sus antecedel'1tes, edad y tipo de 
caso es recornend8ble que siga dicho controles como e 
inc.luso dicho penitenciario ha venido haciendo" (ver 

. " folios 3,668) . 

i\IOVENO: EstE:, desp;:~cho piró éll Centro Penitenciario EL. 

:i·fu::r'll\(~Fn. el oficio respectivo para que el mismo continLl8 con los 

CDlllfC)k~~; rn¿~dicos correspC¡'ldIO!ltE;s, tal y corno lo sei'iala el médico 

iepist\:) del Instituto de fvled!cina l...eg8\, acompañado de los 

exéÍn1Gnes médicos legales macticados a GUILLERI\~O ['JOVO 

F.~MPOL (ver folios 3,670) 

j 'l (-'O..·l'>.'( LlJ01{~N'J. .,...... t'-~ ..t 11,.), ~.".. ~ 

i.. 

Siendo la realidad PlocE":')sal la descrita en líneas 8nteriores, 

.' .
G,')rresponde negar la petitum irnpetrada por la defensa técn¡ca;.dJ [l.', 

(, . o .,
 



E:n virtud de ias consideraciones :3ntes expresadas, i8 suscrita 

ri3CE'!! Primera de Circuito del Primpr Ci¡"cuito .Judicia! de r'::'enemi1, 

DiSPON[: 

F'Rlri/1ERO: r\)egar la solicitud de Sustitución de 13 detención 

parte rnativa de esta provick:ncia. 

FUND/\Mej-··JTO DE DEHECHO Artículos 2'1 47-·C, 2147-D y 2148 

Cúmpl8se y NDtifíqw.::se. l' 
/ 

La FisGll, 



P/\NAi\:1/\. P~nami1~ seis (61 de Abril del dos rnl1uno (2001). 

L	 S('l[JCITUO IMPE/fP-.;,-')l)A POR 1.;1\ Dl~FgNSA TECj.J!(;A DE 
LOS lMPU'rADOS LUIS POSADA CARRILES (Aj "FRt\l\!CO 
pon~Tn·TrF·I"~ ME"'!cTl\.·~ l'!<~p ~ i:.' TIM'I:l'NlrZ {Al 4<M'; N"'T~J'.......~ ... ,. 1-"'_"', ,... ...·lo." .:•.~.f,.,1 ..'J.l".., ~ u l:_.1."'\.~~~.#.. f.", .1 J,;...1 ..~.;r¡.,.. .'I'Jf,' _.... .!.!:. .. 5í L .J¡,••-3, ..1 

DV'$)-;~' l PEDRO CRISPIN REMON y CHHL1,ERlVIO NOVO 
SA.lVIPOL. 

~·1('cliilnj·e escrito (le fc"Ci'él 1 t.:l· ele rn.étT'ZO del presente 2U10, 

ujsihll' ~l folios 3.312, el Licenciado H.OGELIO CRUZ roos, 

i:.l.POclt't'ddo judicial de LUIS POSADA CARRILES (al "FRANCO 

F-lO,DHIGUEZ fvH!NA.", G-ASPAR .nMENEZ (A} "MANUI~L 

DIA.Z" , PEDRO CRIBFJN RE1\'ION y GUILLERMO NOVO 

s.t...IVrpOl.,~ manifestó al c]espacholo siguiente: 

"Que él. pesar de haberlo expresado así en 
províc1cncin de fech<:'l. dos (2) de enero pasado 
(folios 19411, el despacho de instrucción no se 
pron unció, (len tn' del térrnino con stitucional de 
treinta (30) días. 8.cerca de la pnl eba qu e 
i1ducimos rnec1iaJHe nlemorial (rue obra a foiios 
505 de este sumario. 
F'or tal razón 1tlstarnos al despacho a que se 
pronuncia i'11 respecto" (ver folios 3,312). 

.. ': 

. :;." 

. ,,: 

í. 
'l,' 

;1 



--

pronuncIo c hizo cntre[;C\. alal respecto, 
'-' 

1,icenc'iaclo F~OG ESUO CRUZ 

V]'clf,',q("'::>¡c'''et't n \'HS 8(1'1 ie1-). . -... \._ \... c·~,..,,~ \._ 1 ,c~ ,,' t. t . '.' l. ~ 

RrOS (ver folios 2,160"\' elel 

SEGUNDO: La clevolución se fu ndamentó en qu e el 

~'ét~;~wf'jc pre;;entado por la. c1cfensél.. técnica. CA.n."clct eJe 

contenido. tpc1a vez que no ten,la imagen ni sonido. tal como se 

desprende de la Diligencia.. de lnspección Ocular visible a folios 

TERCERO: El Licenciado HOGl~LIO Cl~UZ RIOS. fue 

notifi(::'21c10 de esta decisión en fc,dl<.'tl S de enero del presente 

;.:ü;o (v,"r folin;:~ 2.154-r e'!p¡'sol. v recibió la devolución del, - . '" - , ."" - -

lTiisnl0 en fecha. 15 de enero del presente arlO (ver fo1ios 2.1601. 

. ¡. 

< ,", • 

e (~rvl PL/\SG, 

" , " 

LICJJA. i\RGF;NTINA EARRER!.\. FrORES. 



F1SC:AUf\ pr~JMEr.¿/\ DEL PT-<l1'vlER CIHCUTTO <-JUD!Cli\L DE, 

P/\~'J/\rvT¡\. P,mainf., seis (6) ele abril del dos milllllo (2001), 

L	 Sf)LICITUD IMPETRADA POR l~A DEFENSA TECNICA DE 
LOS IMPUTADOS LlJIS POSADA C,,{),RRILES (A} "FRANCO 
ROnHJGUr~Z IViENA;.'~~ GASPAR \HMEl'H~~Z (A) "MANUEL 
DIA'l" , :PF~DR.O CRTSprN RElVfON y CHJU,LERT'I1:0 NOVe) 
SAlViPOL. 

Mediante eS(':I·lto de fecha 14 dernarzo del presente 8.!10. 

visible a. fo'!ios 3.3 J 4. el ¡jcenciado ROGELIO CRUZ Y,UOS. 

apo(lenlc1o judicial de I,UIS POSADA CARRII.l~S (al "FRANCO 

DIAZ", PEDRO CRtSPIlli REMON y GUILLERMO NOVO 

RAMPO. impetró él! Despacho \;:1 siguiente solicitud: 

"Con mi acostU!llbrado respeto, a fin de aducir 
como prueba el testimonio del Capitán Feliciano 
F~'eníte.z',.' .. ¿ Vena~::' _ clf~l'~L· Dírpcción" o•• de-" 111f't"lnn"c1ón( ' e•.. )	 _ ._ ., (.. ~ ..., _.' " ..... 

Investigación Policial ele la Polici'a Nacional. en 
relación a los oficios que obran a folios 99-100 v 
! -2- 103 del sumario" (ver folios 3.314). 

;. 

i. ¡ . 

JL CON8IPKi~CJ.ONES llE LA I?ISC,AJ.•IA EI\I TORNO A LA 
'.'1" 

SOI"ICITUD:
 



f!ICra cit21do 1)01' este desnRcho mediante Oficio No. 1256 cíe 12 

de marlO (le1 preser"tte a1\o. 

• 1 

Conceptuamos viable 10 solicitado. 

UI. DECISION DE ESTA FISCALIA: 

Kn virtud d(' las consic1eraciones antes expuestas. la 

suscrita, Fiscal Primera elel Primer Circuito Judicial de 

PP.JMERO; Cítese al Capitán FEL1CIANO BENITEZ 

V[i~Ci!\, de bDirccción de lnformación e Investigación Policial 
<. 

<le la. Policía N;::1CionaL pcwa que pueda ser preguntado :V' 

reprcgl.lntado por la Defensa Técnica. 

:.' ,1 
,J,SEG1JNDO: Se fij8. corno fecha para la práctica de la 
'; j, 

dilige1 1 cia el día miérco1cs 25 de abril del presente ano, a las ".: ;. 
.,...rr--- _ 

-~---

9:00 de la mañarH.. 
. '1' 

r---------"..> 



,-, 
/'1 <:.,," d ..':' 

,--Ji /) , 

FISCl\LiA PHIM1~~RA. DE'· CUlCUITO DEL PRDHER 
CIRCUITO ..HJDlf,:I!\:L DE PAN.A.MÁ. PanamR l cliecishs 
(16) de ahril de elos mil uno (2001). 

r-:ste despacho instruye el proceso penal incoado a LUIS 

prl1' f"j dC'lito ,.Ie P():sES¡éH\i D!~: EXPLOSIVOS y otros. iniciado 

dr: oficio. 

Dentro ele las evider1cias recuperadas. existen diferentes 

raljetf18 de CT{'dito \' débito. constancias de la ub1ización de 

este tipo de documel1to:~. qlle hace necesano recabar 

inforn1<lcihl de vital importancia sobre las mismas. 

¡ "'~'i;';l<" tr-¡-¡ptr-Js ~p. l'(]pr"1'tl'fic-~11 rOTI10'~"I ~. _, .• .) \.l.'~l _~ ( __ .....,J _'. ~ . (""" ,...... • 

1 r¡" '.' -' "1';4 r\( n 1.1.01 tí,. ._<.1 JL • i" I 'l \..,. ...,. l .... 0232 5015, a nombre de 

FV\UL RODHIGur~z Hl\MOUZOV/\: 

nombre de GlHLLEHMT> NOVO: 

:3. Tarjeta No. S466 1601 5588 5641 Tv1aster Card, a 

nOlnbre de PFDROREMÓN; 

412 6330 (pin) 7998 de BELL 

~:;(J UTH. a nom brc ele PEl)f~O REM ÓN; 



I 

.1'	 • 

'1, Tnrjct8 1\)0, 5889 1.1;:37' 0020 05g2 de 1DE/\L B/\B\' 

STOI:;¿E: 

8, Tarjeta )\)u, L122C :i10í 9138 de VISA del banco 

9.	 Taljcta No. 6011 OOL~2 í9~) 1 de DI SCOVF',¡,' 

PU\TINU!\ll a nornbre :je PEDRO REIVIÓN: 

1n Téujeta l'k:. 431'2 1237 8302 8900 de VISA del 8o.nk 

01' Arnerica: 

'! , Ta1jeta )\fe. 426'~1 2950 1230 2039 PLATINUl'Vl VISA. 

P':"l'a ini f'l'rl'~ 11'('1"'c1
, n()l'l-~"i',,;nr)l'l{lp "'11tCJ!'lCC r. la 1');:;¡·J·t·1·rl'.-)~c1·ór\r.. J. . <.- . 'C.a... • \... .... ,,_ t'" ..., ... , ' ..- "-, e r ... . .' t- ("1 . .o.".	 "....,. ~:"l • 

deja F\l1icíéi, Técnica ,JudIc[;::l1, ;::3. olJjeto de recabar informaclán 

~'obre ('stf1.S tEujetns y las cucn tas bancarias especificad.as, 

En virtud dE' 10 antr:s expuesto, la suscrita I-,'iscal Prinlera 

del Frimer ('irclIitc Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIM1J:R.O; C:ornisionar 8. 1a Po1icía Técnica Judicial para 

quP. realicen investigaciones referente 8. los. siguientes puntos: 

D('~,errrli11;3J' si las tariC'tas identificadas en la presente 

rcs01\.~ción. han sido ,-nihz2c1:::ls en e1 comerClO loca.1. En caso 
,!' 

-'o . 

g;~~i¡;~!]~i'~~~fl¡:~¡ 
, ·1' 



..., e t'f' -. di' t t "\'lS",f\",,), -er'1 leal' a qw:: trpo.e :aT]ea per .enecen, _ " 

"MASTER CARD", "Al'vlERlC/\N EXPRESS", "D1NNERS CLUB", 

4. Deterrnillar cuál es el }.Janco (o empresa) emisor de la 

1é'lrjeta. cuál ha. sido el banco pagador en los meses ele 

setiembre, octubre y noviembre del año 2000, fecha de 

cxncdición 
••
v dl1ré1ción, V
: "~o 

términos contT'actuales deu so:,j .. 

~, l:<-:stableccl' generales de la cuen ta del corürato de 

apertura ele crédito; 

6. Establecel' a qT1é personas (naturales o jur1c1icasl 

pertenecen las referic18s üujetas, incorporándose nonl bres 

cornpletos eJe los tmjeta llabientes, beneficiarios, personas 

H'.d:ori7adas para su u tilin'!.ción , oocmnentos aporta.dos para ]a 

apertur'a df~1 contrato j'ota.torio de crédito, monto maxnno 

autoriZrtc10, transferencia de fondos de otras C1.Jentas hacia la 

e\ ]en ta de la tarjeti'\" generales y documentos aportados para la 

apertura del contr;:lto; 

7. Determinar el tipo de operaciones rea1izadas con las 

concspondientes Ü'l1jeta2-: 

.'-', ' 

·f 



• ri? • 

el _ ClI (11(')1...1i('1· otra diligencia que el f\l llcionario 

investigador con <~idere necesaria Dara la realización efectiva ele 
,~ I 

. .. . d1a "' "'T1 "')1 ''1"1 ',:1 a.CO¡.lSlc l. aSlg... 

SE·GUNDO: Presentar llt,] informe detallado de los 

resu1télc!OS <-le la comisión y 1a~5 pruebas recabadas. 

(~l) J1Q/\MEJnI2_J)~_J2~JsE;.~tJº: Artku los 2O58 Y 2 073 el el 

Código JudiciaL" el artículo 2 ch~ la Ley 16 de 9 de julio de 

(i 99í. j 

La Secretar; a, 

.' 

./
 

¡\IWí-C;lP- / Vxp. 170'1 -oo. 



~------~---- - ~--

! 

! 
MINISTERiO PÚBLICO 

FISCALfA PRIMERA DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAM.Á 

1 
! 

Panamá, 16 de abril de 2001. 
Oficio No. 1860. 

Licenciado 
EmUlo de León 
Director General 
Policía Técnica Judicial 

Ciudad.-

Señor Director: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo y 
deseos de éxitos en sus delicadas funciones. 

!. : 

Respecto al proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (al 
. FRANCO RODRÍGUEZ MENA, por el delito de POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y otros, esta fiscalía ha comisionado a esa 
institución para llevar a cabo una investigación sobre tarjetas 
de crédito, débito y otras, y cuentas bancarias. 

Las generales de las tarjetas y los puntos en los que versa la 
comisión, se encuentran detallados en resolución de este 
despacho, de fecha 16 de abril de 2001, cuya copia 
autenticada adjuntamos. 

Lo adjuntado consta de cuatro (4) fojas útiles. 

Atentamente, 



e 
r. ('Li·,) 

Cable & Wircl..s Panama. S.A. ,j! :~ 

Apartado 659 

Pan.má 9A. Repúblira de Pan>n'~ 

Teléfonos: (50?) 882-2102 

CABLE & WIRElESS Línea Direcla: 

PANAMA Facsímil No.: 

9 de abril de 2001 
3.1.01.N.SOS 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de la Prov. de Panamá
 

Licenciada Barrera: 

En respuesta a su Oficio No.960, fechado 21 de febrero de 2001, según lo
 
solicitado le informamos que el número de celular 688-3684 aparece reportado
 
como robado el día 15/07/2000, pertenecía a Cesar Matamoros, con cédula de
 
identidad personal E8-56-135, Teléfonos número 266-4363 Ó 266-8797.
 

dpérez 

'. '. ~ \ 

;- ... ' 



( '.J, ~; ~ I 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

OFICIO No. 1873 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 16 de abril de 2001. 

Licenciado 
FERNANDO BASURTO 
Asesoría Legal de la Fuerza Pública 
E. S. D. 

Licenciado 

, 'Este despacho instruye sumario en contra de LUIS 
POSADA CARRlLJfrS (a) "FRANCO RODlUGUF:t MENA01 Y 
OTROS, por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTR.oS. 

Dentro del presente proceso, el Licenciado ROGELIO 
CRUZ RIOS, apoderado Judicial de LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (a) 
"MANUEL DIAZ", PEDRO CRISPIN REMON y GUILLERMO 
NOVO SAMPOL, presentó escrito mediante el cual solicitó a 
este despacho preguntar al Capitán_ FELICIANO BENITEZ 
VEGA, de la Dirección de Infonnación e Investigación Policial 
de la Policía Nacional. 

Este despacho acogió la solicitud impetrada, y es por ello 
que solicito a usted impartir las instrucciones necesarias, a fin 
de que sea notificado del deber de comparecer a este d.espacho 
del Ministerio Público el día miercoles 25 de abril del presente 
año, a las 9:00 de la mañana, el Capitán FELICIANO BENITEZ 
VEGA, de la Dirección de Información e Investigación Policial 
de la Policía Nacional. 

Atentamente, 

., . 



REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

INFORME SECRETARIAL 

Panamá, 16 de abril del 2001. 

S.. enorn- f"'lsea:1 

Hago de su conocimiento que en la noche del viernes 6 de abril del 

presente afio, mientras se encontraba la Oficial Mayor TLKA POVEDA 

laborando en este despac,ho, realizó una llamada telefónica al Licenciado 

ROGELIO CRUZ RIOS, con el fin de notificarle al mismo que mediante 

resolución de fecha 5 de abril del presente año, este despacho ha dispuesto 

refonnular el cronograma de entrevistas del Licenciado CRUZ con sus 

representa..dos, señalándole al mismo que se dará inicio a las entrevistas 

sefht1ad3.~ el día lunes 16 de abril del presente af1.o, desde las 9:00 de la 

mañana. 

EXP: 3707 
1 ........... 1""'1. .....\
 



Concesión del
 
tiempo y medios adecuados
 
para la preparación de la
 
defensa.
 

Sumario seguido de oficio a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos delitos. 

. SEÑORA FISCAL PRllVIERO DE CIRCUITO DEL 
l, PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

;1' ' 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, de generales 
conocidas en autos, en mi condición de abogado defensor de los sindicados Pedro 
Remón, Guillermo Novo, Gaspar Jiménez y Luis Posada Carriles, concurro ante 
usted, con mi acostumbrado respeto, a manifestarle lo siguiente: 

Que a pesar de lo dispuesto por esta Agencia de instrucción acerca de 
la concesión .del tiempo y los medios adecuados para la preparación de la defensa, 
en la tarde de hoy asistimos a la Policía Nacional, Ancón, a fin de entrevistarnos 
con el señor Pedro Remón. Esta entrevista, ya comunicada a la Policía Nacional, 
no fue posible llevarla a cabo, porque en la Policía Nacional no hubo a 
disposición nuestra una oficina con las condiciones de privacidad requeridas y las 
facilidades para discutir, por día y medio, con nuestros clientes el expediente de 
diez (lO) tomos. Sólo se requiere de privacidad y de un salón con una mesa 
grande ante la cual podamos sentarnos junto con nuestros clientes a discutir el 

. expediente. Esperamos que esta situación sea corregida como para entrevistarnos 
adecuadamente con los señores Pedro Remón y Posada Carriles. 

No pudimos asistir en la mañana de hoya la Policía Nacional, porque 
ya teníamos compromisos adquiridos con anterioridad, puesto que fue el viernes 
antepasado, en la noche, cuando la funcionaria Ilka Poveda nos informó del 
programa de entrevistas con los clientes. 

Al mismo tiempo recordamos que aún no hemos podido obtener de 
esa Agencia de instrucción las copias del último tomo, es decir, del tomo décimo 
(x), lo que requerimos. antes de las entrevistas con nuestros representados, pues 
ellos y nosotros requerimos de una copia de dicho último tomo. 

Panamá, dieciséis (16) de abril del año 200 l. 

Atentamente,/ 
//

c=----;--=:--=I?~~¿:...-..4 

Rogelio Cruz Ríos. 



Concesi6n del 
tiempo y medios adecuados 
para la preparaci6n de la 
defensa. 

Sumario seguido de oficio a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, de generales 
conocidas en autos, en mi condici6n de abogado defensor de los sindicados Pedro 
Rem6n, Guillermo Novo, Gaspar Jiménez y Luis Posada Carriles, concurro ante 
usted, con mi acostumbrado respeto, a manifestarle lo siguiente: 

Que a pesar de lo dispuesto por esta Agencia de instrucción acerca de 
la concesi6n del tiempo y los medios adecuados para la preparaci6n de la defensa, 
en la tarde de hoy asistimos a la Policía Nacional, Anc6n, a fin de entrevistarnos 
con el señor Pedro Rem6n. Esta entrevista, ya comunicada a la Policía Nacional, 
no fue posible llevarla a cabo, porque en la Policía Nacional no hubo a 
disposici6n nuestra una oficina con las condiciones de privacidad requeridas y las 
facilidades para discutir, por día y medio, con nuestros clientes el expediente de 
diez (lO) tomos. S610 se requiere de privacidad y de un sal6n con una mesa 
grande ante la cual podamos sentarnos junto con nuestros clientes a discutir el 
expediente. Esperamos que esta situaci6n sea corregida como para entrevistarnos 
adecuadamente con los señores Pedro Rem6n y Posada Carriles. 

No pudimos asistir en la mañana de hoya la Policía Nacional, porque· 
ya teníamos compromisos adquiridos con anterioridad, puesto que fue el viernes 
antepasado, en la noche, cuando la funcionaria IIka Poveda nos inform6 del 
programa de entrevistas con los clientes. 

Al mismo tiempo recordamos que aún no hemos podido obtener de 
esa Agencia de instrucci6n las copias del último tomo, es decir, del tomo décimo 
(x), lo que requerimos antes de las entrevistas con nuestros representados, pues 
ellos y nosotros requerimos de una copia de dicho último tomo. 

Panamá, dieciséis (16) de-abril del año 2001. 

_e . Atentam~ / 

I ~ 
Rogelio Cruz Ríos.
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REPUBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

OFICIO No. 1849
 
FISCALIA PRIMERA DEL PRJMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

Panamá, 6 de abril del 2001. 

Inspector
 
ALEJANDRO CARTER
 
Jefe de la Oficina
 
Contra el Crimen Organizado
 
Policia Técnica Judicial
 
E. S. D. 

Licenciado: 

Este despacho instruye sumarias en corttra de LUIS POSADA 
CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA y OTROS, por delito 
de POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS. 

En virtud de lo anterior, solicito a usted interponga sUs buenos :: . 
oficios, con el objeto que se verifique los 3l1tecedentes penales y Perfil 
delincuencia!, correspondiente a las siguientes personas: 

I 
! '" 

, 1 . 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ :MENA. - .. 
" Según infonnación de inteligencia también utiliza los siguientes nombres: 

., ~ . .. ; 

RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ (a) 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDlNA (a) JUAN RAMON MEDINA 

r" ! 

.1,JOSE RAMON MEDINA (a) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN JOSE RNAS (a)
 
JULIO CESAR DUMAS. Conforme al acta en que se intentó recabar la
 
indagatori~ se identificó con el Pasaporte No. A - 143258, que portaba al
 
momento de su aprehensión bajo el nombr~ de FRANCO RODRÍGUEZ,
 
como Salvadoreño. Manifestó, que nació el 15 de febrero de 1928 en
 
Cienfuegos, Cuba, estaturaaproximada de 1.79 rnts, peso aproximado de
 
180 lbs.• contextura delgada, piel blanca, cabello ondulado liso y canoso,
 

/.~···r:-;:;"'·~~. ojos color verde, cejas abundantes con canas, sin barba ni bigote. e indi('.~
 
1:."" .. .. . '. .• j" •. ~ ~.).. r .. ... ". • ..... 4 -



..,' I 

abundantes con canas, sin barba ni bigote. Ingresó al territorio nacional con 
Pasaporte estadounidense No, 044172940, a nombre de MANUEL DÍAZ~ . 

PEDRO CRISPÍN REMÓN con Pasaporte de los Estados Unidos
 
No. 084987631. Dijo tener Segu,ro Social No. 265-84... 1314, nacido el dí~
 

. 13 de septiembre de 1944. Estatura aproximada de 6 pies, 190 libras 4e:
 
,...,' peso aproximado, cabello ondulado liso color marrón oscuro, i color de piel


L .. blanca, cejas ablUldantes, con pocas canas, con bigote, no tiene barba, con
i 

I ,	 '(-,	 cicatriz a simple vista en diado izquierdo de la frente. Indie<? ~er estudios' 
primarios; secundarios y universitarios en Cuba, graduado de la, escuela: 
Profesional de Comercio como Contador en Cuba., con estudios en Ciencias: 
Políticas en los Estados Unidos en la Universidad "ErviPIRE STATE". I 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, en acta en que se intentó 
receptar indagatoria, dijo tener Seguro Social de los Estados Unidos 
N,o.099301638. El Pasaporte Estadounidense que portaba 81 momento de; 
ser aprehendido es el No. 043788026, y como País de expedición Estados: 

. "-._- Unidos. Expresó haber nacido en Cuba, el día 8 de junio de 1939, en lá 
Habana. De 61 años de edad, casado, estatura aproximada de 5 pies 9 
pulg~as,peso aproximado de 178 libras, piel blanca., cabello liso con gran 

.	 , 
proporción de canas, pelo poco ablll1dante en la parte superior de la cabeza, 
sin barba ni bigote, tiene cejas abundantes con pocas canas. 

CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, cédula de identidad 
panameña No. E-S-56135, nacido en Cuba el 4 de febrero de 1937, 
nacionalizado Estadounidense con residencia en Panamá Manifiesta ser hijo 
de CÉSAR MATAMOROS (q.e:p.d.) y DULCE CHACÓN (q.e.p.d.). De 
tez blanca, cabello lacio, corto, canoso, de 1.70 metros de estatura 
aproximado, peso aproximado de 180 libras, con bigote, estudios 
realizados en Cuba, hasta el títulci de Contador en la escuela Profesional de 
Comercio en !vlanzanil1o Oriente de Cuba. 

JosÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. De nacionalidad 
Estadounidense, nacido en Cuba el 07 de febrero de 1934, con residencia en 

Panamá, Pasaporte de los Estados Unidos No. 044995338. i 
RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA_ con ~llnT1f"cl!1 rM;A.-. ;~ - 



REPUBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

OFICIO No. 1848 
FISCALIA PRIMERA DEL PRllVIER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 6 de abril del 200 l. 
l

( ... 
Licenciado.+J....,•• 

OTTomos O.C.N. INTERPOL/PANAMA 
Jefe de INTERPOL de Panamá· ;:>. T J . 

Policía Técnica Judicial . 
.Recibido: _J. R.a!J.)¿/~ 

E.. S. D. 
De: _,-;- --....__ 

Licenciado: l'l!cht k'z,ID+ JI:2cD ( -Hln . .-_ 

Este despacho instnrye sumarias en contra de LUIS POSADA 
CARRILES' (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA y OTROS, por delito· 
de POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS. 

En virtud de 10 anterior, solicito a usted interponga sus buenos 
oficios, con el objeto que se verifique a nivel Intemacionallos antecedentes 
penales y Perfil delincuencial, correspondiente a las siguientes personas: 

j 

(

'.._.. 
. 

LUIS POSADA CARIULES (n) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 
. Según información de inteligencia también utiliza los siguientes nombres: 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, Ca) JUAN JOSÉ RlVAS LÓPEZ (a) 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUAN RAMON MEDINA 
JOSE RAMON MEDINA Ca) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN JaSE RlVAS Ca) 
JULIO CESAR DUMAS. Conforme al acta en que se intentó recabar la 
indagatoria, se identificó con el Pasaporte No. A - 143258, que portaba al 
momento de su aprehensión bajo el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ, 
como Salvadoreño. Manifestó, que nació el 15 de febrero de 1928 en 
Cienfuegos, Cuba, estatura aproximada de 1.79 rnts, peso aproximado de 
180 lbs., contextura delgada, piel blanca, cabello ondulado liso y canoso, 
ojos color verde, cejas abundantes con canas, sin barba ni bigote, e indica 

;'.:: _,:-",. _.. ~~ner múltiples cicatrices de heridas en el cuerpo. con (''¡,..n~~ __ .,. 

_.~~. • I • o, .l....... _ _ . . __ 
o
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PEDRO CRISPÍN REMÓN con Pasaporte de los Estados Unidos 
No. 084987631. Dijo tener Seguro Social No. 265-84-1314, nacido el dla 
13 de septiembre de 1944. Estatura aproximada de 6 pies, 190 libras de 
peso aproximado, cabello ondulado liso color marrón oscuro, color de piel 
blanca, cejas abundantes, con pocas canas, con bigote, no tiene barba, con 
cicatriz a simple vista en el lado izquierdo de la frente. Indicó tener estudios 

(' primarios, secundarios y universitarios en Cuba, graduado de la escuela 
(~_.	 Profesiol1al de Comercio como Contador en Cuba, con estudios en Ciencias 

Políticas en los Estados Unidos en la Universidad "EMPIRE STATE". 

GUILLERM:O NOVO SAMPOL, en acta en que se intentó 
receptar indagatoria, dij o tener Seguro Social de los Estados Unidos 
No.099301638. El Pasaporte Estadounidense que portaba al momento ~e 

ser aprehendido es el No. 043788026, y como País de expedición Estados 
Uni~os. Expresó haber nacido en Cuba, el día 8 de junio de 1939, en la 
Habana. De 61 años de edad, casado, estatura aproximada de 5 pies 9 
pulgadas, peso aproximado de 178 libras, piel blanca, cabello liso con gran 
proporción de canas, pelo poco abundante en la parte superior de la cabeza., 
sin barba ni bigote, tiene cejas abundantes con pocas canas. 

"	 ,
CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, cédula de identidad 

panameña No. E-8-56135, nacido en Cuba el 4 de febrero de 1937, 
nacionalizado Estadounidense con residencia en Panamá. Manifiesta ser hijo 
de CÉSAR MATAMOROS (q.e.p.d.) y DULCE CHACÓN (q.e.p.d.). De 
tez blanca, cabello lacio, corto,· canoso, de ·1.70 metros de estatura 
aproximado, peso aproximado de 180 libras, con bigo~e, estudios 
realizados en Cuba, hasta el título de Contador en la escuela Profesional de 
Comercio en Manzanillo Oriente de Cuba. 

I 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. De ~acionalidad 
Estad0:uudense, nacido en Cuba el O? de febrero de 1934, con rbsidejicia en 
Panama, Pasaporte de los Estados Urudos No. 044995338. ;" / 

; I ( 

RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con supuesta re idencia en 
Claudia, número 10B, San Salvador. El Salvador, con licenci No. 9414
250263-101 Lic, S1. SA, nacido el día 25~d~e~fl~eb~r~er~o~p.~e'-l1:z9:Q.63~.~__-----



Rosa Mancilla de Cruz 
Abogada- Attorney at law
 

Condominio El Ejecutivo, 2do. piso, #2,
 
Cl. Elvira Méndez y Cl. 50, Ciudad de Panamá
 

Telefax: (507)265-0647 Celular. (507) 624-2400
 
P. O. BOX 819-12639, El Dorado, Panama 

SOLICITUD DE CbpIAS	 SUMARIO SEGUIDO A LUIS 
CLEME1\T'fE POSADA CARRILES 
Y OTROS POR SUPUESTOS 
DELITOS. 

¡	 RESPETADA SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ-, E. S. D: 

I , 

Quien suscribe, ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameña, mayof de edad, 

, pqrtadora de la cédula de identidad personal No. 8-284-621, abogada en ejercicio, y demás 
¡ . 

generales constantes en autos, en mi calidad de abogada de los señores LUIS CLEMENTE .	 , 

FAUSTINO POSADA 'CARRILES, PEDRO CRISPÍN REMÓN RODRÍGUEZ,
! 

GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ, todos de generales conocidas ¡en autos, 

comparezco ante su despacho con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de 

solicitar, como en efecto 10 hacemos, nos sea extendida, a nuestras costas, copia íntegra del 

Tomo 10 (diez) del sumario enunciado en márgenes superiores. 

( Para tales efectos y en adelante, autorizo al señor EDGAR GARCÍA, portador de la 
1':' . 
\~_._~: cédula de identidad personal No.1-24-1414 , a fin de que el mismo pueda realizar todo tipo 

de trámite relacionado con el expediente y en general con la obtención de copias del 

mismo. Agradeceré la atención y colaboración que en ese sentido se le pueda proporcionar. 

Panamá, diecisiete (17) de abril de 2001. 

Rosa JVl~!& 
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MINISTERIO PÚBLICO , 
FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO 

DEL PRllvIER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 17 de abril de 2001. 

INFORME SECRETARtAL 

. Señora-Fiscal: 

Con relación al escrito presentado en el día de hoy ante este despacho por el
 
.Licenciado ROGELIO CRUZ, hago de su conocimiento que al momento en
 
que el' Licenciado CRUZ presentó escrito de fecha 4 de abril de 2001, en
 
donde solicita.ba·se reconsiderara las fechas y horas para las entrevistas con
 
sus clientes, de fonna verbal señaló que se podía hacer a partir del día 16 de
 
a.bril de 2001.
 

Al momento en que se confeccionó el nuevo cronograma de entrevistas y 
fechas de indagatorias de íos imputados LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ !vIENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRlSPÍN REMÓN, se tomó en 

"cuenta tal sugerencia para llevar a buen ténnino las diligencias a realizarse. 
Posterionnente, se le recordó al abogado sobre el cronograma de 
entrevistas. 

En el día de hoy, nos comunicamos con la Policía Nacional, en donde nos
 
infonnaron que al Abogado ROGELIO CRUZ y a su representado se les
 
habían concedido las facilidades para entrevistarse, es decir un recinto
 
reservado de un buen espacio, un escritorio, con sus silla y con la privacidad
 
que ellos requerian, sm embargo el Licenciado CRUZ no la aceptó.
 

Atentamente, 



I 

MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALÍA PRTh1ERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANMIÁ
 

Panam~ 17 de abril de 2001. 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento, qu.e en el día de hoy se re·cibió de la Dirección 
General del Sistema Penitenciario, el ofi<;,io No. 455-DGSP-GP8J de fecha 
28 de marzo de 2001. 

El referid.o oficio, adjunta. una copia de un Informe suscrito por el 
Supervisor de Custodios ERIC JUSTINIANI del Centro de Rehabilitación 
El Renacer, de fecha 20 de enero de 2001, dirigido al Lic. MARCOS 
GONZi\.LEZ. Esta copia del informe se encuentra con resaltados de color 
a.marillo. 

j •.. Atentamente,''lt..--.... ' 

~; .ABF/cap./Ex:p.3707·00. ,. 



Ministedo efe (jo6iemo y!Justicia Panamá, 28 de marzo de 2001 
'Dirección GenerarádSistema PelliterJcia~'o 

Oficio N°455-DGSP-GPSJ Panamá 1, Panamá 

Licenciada 
...(	 ARGENTINA BARRERA FLORES 

Fiscal Primera del Primer Circuito 
],]dicial de PaI1U11.1á 

E. S. D. 

Señora Fiscal: . 

En atención a su oficio Nll13 de 6 de marzo de 2001 por medio ael cual 
solicita que le envíe el informe relativo al incidente- ocunido con una ¡cámara 
fotográfica én torno a los·a los señores GASPAR JIMENEZ Ca) MANUEi DIAZ 
y GUILLERMO NOVO, .tenemos a bien remitirle el mismo. 

En cuarito al tema de las visitas médicas que recibieron los prenombrados, las 
mismas fueron solicitadas por sus representantes legales y el Director del: Centro 
procedió conforme autorización que había sido concedida por este dbspacho 
mediante nota i23-DGSP-DIR de 30 de enero de 2001, toda vez que no fue hasta el 
6 de marzo de 2001 mediante el oficio N°ll13 que se infOlmó a esta Dirección que 
dichas autorizaciones debían emanar de, la Fiscalía Primera, por 10 tanto ya se 
tomaron las medidas pertinentes 8; fin de que las autorizaciones para visitas médicas 
particulares que reciben los precit~dos sean concedidas. por su despacho, e 
igualmente se les mantenga infoffilados de cualquier hecho acaecido con los señores 
Novo y Jiménez. 

Sin otro particular, 

Alá
 
r6...¡(Íxaledv. 
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y mSnCIA
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO
 

CENTRO DE REHABILITACIÓN EL RENACER
 

Panamá, 20 de enero de 2001. 

PARA	 LIC. MARCOS GONZALEZ
 
Director del C. R. R.
 

DE	 ERIC mSTINIANl
 
Supervisor de Custodios.
 

, ASUNTO OOORME. 

00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

Respetado 'Director:
 
Por medio del presente hago de su conocimiento la novedad ocurrida durante la
 

visita del día de hoy. .
 

Siendo aproximadamente las 10:45 am., se presentó el licenciado MARTÍN CRUZ 
Y las señoras CARMEN JIMENEZ y GUILLERMINA NUBO ZANPU, visitas de los 
internos GASPAR JIMÉNEZ Yinterno NUBO ZANPU del área de galería 

Al revisar las pettenencias de la señora CARMEN JIMÉNEZ, me percaté que entre 
sus cosas tenia un celular y una cámara fotográfica, al sentirse la señora JIMÉNEZ, 
sorprendida en el ilícito, precedió a entregarles los artículos antes menciona4os al chofer 
que se encontraba fuera del área de kilo. . 

Cabe señalar, que antes de entrar las mismas al centro, el Sto. NAVAS, encargado 
del área de kilo, les preguntó si portaban celulares u otro artículo no pennitido en el centro 
y las señoras antes mencionadas se quedaron calladas no se con que mala intención. 

Sin mas que agregar, se despide de usted, í\
I ' 
; 

Atentamente, 



.FISCALíA PRiMERA DE CIRCUITO DEL PRlAfER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá~ diecisIete (17) de abril de dos 
mil uno (2001).

l. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE LOS 
IMPUTADOS LUIS POSADA CARRILES (al FRANCO' 
RODRíGUEZ MENA~ GASPAR JlllllÉNEZ (a) MANUEL DiAZ,

) ,. 
PEDRO CRISPIN REMON, y GUILLERMO NOVO. 

Mediante escrito visible a folios 3)313, el Licenciado ROGELlO 

CRUZ Ríos, apoderado judicial de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL OIAZ, PEDRO CRlsplN REMÓN y 

GUILLERMO NOVO
I 

manifestó "que mediante providencia de 

fecha cinco (5) de en,ero pasado, el despacho expresó que se 

encontraba estudiando la situación jurídica de José Valladares (a) 
. , 

I 

; I 

uPepe el Cubano", por lo que no se pronunció ayerca de la 

viabilidad o no de nuestra prueba (folio 2054)" 

Sigue manifestando, "por tal razón instamos al despacho a que 

se pronuncia [sic] al respecto, salvo que todavía'. no haya 

concluido su estudio". 

iI. CONSIQERACIONES DE LA FISCALiA EN TORNO A 'LA 



...... 

sef1ale si el maletín con explosivos es o no el maletín negro de que 

habló en la diligencia visible a folios. 354 del sumario. 

SEGUNDO: Contra JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO se 
I . 
I : 

formularon cargos por los delitos indicados, en la Ley 53 ~~ 12 de 
. I • 

i I 
diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), Capitulo 1, TítJ,¿ VII del 

. Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que 

implica Peligero. Común) y el Capftulo 111, Tftulo VII del Libro Segundo 

qel Código Penal (Asociación Illcita), por lo que mantiene en el 

proceso la calidad de imputado. 

TERCERO: Respecto a que se le recepte testimonio al sindicado 

JOSÉ VALLA.DARES (a) PEPE EL CUBANO, lo que conlleva una 

declaración jurada, debemos indicar que el mismo tiene la calidad de 

imputado dentro del presente proceso. 

CUARTO: Con respecto al reconocimiento del maletfn descrito a 

folios 354, debemos manifestar, que la Inspección Ocular de fecha 

25 de noviembre de 2000, en que se describe el maletrn senalado 

Dor el peticionario (ver folios 330 a 359). es on~tpri("\r 

. ) 

l' (1 ~., ,;i
-.J i ,~ 

l . 

~ I~ Irte-r"",,,,.:Á
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negro que se menciona a foja 354 del expediente, y por lo tanto mal 

puede hacerse un reconocimiento comparativo. 

1iI. DECISiÓN DE ESTA FISCALíA: 

En virtud de las consideraciones antes expresadas, la suscrita 

Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá l 

DISPONE: 

PRIl\'1ERO: Niéguese la solicitud de preguntar como testigo al 

imputado JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, Yniéguese la 

solicitLJd de reconocimiento comparativo del maletfn descrito a folios 

354, con el maletín contentivo de los explosivos que motivan la 

presente investigación. 

,. 
I 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artfculos 2112 y 2116 del Código 

Judicial. 
--, 

.....'\ 
Cúmplase y Notifrquese¡ 

C0 "\ ,

La Fiscal¡ '"V(2)'" ;1 • 

,,
: - __--o 

Leda. Argentina Barrera Flores 



DECLARACION JURADA RENDIDA POR: ABDEL ARIEL ÁVILA 
CANTüRAL 

... En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y treinta. de la mariana (9:30 a.m.)..-
del día de hoy miércoles dieciocho (18) de abril de dos millmo (2,001), se 

......... ~ ~
 

'\r>!',~ ......' 
" ,	 presentó al despacho de la FISCALíA PRlMERA DE CIRCUlTO DEL 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA!\1Á, ABDEL ARIEL ÁVILA 

CANTORAL, con la finalidad de rendir declaración jurada. que de él se: 

requiere. A fin' de que identificara su persona dijo llamarse como quedó escrito 

en lineas anteriores, ser varó~ panarnefio, con 'cédula de identidad personali 
, . 

No. 8~245*117.	 De ofici~ficial de la Policia Nacional, con,eli cargo actual: 
-	 ............ ~:I ¡
 

de Sargento n, con posición No. 11333. Localizable al teléfono: No. 293*8043' 
<-/. ,'.--- -- !: ' 
(Oficina). El compareciente expresa saber leer y escribir cop-ectaniente ,el: 

, , I 
, ! ' I 

Idioma EspafioL Se le pone en conocimiento el contenido del articulo 355' del' 
-' 

"	 Código Penal, el cual trata sobre falso testimonio, y es juramentado en fonna' 

legal, y promete decir la verdad de cuanto sepa y se le pregunte (SE HACE 

CONSTAR QUE SE DA LECTURA DEL ARTíCULO 355 DEL CÓDIGO 

PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente diligencia. El despacho da 

inicio a las pregunt.as. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante dónde 'labora, 

desde cuándo, qué funciones realiza, y qué horario tiene? CONTESTÓ: En el 



2 

laborar, y en total en la Policia Nacional tengo quinc~ ¡(5) años. ¡ 
¡ ; 

PREGUNTADO:.¿Diga el declarante si usted se afinna y se! ratifica del 
\ :; 

Informes de Novedad de fecha 18 de novie~bre de 2000, dmgido para el 
! .. , 

Comisionado LUIS GONZALEZ CONlli Director de la lDirección de 

Información e Investigación Policial, vía Mayor LUIS BENITEZ Oficial de !, 
. I 

Investigación de la Dirección de Información e Investigación Policial, en cuya • 

parte final dice «CABO 10 11333 A. AVILA DE FACCIÓN EN LA Sl.JB-DIIP 

DEL AREA "A" JUAN DÍAZ Y AREA "8" PEDREGAL", VISIBLES A 

FOLIOS 57 a 58 y 135 a 136 DEL SUMARIO? (SE HACE CONSTAR QUE 

SE LE PONE DE PRESENTE LOS REFERIDOS INFORMES, VISIBLES A 

FOJAS ~7 a 58 y 135 a 136 DEL SUMARIO). CONTESTÓ: Sí. 11e afirmo y 

me ratifico del informe que se me ha puesto de presente y la firma que aparece 

.al final del mismo con el nombre de A. AVILA es la mía, de mi puíio y letra 

Quiero aclarar que los que este'Ín visibles en las páginas 57 y 58, Y 135 Y 136 

del expediente que se me han puesto de presente son los mismos, el primero es 

el original que se manda y el otTO es de copia, aunque también con mi firma. 

Yo firmé este informe como el responsable de las unidades, porque estaba a 

cargo de las mismas en el operativo. PREGUNTADO: ¿Explique el declarante 

11 • .. •

el informe en referencia? CONTESTÓ: En hnTQC ,lo 1,.. ~--~-



" 
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l\tIATMv10ROS, de nacionalidad cubana. Cuando ubicamos la residencia, le 

\\informé a mi superior que la misma se encontraba cerrada.. Procedimos 

entonces a la empresa «BOTE ACUARIO" para ver si veíamos a la. persona \ 
descrita. Esta empresa queda frente a la empresa Cochez y Compañía, y' 

exactamente al lado de «BOTE ACUARIO", pegada, está un lava auto 

llamado <tLAVAUTO KATO", en donde lavan carros. Cuando nos 

manteníamos en el perímetro, visualizamos al señor con las características que 

nos habhm dado, vimos que mismo procedía a salir de esa empresa en un 

vernculo sedan cuatro puertas, conducido por la misma persona mayor que se 

nos había descrito y acolllpañado por un sujeto de tez morena oscura:. joven.. 

Al estar afuera, en el vernculo en marcha, lo interceptamos, nos identificamos 

como miembros de la Policía Nacional, le pedimos que se detuviera. Al 

detenerse le solicitamos S1.Lg documentos personales, comparamos el nombre 

con las anotaciones que nosotros teníamos, y se identificó como CÉSAR 

ANDRÉs MATA1\10ROS CHACÓN. Esta persona estaba acompañada por 

otro sujeto, que se identificó como JOSÉ MANUEL HURTADO, el cual. 

I 

viajaba en el puesto de alIado de MATAMOROS CHACON. Posterionnente,;
 

se les explicó de qué se trataba, y. se les solicitó que nos acompañaran a la.:
 

Policía de Juan Díaz por investigaciones, a lo que los mismos accedieron. Por ¡
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CHACÓN con la señora Corregidora. Allí fuimos atendidos por la señora 

TERESA ESTELA BARRIOS DE MATAMOROS, de nacionalidad cubana 

también" Se le explicó el motivo de la diligencia., se procedió por la 

Corregidora al allanamiento, y se encontraron dos (2) annas de fuego en la 

recámara del señor MATAMOROS, dentro de un mismo cartucho plástico, 

que estabas dentro de l.ID gavetero. Ambas armas de fuego eran las que 

estaban registradas en el permiso de anna que tenia en señor MATAMOROS. 

Según recuerdo, este gavetero est.q.ba cerca a. la cama. Las armas estaban: sin 

su') proveedores puestos, sin municiones. Las armas encontradas se especifitan 

como una pistola automática calibre 22, marca BERSA, de fabricación 

argentina, con serie 77106, que muy poco he visto este tipo, annas en Pana±n~ 
! ' 

\ ; , 

son más que nada de afuera, son de fabricación argentina, yJla otra arma e~ un 
1 ' 

":" ¡ 1 

l~~i:i;~ revólver calibre 38 marca ROSSI, con serie D-960060, las has annas se v~ían 
~ \ 

I 

i 

en buenas condiciones. Después, fuimos con la COITegido~a a la empt¡esa 

"BOTE ACUARIO", al allanamiento. Allí se encontraban personas que 

indicaban ser trabajadores en la misma. Estos eran de nombre RuBÉN 

CUETO DURATY, LUIS ALBERTO RIQUELME RAMOS Y JAVIER 

ENIlLIANO RIQUELME CEDEÑO, y RAUL CUETO DUTARY que fue el 

que nos atendió, todos de nacionalidad panameña. En este lugar no se 

<.: (
" 
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¿Diga si en algún momento los sujetos CÉSAR ANDRÉs MATAMOROS 

, , 
CHACON o .lOSE MANUEL HURTADO VIVERO les manifestaron sobre la 

existencia de un maletín con explosivos, artefaCtos y radios o de alguna 

cápsula detonante, la ubicación de los mismos y qué persona oi personas los .. ," 
. I ;

~1'>; ¡ t 
, I 

tenían? CONTESTÓ: No. En ningún momento me d~jeron nada . . 
I 

I 
PREGUNTADO: ¿Diga el declarante si usted desea agregar o cbiregiralgo a. 

1 ' 

, 

la diligencia? C?NTESTO: No. Eso es tOdO'. No siendo otro el obro de la 

. presente diligencia es leída y luego de enc~ntrada correcta es¡krmada de 
, / 

manera conforme por los participante. 

LAF1SCAL, C~ 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FLü 

EL DECLARANTE, 

7f¡f¿1¡¿:r/r-z'f{- //,) 
ABDEL ARIEL ÁVILA CANTORAL 

LA SECRETARIA, 

~M 
01fL1JL/ ¿¿~ I ~/Yl..,o~:... \0 

LICDA. El\1IX E ..SORIANO . 

ABF/-cap-/Exp.3707-2000. 



-----

DECLARACIüN JURADA RENDIDA POR: OSVALDO SAUL ATENCIO 
SALDAÑA 

En la ciudad de Panamá, siendo las dos.J_treinta~~ de la tarde (2:36 
-r'''-~-

p.m.) del elía de hoy miércoles dieciocho (18) de abril de dos mil lUlO (2,001), 
.. 

se presentó al despacho de la FISCALÍA PRllviERA DE CIRCUITO DEL 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, OSVALDO SAUL 

ATENCIO SALDAÑA, con la finalidad de rendir declaración jurada que de él 

se requiere. A fm de que identificara su persona dijo llamarse como quedó 

escrito en líneas anteriores, ser varón, panameño, con cédula de identidad. 

person31 No. 8-443-271, de oficio Inspector 1 de la Policía Ié..cnica Judicial, 
"I'"~--------

del Departamento de Investigaciones Criminales de la Policía Técnica Judi~ial, 

~~-----~---

con placa No. 11609. Localizable al teléfono No. 262-3644 ó 262-4498 

(oficina). El compareciente expresa saber leer y escribir con"ectamente el 

Idioma Español. Se le pone en conocimiento del contenido del artículo 355 del 

Código Penal, el cual trata sobre falso testimonio, y es juramentado en forma 

legal, y promete decir la verdad de cuanto sepa y se le preglrnte (SE HACE ; 

CONSTAR QUE SE DA LECTURl-\ DEL ARTÍCULO 355 DEL CÓDIGO 

PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente diligencia. PREGUNTADO: 



", JI 
,) \. I 
,): ' 
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2000, dirigido al Inspector Jesús Escala, en cuya parte final se lee «Inspector I 

OSVALDO ATENCrO SALDAÑA, Investigador 11609~', visible a foja 121 

del sumario que se le pone de presente, y si la finna que aparece en el mismo 

\ '. es de su puño y letra? (SE HACE CONSTAR QUE SE LE PONE DE 
l."..... 

PRESENTE AL DECLARANTE DEL REFERIDO INFORME, EN EL 

FOLIO No.121) CONTESTÓ: Sí. Me afirmo y ratifico el infonne que se me 

pone de presente, y la fimla que aparece al final del mismo es hecha de mi 

pufío y letra. PREGUNTADO: Diga el declarante, si se afinna yse ratifica del 

informe de fecha 20 de noviembre de 2000, dirigido al Inspector: J~sús Ec;cala, i 

. 1: 
en cuya parte final se lee «Inspector 1 OSVALDO ATENCIQ SALDANAt, 

Investigador 11609", visible aJoja 150 del sumario que se le pon~ de presente, 

y si la firma que aparece en el mismo es de su puño y letra? (SE HACE 

CONSTAR QUE SE LE PONE DE PRESENTE AL DECLARANTE DEL 

, 
REFERIDO INFORME, EN EL FOLIO No.I50). CONTESTO: Sí. Me 

a:firmo y ratifico el infonne que se me pone de presente, y la firma que aparece 

al final del mismo es hecha de mi puño y letra. PREGUNTADO: 

PREGUNTADO: Diga el declarante, si se afinna y se ratifica del informe de 

fecha 20 de noviembre de 2000, dirigido al Inspector Jesús Escala, en cuya 



informe que se me pone de presente, y la firma que aparece al final del mismo I 
• ' i L 

! ! 

I , 

es hecha de mi pUllO Yletra. PREGUNTADO: Diga el dec1anu#~, si s~ afirma, 
, , ¡ , I 

Y se ratifica del infonne de fecha 20 de noviembre de 2060', dirig¡do al: 
. i .. I 

~ : ¡ 

Inspector Jesús Escala, en cuya parte final se lee 'lnspector i 1 OSVALDO ! 

ATENCIü SALDAÑA, Investigador 11609", visible a foja 156: del sumario ¡ 
I 

que se le pone de presente, y si la firma que aparece en el mismo es de su ' 

puño y' letra? (~E HACE CONSTAR QUE SE LE PONE DE PRESENTE AL 

DECLARANTE DEL REFERIDO INFORME, EN EL FOLIO No.156). 

CONTESTÓ: Sí. f\1e afirmo y ratifico el informe que se me pone de presente, 

y la firnla que aparece' al final del mismo es hecha de mi puño y letra. 

PREGUNTADO: Explique el declarante el referido informe visible a folios 

, 
121 que sele ha puesto de presente. CONTESTO: Señora Fiscal, el día 20 de 

noviembre la Policía Nacional remite a nuestro despacho como evidencia del 

caso una sustancia color crema que se presumía eran explosivos. Por razones 

de seguridad para la.'5 instalaciones y SUg ocupantes se tomó la decisión que la 

Unidad de Explosivos de la Policía Téclúca Judicial realizara los trámites de 

manejo, custodia y solicitud de los peritajes correspondientes sobre esa 

sustancia, Est.as fueron recibidas a cargo del Inspector IGNACIO TAYLOR 
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! . 
LAS VISTAS FOTOGRÁFICAS VISIBLES A FOLIOS 123;¡ A 130 DEU 

\ 

SUMARIO) Diga el declarante~ qué tiene que decir al respecto? CONTESTÓ; 

Esas fotos que se me han puesto de presente~ son las evidencias a que me 

refiero, que fueron remitidas por la Policía Nacional, y fueron manejadas; 

custodiadas y tramitadas por la unidad de Explosivos de la Policía Técnica 

Judiciat a cargo del Inspector IGNACIO TAYLOR PREGUNTADO: Diga el 

declarante, si. desea agregar algo mác.; a la presente diligencia judicial? 

CONTESTÓ; Deseo ac1arar~ que de las pertenencias que les fueron devueltas 

a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 11ENA, GASPAR 

nMÉNEz (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERM:O NOVO Y PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, que se encuentran. descritas en las fojas 113 a 120 del expediente, 

solamente se devolvieron las de uso persona!, ya que las que pudiera tener 

relevancia para la investigación se remitieron al fondo de custodia del 

Ministerio Público, bajo el número 00-5026 de 23 de noviembre de 2000. 

Todas las evidencia.".> que se incorporaron al expediente, fueron las que la 

Fiscalía Auxiliar en diligencia. d~ allanamiento y registro, en el apartotel Coral 

Suite el día 17 de noviembre de 2000, entregó en custodia la Policía Técnica 

Judicial; y, las que fueron entregadas k'lffibién por la Fiscalía Auxiliar a. la 
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MINISTERIO PUBIJCO
 
FISCALIA PR1MERA DEL PRIMER
 

CIRCUITO JUDiCIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1919 
Panamá, 18 de abril del 2001

, 

seftor 
STEF MERCK 
Gerente General 
ABN Amro Bank, N.A.
 
Ave. Manuel Ma. Icaza No. 16
 
E. ' S. D. 

Seftor Gerente: 

Esta Agencia del .Ministerio Público' tiene a su cargo la ~truoci6n : 
del proceso 'incoado a LUIS POSADA CARlULES (4); "FRANCO' 
RODRIGUEZ MENA" y' ,onos, por delito de POSESION DE 
EXPLOSIVOS y OTI.OS '; , ¡ i¡ ¡ 

.. ¡ ¡ i '1' : 

En virtud de lo, anterior, agradezco a usted informamos :10 siguiente: : 

1. Si las personas cuyo nOmbre se les adjunta han realizado¡operaciones i 
bancarias de cualquier íAdole en la República de PanatnáJ o en el' 
extranjero hacia la institución bancaria a su cargo. :.1 . 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido: dineros,
 
transferencias u otros ben~ficios relativos a los servicios bancarios que
 
la institución asu cargo n;aliza.. '~
 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los !nombres
 
de las personas cuyos nombres 00 adjuntan. ~
 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitirnos todos
 
los datos relativos 'a la operación bancaria, aoompaftada de la
 
documentación correspon~ieltte. /
 

i 
f 

i 
LUIS POSADÁ CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ: MENA", / 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RWAS LÓ"FEL// 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUAN JtAMON 
MEDINA, JOSE RAMON MEDINA (&) lUVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSE RIVAS (a) JUUO CESAR DUMAS Pasaporte A-148Z5S. 



.ROBERTO MIGUEL CADILLO GRANDE, con cédula dO 
.J 

identidad personal No.'g...227...1. ) 
. ;.. 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995888. 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lio. 9414-250268
. 101. 

Apreciarfamosmucho ,nos remita la información solioitada lo más 
pronto posible, a fin .de pci4er cumplir satisfactoriamente la. misión a 
nosotros encomendada, dent1(O del término de la Ley. ¡ 

Atentamente, . 

UCDA. ARGENfINA BARRERA MRES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá. 

-- EXP: 8707, 
ABF/impp. 

- ." 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E~56-155. 

'. 

CONCEPc10N FIGUERQA 10JAS, . con cédula de 
identidad persOnal No.!2:"99-2495. 

1 

FRANCISCO ANTONIO AIllOCHA MUIlLLO,. con 
cédula de identidad personal No. 5...701 ...1007. 

, " 

.1-. ~ 
,: ~ , 

j 

. ; 
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MINISTERIO PUBUCO
 
nSCAUA PRIMERA DEL PRIM.ER.
 

CIltcurro JUDICIAL DE PANAMA
 

onCIO No. 1920 
Panamá, 18 de abril de1200l. 

Sefior 
l'ELJX PEREZ PARRA 
Gerente General 
Banco Bilbao Viseaya Argentarla 
(Panamá S.A.)
 
calle 48 y Avenida Balboa
 
E. S. . o. 

Sefior Gerente: . 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la instrucción . 
del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA" Y: OTROS, por delito de POSESION DE 
EXPLOSIVOS YOTROS . 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted informarnos lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
.	 bancarias de cualquier f~dole en la República de Pa.namá, o en el 

extranjero hacia la institución bancaria a su cargo. ; 
2. si las personas cuyo nombre Be les adjunta han recibido' dineros, 

transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la institución a su cargo ~liza. 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los ;nombre..fi 
de las personas cuyos nombres se adjuntan. . 

4. En caso de reportar los mO\7i.mientos bancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, aoompaftada de la 
documentación correspondiente.

\ 

LUIS POSADA CARRnES . (a) "FRANCO RODlUGUEZ JMENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPIZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA Ca) llIANRAMON 



JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula. de
 
identidad personal No.:5-16,·Z453.
 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula.
 
de identidad personal E-56-135.
 

CONCEPCION l1GUEROA ROJAS, con cédula de
 
identidad personal No.;Z-99-2495.
 

FRANCISCO ANfONIO ARROCHA MUlULLO, con
 
cédula de identidad personal No. 5...70t-1oo7.
 

ROBERl'O MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de
 
identidad personal No. 8-227-1.
 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995338. 
, 

RAUl.RODRIGUEZ HAMOUZOVA~ Uc.9414-250263
101. 

Apreciaríamos mucbo· nos remita la información solicitada 10 más 
pronto posible, a fin de· pdder cumplir· satisfactoriamente la misión ~ 
nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. ., ; 

, 
, 
1 

Atentamente, 

UCDA. ARGENTINA BABERA RORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Jpdicial de Panamá. 
EX.P: 8707 
ABF/impp. 



MJl\¡lsrERIO PUBUCO
 
nSCALIA PRIMERA DEL PFJ.MER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OfICIO No. 1921· 
Panamá, 18 de abril de12001. . 

i 
I 1 
i 
i .! 

8efíor 
JUAN R. DE DIANOUS H. 
Gerente General i 

, . i,Banco Santander central HisPano S.A. 
~ 

calle Ricardo Arias y 61 Este No. 40 
;1 

E. S. D. 

Seftor Gerente: 
. . t , 

Esta Agencia del Ministerio Públiéo tiene a su cargo la iJtrucoióh 
del proceso incoado a LUIS POSADA CAlUULES (a) "FRANCO 

. RODlUGUEZ MENA» Y J OTROS, por delito de POSESION DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS. . 

l 

En virtud de 10 anterior, agrade7..co a usted informamos 10 Siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
bancarias de cualquier índole en la República de Panamá.,: o en el 
extranjero hacia la instituoión bancaria a BU cargo. ' 

2. Si las personas cuyo nOlnbre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la insHtuci6n·a su cargo reauza. , 

3. Cualquier otro movimiento banoario en el que aparezcan los~nombres 
de las personas cuyos n01nbres se adjuntan. , 

4. En caso de reportar los tnovimientos bancarios, favor remitimos todos 
los datos relativos a 1~ operación bancaria, acompaftada de la 
documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARlII.ES (a) "FRANCO RODRIGUEZ :MENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUAN l~AMON 
MEDINA, JOSE RAMON l\~EDINA (a) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSERIVAS (a)]uuO CESAR DUMAS • PilS4porteA-145288. 
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CESAi. ANDiES,MATA\10ltOS CHACON, con cédula 
de identidad personnl E-S6-1BS. 

CONCEPCION I1GUSRQA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No.l2",99..2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701 ...1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal NO.8w 221..1. 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995888. 
, 

RAULltODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414...250263
101. 

Apreciat'Ú11t10S mucho nos remita la irJormaci611solioitada 10 más 
pronto posible, a fin de ¡xxler cumplir satisfactoriamente la. misión a. 
nosotros encotnendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

UCDA. ARGEN'llNA BARRERA noRES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

J:udicial de Panamá. " 

EXP:3707 
ABFJimpp. 



M!NIST~RlO PlffiUCO
 
fISCALIA Pll.lMEP-....t\ DFL PRIMER
 

CIReiillO JUDICIAL D"E PAJl\lAMA
 

onCIO No. 1922 
Panamá, 18 de nbril del 2001. 

8efior 
l'ARlO RIAÑO 
Gerente General 
aa.neo De BogotA S,A. 
Ave~. Balboa. v Vía Italia . .. 
E. S. D. 

señor Gerente: 

Esta Agencia. del Mhtisterio público tiene tJ su cnr~o In instrtlcci6n 
del proc.eso 11lC.oadO o. IJ.lIS POSADA CARRUIES (.tI) "FlANCO 
RODKiGUEZ MENA» y OTR.OS} por delito de. POSESION :bE 
f!X!'I..oSiVOS Y O'l'ROS . 

En virtuá de 10 anterior, agradezco a usted in.fo~1.mos lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo 110lnbre se les t1djuJ1fll. han Tenli7..ado operaciones 
bancarias de cualquier índ()le en la. Replíblica de Panamá, o en el 
extranjero hacia la institución bancaria a su caf8o. . 

2. Si las person8.5 cuyo notnbre. se les adjunfa han recibido, dineros,
 
transferencias u otroo beneficios relativos a. los rervioios bancarlos que
 
la. instituoión a su cal"gO l'e111iza.
 i: \ . ' 

8. CUf:dquier otro movimiento bancario en el que apareiean 108 notnbres
 
áe las perSonas cuyos nombres se adjuntan. . .;
 

4. En caso de reportar loo movimientos bancarios, favor 'remitimos todbs
 
los datas relativos a la operación bancaria., acompat\ada de la
 
documentaci6n correspondiente. !
 

LUIS POSADA CARRILES. (a) "'FRANCO RODJtlGUEZ'.MENA", 
RAMON MEDINARODRíGUEZ, (a} JUAN ]OSÉRIVAS J~PEZ 
IGNACIO MEDINA (a) IAMON MEDINA (e.). JUAN :JAMON ¡. 

M.eDINA, JOSE RAMON MEDINA (a) RlVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSE lUVAS (~) jlJIJO CP"sAK DUMAS. PU!t1"ftlrllll A_1A.q,?dSl 



CESAR ANDR.l?S Mt\TlJ¡¡IOROS CHACON, COll cédula
 
de idel1tidad persctlal Er··5~;~·138.
 

CONCl1'CION l1GURR.OA ROJAS, con cédula de
 
idel1tidad personal No. 2-99-2495.
 

FRANCISCO ANTONiO ARROCHA MUlULLO, con
 
cédula de identid&1 personal No. 5-701 ... 1007.
 

ROBF.fcr0 }"{[GtffiL CARRILLO GRANDE, con cédula de
 
~ie.nHdi\d personal No. 8~227 ... 1.
 

JOSE y iUú\DJJWS, Pasaporte 044995338. 

RAULRODRIGIJEZ liAMOUZOVA, Lio. 9414...250~Gs ... ", 
lOto 'I 

'_ 1 

Apreciarianlos nlucho nos remita la información Solicitada. lo t#s 
pronto ~"'li)Sible, a fin de poder cumplir satisfa.ctoria~nte la misiónIa. 
nosotl"OS enoome'ndada, denh'\? del ténnino de la Ley.' . 

Atentan'lente, 

llellA. fJ{GENTINA BARRtll" rWRES 
Fiscal Prhnera del Pán'1et' Cirouito 

J~:.iioü:ü d¡; Panamá. 

fn<:P: 3707 
ABF/impp. 



~STERI0PL1BUCO
 
FISCALIA PRI1vffiRA DEL PRIMER.
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1923 
Panamá, 18 de abril de1200t. 

( señor\ 

RUDEN !'AUREGAT BRACeO 
Gerente (;e·ne,ral 
Banco Atlántico (Panamá), S.A. 
Calle 50, Edif. B:,lnC() de Iberoamérica 
E. S. D. 

8eftor'Gerente: 
, 

Est.r1. Agencia ,{e.l.Ministerio P\\blico tiene· a su cargo la itl~rucci6n 
del proceso inooado a tUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODIUGUgZ hiENA" y ., OTI!.OS, por delito de POSESION DE 
EXPJ40SlVOS y OTROS • 

En virtud de 10 anterior, agradezco a usted informamos 10 8i~uiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta. han rea.lizado opernciones 
bancarias de cualquier índole en La República de Panamá, o en el 

. extranjero hacia la institución bancaria a su cargo. ' 
(., ' 

\.. 2. Si las personas CI.tyo nombre so les adjunta. han recibido dineros, 
"\..::. 

transferencias u otros beneficios ret'ttivos a IOR servicios bancarios que 
la institución a su cargo realiza. 

3. Cualquier otro tnovimiento ba.ncario en el que aparezcan los nombres 
ele las peroona..q ou.yos nOlnbres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitimos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, acompaflada de la 
docunlentaoión oorresp<mcliente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ ¡ MENA", 
RAMON i'AEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS tÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINI\ (a) JUAN RAMON 
MEDINA, lOSE RA.l\10N MEDINA (n.) ItlVAS LÓPEZ (a) ¡JUAN 
]OSE RIVAS (fl.) JULIO CESAR DUMAS. Pasaporte A-14825S. 



CESAIl ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-SG-1 35. 

CONCEPCION l1GUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99...2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA l\.ruRILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUElA CARRILLO GRANDE, concédubde 
iJcentidad personal No. 8-227-1. 

JOSE Vlúl.ADARES, Pasaporte 044995338. 

RAUL RODlUGUEZ HAMOUZOVA, Uo.9414-250265
101. 

Apreciaríamos mucho. nos remita. la información solicitada 10 más 
pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente lB misión a 
nosotros encornerldada, dentro del témlino de la Ley. 

Atenhuuente, 

J.JCDA. i\RGEl\mNA BAR.RERA 11.ORES 
Fiscal Ptimera del Prhner Circuito 

Judicial de Panamá. 

F..xP: 3707 
ABf'/ilnpp. 

.' 



MrÑl~;n~R'O PUfJf..lCO
 
HSCAJ...IA PR1MI3lA Dr.J.. PRIMF.R
 

CIRCDITO JUDTCIAL DE PANArM
 

OFICIO No. 1924 
Ptmalnti, 18 de ./lbril de12001. 

&efior 
.~_...... LJ. MONTAGtm H11LANGtR 

Gerente General
 
Primer na'neo Del Ist1ilO~ S.A~
 

calle 77 y C:al1e 50.. r.dif. Banco dellstl1'1O
... , 
E. '. S. D. 

seflor Gel'ente: 

. Esta Agenoia del1vtinisterio Público tiene a su cargo L't itl8t:rucci6n 
del proceso. u100aáo a LUIS POS.ADA CARRlLES (a~ ¡ "FRANCO 
RODlUGUEZ MENA" y OTROS, por delito de POSSSION DE 
EXPLOSIVOS Y O1'ROS . . , 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted informa.rnos 10 siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adJtH1la han reo.1i71!do operaciolle.s 
bancarias de cualquier índole en la República de pa.namá, o en el 
ext1'anjero hacia la htstitución ha.ncarL~l.~ mI cargo. 

".;.........' .2. Si las personas cuyo l1ol'nbr;;:. se los adjullta hat\ recibido dineros, 
transferen.cias u otros bent~ficios, relativos a Jo:; servicios bancarios que 
la instituci6n a su cargo realiZ:l. 

3. Cualquier otro lnovimiento bancario en. el que aparezcan los nombres 
de lag l.'X':l'sonas CUYOS nombres se ndhulta.n... .... ~. 

4. En caso de reporl:ar los movimientos bancarios, fa.vor remitirno.1 todos 
los datos rela.tivos a la operación bancaria'l' aC01nJ;.~fla.dA de la 
áocul11(~ntacióncorrespondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (8.) "fRANCO ltODIUGUEZ MENA~, 

RAI\iIO',N MEDINA RODRiGUEZ, (a) ]lJAN JOSÉ RNAS J.,ÓPEZ 
IGNACIO rdEDINA (a) RAMON .A.iEDIN A (6.) JUAN RAMQN 
MEDINA, JOSE RAMON IviEDINA (a) RiVAS tÓJlEZ (a.) JUAN 
JOSE ¡iVAS (a) JLlJO CI:SAR DDl\:il\s' Pasaporte A-143Z88. 



i; 

CESAR ANDKES MATAlvIOKOS CIL.~CON, C011 cédula 
de identidad pel'son.al E..OG-135. 

CONC~ION FiGUEROA ROJAS, 001'1 cédula de 
identidad personal No. 2...99..2495. 

FRANCISCO AJ';.¡·TO~10 ARROCHA MtJlULLO, con 
cédula de identidad personal No. 5~701N1007. 

con cédula de· 

RAUi. RODRíGUEZ HAl\10UZO\'-A, Lic. 9414-250263
101. 

Apft:ciadam.os !tlucha n05 remü::;. la infonn,wión sohcitada k) 1l1ás 
J)l'(.)n.h) f¡Qsfble, .-lO' fin á~ lX~der cU1np!h' .satísú~ct¡Jli.amel1te lP.. m.isión a 
nOS()i:r08 cnco.me.n(:\uda, de..nh'o l.id térnu1'i.ü d\~ la. Ley. 

LlenA. illsGENT!NA BJ.'\RlffiRA H,ü,,1]S 
Fiscal PrirneJ'lii. dt~"l Pdmer C~rcuitC' 

)" '11""';-:i' A.o- -;":;"""'1'1";'¡'!o; t_",ir ... .....¡\I.! (,,\\0 ... oS- ~,:. .. ~ ... N.- ..... 4, 



.~.- ...- : 

:MJ1\TJST'BRI0 PUBIleo
 
nSCl4..IJh PRJJt~ff!~A DRL PRTMER
 

CIRCUITO JU])ICTAl. DE PANAMA
 

oneJO No. 1925 
Panamá, 18 de abril del 2001. 

SCftor 
LUIsmUARDO JACOBINA 
Gerente (~ener811 

Bal'leo Do Brasi.1¡ S.A.
 
calle El"l!'.1 Mél1Óer., Edif. !nternec-o
 
E. S. D. 

Sefior Gere'nte: 

E~tr, A~:eI1.oia del j\lhli~te.rio P(lhli<~o tiene ~ SH cargo la in~tnwción 
del proceso incoado a T..UIS POSA.DA C.ARRTU~S (a) "fR.AJ'''¡CO 
RODRIG1JEZ, .MENA;¡~ y OTROS:- por delito de POSESION DE 
Ecr'l.OsrVOS y OTROS . 

En virttld d~· 10 anterior, agradezco El t1ste·d informarnos 10 siguiente: 

1. si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
bancflrias de cualquier l11dc1.e en W Re.púbHc~ de Panamá., o en el 
extranjero hacia In it1stituci6n ba:nc.aria a su cargo. 

2. Si las personnr. cuyo nombre se· les nctjunt~ han recibido dineros, 
trallsfel'ellcln8 11 otros henbficios rel~Hvos El los servicio~ banC'..arios que 
11 il1sH!udón a su cargo realiza. 

3. Cualquie-r otro ,nC'Vimi.ento ban('...'lrio en el que apa.rezca.n los·'nombres 
de las persona.e:; cuyos nombres se adjuntan. ',.. 

4. En caso de reporh::tr los movimientos bancarios, favor t,enutimos todos 
los elatos relativos a la ope.ración banoaria, aoompatlada de lA 
dOCl.lme.n.taci6n correspondiente. ::. 

i! ¡',l 

LUIS POSADA CARRU.ES (a) "FXANCO RODRIGlJEZ'MENA"¡, 
RAMON MEDINA RODldGUEZ, (a) JUAN JosÉi RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON ~AEDINA (a) JuANRM40N 
MEDINA, .lOSE R.Al\~ON MEDINA (a) RlVAS I,ÓPEZ (il) JUAN 
.lOSE RIVAS (a) JULIO Cr.5.AR DUMAS. Pasaporte A-143Z68. 

I 



-, 
,::" ,'~') ..~ 

CESARANDRES .i.\L\TANiOROS CHACON, con cédula
 
de identidad personal E-5G-1HG.
 

CONCEPCION TIGUEROA ROJAS, con cédula de
 
identidad personal No.Z-99-2495.
 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURlLLO, con
 
cédula de idenHdad personal No. 5-701-1007.
 

:ROBERTO p¡UGUEl CARlUlLO GRANDE, con cédula de
 
identidad personal No.;8-Z27-1.
 

Jü5t VALLADARBS, PUBaporte 0-1:4995338. 

RAUIA RODRIGUEZ HAlr10UZOVA, Lic. 9414-250263
101. . 

'.~ \ l 
I 

\ 
. Ap-recia.ríamos rnucho nos remita. h h1.torrr'.aci6n roticltada 10 más. 

pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriam.en~e ila nüsión a! 
n.oso·rros en.c01nendada, del1tro del término de la Ley. I . 

, 
.,
I 

J...ICDA. ARGENTINA BARRERA nORES 
,riscal Prhnera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá.. 

EXP:3707 
ABF/impp. 



M1Nl~mXlOp\J»UCO
 

HSCALÜ\' lY~.1~'ERA DEL :viUMER
 
CIR.CUrro JUDIC1At DE fANAMA
 

oncro No. 1926 
Pa.nanú·t 18 deabril:delZoOt. .: 

8efior 
ER.'\·i'SSTO BOro 
GBl'tnü: G:encral 
¡., , -, "..~r"," r,',",,~' B' ... t~iV' '-' JI. 

\ V1\111.. ;., AJ<.jJ~:, 1 .M..\.....~ ';"_"'lw 

Calle Aq.unlno De la Guardia 
y Avó. N.ogi'i'iin Ajia.r{), Plan.ta Rlja 
E. S. D. 

EHvirtuci de 10 anterior, agmdezco a ttstect infonnarnos lo siguiente: 

(;'~	 1,;, .. ...,·';'l'..,..·... n·~" "'·'t·'-() 11,.,.t,~h·••&o n.> 1crr. "I...t·'·'·'·1\.... h·:;t~l ~(,liZeldO Ot'Al~'.;·".¡011AC1' ..	 t..~i, ,i.JIf'\':,.') lA.~ 00\..J.".1.9·~~ '\....-t. •./_ .. '..' .... 1.:•..1 ... ,- nl;.· ~~_.l ~ ... t~ l .... ' k~ ¡l(... to. !~1A..1J ,. ( ~v 4(VI. "Y\.7 

bancarias de Guakp.ri.er índoic f~H la Re:t-'1übHo~; de Panamá, C' en el 
e·"·f."sn~el'r·. h;via 1,:1.- í~"~Httción ¡jan;"~"'i& :~ ~..l c.~o·o......0..\:1..., .~'.J .".,/ I ~ .. ". :.. ,",' 0_,' !- ...~ t... ,~ ...:-.!. " .o ,_" <> • 

2~	 SI 1M persm1a,g cuyo n01l1.brc se les adjunta han recibido dineros, 
h'Mtsfe:rencias ti otros heneficios rehUyos a lo~. se.rvioios banca1ios que 
,	 , ,'l-.... , ali.,.•,	 -"., .0' 'L"Ú ... t~. 1")' R "'o ".".k!	 1.n.){l .. Llon ti dA c¿¡¡,rzo 1 ...., .L;a.. 

S. U~;;llquier otro lTImrirniento 'b¡-l:n.cario en el que aparezcan 103 nombres 
de l~w personas cuyos nombre·/) [11.:- ~l('jtU1ta.n. 

4~	 En caso de reportar los ITIClVir{tientos bancarios, favor remiHn10s todos 
lo~: datos rela.tivos ~ la or.ernción banc.1Ti8~ iiCCil11paftada d¿; la 
d(x:.{;lnl(~l1taci611oorrespondiente. 

LUIS POSADA CARRH..ES (a) ttrRANCO RODRIGUEZ lVIENA", 
RAÑION MEDINA RODi.{GUEZ1 (a) JUAN lost IDVAS LÓPEZ 
IGNACIO MIDINA (a) i.A...~10N M:EDINA (a) JUAN K~r,."\ON 

l~iiIDINA, ]OSE iL~J"íON -""iJ1DINA. (a) ¡UV"AS LÓPEZ (a.) JUAN 
lOSE RIV'A..~ ÜÚ JUUO CE&AR.fYOhiAS ·P~Hl.'!{~'\rt14p. .L 1 A a 1)00 



~ ,_.t) 
~~) ,-, 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula
 
de identidad personal E-SS...135.
 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de
 
identidad persollal No.' 2-99",2496.
 

¡ 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con
 
cédula de identids.d personal No. 5..701 ...1007.
 

ROBERTO MIGUEL CARRlLLO GlANDE, con cédula de
 
identidad personal No.'OS...227-1.
 

JOSE VALLADARES, Pasaporte 044995338. 

RAUL RODRlGUEZ fU\MOUZOVA, Lic. 9414 ...250265
, 101. 

, Apreciaríamos mucho nos remita la -infOl"n'ti1ci6n solicitada lo tnás 
pronto posible, a fin de pOder oumplir satisfactoriamente la misión a 
nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentam.ente, 

LlCDA. ARGENTINA BARRERA ltOIES 
Fiscal Primera del Prhner Circuito 

Judicial de Pa.namá. 

EXP: 5707 
ABF/impp. 

, ' 

: ~ 



¡ 
.", 

MlNIsrRIaO YUBUCO
 
l1SCAIJA PRIMERA DEL PR.IMER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1927 
Patwná, 18 de abril del 2001. 

8efior 
SANTIAGO E. VILLA CARDONA 
Gerente General 
BANCOLO.MBIA (Panamá) SA 
calle Manuel Ma. Icaza, No. 11 
E. S. D. 

5efior Gerente: 
. - . 

. Egta Agencia. del Ministerio Público tiene a su eat'80 la inStmcci6n 
del proceso incoado a LUIS POSADA CAImILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ' MENA" y OTROS, por delito de· POSESION DE,! 
EXPLOSIVOS Y OTROS . 

En virtud de 10 anterior, agt-adezco a usted informanl081b siguiente:
" I . 

1. Si las personas ouyo nombre se les adjunta lum reaJizadd Óperaoiones 
bancarias de .cualquier índole en la República de Paruintá, o •en el 
extranjero hacia la institución bancaria a su cargo. : ~'~ . , 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros,
 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que
 
la instituci6n a su oa~o realiza.
 I ' • 

3. CUalquier otro movimien.to bancario en el que aparezcan: lostnombres
 
de las personas cuyos nombre'-s se ~juntan. i
 

4 .. En 0&80 de reportar los mOvimientos bancarios, favor remitimos todos
 
los datos relativos a la operaci6n bancaria, aoompafiada de la
 
documentación ooiTespondiente.
 

,-~c 
-...... I 

!. 

" ,. 
\ 

¡
,,' 

LUIS POSADA CARlULES (a) "FltANCO RODRIGUEZ 'MENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ IUVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) KAMON MEDINA (a) JUAN RAMON 
MEDINA, JOSE RAMON AiEDIN.A (a)RIVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSE mVAS (a) JUUO CESAR DUl'MS. Pasaporte A-143Z58. 



CF.sAi ANDRES MATAMOR.OS CHACON, con cédula 
de identidad personal E...5G...13ft 

CONCF.PCION nGUEROA10jAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99...2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MUilUO, con 
cédula de identidad personal No. 5..701 ..1007. 

I . 
I 

ROBERTO MIGUEL CAlUUlLO GRANDE, ·con cédula d~ 
identidad personal No~ 8..227..1. 

JOSE VAU.ADARES, Fasaporte 044995888. 

RAUL RODlUGUEZ HAMOUZOVA, Lio.· 9414..250263

. 101.
 

. Apreciaríamos muoho nos remita la húorfnación solicitada 10 más 
pronto posible, a· fin de .poder cumplir satisfactorWtlente la misión' a. 
nosotros encomendada, dentro del ténnino de la Ley. 

Atentamente, 

llCDA. ARGENTINA B~ MiES 
Fiscal Prlmeradel Primer Circuito 

Judicial de Panamá. 

FJ<P: 3707 
ABF/impp. 
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MINISTERIO PUBUCO
 
nsc~ PRIMERA DEL PKlMER
 

CIRCUITQ JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1928 . 
Panamá, 18 de abril del 200i. 

seftor 
RENEDIAZ 
Gerente General 
Banco Internacional de Palla~ná S.A. 
(BIPAN) : 
Plaza Marbella, Calle Aquilill0 de la Guardia 
E. S. D. 

seftor Gerente: 

Esta Agencia del MUp.sterio Público tiene a su cargo la instrucción 
del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delito de POSEsloN DE 
~mvOSYOTROS . ; 

En virtud de lo anterior, agradezco a ustedinformarn0810 siguiente: 
- . 

1. si las personas cuyo nOlubre se les adjunta han realizado operaciones 
bancarias de cualquier índole en la República de Panamá,: o en el 
extra~ero hacia la institución bancaria a su oa1,&0. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios ba.n~ri08 que 
la institución asu cargorealiza.; 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los 'nombres 
de las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los 1l1ovimientos bancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, acompaftada de la. 
documentaoión correspondiente. : 

LUIS POSADA CARlULES (a) "FRANCO RODRIGUEZ. MENA", • 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ lUVA$ LóPEz· 
IGNACIO MEDINA (a.) RAMON MEDINA (a) JUAN ~ItAMON : 
MEDINA, JOSE. RAMON MEDINA (a) R.IVAS LÓPEZ (id JUAN 
JOSE RIVAS (a) }UUOCESAlt DUMAS. Pasaporte A-143ZaS. 



·' 

CESAR ANDIreS MATAMOROS CliACON, con cédula
 
de identidad personal E~66.. IS5.
 

CONCEPClON nGUEiOA.R.OJAS, con cédula de
 
identidad personal NO.,2-99...249B.
 

l'lUu~CISCO ANTONIO ARROCHA MU1tILLO, con
 
cédula de identidad personal No. 5...701 ...1007.
 

ROBERTO ldIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de
 
identidad J.~r.sonal No. 8~·227-1.
 

JOSE VALLADAR.ES, Pasa¡"'lOrte 044995358. 

RAUL RODRlGUEZ ~OUZOVA, Lio.9414..250263
101. 

Apreciaríamos nlucho n05J remita la illfornlsción solicitada lo tMS 
pronto -posihle, .El fin de pode.r cumplir satisfactoriamente 111 1nisión a 
nCX'.otros ent:omendad..tl, denll~o deltérmillo de la. Ley. 

Atenul.1uente, 

LICDA. AlGENTlNA BARRERA MRES 
.Fiscal Pritnera. del Primel' Cirouito 

Judioial de PtU'lattlá. 

EXP:S707 
ADF/itnpp. 

""- 



MlNlmnuO PUBLICO
 
nSCALlA }lRI.MERA DEL PRIMER
 

CIRCUITQ ,JUDICIAL DE PANAMA
 
" 

. ;. 

OFICIO No. 1941: . 
Panamá, 18 de abril deli2901. 

, I I í 
, I 

l' ';
I ',"15e:ftor ' 
\ " 
I " 

MANUELJ•. B.AlUlEDO M. i 
:1Banco Mercantl1 del Istmo, S.A. '¡ 

Calle 50, Edif.Interoaceáttico '(ti 
1 i' ~: . 
1 ,i ~E. S. D. 
i ~. 

5eftor Gerente: 

Esta Agencia del .Ministerio Público ,tiene a su~ m:instruoci6n 
del prooesoincoado a LUIS POSADA. CAKRILES (a) "FR.ANCO 
RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delito de' POSESlON DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS • 

En virtud de 10 anterior, agradezco a. usted informarnos 10 siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les aqjuntn han realizado operaciones ' 
banoarias de cualquier índole en la República de Panamá, o en el 
extranjero hacia la inst:ituci61l b3.ncaria a su cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros,
 
transfet'ellcw u otros benefici08 relativos a los servicios bancarios que
 
la instituoión a su cargo realiza.
 

3. Cualquier otro m.ovimiento bancario en, el que 3p,~rezcal1 Jos nombres
 
de la8 personas cuyos n0111bres se adjuntnn.
 

4 .. En C~'1O de reportar los movilnientos bancarios,. favor remitirnos todos 
108 datoo relativos a ia operación bancaria, acompaitada de la 
documentación correspol1diente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ
 
MENA".. RkVlON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUA!'l JOSÉ RIVA8
 
LÓPEZ 'IGNACIO MEDINA (a) RAMON M~DINA (a) JUAN
 
RAM:ON MEDINA, JOSE IAMON .1\t1EDINA (:J,) :RIVAS LÓPEZ (a)
 
JUAN JOSE RIVAS (a) JULIO CESAR DtlMAS. Pasaporte A

145258.
 



· , I 1 1 , .I.J 1 I I I I I L i! t I jl~" t I q'*!'. 

i" .. .<i~\~!~/4~
 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-5G-1BS. 

CONCEPCION flGUElOA ROJAS, con oédula de 
identidad personal No. 2-99..2495. 

rRAa~CISCOANTONIO AXROCHA MURILLO, con 
cédula. de identidad peJ:s011al No. 5-7"1-1007. 

ROHEKfO MIGUEL CARRILI..o·GRA."IDE, con cédula de 
identidad. -personal ND. 8-227-1. 

RAUL RQDRIGUEZ 111\.MOUZOVA, Lic. 9414..250263
101. 

AprcGiariamos raucho nos remita la infOl1n!tCión solicitada 10 más 
pronto posible, El fin de. pode,r cu~nr)1ir 8'1tisfnct.orian1ente la misión a 
1iorotros encomend.ada, dentro del t.érmino de la Ley. 

!.leDA. ARGINTLNA :BARlmR..~ n.ORES 
Fiscal Ptimem del Primer Circuito 

TudicL11 áe Pana.má. 
~ 

,EXP: 3707 
lillFI inlpp. 



FiSC/§LDí PRJikrERA DF CJRC'UnD DEL PRJ?¡fER CIRClTlfO 
JUDJC!"~r DE p.4NAitrA. Prj¡1amá. dieciocho (18) de ahr;[ de do,,,' mii 1lI1O 

0(01) \ -~. , ... 

(1", '1'1""')"(':';\'''1; (k'li·:)!· rY1J'" (L'h""1l1in'"lr 1:: 'j-ic:;t ..... 1· C1'·:\ i~11IT' 1" l'1""'l'''o' '-,'\.'J1",':,I,,'¡,i,i.i)"'~\... I>'} \..' ...... '. ~ .• \.. \1 } f. l. " ........ _1 ""'¿Á(l~ " ........ c.ll· o:. .... [ ~ .'.. ll, ........
 

per ei imput;Hlo JOSr',: ~vr!\N[ n:L inm.TADO V¡VFRO ~~11 diligCllCi:1 de 

"'('("'lT¡'-r1n i"~'\l;"'~l(l() í~O"1'1 r r''11'<'''''':;1'(1~\l'1 e1·• ])'\11'111"\/\ \. el /\·'I')I·t,,¡t i '1 l"t)I"ll S'llil l ' J._ .... ' ........ ¡L'-J II".(.,J./~... _ ... .1 1 '-o ."l~. ,1".1. ~ .. ~ .. loo-. ( ... (. •. 1(.... ~ t.(.L.. _... ~, -.,' .........
 

En ,1';17.ÓI1 ~) 10 expuesto. hJ suscrita Fiscnl Primenl (k, Circuih) dd 

.Primer Circuito Judicial ele Panamá, dispc'lne: 
i 

. \ \ , 

PRl1vrEH.ü: Realizar diligencia de Inspección Oculnr con la pnriic:ipación del 

Plmlimétrico Forense del Departamento de Criminalístich.' Servici(lS 

Periciales y Laboratorios ele Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial. 

a fin de que realice un plano detallado de la distancia de las éÍreas dI..' la 

1Tni'vcrsid<lc1 de Panmnú. \' el /\.partolel Coral SuÍtc. amhas ele b ciudad 



HURT!\D() VIVEf-tO de fnja;;; .w:5 n 405. en todns, en 18 que h~1~o;.~lia¡ad(1 1(~, 

11untos de b Universidad d~ Panamú. y,. el AJ1arlotcl Corill Suitc. ' I 
! 

'rERCER(~:Requi0rasc igualmente, la participación de un foh~gJ'afo de' la 

Policía Técnica Judicial que tome vistas ü.!tográficas de los lugareis. 

ClJARTO: Se {Isigna como fecha para practicar la diligencia de Inspe('ci ..:1!l 

Ocular que se ordena, el elja viernes veinte (20) de abril de dos mil unc" 

(200 ll. a pmtir de las de las dos ele la tarde (2:00 p.m.). 

c\m ]0 ave í.lGuí de ordena. , , 
/'

.' 

Judicin1. 
Cúmplase. 

/lIt
 
/ 

-

L 



,JllJ.,\;7STERIO PÚBUCO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CmCl.J7TO
 

DEL .PRIMER CIRCfJJTO JVDICIAL DE PANAMÁ
 

'Panama, 18 de abril de 2001. 
OJido No. 188~. 

I 

~~cenciado 

Emilio 'De León
 
Director General
 
PqÜcia Técnlca Judicial
 

I	 : 
Ci~dad.-

~iel~or Director: 
,,/ "	 " 

:R;~~ipa un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas 
\. f~~nci~nes . 

./ 

. ''tEn: ,las investigaciones del sumario seguido a LUIS POSADA 
¡:CARRILES (a) FRANCO RODR!GUEZ MENA y otros, por el 

/( 
....' dt~litp de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y otros, iniciado de 

. ,', "	 oficio, este despacho ha dispuesto realizar diligencia deX,'iI : 
,i'·. .:Jhspección Ocular en los puntos de la Universidad de Panamá, 

,/ .Iy el Apartotel Coral Suite, que fueron señalados en el proceso 
,.,-./

/'

,(por' el imputado JOSÉ :MANUEL HURTADO VIVERO~ para el 
i~~'~	 . 

.J' 

',d~a viernes 20 de abril de 2001, a partir de las 2:00 de la 
~. :. 

.;<.. :' 

~l' /tarde. 
I 

1;';	 Pat~ la práctica de la diligencia ordenada, necesitamos la 
cor;nparecencia de un planimétrico fo:renH y un fot6graf'o de 
dithainstitución. 

A,t'::'T1t~Tnpntp 



.,..... ' 

MlNISi'HRIO PUBIJCO
 
nSCAIJA PRUvmR.l\ DEl. PRL'AER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAt\iA
 

OFICIO No. 1956 
Panam,4.1' 19 de abril del 2001 . 

. seftor 
ALVARO N.APv\N]O 
Gerente General 
BANeArE (P:inamá) SeA 
AYe. Manu.el N1a. Icaza y calle 52 Este, No. 18 
E. S. D. 

Sefior Gerente: 

Esta Age.ncia dr.l Ministerio Público tiene a. su cargo la instrucción
 
del proceso inco.:1-do a I.UIS POSADA CARRILES (a) "fRANCO
 
RODRIGUEZ . MENA" Y .OTROS, por deli~o de POSESION DE
 
EXPLOSIVOS Y OTROS. .
 

En virtud de 10 anterior, agrade7,oo a usted informarnos 10 siguiente: 

1. Si 1a.s personas cuyo nombre se les adjur..t.a. han realizado operaciones 
bancarias de cualqnict' índole en la Rcpáblica de Panamá,: o en el 
extranjero hacia la instituci6n bancaria a su cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre ·se les adjul1ta han recibido dineros, 
transferenoia.~ u otros beneficios rela.tivos a los servicios ban~rios que , 
la institución a su cargo reali7.a. ¡ ¡ : 

S. cualquier otro movimientoba.ncario en el que aparezcan :las :nombres 
de las per&...,nas cuyos nombre.fJ se aqjuntan. ' 

4. En caOC' de reporhu.' los movimiento..~ hancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a la. operación bancaria, acompaftada de la 
documentación corresponCliente. ' : i 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ· MENA", 
RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS· L6PEZ 
IGNACIO MEDINA (a) KAMON MEDINA (a) JUAN,:R.AMON 
MEDINA, JOSE lAMON MEDINA (ti) IlIVAS LÓPEZ (4) JUAN 
JOSE RtVAS (a) JULIO CESAR DUMAS. Pasaporte A-148288. 



CESAR ANDRES NJtATAMOKOS CH..-\CON, con cédula.
 
cle iclentidlld perscm:d E·,Ei6~·!.55.
 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de. 
identidad persoruil No.:2-99~2495. 

FRANCISCO ANTONIO A!tt{OCUA .MIJRIILO, C',on 
cédLtla d;;~ ident1(hul perool1alNo. 5~701N1('07. 

ROBERTO MIGUEL CcARRtLLO GRANDE, con céáula de . 
identidE,1a personal No,,·8-22 ·¡..1. 

.lOSE VAU.ADARES, Pasaporte 04·4·995338. 

ltAUL RODIDGUEZ lIAMOUZOVA, Lio. 9414..2602631 . 
. ! 

101. 

, Apreciarianlos mucho' nos :remita. la.'lnforn'lllci6n solicitada l~ más 
pronto posibie,' a fin de. pbder Clul1.plir satisfactoriamente: b ·1nisión a 
nosotros encolnendada~ deí:'l.ti·o del ténn.i11.o de 1n Ley. ' 

Atentamente, 

LleDA. A1~Gl1'I'nNA BARRHRA fI.ORl-:S 
.Fisca! Pritl1era del Prinv;w Cirouito 

Judicialde Panamú. 

EXP: 37'07 
ABF/in1pp. 



MIN1~'TERIO PUBUCO
 
nSCAI.IA I1UMERA DEL P.R.IlVffiR
 

CIltCUrrO JUDICIAL DE PANÁMA
 

OFICIO No. 1957 
Pal1anlá, 1S de abril del 2001. 

Seftor 
OSVALDO ¡vIAUYNf.s 
Gernnt.e Gene1"'al 
B..qnco C..ontinental de Panamá S.A~ 

Torre BanGo ConHnental, cal1~ 00 
E. S. D. 

señor Gerente: 

Esta Agencia del1vlinibt¿;rio Público tiene a gU cargo la in~"rucción 
del pr<KlCso inco<;1do a LUIS rOSADA CAXRUXS (a) "rRi...NCO 
RODRIGU¡-;Z 1',11ENA~' Y OTROS, por dellto de POSESlON DE 
EXPI..OSIVOS y OTROS . 

En virt.ud de lo anterior, agradezoo n usled·informarnoslo siguiente~ 

1. Si las ]?erscnas cuyo llüírJtn''e· ~'e les 8.djunt~ lt'ln realizado operaciones 
bancarias de cualquier fndok~ en la Re.púbHca de Panamá, o en el 
extranjero Ik'\cia la institución }Yanoalia ft su cargo. 

2. Si las perronw cuyo l10nlpre se les Lldjunhl ha.n l'ooibido dineros, 
.transferencias u otros beneficios relativos a los servicios bancarios que 
la institución a su cargo realiza. 

3. CurüqHie.r otro movimietlto banc."\rio ell el que aparezoa.n los nombres
• <',1 1 aCtjunmn.(ea.s pe~:'sonas cuyos nOJ:nore'9 ~e 

4. En caso de reportar 10G tnovilluentosbanearios, favor remitirnos todos 
los datos relativas a la operación bancaria, 8OO1npafiada de la 
documentación oorrespondiente. 

LUIS POSADA CAF.RI1ES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 
RAMONMEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN jOSÉ ilVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RA~fON MEDIN.t\ (.a) }UAN RAMON 
~AEDINA, JOSE RAMON MEDINA (8) R1VAS I..OPEZ (a) JUAN 
JOSE R1VAS (a) JVUO CESAR DUlvíAS. Pasaporte /;,-143268. 



CESAR .t'.NDRES MATAM:ORO~ ClfACONt con ('..édu1a 
de identidad pel'&:m.a\ I>-5G~·lS5. 

CONr.!"1'CION flGU'tROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2~99··2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA j\ft.rIIl,LO, con 
cédula de idenHdM. perr<mal No. 5-701-1007. 

... ,.- RO~r.~O l\lIGUtL CARRU.tO GRANDEy con céc:h:11 de 
iden.Hdao.p¡}:fsonal No, 8 ..227 ~,1. 

:RAUY. RODRIGUEZ P.J\j\1:0UZOVA~ Lic. 9414,.,250263" 
101. 

A1'recinriamo$. mucho 110S I'1~,mitn la infúnnaci61i s01idtrda lo mú.~ 
pron:to 'posihle, a fin áe PO<1C;r' eU1":lrHtt satfsfnctorbmcnl¿~ ln nll~{''í1 v 
nOH.'Jtro,~! .enc.omet,dfld~, dentro del térrnitlO :1(~. la I.f~.y. 

T \fe"", 1 An'... ·I~N·T,... •.-" 'il J.r",.-""", 1\ fr ()Y't<'~.lÑ. ,.·,Ul.\• •. ~~:\tJ:¡J'~ ' .. JI.l~ll_ .~).I:.t,,\"':'),.\'\..[.,:t:\,;"1. . • ( •.,}' w:"', 

Fiscal Pdrner~. del Pr1111er Circuito 
Juó.id~l de P.J.nnmá. 
" 

! ; 



l\1Ji\rr~'1'ERIO PUUIJCO
 
nSCAUA PRIMEl~A DEL PiL.\I1ER
 

cmcurro JUDICJ.l..l.. DE PANAMA
 

Ol1CIO No. 1958 
Panamá, 19 de abril del 2001. 

SCfíor 
¡;;l .... 

RAr.AFJ~ ARIAS CHIAJU
 
Gerente General
 
Banco de Latinoamérica S.A. .
 
Calle 50 y Calle 5G Este
 
E. . S. D. 

En virhtd de 10 allterior, agradezco a usted informarnos 16 siguiente: 
. I 

. . 

,,' . Si las personas cuyo 110mbre se les adjunta han realizado operaciones 
bal1carias de cualquier índole en la República de pa.na~¡ o en el . 
extranjero hada la institucióll ban.caria a su cargo. 

. 2. Si las personas cuyo n01nbre se les adjunta han recibido dineros; 
. transferencias u otros ben~ficios relativos a los servicios bancarios que 

la instituci6n a su cargo realiza.. ~ 

3. Cualquier otro movinüe·nto banca.do en e.l que aparezam los nombres 
de las. personas cuyos nornbres St1 adjuntan. 

4. En caso cle reportar los movim.ientos bancarios, favor remitirnos todos 
los datos relativos a h operación bancaria, aoompaftada de la 
documentación corresrxmdiente. . 

LUIS POSADA CARRILES (a) "fRANCO RODRIGUEZ MENA"~ 

IAMON MEDINA 'RODRÍGUEZ, {a) jUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (8.) RAMON MEDINA (a) JUAN .RAMON 
MEDINA, lOSE R.M10N MEDINA (a) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN 
JOSE RIVAS (a) JUIJO CESAR DUMAS. PEJ.saporte A-143ZSS• 
................... ...,.... .............y-'"'iL..T,.....,. ft .......,...... ....
 



CESAR ANDR&~ MATAMOROS CHACON, con cédula i 

de identidad personal E-5G~1:35. 

CONCEPCION l1GUERQA ROJAS, con cédula de
 
idel1tida..d persol1al No.'2-99",2495.
 

IRANCISCO ANTONIO ARROCIIA MUIULLO, con
 
cédula de ide.nHda.dpeu..onal No. 5-701··1007.
 

\ 

ROEt~R:TO lVíIGUEL CAR'RIlLO GR.."-l\!DE, c-<:m cédula de
 
identidad 1-~rr)l.')l1al No. 8-227-1..
 

Pas~porte 04A/J9E;S38. 

RAUL JtODRiGtJ"EZ H1\MOUZOVA, Lic. 9414-250263
101. 

Aprecia,l'Íéunos n.meho. !10S rClnih1 la información solicitada 10 más 
pronto posible, 'fi fin de. pode.f curnplir sv.tisfactotio,mente la rnisión a 
" "".1-.•. ~ .•~ ... " -,/"',,, d ~1 t";" ,,10 1' tt. • • 1 A"" 1'" T '"'v~10.:>\.·¡'l o~ e.llc..on.t;·11.v.C\Qi:\.) (:;,1 LO ........_ ...., n ...J o u ..... ,,· lÁ'" •
 

lltenll:Ul1ünte, 

T·r(.... ~.~ le n ...... '[Il"•.""""',t'\T 1 '(! l.p'~'Ml1\ TI OR~Sut J .... d • .t.o.n,.~".fC., lj 1J. ...."l VÜ.l'..!JJ\~·l ...0 

Fiscal Primera del Pl'1mef eh'cuito 
Judicin.1 de PanmrJÍ. 



1\ l:.n'·~" '{'1'1¡.1V'fr, TI 17fT 7¡"' ~O')...... .... 1 ~Jt'..J..'la.i ~ ... t: .... 

..Ir t"·, t H VVI1"l mr"~ A !1F.J nvnrctnf ~.;~ ... ~t ' ..... \ t·l~.: .... l:.. ~ .. ~'\""l _" '1" ,,-' ~"Á).7:1.r,A 

CTRCUrrO ,f!}J)ICfA1. DF. P.~N.Al\-fA 

Of1C!O No. 1~59 

Panam~ 19 d~ flh~"il del 2001. 

Bml(,() DJNA S.I\. 
t..'"I
4·16 1•c~ ]'d,'"' ••.•..\ r ¡t. 

i ,.,.. "\' 'r.•i ~; ~ r'r:~~"". l'.,Jo ~."
~C'	 L:·, . 

E.	 . S. D. 

SefiOl" Gerente: 

,. Í' ·'¡;f.Jiii ~" .) "1.:11 ¡.. 1II.I ""'O.~.	 ',' .', ' .._I~ ("- . .." 1";.~ 

d~!.1t'O de POSE:HON DE 

·'S. S1151,'] ~:"t~1'~0~'i1~ C1tyo j1nmhre se le,lj adhm.ta hall ,.e~lli7~'ldo opera.cjones 
b:l!l'l.cr:trias t1e <;T\:~:.?v.~,~::-- h~ddf, ~~~J .;~ .;tí~V;(t,J·;'.)I.-~. de Paw:f.tná, o en· el 
extrBnje-ro h~'c:ia. i;~:~~~tit~:!c~ón b:111'}'~ r~H 11 tU/ (;.'1T.:!.O. 

2~	 Si l'2lS pe·roonas cuyo n¡":':~1~'i'e. se l/~s :tójun.ta han recibido dineros, 
t'!"~u1,~fl;;renoi~s11 otros bf,..,n.eficios reltlHvoo a Jos trervicios banca.rios que 
,,,,' ~'~ "	 1".t8'	 ;n$d ~c'on a· su c.argo re;)· tza. 

S. c.UI~í."quier ctro U?0"imiento ~ncp..rlo e,M el que aparezc.<tn los nombres 
de l.~w p~;",r~)J.·t~ 0n)~OS nom_bres se :tdjuntJU1. 

4. En ·:;i-lf00 de repon"'St.r los m0vimjeYl~o~ bancarios. (~vor rem.itimos· todos 
los datos rela-tivos So la. ope.f,ación banc.~ria, aoon1~ñada de Li 
documentación C'.orrespondiertte. i ' 

I ! 

I - , 

I.trIS POSADA CARRt1E8 (a) "FRANCO :RODRIGUEZ ¡MENA"~ 
RAl\,10N 1',fEDINA ROD,jGUEZ~ (a) JUAN lOSE i R.lVAS LÓPEZ 
IGNACIO lt.JfEDINA (a) R.A~i.ON ~1f,J.)!NA (s.) JUAN RAMON 
1\.fEDINA, lOSE llAMON l\.H~DINA (s.) RIVAS tÓPEZ (a) JUAN 
JCSE RNAS (a) .fUIJO CESMI np;MAS ~"~porteA-1432BS.. 



CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad persol'tal E-56-135.. 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2...99...2495. 

FRANCISCO ANtONIO AlmOCHA MUKIIJ..o, oon 
cédula de identidad personal No. 5...701 ...1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad ·personal No. 8...227... 1. 

JOSE VALLADARES, P~porte 044995888. 
; 

i' ' 

RAUL RODRlGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414...250263... 
101. . 

Apreciaríamos mucho; nos remita la infórmación solici!a4a: 10 más 
pronto posible, a fin de poder oumplir satisfactoriamente la ¡misión a 
nosotros enoomeiu.t.ada, dentro del ténnino de la Ley. :~ 

Atentamente, 

llCDA. ARGENTINA BARRERA nORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá.. 

EXP: 3707 
ABF/hnpp. 



i 
'1 

MJNIsrERIO PUBUCO
 
nSCAUA PRIMERA DEL PltlMER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1960 , 
Panamá, 19 de abril del 2001. 

8ef'iOt' 
RAULALEMAN
 
Gerente General
 
Banco General, S.A.
 
calle Aquilino de la Guardia "
 
Torre Banco General,
 
E. ' S. D. 

sefior Gerente: 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la instrucción 
del proceso incoado a LUIS POSADA CAlUULES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delito de POSESION DE 
EXPLOSIVOS Y OTROS . 

El' virtud de lo anterior, agradezco a usted infonnamos lo siguiente: 

1. Si las personas cuyo nonlbre se les adjunta ha.n realizado operaciones 
ba.llcarias de cualquier mdole en la República de Panamá, o en el 
extranjero hacia la institución bancaria. a. su C81"go. 

2. si las personas ouyo nombre se les mljunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios banca.rios que 
la instituoión a. su cargo realiz.~. 

3. Cualquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los nombres 
de las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitimos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, aoompafíada de la 
documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, <a> JUAN JOSÉ IUVAS WFEZ 
IGNACIO MEDINA (4) IAMON MEDINA (a) JUAN 'ltAMON 
MEDINA, JOSE ltAMON MEDINA (a) lUVAS LÓPIZ (a) JUAN' 
JOSE RIVAS (a) JUUO CESAR. DUMAS. Pasaporte A-143ZfJ8. 



;. .
 

CF.8AR ANDRES MATMI0Kos CHACON, con cédula 
de identidad personal E-53-1SB. 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal ~0.;2-99-2495. 

FRANCISCO ANrONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula cle identidad personal No. 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUEL CAlOO1LO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. '8...227-1. 

JOSE VALLAnARES, Pasaporte 044995338. 

RAULRODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414-250263
101. 

Apreciaríamos mucho.nos remita la ilúonnación solicitada lo más 
pronto poSible) a fin de poder cumplir satisfactoriamente la misión a 

'"•.. nosotros'enoonlcndada, denttu del término de la Ley. 

Atentamente, 

LleDA. ARGENTINA BARRERA naRES 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

-"¿.' Judicial de Panamá.. 

EXP: 3707 . 
ABF/impp. 

..' 

i 



"'.•. . SCfior 
JOSE FRANCISCO 
Gerente General 

.MINISTERJO PUBIJCO
 
nSC.AIJA PRIMERA DEL PRIMER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1961 I . 
I ; 

Panamá, 19 de abril del ~OO1. 
i 
I 

ULATE 

Banco Internacional de COsta Rica S.A.
 
Calle Manuel1\1...'\. Ica7.a, campo Alegre
 
E. S. D. 

8eftor Gerente: 

. Esta Agencia del Mini.~erio Público t1ene a. su cargo la instrucción 
del proc.e·so incoado e.. LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ· MENA" Y OTROS, por delito de POstSION DE 
EXPLOSIVOS y OTROS • 

El1 virhtd de 10 anterior, agradezco a usted informamos 10 siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operaciones 
bancarias de cualquier índole en la República de Panamá, o en el 
extranjero hacia. la in8tHuci6n bancaria a su cargo. 

2. Si	 las personas cuyo noinbre .se· les adjunt..'i han recibido dineros, 
"	 ' transferencias u otros benefioio,s, relaHvos a los servicios bancarios que 

la instituoión a su cargo realiza. 
S. Cualquier otro movimiento bancario en'el que aparezcan los nombres 

de las personas cuyos nombres se adjuntan. 
4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitirnos todos 

los datos relativos a. la opera.ción bancaria, aoompafuuta de la 
documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO ItODRIGtJF.Z MENA", 
RAA10N MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS tÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) lAMON MEDINA (a) JUAN RAMON 
MEDINA, JOSE J.AMON MEDINA (a) IUVAS LÓPEZ .(a) JUJ.\N 
JOSE RIVAS (a) JULIO CESAR DUl\"AS. Pasaporte A-1432G8. 

: - c,¿
: " L I .1 i . 1: . 



CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E~5G-·13.5. 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99··2495. 

ntANCISCO ANTONIO A'RROCHA MUIILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701 .. 1007. 

ROBEIrrO MIGUEL CARRILLO GRANDE, 0011 cédula de 
identidad personal No. 8 ...227-1. 

lOSE YAW.DAr~S, Pasaporte 044995338.. 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lio. 9414-260263
101. 

.
. Apreciar.úunos mucho nos relnita h información rollcit:ada 10 más 

pronto posihle, a fin de pOOer cumplir satisfactoriamente la misión a 
110sotros encomendLlciu, dentro elel té.rtnh1.o ele· la Ley. 

Atentamente, 

lleDA. t\RGE!\"TINA BARltERA flORES 
Fi9Cal Prhnera del Pt"imer Circuito 

Ju.dicial de· Panamá. 

EX?: 3707 
ABF/impl?~ 

• j 

I , 



h1L'fISTERIO PUBLICO
 
nSCALIA PRIMERA DEL PRIMElt
 

CIRCUITO JUDICIAL DE FANAMA
 

OfICIO No. 1962 
Panamá, 19 de abril del 2001. 

8eftor 
JOSE· CASTAÑEDAS 
Ge1\~nte General 
Banco Latinoamericario 
de Exportaciones, S.A. (BLADEX) 
Ave.. Aquilino de la. Guardia y Calle 50 
E. S. D. 

sefíor Gerente: 

. Esta. Agencia del ~li1tisterio Público tiene a. su catgO ~ instrucción
 
del proceso· incoado a .14UIS POSADA CA.XXfLES (a~ ."FRANCO
 
RODRIGUEZ MENA" 1t. onos, por delito de PO~SJ;ON DE
 
EXPLOSIVOS Y OTROS • . I •
 

En virtllá de 10 anterior, asradezco a usted informamos: 10 siguiente: ! 

1. si la.s. personas cU:Y'o nombre se les adjunta han realizado: operaciones
 
bancarias de cualquier #1dole Cll la República de Panamá,: o en el
 
extranjero hacia la institución bancaria a 8U cargo.
 

·2. Si las per8011as cuyo nombre. se les adjunta han recibido dineros, 
transferenoias u otros benefioios relativos a los servicios bancarios que 
la. ittstit1~oi6n a su cargo realiza. : 

:3,. Cuulquier otro movimiento ba.nca.rio en el que aparezcan 108 nombres
 
de las personas cuyos nombres se adjuntan.
 

4. En caBO de relxntar los movimientos ba.ncarioB,. favor remitimos todos
 
los datos relativos a la operación b:1ncaria, aoompafiada de la
 
documentación correspondi.ente.
 

J..UIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 
RAMON MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ :RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUA1~ ;RAMON 
MEDL~A, JOSE RAMON MEDINA (a) RIVAS LÓPEZ (a) JUAN 
.lOSE RIVAS (a) jlJUO CESAR DUMAS. Pasanorte A-1432Ft& 



I 

-
...., ¡:) I r: 
/) l 

._/ 

CESAR .AND"R:CS lVIA'Illl\l10i\.OSCH1-,CON, con cédula 
de identidad perso!U!l E~86 ...1S5. 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No.;2...9S...Z495. 

FRANCISCO AlttITONIO .ARROCUA l\ruIULLO, con • I 

cédula de identidad personal No. 5-701 ..1007. 

ROBERTO iVJGUEL cpJrRn.LO Gltt\NDE, 001'1 cédula de
 
idenUdad personal No. 8 ...227...1.
 

]OSIl Y}.I,tADARts, P.1~.porte 044995338. 

RAUL J{ODRIGUEZ HM!OUZO'lA, tio. 9414...250263
101. 

l~predw:1.nm(t:) rm;wllC J103 rernita. la infor.mación soHcH~da lo más 
pronto rOEible~ a nn de pockr curnpHr satisfactoriamente la nU3i611 a 
Iiosotn./3 enoo.tllencLida, dC;ll1i,o de1l6rnuuo de. h Ley. 

Al:ent~m.l~nte, 

ueDA. ARG:f.!h""TINA Rt\mUJIA n.ORf:.S 
fIGcal Primera d;~l Prirner Ci.rcuito 

Judici3.1 de Pa11amá. 



!'tID'-ilSf.tRIO Ptmuco
 
I1SCAU!-.~ PRI~'IT~'RA DEL PRIMER.
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 1963 
Panamá) 19 áe abril del 2001. 

8efior
 
MAmO L. !\~BREGAT
 

Gerenle General .
 
Banco Panamefio De 1.2. Vivienda S.A.
 
Ave. chi1e y c~.11e 41 
E. S. D. 

sefíor Gerente: 

. E~:ta Agenda del .?vUnü:terio P1í.bHco t-le.ne ti su ca.rgo 11 ins{;rt1cdón 
áe1 proceso Ü'l.c,o.wo a tUIS POSADA CAIUULES (a) "fRANCO 
RODRIGUEZ .MENA" y OTROS, por de·lito de POSESION DE 
EXPJ~SIVOSy onos . 

En virtud de 10 a.nte.rior, agradezco a usted infomamos 10 siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han realizado operacion,es 
banca.nas	 de cu.alquier íti.dolc en la. l~.públio.'l áe Pa.namá, o e·n el 

. t.._·la·~·"'·' .be..xtranJero ¡w..cm In", ,1.1.'1.01011 ,;3~nC.3..na a su C3.rgO. , 
.... 

~I>.....•. ~~ ... 2. Si las personas cuyo nombre se les a.djunta han recibido\ dineros, 
,	 transferencias 11 otros beneficios relativos a. los servioios banc..'lrios que 

1'3. institución a su cargo reali7J1. 
3. eua.lqtder otro movimiento ba.l1cario en el que aparezcan los nombres 

de las per~.ona8 cuyos nombres se adjuntan. ' 
4. En caso de reportar los movimientos bancarios, favor remitimos todos 

los datos relativos a la operación bancaria, aoompaflada. de la 
documentación correspondiente. 

; 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ ¡ 
I 

MENA", 
RA~10N MEDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) RAMON MEDINA (a) JUAN llAMON 
MEDINA, Josn Rl\MON MEDINA (a) lUYAS LÓPEZ (a) JUAN 
.lOSE lUVAS (a) JULIO CESAR DU!\iAS. Pasaporte A-143Zf:J3. 

: 

http:I>.....�


-, :--) ¡tj 
/', . 
/ 

CESAR ANDRES MAT~~OR.OS CHACON, 
de identidad personal E-5G,~135. 

con cédula 

CONCEPCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2";99-2495. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MORILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007. 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRAl\'DE, 
identidad personal No. 8-227-1. 

eoncMulade 

JOSE VAU..ADARES, Pasaporte 044:995838. 

RAUL RODRIGUEZ 
101. 

HAMOUZOVA, Lic. 9414-250263

Apreciaríamos mtwho' nos remita. l.~ ittfonnación solicitada 10 más 
pronto posible, R fin de poder cumplir r,,1tiEft..ctorif\mente la- misión a 
nosotros encomendada, dentro del t:érmino de la uy. 

Atentamente, 

LlCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fi8C'..a.l Primera del Primer Circuito 

Judioial de Panamá.. ; : 

i ~ 

" EX!': 3707 
ABF/impp. 



,MG\tiSl1:lUO rrJUIlCO
 
}1SCAr..tA f1UtlffiRA DEL PIUMEl
 

CLlCurrO JUDIClAL DE PANAMA
 

onCIO No. 1967 
Panamá, 1. 9 de abril del'zOO ~. 

sefiora 
I\tARlA Dr. Nl'ENDBZ 
Gerent.e General 
BancoUni6n 
Ave. SfJ,n1uel Le.\vis, Torre ÑIld1..'{.nd Bank 
E.· . S. O. 

Séfior Gerente: 

. Esh1 .Age.nc1:1 del lVlilli~;terio Públicó tiene a su cargo la instrucción· 
del pr(~cero' h'!c.oado ·2 LUIS rOSADA CARl.lLES (a) r~rRlti'JCO 
RODRIGUEZ!\.H!NA" y OTKOS~ ¡:''O1' de.lito· de POSESION. DE 
mcFLOSIVOS y OTROS '. . 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted informarnos lo siguiente: 

1. Si la,~ personas cuyo nombre se les adjunta han re.aliz.ado operaciones 
banc.1trias de cll;';1,lquie'r 1tKlo1e en t¡l Repúhlica de Panamá., o en el 

. t.... 1 • 1'..... •¡;, ( •t ~a 11\3 h:1Clcn. oa.:'lC;:;1.rl~ a su cargo.ex ran)ero n:lOJa 

2. Si las perc-onas cuyo llcnnhl'.:'; se lc.<:: 3djunt.'l. han redbido dineros, 
transfe·re.n.cias t1 otro~ beneficios relativos a los servicios bancarios que 
.. ' &.1 •• l'la lnSLl.tucmn a Sil cargo rea lZa. . 

3. Cj,w.lquier otro 111ovimiento bancario en el que aparezcan los nombres 
de las peroonas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caro de reportar los movimientos banca.rios~ favor remitirnos todo..~ 
los datos relntiyos a la operación bancada, acompaflada de la 
documentación corre5pondicnte. 

LUIS POSADA CARXIJ..ES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", 
RAl\10N l\.1EDINA RODRÍGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIYAS I.ÓPEZ 
IGNACIO l'\'tEDINA (a) RAMON M:EDINA (a) TUAN RAMON,"
:MJ1DINA, JOSE RAMON MEDINA (a) RIVAS LOFEZ (a) JUAN 
JOSE lLT'lAS (a) JlT1l0 CESAR DU.~1AS. Pasaporte A-143Zr,s. 



CESAR Ai'iDRES l.1.l\'fAll:l0ROS CI-U\.CON, con cédula 
de identidad pcrs0r¡;¡1 E-t)(;-136. 

CONCEPCION FlGUEROA ROJAS, 0011 c&1ula de 
idclüidaá pe-rsonal No. 2-V9",2495. 

n~ANCISCOiL'\IT01"oil0 Al\.R.OCHA MtJRILLO, con 
cédula de idel1tidad }"'etsona,l No. 5~·701-1007. 

R0BEKfO ¡\lllGUm.. CARlULI.O GRANDE, con cédula de 
; 4.·,'... ·~·;Ao,1 ......c....so)lal 1".fO g 2''''7 1J.u ....J.l~.lI.\~ J!.l . 1'1. ... Lo - • 

Jü:m Y.1:\U.ADARF...;.'i), Pasaporte 044995838.
 

R,.ltUL RODIUGUEZ HAr\l!OUZOVA, Lic. 9414-250263

101. 

.i\pr~..cllida:;:t'..0S rnucho 1105 remita ll:~ infúrn.i.ación ~'(}iicitada 10 rnás 
pronto posi;blc7. a fin de !--'Cxle.r cUlnplil' sat1s:úwl:0riameníe la rnisión a 
L\osoü'os e1tC01tlel1~\J.:ki, dentro Jc.1 tórnúllo de ia Ley. 

Atentamente, 

-,' 

EXf': 3·7D7 



YiE\;1S1'E:{EO PLJm~ICO
 
-r'j ,1: ( ... l' 't r '. nRP s-rm ~ Dl~L U1Jl .. n:ttJ
\.\.1 ~'...'l.ljl....t.~ .\ . 1. i J.. !"'l.'1i:~t 1 ..u -1.·1:\..U.·~J..I4tA 

CIRCUITO JUDrCL~J, DE PANAMA 

OFICIO No. 1969 
Panamá, 19 de abril del 2001. 

8efior 
CH!USTr/:"1 CHVitfDON 
Gcr'~l1te General 
BNF Parib?s (Panamá) S.A. 

i!>;l t':' ... \·~"".n:,:t NCl '){'lf"l T.'A'l·f l-')~nl',~"\'~/"".te,. r:l1}l.~(,.l tq.:~ .. ; ' ... '-1 '1 \.{:~ .tJ\A ~ ..¿..L .. ~o..!¡'I.... ",J 

'E. s. D. 

&~ftOf' Gereltte: 

En virtud de 10 anterior,. agradezco a usted infermarnoslo 5iguiente: 

1. Si las persollas cuyo nombre se les acljuuta. han realize.dooperaciones 
bancarin.s ele f;ltillciuier índole en 1[~ Repú.bHc:l de Panamá, o en el 
extranjero hnc:b la JnEtltlwióll bancada a su cargo. , 

2. Si las personas cuyo nomhre se ks adjunta han recib~do' dineros, 
transferencias 11 otros beneficios relativos a los servicios bancario.s que 
b. :institución asu cargo realiZa. ' 

3. Ctmlquier otro movimiento bancario en el que aparezcan los nombres 
de las personas cuyos nombres Be adjuntan. 

4. En. caso de reportar los mmrimientos bancarios, fa.vor remitirnos todos 
los datos relativos a la operación bancaria, acompañada de la 
documentación corr{"-spoudiente. 

LUIS POSADA CARRILES (n) "FRANCO RODRIGUEZ: 1\fENA", 
RAMON MEnINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ 
IGNACIO MEDINA (a) R..I\MON MEDINA (a) JUAN RAMON 
~rEDINA, JOSE RAl\10N ~iEDINA (a.) lUVAS LÓPEZ (a) TITA1\f 
Tn~ ~lV.A~ In) lTrTTn r'V~AV nJT1\,U O 



•.., I l ¡ í'~ 
.'}, l' 

.". : 

CESAR ANDlmS MlríAMOROS C'kiACON~ con céáula 
dr;;¡ iaentidad personal E-06M 155. 

CONCE.rCION flGUEROA ROJAS, con cédula de 
idel1Hd.ad personal No., 2M99~2495. 

IR.t\NCISCO ANTONIO ARROCUA MURIU.O, con 
cédula de identidad personal No. 5 ..701';'1007. 

ROBERTO MIGUEL CAUJI.LO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8 ...227...1.. 

JOSB VA..LLAD.A.ltES, Pasaporte 044995338.
 
i
 

KAULRODlUGUEZ HMIOUZOVA, Lic. 9414...25026~ .... 
101. ' , 

i 
: ~ 

Aprec:ial'Wnos l'nucho nos remita la informaci6n soliCitada lo más 
pronto posible, a fin de poder cUlnplir satisfactoriamente la. misión a , 
llo..'lOtl'CJ8 enoomt~ndada, dentro del térrL'uno de la Ley. 

At.e:ttUttnentc, 

LleVA. i\..RG1'.N11NA BA.R.iU~ FLORES 
Fisoal Prim¡;a'a del Pdmer Circuito 

judicial de Fanamá. 

EX}': B707 
iilif/ ilnpp. 

. i 



Mlt'\lSffilU0 PUBlJCO
 
nSCAUA PRllVlli1lA DEL PRIMER
 

CIRCUITQ JUlJICU~L DE PANAMA
 

OHCIO No. 1970 
P~u13ma, 19 de abril del 2001. 

Seflor 
t,;~.~U·l1.·'·.~ (,'.~'' ' ~ -........'•. r'..'\¿l'';.,.." ... \ '; ,~, I '1 T 1 J 

1-. ;~.: •• lf'''~." .." ·A\..tL..\J....... .....
 

Gpl"¡."\I·l ;'(' ~.... ¡:. 1,,·3 1'''' 1 
"e"II, ,--~l"_·'<I' ,_-:\ ......."'J,r..' .... ~,I'\.l
 

Banco Pana.merical1o S.A. 
Cal1~'· ~.,-; ~·.(~1f.1.••_. l~/~r,·lt'\·:t.~(t~ ,.. '.'_IJ ~.:' ... •. ', •. .... '...

E. S. D•. 

SefíC'l' Gerente: 

En virtud de 10 anietiüi\ agradezco a usted informarnos 10 siguiente: 

'1. Si las personas cuyo nombre se les a(Uunia han realizado oreraciones 
banca.Tina de Gl1~i,ki'ld~r inddc, e.n L, R(~'p{;l~)icJ., de Panamá, o en el 
,.,·''"t'l'':}ll'v...... l"'fr,". h·~.ci,:)'j 1" .:.!¿,,·1.J.¡"'I··qt'l¡'~':l·l;j' íJ\':1 1" C':1!,¡r: oC> cl'4,.1."1' Ór'.1!"OO......, v\w 1.'- .-.:. JiV .• ~;! l F.~·;,;t'~ "'-.;, .. • 

2. Si las pe1'SOl1....'1S cuyo n.ü:tihi't"i De.. les ::1.dJLl nta hall recibido dineros, 
t:. 1-" f" L· ., 1 ' .. 1 ' t-ranSierenGl3.s u otros v~ne lelOS rCrt1UYOS a os Se.:rvlClOS .,al1c:.:t.{10~ que 

< • "¡ 'ó l'i¿;! HlsthUCl 'n ft su cargo re&!- IZa. 
~~L Cna.lquicr otro m01linueni() l1éUlC"l.r1o en el que aparezcan los nomhres 

de las pel'son.as cuyos nombres se adju nt.an. 
4. En caED ál~ re.portar los mOVh1:1icntos bancarios, favor remitirnos }ooos 

los datos re.l~l-tivos a la operación bancaria, acompañada de la 
docurnentaciém correspondiente. . 

LUIS POSADA CARIULES (a) "Ff..ANCO RO'ORIGU~Z NltNA", 
:RA..vION MEDINA R.ODRÍGUEZ, (a) JUAN Jost INAS tÓPEZ 
IC~N.t)'CIO l\fEDINA (e.) L\.MON l\t\EDINA (s.) JU...t\N RAP-¡fON 
ÑIEDINA, JOS:E RAl-JON ¡\1EDINA (fi.) RIVAS f.,ÓPF,Z (a) JUAN 
lOSE K\VAS (a) JULIO CESL\R DU~tú\S. Pasanorfe A.~1&3?~Q 



'.':

/1 
/) 
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CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, 
de identidad personal E-5G-185. 

con cédula 

CONCEPCION flGUE&OARO}AS, con cédula de 
identidad personal No.2...99...Z495. 

11tANClSCO ANTONIO .t\D.OCHA MUlUILO, con 
cédula áe identidad personal No. 5-701-1007. 

. 
KOBElITO MIGUEL ~ GRANDE, 
identidad persontll No. 8 ...227... 1. 

con cédula de 

JOSE VALLAD.ARF..s, 

KAULRQDRlGUEZ 
101. 

Pasaporte 044995338• 
., 

HAMOUZOVA, Lic. 9414... 250263

. Apreciaríartlos tnucho, nos remita la información solicitada 10 más 
pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la misión a 
nosotros enconiendada, den~ del término de la Ley. 

Atentamente, 

.......-. 

LlCDA. ARGENTINA BARRERA rr.oRES 
Fiscal Pritnera del Pri.mer Circtlito 

Judicial de Panamá.. 

EXP: 3707 
ABF/impp. 

. .~ 



DECLARACION JURADA RENDIDA POR: ROGER ARTURO DIEZ 
QUINTERO 

'" En la ciudad de Panamá, siendo las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) . 

del ella de hoy jueves diecinueve (19) de abril de dos mil lll10 (2,(101), s@, 

presentó al despacho de la FISCALÍA PRllvlERA DE CIRCUITO DEL 

PRl1VíER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAlvlÁ, ROGER ARTURO DIEZ 

QUINTERO, con la finalidad de rendir declaración jurada: que de él se!
; 

. . . I 

requiere. A fin, de que identificara su persona dijo llamarse com~ quedó escrito: 

en líneas anteriores, ser varón, panameño, con cédula de ideritídad personal; 

NO.8-229-1557. De oficio Inspector 1, Jefe de la División de ~eguridad de la! 
. ; . ; , 

~ : 

Policía Técnica Judicial, con posición No. 10379. Localizable al teléfono o. 

262-45"12 (Oficina). El compareciente expresa' saber leer y escribir 

correctamente el Idioma Español. Se le pone en conocimiento el contenido del i 

'3.l-tícu1o 355 del Código Penal, el cual trata sobre falso testimonio, y es 

juramentado en forma legal, y promete d.ecir la verdad. de cuanto sepa y se le' 

r 

pregunte (SE HACE CONSTAR QUE SE DA LECTURA DEL ARTICULO 

355 DEL CÓDIGO PENAL). Acto seguido se da inicio a la presente 

diligencia. El despacho da inicio a las preguntas. PREGUNTADO: ¿Diga el 

declarante dónde labora, desde cuándo y qué funciones realiza? CONTESTÓ: 

""l" 'JI' 1 1 1 T'I. 1" , n"1 r .. T'·" .."-----'-.~_~---------



2 
; 

) 

i 
declarante, si usted. participó en las diligencias investigativas !en el apartotel 

! . 

Coral Suite, el día 17 de noviemhre del año 2000? De ser así explique. 

CONTESTÓ: Sí. Yo participé en las nlÍsmas. Ese día me ~ encontraba en 

compañía del Detective BENIGNO ESPINOSA, cuando recibí llamada dél 

Licenciado JAVIER CHÉRIGO, Sub director de la Policía Técnica Judicial, 

donde me jnformaba que procediera al apartotel Coral Suite a fin de verificar 
_--.-.----- ---.-"'-"- -- -. --_o._~_. 

si en. dicho hotel se encontraba hospedado un sujeto de nombre LUIS 

POSADA CARRILES Y me proporcionó unas fotocopias de fotografia a 

7 . 

colores de este ·sujeto. J\1e acompañó el Detective BENIGNO ESPIN'OSA, 

solamente por la posibilidad, que como se había dicho que podria tratarse de 

un teITorista~ y por ende un ca.so de explosivos, por medidas de seguridad, ya 

que él tiene conocimientos de Explosivos. Allí le pregunté a una recepcionista 

por el nombre de LUIS POSADA CARRILES Y la misma me manifestó que 

no teman a nadie registrado con ese nombre. Le mostré la fotocopia~ de la 

fotografia de LUIS POSADA CARRILES, y ca'5i inmediatamente la joven 

manifestó que ese señor se encontTaba en la habitación de allá arriba, pero la. 

compañera le dijo que creía que había salido. El nombre con el que me dijo la 

recepcionista que estaba registrada la habitación, con la que se identificó este 

sujeto~ era FRANCO RODRÍGUEZ. Le notifiqué por teléfono al Licenciado 



I 

número 509. El Licenciado CHERIGO me dijo que mantuviera el área 

acordonada por medidas de seguridad, por 10 que solicité el apoyo de la 

Sección de Explosivos de la institución, a quienes les proporcioné detalles de 

10 que yo había investigado. En la parte irontal del mismo hotel se encontraban 

\ ...,,~--

unidades de explosivos, con el Inspector IGNACIO TAYLOR Jefe de esa 

Sección. rvie expresó el Inspector TAYLOR que Ell estar en posición en la pa.rte 

de afuer~ parte frontal del hotel, en la calle, junto a otras unidades, me 

informó que había detectado a dos sujetos que al ver la presencia de las 

l.widades policiales, habían caInbiado rápidamente de acera o vereda" cruzando 

la calle de forma sospechosa. Me informó el Inspector TAYLOR. que al 

acercárseles para pedirles sus identificaciones y preguntarles para dónde se 
"r._-------

dirigían, estos manifestaron que se dirigían a hacer compras en el áre~ y 

"~--"""'-'.--. 

mostraron sus pasaportes. Me informó el Inspector TAYLOR que los nombres 
e > 

con los que se identificaron estos sujetos eran GUILLERMO NOVO YPEDRO 

CRISPÍN REIvrÓN. de origen cubano, residentes en los Estados Unidos. Le' 

informé al Inspector TA"'lLüR que estos sujetos, por investigaciones que hice 
, 

en el apartotel Coral Suite, corncidían con las personas que estaban; 

hospeda.das con el sujeto registrado en el hotel como FRANCO RODRÍGUEZ. 
. , 

¡ 

de nombre LUIS POSADA CARRILES. Al encontramos en el vestíbulo del ¡ 



RODRÍGUEZ. 

JC12, , 
• 1:!J ! 

4 

JOSADA CARRILES pl:tffi dirigif8c 8: esta persona; smg el de FRANCO 
( 

" cP " 

El sujeto con el nombre de GUILLERMO NOVO, nos pidió 
( r--------. 

que le suministráramos su') medicamentos, los cuales se encontraban en su 

(
\. 

acompañara a su habitación a bu')car los mencionacttn.t--H1ted.JLCaJ~ntos.-:t 

de ello, vimos bajar al Detective OSBORNE con otros dos sujetos más, que se: 

identificaban como FRANCO RODRÍGUEZ Y :NIANUEL DÍAZ, 8lnbos dé 

origen cubano. Cada uno de ellos tenían' sus· pa.c:;aportes. El pasaporte del 

sujeto FRANCO RODRÍGUEZ era de El Salvador y el de MANUEL DÍAZ , 
i 

• '. ' I • 

i i 

era de los Estados Unidos. En todo momento. estos sujetos , :s~ identificaron
' 

I, 

con los nombres que he mencionado, es decir FRANCO RODRÍGUEZ Y 

lYIANUEL DÍAZ. El sujeto identificado como FRANCO RODRÍGUEZ, no~ 

.negaba que su verdadero nombre era LUIS POSADA CARRILES, sino que él 
i 

se llamaba FRANCO RODRÍGUEZ. El sujeto que se hacía llamar MANUEL 

DÍAZ, dijo sentirse mal, por 10 que se llamó a los paramédicos, los mismos 10 

atendieron y fue llevado al hospital. Algo de resaltar, es que el sujeto que se 

hada llamar MANUEL DÍAZ, al igual que 10 indicaba en el pa')aporte que 

mostró, tenía un fra:;;co de pastillas para el corazón cuyo nombre que decía en 

, __....: L , __ .1:L'" ~ 1 ] -.!.' ~ ---
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estos sujetos, la. número 310 Y509. Allí se encontraron evidencias relacionadas! 

a los sujetos hospedados en las nllsmas. De cada ha.bitación allanada se: 
, ! 

. ! ' ~ 

recolecta.ba ínfonnación de las evidencias encontradas por el ~ecretario de la: 

. 
\ 

: . - ¡ 
\ 

Fiscalía y se llevaba un registro. La Policía Nacional se encontraba apoyando! 
t::: 

~~ 
. en las diligencias, y por razones de seguridad la Fiscalía Auxiliar ordenó que . 

una parte de las evidencias fueran custodiadas por la Policía Na.cional, además : 

de las otras que se nos había ordenado custodiar también a nosotros.. 

Posteriornlente, me infonnó el Inspector IGNACIO TAYLOR, que habían 

dado persecución a 10m vernculo Mitsubishi Lancer de color rojo, nuevo, 

conducido por un s\.~leto moreno oscuro, que al ver a las unidades de la policía 

en el perimetro siguió su marcha. rápidamente, acelerando. rvle manifestó que 

este vehículo se dirigia a entrar a ·los estacionarnientos del apartotel Coral 

Suite, al ver a las unidades en el perímetro, aceleró, siguió su marcha y se fue 

rápidamente de11ugar. La persecución de este vehículo la hizo el Inspector 

TAYLOR con unidades del DJ.I.P. de la Policía Nacional, que según tengo 

conocimiento dieron seguimiento a las investigaciones de este automóvil, que 

posteriormente, dieron con el sujeto que lo conducía PREGUNTADO: Diga el . 

dec1anulte, si en algún lnomento los sujetos LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRAl~CO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR .rllvlÉNEZ (a)MANUEL DÍAZ, 



6 

RODRÍGUEZ. MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a)~L DÍAZ;

GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN les manií~staron sobre 1~ 

existencia de algún vehículo Mitsubishi Lancer de color rojo, :que utilizaban? 

CONTESTÓ: Nosotros les llegamos a preguntar a los cuatro sujetos sobre un 
r--- - , 

carro con las características que nos había dado el Ins ector T los 

111ismos negaron saber de algún automóvil así. Decian que no sabían nada de 

ese carro. PREGUNTADO: Diga el declarante, si en algún momento los 
, 

sujetos LU1S' 'POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ I'vIENA, 

GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, GUILLERl\10 NOVO y PEDRO 

., , 
CRISPIN REMON, les manifestaron los motivos por los cuales se encontraban 

en Panamá? CONTESTÓ: Inicialmente dijeron que se encontraban para 

protestar contra Fidel Castro, pero cl ver la seguridad que habÍa:- decidieron no 

hacer protestas, sÍno hacer compras. PREGUNTADO: Diga el declarante, si 

los sujetos LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

GASPAR JUvlÉNEZ (a)J\1ANUEL DÍAZ, GUILLER.J.\10 NOVO y PEDRO 

CRISPÍN REMÓN les manifestaron qué tipo de manifestaciones o protestas 

pretendían hacer o hicieron contra el presidente Fidel Castro, y e11ugar o los 

lugares en donde las hicieron o pretendían hacerlas? CONTESTÓ: Nosotros 

~es preguntamos, y no nos dijeron nada. PREGUNTADO~Diga el declarante~ __ 
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TNFORi\1R SECRETARTAT, 

PARA: LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 
FISCAL PRIMERA DEL PRIMER CIRCU1TO 
JUDICIAL DE Pi-\NA1vlA. 

DE: LICDA. ElVIIXSE V. SORIANO. 
SECRETi\RIA. 

************************************************************ 

Panamá, 19 de Abril del 2,00 l. 

Señora Fiscal:· 

Hago de su conocimiento que en horas de la mañana dyl !día de hoy se 
. I ': 

recibe llamada telefónica de parte del Funcionario LUIS G4MBOA, quiénI 
, ' 

labora en el Centro Penitenciario El Renacer, manifestándbnos que a 1a'5: 

Ocho de la mañana (08:00am) del día Viernes Veinte de Abril del Dos Mil, 

Uno (20-04-2001), se trasladará con todas las medidas de seguridad al' 

intenlo GASPAR JIMENEZ, al Hospital Santo Tomás, con el objeto que se 

le practique los exrnllenes de Srulgre, Electrocardiograma y Radiología. 

Sin más que infonnar, 



· " ~ 
01. t} Í/
yJ
. 

INF0R11E SECRETARIAL 

PARA: LICDA. ARGENTINA B~RA FLORES. i 

FISCAL PRIMERA DEL PRIlVfER CIRCUITq 
JUDICIAL DE PA..NAMA. - i, 

DE: LICDA. EMIXSE V. SORIANO. 
SECRETARIA. 

************************************************************ 

Panam~ 19 de Abril del 2,001. 

Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento que en horas de la tarde del día de hoy, 

se recibe .1larnad.a telefónica de parte del ciudadano CONCEPCION 

FIGUEROA ROJ.AS~ quién nos manifestó que le era muy dificil presentarse 

( 
''''\1,.. ..-. . a. la. diligencia de Inspección Ocular programada para el día de mañAna 

Vienles 20 de Abril del Dos !vIiI Uno (20-04-2001) , por razones de trabajo. 
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TRANSCRIPCION DE LA DILIGENCIA DE INSPECCION 
OCULAR. 

En la ciudad ele. Panan1i siendo las diez y veinte minutos de la 

marlana (10:20 a.m.) del dla de hoy viernes veinte (20) de abril del año dos 
a. ;e; 

mil lillO (2001), el suscrito Secretario de la Fiscalía Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, actuando "En Funciones de Agente Especiar', 

de confonnidad con lo que establece el contenido del articulo 394 del 

·Código .Judicial, en asocio. de la Oficial ILKA POVEDA, quien actuará 

como SecretMia Ad-Hoc, se trasladó al Sector de Maíianitas, Tocumen, Los 

Pinos, al lado del Centro Comercial "NIateriales EL SOBRINO", con la 

finalidad de llevar a cabo Diligencia de Inspección Ocular, dispuesta 

mediante proveído de fecha 3 de abril del presente año, visible a fo~ios 
, 

3,655-3,656 del smnario. Presentes se encuentran los Agentes, S:ub-

Teniente 6871 TRINIDAD MADRID, Sargento TI RICA.RDO CÁRDENAS 
~~ ,

con placa 13150 y Sargento II ROGERJAEN con placa Q577, de la Sección 
...--- ! : 
.. ! i . 

de Explosivos de la Policía Nacional, y de Servicio ~\la Dirección i de 
! i· . 
I . , 
\ i. \ 

Información e Investigación Policial de la Policía Nacional, quienes 

indicarán e11ugar exacto en donde se encontraron los expildsivos enterrados, 

a quienes se les pone de presente el contenido del artícUlo 355 del Código 

n __ ",l _1 _ .... _1 'W. __ru", ,.1._1. .... _ _ 1 +",,11"-,",- ... -. ........~._- _._~
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con placa 10766~ con Servicios en la Policía Técnica Judicial. Una vez en el 

lugar se presentó a la Diligencia. la Licenciada ROSA rvlANCILLA DE 

CRUZ, con cédula de identidad personal No. 8-284-621, Abogada 

Defensora en la presente investiga.ción. Una vez en e1lugar los AgenteS de 

la Policía Nacional, antes señalados, nos señalan el lugar exacto señalado 
¡ 

por el señor CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, en donde había dejad6 el 
, 

maletín con los explosivos y artefactos relacionarlos al dsb que nos octlpa 
. I , ' 

. . i I ' 

Los mismos señalan el lugar preciso. Se hace constar que s'e trata de un lote 
, I 

I 

! i 
baldío con varia,s palmeras y árboles de mangos, entre: otros árboles, ton 

I i 

.varias chatarras. A mano derecha del lugar hay una pared de un extrem? al 

I 
otro, a. 10 largo, de concreto, y a una distancia de 120 metros, ¡ de 

confonlüdad con las medida') realizadas por el Perito Planimétrico, se 

encuentra el lugar exacto en donde fue enterrado el maletin que contenía los 

explosivos y demás artefa.ctas, el· cual es señalado por los Agentes de la 

Sección de Explosivos de la Policía Nacional. (Se deja consumcia que se 

toman vistas fotográficas d611ugar señalado por los Agentes de la Policía} 

'"" La distancia que e"iste del hoyo en donde fueron encontrados los explosivos 

~..¡<'? se ubica a una distancia de noventa (90) centímetros desde su centro, al 
~~\~ 

j"<~'p rvQ.,~ muro de bloque, y se localiza. a 15.67 metros con respecto al final del n1l1m 



Inspección Ocular. CONTESTO: Se trata de un lote baldío localízado sobre 
, 

la vía que conduce a la entrada de mañanitas y está entre la' vía 

Panameri¡;:ana que conduce hacía. Pacora, y el local Comercial "Cas~ de 
. \" 

i 

Materiales El Sobrino", El lote en sí está. compuesto por una vegetación 

arbórea que la comprende árboles frutales como IDro1go, guaba, nante y 
, 
I ' 

palmas de cocoteros (pipm.i), además de vegetación· abundlll1te ¡que 
! 1 

; 
i 

comprende hierba.~ , Se hace constar que el fotógrafo toma las respectivas . ' 

vistas panorámicas del lugar descrito por el Perito PlarÍimétrico. El P~rito 

Planimétrico procede a medir la distancia de.~de el hoyo en donde fu~ron 

'entenados los explosivos, hasta las casa') más cercanas al lugar, y se trata de 

una. distancia de 70 metros (setenta metros), con relación a las casa':> más 

cercanas hacia un costado; y con relación a las casas ubiClldas hacía la parte 

trasera del hoyo, hay una distancia de 50.75 metros (cincuenta con setenta y 

CillCO 111etros). En Este estado se da por ternrinada. la presente dihgencia. 

siendo las doce medio día. (12:00 p.m.) del día de hoy, la que una. vez leída 

y encontrada COrreCk'l, es fimlada por todos los que en ella han intervenido. 

(FDO) EL SECRETAPJO '"EN FUNCIONES DE AGENtE ESPECIAL", 
(FDO) LOS AGENTES DE LA SECCION DE EXPLOSIVOS DE LA 

I 
T'\r'\,T Tf"1T A ,""",T A """Tr\'lI..T A T 



Escrito de
 
llruebas.
 

Sumario seguido a Luis Posada 
Can-iles y otros, por supuestos varios 
delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO\' 
1••-, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en nli condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 
Remón, conCUITO, ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
aducir como pruebas, el testimonio de las siguientes personas: 

Gabriel, Gaspnr ,Gutiérrez Abrego, Faustino Portugal 
Franco" Ignacio Manuel Taylor Andrade y Daniel Varela 
Buelbas, quienes ya declararon en autos. 

A, estas personas las interrogaré conforme a
cuestionaIio verbal que se les formulará al momento de su 
comparecencIa. 

Panamá, 20 de abril del año 2001. 
I 

,Atellt~ 
e 

Rogelio Cruz Ríos.
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TRANSCRIPCIÓN DE LA DILIGE1VCIA DE INSPECCIÓIV OCULAR* 

En la ciudad de Panan1á, siendo la.~ dos y cincuent.a y dos de la tarde 

(2:52 p.m.) del día. de hoy vien1es veinte (20) de abril del (lila dos mil uno 

¡, 
' __c (20OJ.\ el suscrito Secret'uio de la Fiscalía Primera del Primer Circuito 

Jud.icial de Panamá, actuando "En Funciones de Agente Especial", en 

asocio de la Oficial ]\,,1avor ILKA POVEDA. auien actuará como Sccretma 
... . . '.1. 

Ad.-Hoc. de eonfonnidad con el artículo 394 del Código Judicial. se trasladó 
- -- - ~---~ 

otcl Coral Suites~ ubicado en la Vía Venette, ciudad de Panan1á,. con la 

Jin~lidad de llevar a cabo diligencia de Inspección Ocular dispuesta 

lnecliante proveíd.o de fecha 18 de abril del1.1fío 2001, visible a folios 3,896.:. 

3,897 del sumario. Presente se encuentra el Perito Planimétrico de la Policía 

Técnica Judicial, JUAN LEZCANO con p1aea 10624; así como también el 

fotógrafo, con funciones en la Policía Técnica Judicial EDUIN CASTILLO~ 
, 

con placa 10766. Una vez en los predios del Hotel Coral Suites se da inicio 
I 

a la presente diligencia., y el despa.cho le indica al Perito Pla.nimétrico de lá 

Policía Técnica Judicial que tome las medidas y las ubicaciohes de cada und 

de los plllltos de entradas de la Universidad de Panam~ y el! lugar en dond~ 
,I 

el Presidente de Cuba Fidel Castro iba a dictar una comerencia a lo~ 



Universidad de Panam~ todas éstas (fren corrijo) ubicadas frente al 

Complejo Hospita.1ario de la Ca.ja' del Seguro Social. Dr. ¡-w"'\¡ULFO ,ARIAS 

NIADRJD. El borde frente al Pa.raninfo Universitario, de toda. la extensión 

de ese lugar, la en1rada peatonal principal de la. Unive·rsidad de Panamá; la 

entrada y salida cercana al puente elevado vehicu1ar de In. Transistnlicn.. La. 

cniTada y salida de la parte tTa.'5era de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Panamá:. y fmalmente la. entrada 'principatpeatonal, de la 

Universidad de Panamá,. ubicadas en el Campus Universitario, El Despacho 

le soíicÍt:'l. al Perito P1an.imétrico de la Policía Técnica Judícia.1 que tome la!:': 

'med.idas correspondientes, a. 10 que el Perito P1animétric.o manifiesta al 

Despa.cho que las medidas v distancias correspondientes senm.' 
, 

suministrados por él en el infom1e Pericial Planimétrico, así como tambié17
 

.. 'lId d . /. 1 ' d' . ~ 1 '
 SUmInIstrara e p ano .ane regIstrara Igua, mente esta.') IstanCH\.") y semUlra 

los accesos peatonales y vehiculares del perímetro de la Universidad de 

I . ; 

Panamá., esto con respecto al Hotel Coral Suites. Todas éstas tomadas en 

referencia a las diligencias indicada') en resolución de fecha: 1:8 de abril d.el 

2001, que motiva la presente diligencia En este estado se da. por terminada' 
; 

la presente díligenci~ la que una. vez leída y encontrada correc~ es firmada 

por todos los que en ella han intervenido. 
---------------'--- 
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MlNlmRIO PUBUCO
 
FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER
 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

Panamá, 20 de abril de 2001.
Oficio No. 201Z. 

Licenciado 
Abdiel samudio 
Fiscal Primero de Circuito de Chiriqüí 
con sede en la oiudad de David 
E.S.O.

seftor Fiscal: 

Adjunto a la presente remito a usted el EXHORTO No. 07 de esta misma 

fec~ a fin de que se sirva Cliljzenciarlo a la mayor brevedad posible, y 

que guarda relaoión con el sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES ÚL) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA y otros, por el delito de Posesión de 

Explosivos y otros, iniciado de oficio. 

Atentamente, 

Leda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del Primer 

Circuito Judicial de Panamá 



lvUNISTERIO PUBLICO 
fISCALIA PRIMERA. DE CIRCUITO DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 20 de abril de 2001.

Oficio No. 2012 .
 

Licenciado
 
Abdiel sarnLldio
 
Fiscal Primero de Circuito de Chiriquí
 
con sede en la ciudad de David
 
E.S.D.-


Señor Fiscal: . 

Adjunto a la presente remito a usted el LXHORTO No. Oi de esta misma 

fecha, a fin de que se sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, 

que guarcl'1 relación con el sutn..'lrio seguido a LUIS POSADA CARRILES Ca)· 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, por el delito de Posesi' 1 de 

E..xplosivos y otros, iniciado de oficio. 

Atenwmente, tJ~\ 
. ! 

;....' " 

ABF/ -cap-;/Exp.3707-OO. 

\ 



FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ 

EXHORTO No. 07 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, al Honorable Fiscal Primero de Chiriquí.

\ .'. 
\_.. HACE SABER: 

Que en las sumarias seguidas en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO R9DRÍGUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSNOS y 

otros,. iniciado ,de oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo 

, contenido es el siguiente: 

"FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
Panamá, cuatro (4) de abril de dos mil uno 
(2001).

En este despacho del Ministerio Público, se 
, instruye el proceso penal incoado a LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Yotros, 
por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, 
ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, CONTRA 
LA SEGURiDAD COLECfIVA y FALSEDAD DE 
DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. ,=-, , 

Del caudal probatorio emerge 14>ucA Dé . 
vinculación de JOSÉ VAL~I?ARES (a) .~E~~1¡}/~~~"' ~f~, 
CUBANO, con conductas hplcas y antlJunélctl,$ cy,...-.,-..:I (;'\'-P 
contempladas en nuestro Código penal~.afat / \\;":;:,>.>,,~ \;. 
receptarle declaración indagatoria.. Por ~ltos ( (.r~" "¡)j';; 
procedemos a fundamentar la medida p ~ 1 \'¡:;.i? '1
señalada. \ ~ 

De igual rryanera se ha establecid' t~1': (¡o 

vin~ulación de JaSE MANUEL HURTAD.o VIVE /:AIQ pt}~\.'\ 
YCESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con los 
delitos establecidos el Capítulo 1, Título VII del 
Libro .Segundo del Código Penal (Contra la 
-::"'~1f"';¡¡"'¡¡ r,.,1", ...+h..,,' u ¡¡",1 r", ...;h,1 .... TTT .,.,:~ •.1_ un 
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que se· verificara en el Hotel Coral Suite, si se 
encontraba hospedado FRANCO RODRÍGUEZ o 
LUIS POSADA CARRILES, sujeto que había sido 
denunciado ante los medios televisivos por el 
mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro de atentar 
contra su vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en 
el Hotel Coral Suite, fueron aprehendidos GASPAR 
JIMÉNEZ identificado con el nombre de MANUEL 
DÍAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS POSADA 
CARRILES identificado con el nombre de FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN. 
Los mismos se encontraban hospedados en las 
habitaciones No. 310 y 509. En el allanamiento y 
registro de las habitaciones señaladas se determinó 
que en la habitación 310 se hospedaban LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con pasaporte 
No.084987631 de nacionalidad estadounidense y 
de origen cubano. Abierto un maletín que estaba 
en la habitación por LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA se encontró en su 
interior nota manuscrita visible a folio 34, cuyo 
contenido inicia con la frase "Grupo MJ1itar de 
Acdón y justida (GMAjF7 uComandos Cubanos7~ 

uG= GRACIA, M= MONZO~ A =ARNALD07 j= 
JULIO', Y menciona el plan elaborado "para 
lograr la pronta restitución de la libertad en 

.nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y 
encontramos en la perfección de la Ley de Dios 
nuestra fortaleza". En la habitación 509, se
 
hospedaban GUILLERMO NOVO Y GASPAR
 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ.
 

A fojas 26 a 29 y 30 a 44 constan los
 
Informes de la Policía Técnica Judicial y la
 
Dirección de Información e Investigación Policial
 
de la Policía Nacional, ambos de fecha 18 de
 
noviembre de 2000, referente a las diligencias de
 
AI1anam~ento y Registro practicadas en el Hotel ..~.:.
 
Coral SUlte.. /~9;\)Cr\ 02 ,o'
 

A fOJa 42, consta que GUILLERMO NOV9l!~:~~~t:?
 
PEDRO REMÓ!':J Y LUIS POSADA CARRILES j(~y/ ~>'~ c,~.., \ ~
 
F~CO RODRI9UEZ MENA, viajar.on el día 1 ~ef/:'/ (':';:.:"~'\"~ \ y
 

nOVIembre del ano 2000, desde la CIUdad de D .Y14... -. t L~ .•~;! _o 

hasta la ciudad de Panamá, en la línea atre\. ~ \'c...1;Jí :(-

Aeroperlas. \ -:;.:-.",1 ()
 

El Informe de Investigación de la poli~/~ "CJ 
Nacional, fechado 18 de noviembre de 2000, Sl'l:RIO ?\',<Q'v 
suscrito por el Comisionado LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ CONTE, expr~s~~ .q~e~u~n~a~d~e~la~s ----- 
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aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN Y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, 
luego de salir del local comercial "BOTE 
ACUARIO". Al señor MATAMOROS CHACÓN se le 
encontró una pistola y un revólver en diligencia de 
allanamiento efectuada en su residencia, ubicada 
en Río Abajo. (diligencia a foja 139). 

En contestación a la nota OEI-113-Z000,
 
fechada 18 de noviembre del año 2000, enviada
 
por la Dirección de Infor,mación e Investigación
 
Policial de la Policía Nacional, se incorporan
 
documentos de la Policía Nacional Civil y la
 
Dirección General de Migración de El Salvador,
 
sobre los registros que mantiene en ese país
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, nombre utilizado
 
por LUIS POSADA CARRILES. En la documentación
 
señalada se observa que el jefe del Registro del
 
Estado Familiar de El Salvador indica, que se había
 
procedído a reponer l~ partida de nacimiento de
 
FRANco RODRÍGUEZ MENA, con la presentación
 
por él mismo de un acta de bautismo, ~n la que el
 
párroco de Tecapán certifica que en los libros de
 
bautizo número 3 de esa parroquia,
 
correspondiente a los años 1923 a 1931, en la
 
página 366, se encuentra la siguiente partida "en
 
Tecapán a ocho de diciembre de mil novecientos
 
treinta bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que
 
nació el veinte de febrero de mil novecientos
 
treinta...". No obstante, se adjuntó igualmente que
 
se recibió una nota aclaratoria del señor PORTILLO
 
OSORIO, administrador parroquial de Tecapán,
 
quien aclaró que el acta de fe de bautismo a
 

, nombre de FRANCO RODRÍGUEZ MENA, no tiene 
ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ 
MENA abusó de la buena fe del fallecido párroco 
RAFAEL ANTONIO SANTOS MARTÍNEZ, quien 
fungía como cura párroco en ese afto. Y ello, como 
se puede apreciar a folio 74, fue porque la 
inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el 
marginal superior de los libros, lo que según el ~~~ 

der~cho canónico de la iglesia Católica se prohíbe ~0G;\ D7?:~, 
(FOjas 59 a 75). ,1'0-'\ v ,J-~~'~""",: <.~' 

. ., d f ., /'(,' ~ ,- ['-, ." ' •.E In orme 1 f de 1a DIrecclOn e In ormaClOn e 'c..:':/ .~..;:' _~~~~ c."'<' "::::-. I 

Investigación P~licial de la _Policía Nacio~al, de I ~ '~¿~·/·T.' ..:,:>~""~~C2-\·7 
fecha 19 de novIembre del, ano 2000, SUSCrIto por . u.. : L,:':'" "': \ 'O 
el Capitán FE~IClANO BENlTEZ VEGA, expresa que 1 YirtJ 
el señor JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS les 
señaló a las unidades policiales el lugar en donde 
dejó el maletín que había encontrado en la parte 
trasera del asiento del automóvil marca Mitsubishi 
I"f'llf'1t" t"f'I;f'I ni IP hl'lhi l'l dril" t"Pl1t"dl'\:~o:.,~ol~n .•=.=:~--_=:"" ........~=-------'----o~.•:':'o:-":
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En diligencia de Inspección Ocular 
efectuada en el sector de Tocumen, los Pinos, 
Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, con la 
participación de los imputados JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA 
ROJAS, a indicación de este último, se ubicó, en un 
terreno baldío, al lado de la empresa materiales 
"EL SOBRINO", cerca de una palma de coco, que 
está pegada al muro, el sitio donde estaba el 
maletín con explosivos. Desenterrado el maletín, el 
mismo corresponde a la siguiente descripción, de 

~. 
color negro con "un lago de Pez Espada de color 
blanco con verde aqua, la frase que dice la Quinta 
Temporada de los Delfines en color blanco con 
verde aqua y el número 5 TH, en el otro lado se lee 
"SEASON" sobre un fondo blanco con negro la 

/ frase "The Miami Herald" en letras negra, la frase 
. el Nuevo Herald con letras blancas, a un costado 

del maletín la palabra MARLINS en fondo aqua". 
Revisado el contenidO del maletín, se obserVaron 5 
radios Marine Band Radio, marca "HUMMIN", 
color amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus 
respectivas antenas; un sistema de control remoto, 
marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de u72.910 
MHZ", que en su interior tiene una placa que dice: 
"FCCID:AZAPT4VF-72", "FUTABA MADE IN 
TAIWAN", con su respectiva antena; 5 cargaddres 
de color negro, uno marca UFutaba", serie 
E124311, modelo ."FBC-8B (4)"; una fuente de 
poder con dos baterías de litio marca Duracell; un 
estuche pequeño con su broche; 10 envoltorios o 
cartuchos plásticos en cuyo contenido se aprecia 

. una masa de color crema, la cual se describe así: 1 
cartucho con rayas verticales blancas y rojas, que 

. en su interior contiene 8 pedazos de una masa 
amarillosa de forma redonda e irregular; 5 bolsas 
plásticas de color transparente con cierre 
hermético vísible la letra "ZIPLOC BRAND", en las 
cuales se le observó un material pastoso de color 
crema; 2 bolsas plásticas que contienen un logo en 
fondo verde y rojo, la frase "AtITO FRECUENTE", 
que en su parte interior la letra "AM" (la A en 
color rojo y la M en color verde), encerrada en un 
círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras 
verdes, que en su interior contiene una pasta 
cremosa, 1 bolsa plástica de fondo blanco, pintado .' . . . 
tres pinceles y una pasta, encerrada .en un círculo 4)~.. 
de color blanco con letras anaran~adas la frase/¿3~~A/1-\. 
"TALEM", Y sobre un fondo amanllo con letras <'(' .f ~</~C' \>:.\.\ 
celestes las frases "ARTISTSMATERIALS", que in /¡¡}'l ..<~:;~.:.:;~~,. \~~ '; 
('11 ;,.,f-,:t.1";I"\1" f"'Il"\"",,;~t"I.a lt:J """'''.]('1+0 1"\~D.""",,··,,·u. .J_ - _1 ,. ' 



explosivos, encontrados en esta diligencia constan
 
de fojas 123 a 133..
 

El Informe Preliminar de la Sección de
 
Quimica Forense del . Departamento de
 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial de
 
fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ
 
ORTEGA Y JORGE BATISTA, indica como
 
conclusión que "El análisis de los indicios
 
identificados como: No.l. No.2. y No.3 produjo
 
resultados positivos para la presencia del
 
Explosivo: DENOMINADO C-4 (explosivo plástico
 
de tipo militar)". Los indicios analizados fueron los
 
siguientes: "CARTUCHO pLASTICO ROTULADO
 
AUTO FRECUENT0 COLOR VERDE Y ROJO)
 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR
 
CREMAj CARTUCHO pLATICO COLOR VERDE
 

/	 OSCURO} CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE 
COLOR CREMA; CARTUCHO BLANCO CON 
LETRERO AMARILLO} CELESn' y ROJO QUE DICE 
TALENS ARTIS MA TERIALS CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja 164). 

El Informe Final, de la Sección de Química
 
Forense del Departamento de Criminalística de la
 
Policía Técnica Judicial, de fecha 23 de noviembre
 
del año 2000, estableció la PRESENCIA EN LAS
 
MUESTRAS O INDICIOS IDENTIFICADOS DESDE
 
EL NO.l AL 9 DE C-4, y EN LA MUESTRA O
 
INDICIO IDENTIFICADO ·CON EL NO.I0 LA
 
PRESENCIA DE PETN Y RDX (Foja 1,166).
 

Se receptó la declaración jurada al detective
 
de la Policía Técnica Judicial RAMÓN FRANCISCO
 
GONZÁLEZ BERMUDEZ. El mismo detalla
 

. resumidamente los pormenores de la aprehensión
 
de los imputados GUILLERMO NOVO, PEDRO
 
CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ
 
(a) MANUEL DÍAZ, y la diligencia de Allanamiento 
y Registro realizada por la Fiscalía Auxiliar de la 
República. Indica también que se logró aprehender 
al imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, 
quien manifestó que condujo a unos señores de 
nacionalidad cubana, y que cuando fue a lavar el 
vehículo encontró un maletín deportivo de color 
negro que le llamó la atención y al abrirlo se 
percató qúe había unos radios y unas pastas como 
de color cremoso, pero 'que al ir a devolverlo a los 
mismos vio que estaba la policía, se retiró con Ja~\ Dr:·". 
bolsa hacia Tocumen, en donde la entregó WSú.'\:\~~-~,; 
sobrino FRANCISCO ARROCHA. Indica, g~'3'ér,:, \~ del c .......¡~'4 
aprehendido ARROCHA, manifestó que el rl1álrt~~~<~~~c~ \-;.. \ 
fue entreQ"ad() a LUZ F.MTRLA MT TRTT T1\ 1.. 1-.... -. • 
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Los azentes de la Sección de Explosivos de la 
Policía Nacional, TRINIDAD MADRID 
RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO CÁRDENAS 
NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN CANO, que 
estuvieron presentes en la ubicación y 
recuperación del maletín que contenía. los 
explosivos, durante la realización de la diligencia 
de Inspección Ocular, rindieron declaraciones 
juradas (Fojas 224 a 226, 233 a 235 y 236 a 238). 
Todos indicaron, el lugar en donde fueron 
encontrados los explosivos y los artefactos. 
Manifestaron, que el maletín estaba enterrado en 
un saco de henequén y con dos bolsas plásticas 
negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron 
a salir del lugar por motivos de sezuridad, 

. procedieron a abrir el maletín, y observaron que 
los componentes del artefacto estaban separados, la 
carza principal (explosivos) no estaba preparada, 
ni había detonadores, la fuente de energía estaba 
separada, solamente el sistema de disparo con su 
dispositivo estaba preparado y el control remoto, 
los radios, no mantenían la antena puesta. Una vez 
verificado que el" artefacto no representaba pelizro 
para moverlo, se procedió a sacarlo del área. 
Indica, que el explosivo plástico encontrado es de 
alto poder, denominado C-4 (explosivo militar). 
Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad 
de destruir cualquier carro blindado, puede 
destruir edificios~ puertas de acero, y que la onda 
expansiva de esta calidad y clase de explosivo 
puede alcanzar hasta doscientos metros, y su 
alcance dependerá de su confinamiento y la ¡ . 

cantidad que se use. Al ser hum...a:n~0l.:,~s:o~st:ie:n:.:e~n~, ~:i::aCJ~~\.~\~~~·A~D-'Jt,--~, ~ ~.. .;:.~ 
rlidJ'lnriJ'l rlp rll1<:ripntl1<: mpt"t'O<l lA "ro ...,"" • ;¡:L>,· 
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interferencias artificiales y naturales, el estado del
 
tiempo y el lugar en donde está ubicada la antena
 
utilizada por el receptor. Señalaron, los
 
componentes encontrados son para confeccionar
 
una bomba.
 

A folios 220 y 221, consta alquiler de
 
vehículo Mitsubishi Lancer color negro, a nombre
 
de GUILLERMO NOVO, en la empresa AVIS RENT
 
A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de
 
noviembre del año 2000, para ser devuelto el 18
 
de noviembre del año 2000. También consta
 
alquiler en la misma empresa de un automóvil
 
Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de
 
GUILLERMO NOVO, con fecha de entrega 17 de
 
noviembre de 2000 y devolución el 18 de
 
noviembre del año 2000. Cada vehículo registra
 
matrícula diferente. '
 

/ De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de 
fecha 19 de noviembre del año 2000, dirigido al 
Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CaNTE, 
por el Capitán ERIC ESTRADA del Grupo de 
Recolección de Información Policial de la Policía 
Nacional. En el mismo se sintetizan policialmente, 
las ~ctividades desplegadas del día 9 de noviembre 
al día diecisiete de noviembre del año dos mil, 
narradas voluntariamente por JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO.' De este informe se ratifica al 
mismo, bajo la gravedad de juramento, de folios 
279a 287. 

A folios 206 a 212 rindió declaración 
indagatoria JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, 
con respecto al' maletín que contenía los letales 

"	 explosivos ~ y artefactos idóneos para hacerlos 
detonar. El mismo señaló que el día ocho de 
noviembre del año 2000, su jefe, el señor CÉSAR 
MATAMOROS, le dijo que si se quería ganar un 
dinero extra, manejándole a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo 
por el cual se dirigió al Hotel las Vegas en un taxi, 
donde se encontraba hospedado el mismo. Al 
abordarlo, éste le manifestó que quería mudarse a 
otro apartotel por allí mismo, porque en el que 
estaba no le gustaba. Fueron al Coral Suite, 
entraron, preguntó el precio y luego lo fue a llevar 
al hotel en donde estaba. LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó que al 
día siguiente vendría un amigo de él para que lo 
recogiera en el aeropuerto. Al día siguiente, 9 de 
noviembre de 2000, se dirigieron 'en taxi al 
aeropuerto de' Tocumen, esperaron al ...... _amig9~:-..,~ 
______ ..J_ 11 __ !.- __ ..J! __ 4_!_ _ 1_ 
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CARRlLES (a) FRANCO 'RODRÍGUEZ MENA se 
había mudado. Acota, que al día siguiente, es decir 
el día viernes 10 de noviembre, al que recogieron 
en el aeropuerto le dijo que' lo llevara a SERFRASA 
a buscar unas cotizaciones, y que también llevó a 
los mencionados a Gorgona, al rancho de CÉSAR 

'MATAMOROS. Cuando llegaron los tres a Gorgona 
se pusieron a conversar y él se fue para el bar del 
rancho. De allí, regresaron a Panamá y en el hotel 
recogieron las maletas y llevaron al amigo de LUIS 
POSADA CARRlLES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado 11 de 
noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA 
CARRlLES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde 
el señorCARRlLLO. Entraron a conversar y él se 
quedó abajo con la empleada, luego lo llevó al 

/	 hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12, 10 llevó 
al supermercado El Rey de Vía España de compras, 
a la farmacia Arrocha, luego 10 dejó en el hotel y se 
fue a su casa. El día lunes 13, 10 pasó a recoger, 
fueron, al taller, donde recogieron a CÉSAR 
MATAMOROS, comieron en el Chimborazo, luego 
dejaron a CÉSAR MATAMOROS de vuelta en el 
taller, y fue allí donde LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dijo que al día 
siguiente irían a Chiriquí a visitar a un amigo de 
él. Para Chiriquí salieron a las cinco de la mañana 
del día 14 hacia David, donde le dijo que se 
quedara en un hotel en' David ya que no había 
mucho espacio para él en el lugar en donde iba a 
estar, y se quedó en el Hotel Occidente de esa 
ciudad. LUIS POSADA CARRlLES (A) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA le dejó cincuenta dólares para 
que pagara un hotel, y se fue en un taxi a visitar a 
su amigo que vivía en la finca JACU, cerca a la 
frontera. Señala, que a las 9 de la noche LUIS 
POSADA CARRlLES (A) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA 10 llamó para decirle que al día siguiente le 
daría la dirección de la finca en donde él estaba. 
Indica, al día siguiente, es decir, el miércoles 15 de 
noviembre, como a las 7 de la mañana, siguió las 
indicaciones y se dirigió hacia la frontera a la finca 
]ACU,. casa de PEPE EL CUBANO. Cuando llegó, 
estaba LUIS POSADA CARRlLES (a) FRANCO 

, RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL CUBANO. Los tres 
se pusieron a hablar, y lo mandaron para la 
cocina. Manifiesta, que en horas de la tarde de ese 
mismo, día, LUIS POSADA CARRlLES (a) ~C:C(0 -O~ 

RODRIGUE~ MENJ\, GULLERMO NOVO/r~~:s~~ P-1/~' 
persona saheron haCIa la fro,ntera, cuan~o Jl~g~~~ \~~_JI (::>, -1"",_, 

>.'

01t_1l"I '"~ ("0 n ~_ ....... ...".'" ...... n~LJ. ............ ~~-- - ~
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que viajó en el vehiculo Mitsubishi Lancer color 
rojo hacia Panamá con GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, donde llezaron al Hotel Coral 
Suite, aproximadamente a las 11 :00 de la noche, 
dejó el carro en ese lugar y se dirigió a su casa. Al 
día sizuiente, expone; o sea el viernes 17 de 
noviembre del año 2000, fue al hotel y se dirizió a 
alquilar un carro con GUILLERMO NOVO, cerca 
de Manolo y en la via Veneto. Dijo haber sido 
informado por GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ que el carro rojo se iba a entregar. Acota, 
que luezo de alquilar el carro fueron donde CÉSAR 
MATAMOROS, GUILLERMO NOVO, GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y de allí se dirigieron 
al Chimborazo a comer. Allí, GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, prezuntó por el lugar en donde se 
iban a quedar los presidentes y a dónde iba a 

/ realizarse .la convención, y dijo .que cuando 
terminaran de comer pasaran por elluzar. Cuando 
terminaron de comer, informa, dejaron a CÉSAR 
MATAMOROS, se dirizieron por el Corredor Sur 
viajando desde el Riande Aeropuerto,' y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le indicó que viajara a 
una velocidad suave, se fue hasta Atlapa y le 
informó que allí era elluzar en donde se realizaría 
la conferencia y el hotel de alIado donde se iban a 
quedar. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le 
dijo, expresa, que se metiera pezado al hotel, pero 
señala que ello fue imposible porque había 
barricadas. Se fue por la esquina que está al frente 
del IJA hasta calle 50 para ver si había una entrada 
al hotel, pero fue imposible. Después, GASPAR 

. JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ, le pidió que fueran a 
la Universidad, al luzar en donde se iba a dictar 

'".,	 una conferencia, fueron hacia allá y le señaló las 
instalaciones de la Universidad de Panamá y por 
último se fueron al hotel. Explica, que allí le 
informaron que tomara el carro rojo y fuera a 
lavarlo, y ahí se dio cuenta de la existencia del 
maletín de color negro, 10 abrió y vio, entre otros, 
unos radíos, una masa cremosa, una extensión 
eléctrica y unos carzadores de radio. Expone, que 
le informó a CÉSAR MATAMOROS de la presenci~ 
del maletín en el vehiculo y que habían un poc~d~\Y:'¡'~ ()E" ¡.:.~ 
cosas raras, y el mismo le dijo que le entrezara('~o/~;:~'""""::t'¡::~ 
a los cuban~s porque al parecer an~aban elJls.~~·.~~'l>:>'-'-~-':"~'~:.';>.'~"f;~. 
rar~, regreso y llegan~o. al h.ote! ,se dIO cue~la c{~%' '/". : \ \ 
habla azentes de pohcla. SlZUlO de larzo ~ fue \, '; l' 1,,'_ 
hasta donde su mamá en Tocumen, m lIó \ el \'."..,,' / ¡' 
maletín debajo de la cama, yal día sizuiente\eJh~ ''',__,,/ / () J 
a f .... a't·v.:J¡;'.::I1'" t\Io"" .01 "'1':J11.o..., At'" AI""..,A!~ ~•• .. 1 ••• ...:..~ 
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GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ llegó con 
una maleta de ruedas y agarradera, y encima de la 
maleta trajo un maletín, pero no le tomó 
importancia. Con respecto al maletín, cuando le 
dijo a CÉSAR MATAMOROS sobre el maletín que 
contenía los radios,.' la masa cremosa y' los 
artefactos, este le expresó "ES CONVENIENTE QUE 
TE DESHAGAS DEL MALETÍN PARA NO 
METERNOS EN PROBLEMAS'. Indica, que de su 
casa donde dejó el maletín 10 enviaron para la casa 
de su hermana. Manifestó, que en el recorrido les 

{ ...	 escuchó expresar a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL\.-. 
DÍAZ y a GUILLERMO NOVO, que había mucha 
seguridad de los presidentes y del gobierno, y que 
muchos andaban .en civil. Informa, que las 
personas que transportó hacían muchas llamadas y 
usaban muchos celulares. Preguntado si los señores 

/	 que transportaba, en algún momento hablaron del 
jefe de Estado Cubano Dr. Fidel Castro, contestó 
"Ellos hablaban que no había seguridad que 
viniera, y si llegaba venía de improviso". 

Luego de los detalles proporcionados por 
JOSÉ .MANUEL HURTADO VIVERO, la Fiscalía 
Auxiliar de la República dispuso practicar 
diligencias de Inspección Ocular. La primera, se 
llevó a cabo el día 22 de noviembre de 2000 en el 
recorrido que hizo JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO con GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ 
y GUILLERMO NOVO en los lugares en que se iba 
a presentar el mandatario de Cuba Dr. Fidel 
Castro, el Centro de Convenciones Atlapa, el Hotel 
Cesar Park y la Universidad de Panamá (Fojas 307 
a 3.11). La otra Inspección Ocular, se realizó el día 
25 de noviembre de 2000, en los puntos recorridos 
por' JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y los 
señores con los que se contactó el señor LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA en la Provincia de Chiriquí, destacándose el 
ingreso al país por Paso Canoas de dos sujetos y la 
reunión en la finca "JACU" de propiedad del señor 
conocido como "PEPE EL CUBANO" de nombre 
JOSÉ VALLADARES (Fojas 330 a 338) . 

.En esta diligencia de Inspección Ocular, se 
incorporaron listados de Movimiento de Personas 
por los puestos de la Frontera Panamá y Costa Rica,,,,,.~~~ 

de la Dir~c~í~~ de Migra~ión y Natura1i~ación¿,e~*:';\~~;_"'::~'~ (:J~ 
fecha., dleclsels de. ~ovlembr~ .del ano l:~9Q·~", ',' .:: él ->!1:y"\.
Tamplen se estableclO la proxlmldad de la fí~ª)/?'-·:,,~.~.',..,->;:,c> \ ;¿\
JACU a la frontera entre las Repúblicas de Pamlmál (>.".¡ '\ ~ \ y \ 

Y Costa Rica. Igualmente se c,?nstató que ~ti fst~ ~r~~.;:.!': lO, ~ 1 
finca únicamente residía TOSE VA TT ,\ n A llt:'C' 1_\ 'rl... I 
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Indica, que no 10 abrió, y sacó el maletín porque su
 
abuela se 10 pidió y él decidió llevarlo hacia la casa
 
de su tía (Folios 227 a 230).
 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS,
 
a folios 213 a 216, indicó que estaba en su casa y
 
que una vecina de nombre LUZ EMIRLA MURILLO
 
le pidió que por favor le ayudara con el maletín,
 
pues se lo había llevado el sobrino, y que
 
presuntamente ese maletín era de la gente cubana.
 
Señala, que vio cuando FRANCISCO ARROCHA le
 
entregó el maletín a la misma. Indica, que ella le
 
pidió.que lo botara o "cualquier cosa", y él le
 
contestó que 10 iba a enterrar.
 
. Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS
 
CHACÓN, corrobora la versión de JOSÉ MANUEL
 
HURTADO VIVERO, en cuanto a que le procuró a
 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ
 

. J MENA chofer para que se transportara en su 
estadía en Panamá. Confirma el viaje realizado por 
JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO a Chiriquí para 
transportar a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA. También declara respecto al 
maletín encontrado en el vehículo Mitsubishi 
Lancer de color rojo por)OSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO. Acotó, que conoció a la persona que se 
hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, pero con el 
apellido de JIMÉNEZ, y que él no sabía qU'e el 
mismo se hacía llamar MANUEL DÍAZ. También, 
indicó, haber recibido al amigo de LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
identificándolo como "el joven socio de FRANCO", 
que iba a salir para el aeropuerto (Fojas 271 a 
276). 

Se amplió, a fojas 317 a 319, la indagatoria 
de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en la que 
reconoció el maletín, los explosivos y los artefactos 
que él había encontrado dentro del vehículo 
Mitsubishi Lancer color rojo. 

A folios 323 a 324, en ampliación de 
indagatoria, CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, 
reconoció el maletín negro que enterró cuando se 
10 entregó su vecina LUZ EMIRLA MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 
325 a 326, amplía el contexto de su declaración 
indagatoria, y reconoció el maletín que había 
guard~do su tío en la casa de su abuela y que él l~.<~p~", 
entre;so a su tía LUZ EMIRLA. MURILLO. ~ñad~)\>:--:~.~~--:.,,«;.~\ 
que el pensaba que el contemdo del. maletm1iaJ'~.. -;'::"~~'-<:-/r(''''\~:'' \ 
droga. I(¡J l ';-'( '\, '> " \ 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIV~R<?¿ j ((..';; \'" \ : .•~ ~ 
___ 1~~ _1 __ ~..L __ ~~_ .-1 1 __ 1 • ~ • 
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Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Se le preguntó 
acerca de la conferencia que GASPAR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ le dijo que se iba a dictar en la
 
Universidad, y el mismo contestó que era una
 
conferencia en donde se iba a presentar el
 
Presidente Fidel Castro. Añade, que el Hotel Coral
 
Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA,
 
estaba ubicado próximo a la vía Veneto, a poca
 
distancia de la Universidad de Panamá.
 

La Sección de Química Forense del
 
Departamento de Crirtlinalística de la Policía
 
Técnica Judicial, establece como conclusión en
 
Informe de fecha 30 de noviembre de 2000, que
 
del análisis de la toalla de color blanco con
 

J manchas chocolate, negra y amarilla, otra de color 
, blanco con manchas chocolate y gris, con una 

etiqueta con el nombre de MARTEX en azul con un 
dibújo en azul, que en dichas muestras se detectó 
la presencia de PETN y RDX. Explican que PETN 
corresponde a "PentaeritritoItetranitrato. 
(Pentrita). Explosivo Plástico de Tipo Militar". 
RDX, se identifica como "Ciclotrimetilenitramina. 
Explosivo Plástico de Tipo Militar" (Foja 412). 

A folios 415 a 423, se aprecian las tomas 
fotográficas relativas a la Inspección Ocular 
efectuada en la ciudad de David. 

En diligencia de "Inspección Ocular en la 
empresa Dollar Rent A Car, se constata que LUIS 
POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA 
rentaron en el Aeropuerto Internacional de Tocumen 
de la referida empresa el .vehículo marca 
Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en 
la empresa Dollar Rent A Car, se incorpora copia 
del contrato en el cual RAUL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA paga una parte del alquiler del 
vehículo marca Mitsubishi Lancer color rojo, con 
tarjeta de crédito No.40 16 6300 0232 5015, por 
la suma de B/.200.00 (ver foja 978), e igualmente 
se anexa un documento suscrito por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el 
cual hace otro pago por este mismo alquiler con 
dinero en efectivo, que según JOSÉ MANUEt.";,-~~::-:~,,,, 

~~7~~ADO VIVERO fue de B/.200.00 (ve;:~í~~,::;~~ (:~~~:<~~ 
_ La' declaración conjunta de los Q~ím!éQs<~,.·-·"--"··' ..5-\ '",,;. ~ 
-.--. .. t.... ,_ , 
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"Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación 
Regional Paso Canoas", e ingresa n nuestro país, 
procedente de Paso Canoas el dia 3 de noviembre 
del año 2000. GUILLERMO NOVO ingresó al 
territorio de Costa Rica el día 14 de noviembre del 
año 2000, vía Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, y reporta salida el día 15 de 
noviembre del año 2000, conforme al sello de la 
"Direc. General de Migr. Y Extranjeria Delegación 
Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro' país 
por la frontera de Paso Canoas el día 15 del 
referido mes. PEDRO CRISPÍN REMÓN, ingresó, 
según sello visible en el pasaporte, a Costa Rica el 
día 15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan 
Santamaría, y el día 16 de noviembre del año 
2000, reporta salida, conforme al sello que dice 
"Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación 

I Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio 
Nacional el día 16 de noviembre de 2000, por Paso 
Canoas. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
ingresó, según sello visible en el pasaporte, a Costa 
Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra salida 
el día .16 de noviembre de 2000, conforme a sello 
de .la "Direc. General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al 
territorio Nacional el día 16 de noviembre del 
mísmo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

En diligencia- de Inspección Ocular de fecha 
18 de diciembre de 2000, sobre el material 
explosivo encontrado en el maletín de color negro 
con el lago de los Marlines de la Florida, se 
destallan las piezas de este material y los artefactos 
propicios para efectuar su detonación (Fojas 1,157 
a 1,163). 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la 
diligencia de Inspección Ocular a las bolsas 
plásticas en donde se encuentran los explosivos. En 
ella se describe la impresión que mantienen 2 de 
estas bolsas, entre la que se destaca una leyenda 
que dice "ADVERTENCIA: Esto no es un juguete) 
para evitar peJjgro de sofocación mantenga esta 
bolsa plástica fuera del alcance de bebés y niños. 
No la use en cunas) camas) coChes y encierros. No 
deje abandonados sus niños en lugares tllies como 
bancos; sUPermercados) tíendas; etc. La 
desaparición de niños es frecuente en Costa Rica'~ 

Al material explosivo y demás artefactos
 
encontrados en el sector de Tocumen, Los Pinqs,,,,, .=.,,,,,.
 
Mañanitas, de esta Inspección Ocular detallaga';se, i\ __0E i:~'~
 
establece que 2 de las bolsas plásticas descJita's~: ae~:'--;~~~"~:----::::~\
 
color blanco con letras con fondo \1P",-l .. •• ,;.....:-'
 1_ 
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de 12 de diciembre de 2000, y el Plano de la 
Inspección Técnica Ocular de la Sección de 
Planimetría Forense de la Policía Técnica Judicial, 
en donde se precisan los puntos recorridos por 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y 
GUILLERMO NOVO, en el vehículo alquilado por 
este . último, conducido por JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. En la diligencia de Inspección 
Ocular JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO señala, 
el inicio del recorrido en el local conocido como El 
Chimborazo, y de llevar a CÉSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACÓN a su negocio. Sobre el 
Corredor Sur, a la altura del Riande Aeropuerto 
inician el recorrido, cerca a la caseta. de peaje se 
detuvieron· a observar ,el Centro de Convenciones 
Atlapa yel Hotel Cesar Park detienen el automóvil 
donde se transportaban, a un costado de la escuela 

.,J Belisario Porraspara visualizar el Hotel Cesar Park, 
, desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta 

a su vehículo hacia la calle 50 y se regresan a la 
vía Cincuentenario para continuar su recorrido 
hasta la Universidad de Panamá. Se destacan como 
puntos recorridos y paradas en la marcha los 
siguientes: a un costado de la vía Manuel Espinosa 
Batista detienen el auto, frente al edificio que 
alberga las instalaciones de la Universidad 

, Tecnológica de Panamá y en la sede de' la 
Universidad Nacional de Panamá; a un costado de 
la vía Manuel Espinosa Batista, frente al almacén 
'Artec (Artes Técnicas) donde se logra visualizar los 
edificios de la Facultad de Derecho, en la facultad 
de Arquitectura y otros más que pertenecen al 
Campus Central de la Universidad de Panamá; el 
punto en donde se detienen por última vez, frente 
a un costado de la carretera Transístmica, desde 
donde se logra visualizar el Paraninfo de la misma. 

El empleado de la empresa DaLLAR RENT 
A CAR, que había realizado el contrato de alquiler 
de dicho automóvil con RAUL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA y extendido· por LUIS POSADA 
CARRll..ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
hasta el día 18 de noviembre de 2000, de nombre 
Gll..BERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, en 
declaración juramentada, manifestó, claramente, 
que no se le exige a los clientes que laven los 
vehículos para su entrega, contrario a lo 
manifestado por el imputado JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. Por otro lado, la extensión 
del contrato de arrendamiento del vehículo se hizo 
.. 1 .,.. I •• .... __ ........... __
 

_,< ;--'~-~;:::"''''' 

./:.'-)\:"'':-~.:: /::>..,.
.(J \', .~_-- 



15 

matrícula No.20GOG5, rentado en la empresa Avis 
Rent A Car por GUILLERMO NOVO; Yel automóvil 
Mitsubishi Galant alquilado por PEDRO CRlSPÍN 
REMÓN en la empresa National Car Rental, tenían 
como fecha de devolución el 18 de noviembre de 
2000. De estos autos, sólo se ordenó que fuera 
llevado a lavar, según versión de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, el vehículo Mitsubishi Lancer 
color rojo con matrícula No. 223251, que 
precisamente tenía dentro los explosivos de 
marras. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 
110-2001 de fecha 24 de enero de 2001, suscrita 

. por el señor Rector aj. Dr. JORGE CISNEROS,
 
indica que la Universidad de Panamá celebró una
 
actividad de homenaje al Presidente de Cuba Fidel
 

¡ Castro en el Paraninfo universitario el día 18 de
 
1	 noviembre de 2000, apartir de las 8:00 p.m., en la 

que participaron autoridades universitarias, 
estudiantes, profesores, dirigentes gremiales, 
periodistas, administrativos de la Universidad de 
Panamá y público en general, calculando que 
estuvieron presentes en el evento 
aproximadamente 1,500 personas (Fojas 2,502 y 
2,503). 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, 
que los imputados, LUIS POSADA CARRJLES .(a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR jIMÉNEZ 
Ca) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRlSPÍN REMÓN y 
GUILLERMO NOVO, tienen en sus haberes 
actividades ilícitas relacionadas con el manejo de 
explosivos y atentados. 

• 
Visible a fojas 2,523 a 2,526 consta el 

Informe Pericial Planimétrico de la Policía Técnica 
Judicial, en donde se explica el plano planimétrico 
de la diligencia de Inspección Ocular y Recorrido 
efectuado con la participación de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, en la provincia de Chiriquí 
(Foja 2,527). En este informe se especifican los 
puntos señalados por JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, en el Hotel Occidente de la ciudad de 
David en donde se quedó hospedado por 

. instrucciones de LUIS POSADA CARRJLES Ca) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló que en 
el lugar en donde iba no sabía si existía lugar en 
donde podía quedarse; la finca jACÚ de propiedad 
de JOSÉ VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO, 
ubicada en el Corregimiento de Aserrío de 
Gariché, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí; 
Paso Canoas Internacional, ubicado en el Distrito 
de Barú. sitio de Paso fronteni2·z:CQLelennJtrl:reL1P~gLrl",c«o"""ñ--f1··"~~~;'~·~-'''---------------
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y	 comiera porque. se iban a trasladar vía terrestre 
en automóvil hacia la ciudad de Panamá. 

El Plano de Planimetría confeccionado por 
la Policía Técnica Judicial, establece gráficamente 
los puntos de proximidad entre la finca JACÚ y la 
frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 

Constata ZENAIDA JANETH CAVE 
CÓRDOBA en declaración jurada, que el sujeto 
identificado como MANUEL DÍAZ llegó al Hotel 
Coral Suite tarde en la noche, terminando su turno 
de 4:00 de la tarde a 11 :30 de la noche, 
preguntando por la reservación de una habitación, 
y se alojó en la habitación No. 509. Resalta: que 
esta habitación es la más cara de todo el hotel y 
que el hotel estaba lleno. Esta habitación había sido 
reservada un día antes por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRlGUEZ MENA. Añade, 

/	 que vio en varias ocasiones a LUIS POSADA 
CARRILES· (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 
acompañado de un sujeto moreno joven que 
llegaba a buscarlo (Fojas 2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular 
realizada el día 23 de enero de 2001, por el Fiscal 
Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel 
Occidente de la ciudad de David, se deja 
constatado que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 
se hospedó en el referido Hotel Occidente de la 
ciudad de David el día 14 de noviembre de 2000 
(Fojas 2,542 y 2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en 
las cuales se intenta recibir los descargos de los 
imputados GUILERMO NOVO SAMPOL, GASPAR 

. JMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN 
REMÓN y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, sin embargo estos se negaron 

',,:. a declarar, acogiéndose a lo establecido en los 
artículos 22 y 25 de la Constitución Política de la 
República de Panamá. 

ELEYNA . ,GUADALUPE. BUITRAGO 
FERGUSON declara que el día 16 de noviembre de 
2000 se presentó un sujeto que se identificó con 
sus documentos como PEDRO REMÓN, 
acompañado de otros dos sujetos, en las 
instalaciones de la empresa arrendadora National 
Car Rental ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás 
del Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca 
Mitsubishi Galant color blanco del año 2001. Este 
contrato se abrió el referido día y el vehículo se 
tenía estipulado para ser entregado el día 18 de 

~n~,;,~::n~.:e,,~~~:.:~~~ :.or:~:~~l~u~~li:e~r~,se~~p~ag~o~'.:c:-o,:,n~	 ----,-_-~-
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la investigación del hecho para deducir posibles 
responsables (Foja 2,774). 

La trabajadora de la empresa Dallar Rent A 
Cal', YARINNA AIMEE GODDARD VEGA, Agente de 
Reserva, señaló que fue otra la persona que hizo el 
cierre del contrato del vehículo marca Mitsubishi 
Lancer color rojo con matrícula No. 223251. Al 
ver los documentos que se le pusieron de presente, 
indica que del alquiler de este vehículo se hizo un 
pago deB/.GOO.OO, y se hizo una devolución de 
dinero por la suma de B/.242.87, a la entrega del 
automóvil rentado. Afirma, que esta suma es 
devuelta al cliente al mqrncnto de regresar el 
vehículo cuando se da una diferencia a favor del 
mismo. Este suma 'se le paga a la persona que 
entrega de vuelta el auto (Fojas 2,782 a 2,785). 

. Rinde declaración jurada FELIX JULIO 
/	 CUITa PEREIRA, empleado de la empresa Avis 

Rent A Cal' para la fecha del 17 de noviembre de 
2000, 'cuando se entregó el vehículo marca 
Mitsubishi Lancer automático de color negro con 
matrícula 20GOG5, y fue la persona 'que preparó 
dicho, automóvil para la entrega al cliente. Al 
responder pregunta del despacho, expresó que no 
se le exige a los clientes que devuelvan los autos 
lavados (Fojas 2,786 a 2,789). , 

El empleado de la empresa Dollar Rent A 
Cal', ALBERTO TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que 
realizó la preparación' del automóvil marca 
Mitsubishi Lancerde color rojo, con matrícula 
223251 para ser entregado al cliente, reconoce en 
declaración juramentada el documento visible a 
foja 979, y señala que la firma que aparece en el 
mismo es la suya, que trata sobre una hoja de 
revisión de auto que se usa cuando se entrega al 

;...... cliente. Explica, que el referido vehículo se entregó 
con la cantidad de 7/8 de gasolina (tanque casi 
lleno), y en buenas condiciones. Indica, que al 
momento en que se entrega al cliente se les dice 
que 10 devuelvan en la forma en que se les entregó, 
con la misma cantidad de gasolina, sin embargo no 
se les dice que los entreguen lavados, y cuando los 
devuelven sucios no se ,les cobra nada por ello. 
Añade que al momento en que los vehículos 
alquilados son devueltos a la empresa, son 
revisados en sus condiciones, sin golpes y en buen 
estado de la máquina, y de lo contrario se le carga 
a su cuenta (fojas 2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para.,<'"C-~", 
receptarle declaración jurada, LUZ ERM·I~;,\..\C!\ Dt 7;.,,< 
MURILLO VIVERO, persona que tuvo en sus rtano.q....-::-:---..... -<1;"'" 
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2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ posee un
 
pasaporte fraudulento estadounidense bajo el
 
nombre de MANUEL DÍAZ (Foja 3,061).
 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación
 
de declaración jurada conjunta rendida por JORGE
 
SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL
 
ORTEGA GARCÍA, en la cual se afirman y ratifican
 
el Informe Final DQ 134-2000, de fecha 23 de
 
noviembre de 2000, visible a folios 1,166 Yreverso
 
del sumario.
 

La cadena de radio y televisión educativa
 
RTVE, mediante nota A.L.-N/n 010-01 de fecha 26
 
de marzo de 2001, envía tres casetes, que
 
proyectan imágenes captadas de la llegada, entrada
 
al Centro de Convenciones Atlapa, inauguración
 
de la X Cumbre Inberoamericana de Presidentes,
 
inauguración del Monumento a la Niñez, reunión
 

/ de los presidentes, acto en el Instituto Bolívar, foto 
oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio de 
las' Garzas, acto de clausura en el Centro de 
Convenciones Atlapa, final del acto de clausura y 
La Troica Conferencia de Prensa (Foja 3,088). 

,A fojas 3,090 y 3,092, consta la 
Certificación de Nacimiento y copia del positivo y 
expediente de cédula autenticada de José Manuel 
Hurtado Vivero con No. 5-16-2453. 

En diligencia .de Inspección Ocular 
realizada en la empresa del Grupo TACA, de la 
Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero de 200 1, 
la señora ROSMARY CORONADO, identifica los 
boletos que se le ponen de presente, que fueron 
emitidos el 14 de noviembre de 2000, a nombre de 
GUILLERMO NOVO, para volar el mismo día, 
expedido en Miami Florida (vuelo "LR 627"). 
Indica que se trata de dos cupones de un solo 
boleto, para viajar de Miami a San José el 14 de 
noviembre de 2000 y de San José a Miami para el 
día 18 de noviembre de 2000 a las 5:20 de la 
tarde, hora de Costa Rica (vuelo identificado' "LR 
628 B"). De este boleto, este último cupón para 
viajar de Costa Rica a Miami el 18 de noviembre 
de 2000 no fue utilizado. El pago total de este 
boleto es de 431.80 dólares (Fojas 3,094 a 3,099). 

En diligencia de Inspección Ocular 
realizada en la línea aérea AMERICANAIRLINES, de 
fecha 16 de febrero de 200, la empleada de esta 
empresa, NEDELKA DEL CARMEN GONZÁLEZ ._ J"_' _ 

LÓPEZ, constató, de acuerdo a los registros de l~.<·: " ," ;,', ',., " 
compañía, que se trata de un vuelo redondo ,de . "~ 
Miami Atlanta y viceversa, originado en Mi,ami;" 
adauirida a través de la aqencia dI". vi~ip<:, "NfPr\T 1:' • 
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Miami, según los documentos, el día 15 de 
noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a través 
del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 
193.00 dólares. Igualmente, identifica otro boleto 
de viaje redondo emitido el 11 de noviembre de 
2000, de Miami a San José Costa Rica y de San José 
Costa Rica a Miami; a nombre de "REMÓN/PEDRO 
MR". La persona propietaria del boleto, viajó el día 
15 de noviembre de 2000 a las 7:00 p.m., hora de 
Miami en el vuelo número 2171 y llegó a San José 
Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa Rica, del 
mismo día. El vuelo número 988 para retornar de 
San José Costa Rica a Miami Florida el día 19 de 
noviembre de 2000 a las 2:00 p.m. (hora de San 
José) no lo realizó. Añade, que el boleto fue pagado 
con tarjeta de crédito MarterCard y por un total de 
1,395.80 dólares. Sobre el precio pagado por este 

/ boleto, indica que no es un costo regular, y salió 
caro porque 10 compró apresurado, porque no 
había espacio en la tarifa barata que se compra 
con una semana de anticipación, y para el horario 
y ruta que quería el cliente, por ello se paga más 
dinero (fojas 3,110 a 3,121) 

. El Oficio de1Instituto de Medicina Legal del 
Ministerio Público No. PTE.002-0 1-5453 de 15 de 
febrero de 2001, del doctor Luis Benítez, sobre la 
evaluación realizada en la persona de LUIS 
POSADA CARRILES, indica como conclusión que 
"se puede decir que el paciente se encuentra 
estable dentro de su condición o de un paciente de 
su edad" (Fojas 3,144 a 3,146). 

A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación 
de declaración jurada conjunta de JORGE 
SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL 
ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas 
formuladas por la defensa técnica del imputado 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA. 

El . Informe de la Sección de 
Documentología Forense del Departamento de 
Criminalística, Semcios Periciales y Laboratorios 
de Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, 
suscrito' . por EUGENIO A. MEDINA G. Y 
EDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a fojas 3,213 a 
3,217,' indica como conclusión que "sobre la base 
de lo observado y tomando en consideración lo 
antes descrito. concluimos que PEDRO CRISPÍN 

". REMÓN es el autor de la firma que aparece en el 
r· ' Pasaporte No.084987631 a nombre' de PEDRO 

. CRISPÍN REMÓN" "Y PEDRO CRISPÍN REMÓN es 
el autor de la escritura Que aparece en la foil'! ~d. 
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comparación, cuyas copias cotejadas son visibles a
 
fojas 3,218 a 3,261.
 

Los peritos de la Sección de
 
Documentología Forense del Departamento de
 
Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias
 
Forenses de la Policía Técnica Judicial, EUGENIO
 
AmONIO MEDINA GONZÁLEZ y EDILBERTO
 
jIMÉNEZ VARGAS, se. afirman y ratifican el
 
Informe DOC-9320-01 de fecha 19 de febrero de
 
2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo
 
que las firmas que aparecen al final de dicho
 
informe son de su puño y letra. Indican que la
 
persona que plasmó sus grafías en los documentos
 
proporcionados para el análisis, de PEDRO
 
CRISPÍN REMÓN, es la misma persona autora de la
 
escritura que aparece en el documento visible a
 
folio 34 del sumario; titulado "Grupo Militar de
 

J Acción y justicia" "Comandos Cubanos" analizado. 
Igualmente reiteran, que la misma persona 
portadora del pasaporte a nombre de PEDRO 
CRISPÍN REMÓN es la misma persona que plasmó 
sus grafías en los documentos que .se le 
proporcionaron para hacer las comparaciones 
(fojas 3,270 a 3,273). 

En declaración juramentada, RODOLFO 
nODORE OSBORNE NAVARRO, .se afmna y 
'ratifica del informe de fecha 17 de noviembre de 
2001, dírigido al Inspector jesús Escala, en cuya 
parte final se lee "Dtve. IV RODOLfO OSBORNE 
Placa 10420", que consta a foja 23 del sumario. 
Explica, que luego de acudir al Hotel Coral Suite, y 
ser detenidos GUILLERMO NOVO Y PEDRO 
REMÓN, le indicaron que subiera al cuarto ~ 
acompañado de GUILLERMO NOVO, que había \ /(~ 
solicitado buscar sus medicamentos. GUILLERMO "' '7 
NOVO le indicó que el cuarto se encontraba vacíO( 
y lo guió hasta la habitación No.310 en el tercer 
piso. Al llegar a la habitación que abrió 
GUILLERMO NOVO con una tarjeta, escuchó una 
voz decir que se tenían que 114 porque en esos 
momentos se encontraba la policía. Luego de ser 
aprehendidos, se percata que la voz de la persona 
que había escuchado decir que se tenían que jr~~ 
porque estab~ la p~licía .e~ el hotel corresponcy~a~':":""::~44¡'¡'¡I'0~ 
la del sUjeto ldentIficado como FRANCO' ~ \ del C'/ ~ 

• .~. j '," ~ ...C' TRODRIGUEZ MENA de nombre LUIS P. ~;:j .,,:·:i:;~. \~. \ 
CARRILES. Luego de ésto, coordinaron . n ~ {~~~t:~~ o >r
 
Fiscalía Auxiliar para realizar el al1anamien o~ el' \:.:...}
 
registro respectivo. Aclara que las habita ioJes ~':-
allanadas son numeradas 310 Y509. ~
 

Por medio de la nota de fecha 1Z de ma {{f.o ~;;-..---: 
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En declaración jurada, FELICIANO BENÍTEZ
 
VEGA se afirma y se ratifica del informe de fecha
 
19 de noviembre de 2000, dirigido al Comisionado
 
LUIS A. GONZÁLEZ C., en cuya parte final se lee
 
"Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección
 
de Información e Investigación Policial Policía
 
Nacional" visible a fojas 99 y 100 del sumario; y,
 
el Informe de fecha 19 de noviembre de 2000,
 
dirigido al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ C., en
 
cuya parte final se lee "Capitán FELICIANO
 
BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e
 
Investigación Policial Policía Nacional" visible a
 
fojas 102 y 103 del sumario. Explica que este
 
último informe, se puso "Informe de Diligencia de
 
Allanamiento", sin embargo no se realizó ningún
 
allanamiento porque las personas de las
 
residencias a las que acudieron (FRANCISC;:O

/.	 ARROCHA, LUZ MURILLO y CONCEPCION 
FIGUEROA) proporcionaron información de11ugar 
donde se había enterrado el maletín con los 
explosivos, y lo que se realizó fue diligencia de 
Inspección Ocular para desenterrarlos (Fojas 
3,339 a 3,344). 

Este despacho concede nuevamente
 
oportunidad para que los imputados LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA,
 
GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ . (a)
 
MANUEL DÍAZ y PEDRO CRlSPÍN REMÓN,
 
rindieran sus descargos, sin embargo los mismo se
 
acogieron a los artículo 22 y 25 de la Constitución
 
Política de la República de Panamá (Ver folios
 
3,363 a 3,365, 3,414 a 3,416, 3,420 a 3,422, y
 
3,425 a 3,427).
 

Es remitido a este despacho, por intermedio 
de la Procuraduría General de la Nación, por el 
señor Ministro Encargado de Relaciones Exteriores 
y Secretario Pro Témpore de la X Cumbre 
Iberoamericana, el oficio CNI/OIO/Ol de 7 de 
marzo de 2001, la Certificación de los dignatarios 
y delegaciones que participaron en la X Cumbre 
Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno y 
otras personalidades, la Certificación del listado de 
las actividades que se realizaron con motivo de ese 
evento en el Centro de Convenciones Atlapa, 
contenido en el programa oficial editado para tal 
fin, la Certificación correspondiente de lq,s~;;'D"";~ 
mandatarios y delegaciones que fueron hosped~4?,s,\>;:-:--:~-:-~)-1'i;":\. 
en el Hotel Caesar Park, en ocasión qé::;la". '.; .c:: (~,',?:-:\ 
Celebración de la X Cumbre Iberoameric~na~;de,>:,·-·:~::.::~,.~tc..\.~-

,1 . ." '_, • __ \. 

jefes de,Estado y Gobierno y cantidad de p rso M{ ~: ,'.;'( "-; , ' 
(Ver fohos 3,469 a 3,568). ' 1," '1-, 
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CHACÓN en donde consta que fue reseñado por el 
delito de "TRÁFICO INfERNACIONAL DE 
DROGAS", que adjunta vistas fotográficas del 
mismo. 

GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, 
rinde declaración jurada, y se afirma y se ratifica 
del Informe de Novedad de fecha 18 de noviembre 
de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la 
Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del 
sumario. Explica que el día 17 de noviembre de 
2000, habían acudido al apartotel Coral Suite, en 
donde se mantenían alerta por la posible presencia 
de un supuesto terrorista, y dada la posibilidad de 
una bomba en el lugar. Al encontrarse en la parte 
del frente del apartotel Coral Suite, observa a dos 
sujetos que caminaban hacia el lugar en donde 

/	 estaban, el apartotel Coral Suite, y estos sujetos 
cruzaron la calle, y al ver esto les solicitan sus 
identificaciones, presentando estos pasaportes de 
los Estados Unidos a nombre de PEDRO CRIPÍN 
REMÓN y GUILLERMO NOVO. Posteriormente, 
ven aproximarse un vehículo Mitsubishi Lancer de 
coI,or rojo que tenia la luz de señal encendida, 
indicando que iba a ingresar al apartotel Coral 
Suite, pero al ver la presencia de las unidades en el 
área se fue del mismo y aceleró. Añade, que en el 
lugar en que se realizó el allanamiento se tomaron 
vistas fotográficas a las evidencias encontradas en 
el mismo, así como a los explosivos ubicados en 
Inspección Ocular en el lote baldío en el sector de 
Los Pinos, Mañanitas, Tocumen (Ver fojas 3,575 a 
3,578 y 3,635 a 3,637). 

TOMÁS DANIEL VARELA BUELBAS rinde
 

- -,
-, declaración jurada, en la que se afirma y se ratifica
 

...,¡.......
 del Informe de Novedad de fecha 18 de noviembre 
de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la 
Policía Técnica Judicial, dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del 
sumario. Explica que el día 17 de noviembre de 
2000, acudieron al apartotel Coral Suite porque 
tenían información de que un presunto terrorista 
que pretendía atentar contra la vida del presidente 
de Cuba Fidel Castro, y por ello se mantenían é""-""-<="""'~"> 

alerta porque se podría dar con eXl?losivos. Señ~!.a(~,)~~~~:~~ _~~ 
que al e~contrarse en la. parte ~aJa del apa1?1~/':""" \' d{J/_-"'~1f' 
Coral SUlte, ven un vehlculo rOJo que se dlrj@, ~>'~,,r"'-""""'''c.~:.~ _-::;' 
hacia ellos, puso las luces direccionales para 'ntr,ár]' /' ::<:::':;.; '¡\\.;\r 
al apartotel Coral Suite, pero al ver la prese ~ ~e- r '\>~:_,' H ~ \ o )} 

las unidades de la policía siguió su marcha, a éle\:ó '(:~J 
v se le nerdió a las unidade . . ! 
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apartotel Coral Suite, para verificar una
 
información sobre un presunto terrorista que
 
quería atentar contra la vida del presidente de
 
Cuba Fidel Castro. Al encontrarse en la parte del
 
perímetro del apartotel Coral Suite observa a dos
 
señores caminando, con dirección hacia el
 
apartotel Coral Suite, al ver a las unidades en el
 
área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a
 
cruzar la calle, y el Inspector TAYLOR mandó al
 
detective FAUSTINO PORTUGAL que les solicitó sus
 
identificaciones. Añade, que en la diligencia de
 
allanamiento tomó vistas fotográficas a las
 
evidencias encontradas en el mismo. Identifica las
 
vistas fotográficas que tomó durante la diligencia
 
de allanamiento y 'las describe, entre las cuales
 

, estaba la nota que iniciaba con la frase "Grupo 
I Militar de Acción y Justicia", tarjetas de crédito, y 

I otros (Ver fojas 3,599 a 3,603). 
RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ
 

BERMÚDEZ amplía su declaración jurada, y
 
explica que el Informe de Investigación fue
 
confeccionado por su persona como' un resumen
 
del contenido del expediente, previo a ser enviado
 
a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3;608 a 3,609).
 

IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE
 
rinde declaración jurada, en la que se afirma y se
 
ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de
 
novíembre de 2000·de la Sección de Explosivos de
 
la Policia Técnica Judicial dirigido al Licenciado
 
EmilioDe León, que consta a folios 27 a 29 del
 
sumario, y la firma que aparece al final del mismo
 
como Inspector Jefe de la Sección de Explosivos es
 
de su puño y letra. Narra, que el día 17 de
 
noviembre de 2000, recibieron comunicación que
 
se mantuvieran en alerta para descartar o
 
confirmar sobre elementos ue retendían al'
 !(!
artefactos ex osivos en contra del Presidente de ~ t •t

uba Dr. Fidel Castro. encontrarse en la parte
 
de afuera del apartotel Coral Suite, vieron que por
 
la vereda o acera de la calle iban caminando dos
 
sujetos con dirección hacia elapartotel Coral Suite,
 
y al percatarse de la presencia de las unidades
 
policiales cruzaron la calle de manera altamente
 
sospechosa, y les pidieron sus identificaciones, los
 
cuales mostraron pasaportes de los Estados Unidos
 
de América, en los cuales se indicaba que los
 
sujetos eran nacidos en la República de Cuba. Esto~~<-¿~~o~_
 

'. . "".' , .. ", '"" sujetos eran de nombre PEDRO CRISPIN REMOY;!.;~~~"':.·~·~~~, .../:/:/\
 
GUILLERMO NOVO. Igualmente, al encontrat:s~}w·.'-" '" 1; ~.i .:"'\.:~¿.\
 
las periferias del apartotel Coral Suite, obsetárpl1,';>~'~~"'~~"'>':';~\ \:-;. \
 
r111P 11" \TP'h1f"111n ~p. a1"'\1"'"v;,.,..,~b." eo"'" d; ........... ~ f " t - , r
"_o 
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explosivos desenterrados" en diligencia de 
Inspección Ocular en el sector de Mañanitas, 
Tocumen, por la Fiscalía Auxiliar. Los explosivos 
ubicados, fueron remitidos a su sección por parte 
de la Policía NacionaL Detalla, que los explosivos 
consisten en una sustancia cremosa de color 
'amarillento, que resultaron ser explosivos, que 
están denominados dentro de los explosivos ,1 

!
plásticos de tipo militar, altamente peligrosos.
 
Junto a este material, se encuentra un receptor de
 
señal de control remoto y otro emisor de señal, que
 
son utilizados para activar a distancia. Especifica,
 
que al momento en que se pone a funcionar el
 
emisor se activa el receptor que recibe la señal que
 
transmite el emisor. Son operacionales entre sí.
 
Con todos los elementos encontrados se podía
 
elaborar un artefacto explosivo con dos sistemas de
 

J iniciación para hacerlos detonar, uno de tiempo a 
través de la perilla que está en el aparato receptor 
y otro de control remoto a través del interruptor 
del aparato emisor. Destaca la importancia de la 
falta de un elemento ímportante para la 
elaboración del artefacto explosivo, llamado 
técnicamet;\te "cápsula detonante". Explica, que 
esta "cápsula detonante" no debe viajar bajo 
ninguna circunstancia junto a los demás artefactos 
explosivos ya que aumenta el riesgo de una gran 
detonación accidentaL Describe, la forma en que 
se prepara el artefacto explosivo, y señala que la 
sustancia cremosa de color amarillento se unifica, 
se le conecta una cápsula detonante eléctrica, que 
es conectada a unos cables terminales del aparato 
receptor, otro par de cables se conecta a la batería 
cuadrada, la cual automáticamente habilita el 
llamado "temer" que es el marcador de tiempo, y 
deja totalmente funcionando el artefacto. Recalca, 
que este aparato fue elaborado con dos sistemas de 
iniciación, para garantizar su detonación, visto si 
era colocada con tiempo y alguna persona se 
acercaba a intentar desactivarla, podía ser iniciada 
a control remoto mediante el aparato emisor que 
explicó. Indica, que la cápsula detonante significa 
un pelioro en manos de cualquier persona, pO,r0ue~~D-i:'

'" , ¿.:':.l \\\.)" , /),
puede cercenarle la mano a cualquier pers9~á}y...--.-"::",,, 4/~'
 
colocada junto al material explosivo puede lé~I~~'I' \ t dc¡ 0"-;'~
 
una gran, detonació~, dependiendo de la éa~ti~~\c;.~.,\7
 
delmatenal(Verfohos3,610a3,616). l-:(ltL(, \' ',;' '¡~; ~
 

1_ \.' !. } 'i 

n, HECHO ~UNIBLE - HECI:I0 IMPUfAU 4'\ \,..~; 
Al anahzar el contemdo de las\pry/zas , (¡o 

s.unun'ÍJ':L-rnnc.lhi'j.¡!'í.¡:;,]",,--_~¿">-l'--L-_--------nrncesales i ncnmoradas al 
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jIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN
 
REMÓN y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con
 
el propósito de cometer delitos, introdujeron, y
 
poseían estos explosivos en Panamá, en momentos
 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de
 
Ibero América con· la presencia del jefe de
 
Gobierno de la República de Cuba, Doctor Fidel
 
Castro, concretizándose la conducta típica
 
antijurídica contemplada en el artículo 242 del
 
Código Penal.
 

Así mismo, se ha probado en el expediente,
 
que los imputados, además de poseer explosivos
 
que introdujeron al territorio Nacional, también
 
poseían estas materias explosivas (explosivos
 
denominados C-4 . libras, más el indicio No. 10
 
RDX y PETN de peso aproximado de 3.10 libras)
 

, con el propósito de atentar Contra la Seguridad 
J Colectiva (ARTÍCULO 237 del Código Penal). El 

documento de folios 34, habla de un plan 
elaborado para lograr la pronta restitución de la 
libertad en Cuba, que se denomina "David vs 
Goliat". Igualmente habla el documento, del 
compromiso del "Grupo Militar de Acción y 
justicia" "Comandos Cubanos" con el pueblo 
cubano, oprimido en su querida patria y con los 
cubanos en el destierro a buscar una " ... pronta y 
terminante solución a.1 problema que nos atañe a 
todos" "nuestro compromiso es con Cuba". 
Documento éste que su autoría se ha comprobado, 
mediante peritaje de la Sección de Documentología 
Forense del Departamento de Criminalística de la 
Policía Técnica Judicial, corresponde al imputado 
PEDRO CRISPÍN REMÓN. 

La posesión de explosivos plásticos con los 
propósitos de utilización señalados, 
definitivamente constituyen un delito de peligro 
común para la colectividad, que pone en riesgo la 
seguridad colectiva, y por ende la sociedad en 
general. 

Fue en la casa de JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO donde se reúnen todos los ~,'-~;'7-;'~:c, 

imputados procedentes de Costa Rica, vía p.~ IÍ,;~.,tf-~)'~~~~~,~~:~ 
Canoas, y de allí se trasladan el día 16¡~4e/·"? \) ;}o/.... ,,>.\.,.
no~iembre de ~,OOO a la ciudad Capital. De elJH';)3 'c.<"~./"~.-:'~'''\;~('> t 
viajan en aVlO,n (LUIS POSADA CARRILrf \El): ~/ r.~;":':".'.? '\'~ \ 
FRANCO RODRIS;UEZ M~NA, GUILLERMO ~~O f1~W~ ¡ ) ~ 
y PEDRO CRISfIN REMaN), y GASPAR J 'NB~ . ~'->;,::- / I 

(a) MANUEL DIAZ viajan en el vehículo,Mitsu. iSJjk '"....,,_J //0 
Lancer color rojo, conducido por JaSE ,(í?~,,"---,<'v'C> 
HURTADO VIVERO,que fue asignado por CESA t::RIO ?D\? 
ANnRt~ MATAM()R()~ rHArnN ('('\n1('\ ,,¡.,'"'f'.... A~ 
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Gorgona antes del viaje a Chiriquí, y fue la persona
 
que dijo a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que
 
se deshiciera del maletín contentivo de explosivos y
 
artefactos idóneos para confeccionar una bomba,
 
para no meterse en problemas. Literalmen te
 
expresó, "ES CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS
 
'DEL MALETÍN PARA NO METERNOS EN
 
PROBLEMAS" (Fojas 20G-212).
 

lIl, ELEMENTOS PROBATORIOS ALLEGADOS
 
PARA LA COMPROBACIÓN DEL HECHO PUNIBLE,
 
Y QUE IGUALMENTE ESTABLECEN LA
 
VINCULACIÓN
 

Se han establecido elementos de prueba que
 
acreditan con meridiana claridad los delitos
 
indicados, y la vinculación de los imputados. Entre
 

/ ellas están, las diligencias de allanamiento y 
registro en las habitaciones No. 310 Y 509 del 
Hotel Coral Suite, conjuntamente con los Informes 
de la Policía Nacíonal y la Policía Técnica Judicial, 
y las declaraciones juradas de las unidades 
policiales, relativas a la aprehensión de LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, a 
quienes se les encontraron documentos y objetos 
que establecen una organización y planeación 
dirigida a la utilización de explosivos, dentro del 
marco de la celebración de la X Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
en la ciudad de Panamá, en la 'que participó el 
Presidente de Cuba Doctor Fidel Castro, 
acompañados de las vistas fotográficas captadas en 
los lugares allanados. A estos. documentos se les 
practican diligencias de Inspección Ocular y se 
establece, que de los pasaportes encontrados a los 
aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a) 

.FRANCO RODRÍGUEZ MENA Ya GASPARJIMÉNEZ 
. (a) MANUEL DÍAZ, que utilizaron para ocultar su 
verdadera identidad, '1 de GUILLERMO NOVO Y 
PEDRO CRlSPÍN REMON, que entraron al país por_.... 
Paso C~noas, provi~cia de Ch~~qUí, frontera entr$<~\.\:-:,:"[)?,'~~-:.~", 
P~~ama. y Costa Rí~~, Tamblen se, encuentra/!~ ';',: f ....,... -; • •.••• :;1J~\ 
dilIgencia de Inspecclon Ocular reahza?a a u1104)/ ."':'~/~,,,,".': .:>'\ '"):¿\ 
est?~ documen,t?s enco~t~ados que dice ((~ruJP,.:..;o/ ,,<:,.'\.'~'~:-' \ 
MJ1Jfar de ACClon y justlcla (GMAjF~ el cual~ t~ta'-:: : '.' .. '. ; 
sobre un plan elaborado ((para lograr la p(odta \" . .. j ; .'\' ' 

restitución de la libertad en nuestra patna 1JC ..,'\.., -,'" ,/ 
denomina ~Va vid vs Gofiat" .y~ew'l1.."cOu'l1fL:,tc.M>Tam!L>L~os~J~1q,~-;l~il;&·\::c,,,"'---~·_·~=_'-_-·.--L/:.-,<".c....:~·r-Li-)Li_}· _ 
nf"rff"IY'irin df" '11 Tpvdf" nil1~ I1rrecft'<2 ('.., ..... 10 _-" \. .C;' •• ", 
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en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos 
son evaluados por miembros de la Policía Nacional 
que participaron en la referida diligencia de 
Inspección Ocular, y detallan los materiales 
encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los 
mismos. De las pruebas realizadas por la Sección 
de' Química Forense del Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial, se
 
concluye que "El análisis de los indicios
 . i 
identificados como: No. 1, No.2 y No.S produjo
 
resultados positivos para la presencia del explosivo
 
DENOMINADO C-4 (explosivos plásticos de tipo
 
militar)".
 

La indagatoria, ampliaciones de indagatoria
 
y declaraciones juradas de JOSÉ MANUEL
 
HURTADO VIVERO, indican que estos explosivos
 

/ se encontraban en el vehículo marca Mitsubishi 
. Lancer de color rojo, que fue rentado por LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en la 
compañia Dollar Rent A Car del Aeropuerto 
Internacional de Tocumen (tal como se 'éorrobora 
en diligencias de Inspección Ocular en dicha 
empresa, la declaración jurada de GILBERTO JOSÉ 
GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos que en ellas 
se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS 
MOTAMOROS CHACÓN, sirvió de conductor a 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y al resto de los imputados que ingresaron 
por Paso Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO
 
VIVERO en indagatoria, ratificada en declaración
 
jurada, que hizo un viaje a la provincia de
 
Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de
 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ
 
MENA, en el Hotel Occidente de la ciudad de
 
David, mientras que LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA se trasladó en un taxi _e"':"'''=---=-''''-"
 

a la finca JACÚ de propiedad de JOS~~\-\C::".':E ,6~
 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en do d~%~! do";>,1:c,
 
permaneció hasta el día siguiente. Desde al· 1e o:><~·-,~.S;. \ I~
 
proI?orciona la dirección de la finca JACÚ a d nd l/ ::¿~~f.··~: '\ c~ y
 

JOSE MANUEL Hl.!RTAOO. VI~E~O 10 pa IV,< \ t;~~:~~;rJ 1o
 

recoger, en el vehlculo MltsublShl Lancer 10 \ ~~:,tr /
 
rojo. Desde este lugar se dirigen hacia la fron ~ ~. ()
 
de Panamá y Costa Rica, el punto de. Paso Ca!10 7/15',... 0\J
 
en donde reciben a PEDRO CRISPIN REMON J'C::RIO p\)'O
 
GASPAR JlMÉNEZ, que ingresa con la identidad de
 
una persona de nombre MANUEL OÍAZ, y con una
 
m~lf't~ v <::nnrpo po11!! 11n m""9~11~etLí.:j,.,I"l--~O"""""''''13'''''''''''''''-----------------
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mediante diligencia de Inspección Ocular en la 
empresa Aeroperlas, S.A. y los documentos de 
registro de pasajeros aportados), y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAl se transporta en el 
vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, conducido 
por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO hasta la 
ciudad de Panamá para hospedarse en el Hotel 
Coral Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 
Posteriormente, luego de realizarse otra reunión en 
el restaurante el Chimborazo, GASPAR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ, CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS
 
CHACÓN Y GUILLERMO NOVO, efectúan un
 
recorrido en un vehiculo rentado por este último,
 
marca Mitsubishi Lancer color negro, conducido
 
por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en que les
 
muestra a los primeros los puntos en donde se iba
 
a presentar el presidente de Cuba Fidel Castro, el
 
Hotel Cesar Park, el Centro de Convenciones
 
Atlapa y la Universidad de Panamá, por petición de
 
GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ.... '
 

Referente a la Universidad de Panamá,JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO manifestó, que los 
mencionados imputados preguntaron por un 
evento en que se presentaría el presidente de Cuba 
Fide1 Castro, por lo cual se dirigieron hacia ella, 
pasaron frente a misma, deteniéndose en diferentes 
puntos al rededor de la misma, en especial en el 
Paraninfo universitario. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 
110-2001 de fecha 24 de enero de 200 1, certifica 
que se realizó un acto en homenaje al Presidente 
de Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre de 
2000, en el Paraninfo universitario en donde 
participaron profesores, estudiantes, periodistas, 
funcionarios administrativos, y público en general, 
calculando la cantidad de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de
 
propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL
 
CUBANO, a donde LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO,
 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y PEDRO
 
CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO~rAD~
 
VIVERO, se reúnen procedente del país fronteriZ~~'<J\'~1~
 
Costa Rica, y desde donde parte hacia la ci~"lJ?1 /" \ ~ fi () I "::-1\
 

~.~ ro ... A' 

capital, lu~ar donde se efectuaba la X Cu.,' 13t ¿f '~':;:;'~--:~Vj'~ 
IberoamerIcana de Jefes de Estado y de Gob rn;.2 ~f"t.s; ~ 

en el vehículo Mitsubishi Lancer ~olor rojo l~ o {~1i~ * 
del cual se encontraban los explOSIVOS, y art~~ct 'O.{pt 
indi.ca~os par~. el,aborar una bomb~. Algunos d\ _ClA 
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MANUEL DÍAZ. En la finca JACÚ, de propiedad de
 
JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a
 
donde retornan y se reúnen LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA,
 
GUILLERMO NOVO, PEDRO CRlSPÍN REMÓN y
 
GASPAR jIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. Desde la
 
'finca jACÚ, propiedad de JOSÉ VALLADARES (a)
 
PEPE EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad
 
capital, para luego hacer los recorridos en los
 
lugares en que se presentaría el Presidente de Cuba
 
Fidel Castro, y en donde posteriormente es ubicado
 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ
 
MENA en el Apartote1 Coral Suite, junto a
 
GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y
 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, por parte de
 
las unidades policiales, en allanamiento efectuado
 

J	 por la Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de 
ser aprehendidos estos sujetos, se ubica 
información sobre la persona que les servía de 
conductor del vehículo Mitsubishi Lancer color 
negro y del Mitsubishi Lancer de color rojo, que 
transportaba a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ, y es aprehendido JOSÉ
 
MANUEL HURTADO VIVERO. Precisamente en este
 
automóvil estaban los explosivos letales de alta
 
peligrosidad.
 

No hay que perder de vista el resto del
 
caudal probatorio que indica que existía un
 
maletín con pruebas que fueron encontradas a los
 
imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO
 
RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR jIMÉNEZ (a)
 
MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO
 
CRlSPÍN REMÓN, que elaboraron un plan que los
 
ubica no sólo como poseedores de explosivos
 
ocupados, sino también de haberlos introducido al
 
territorio Nacional, de atentar contra la Seguridad
 
Colectiva y Asociarse Ilícitamente para delinquir.
 
El resultado del peritaje del documento ocupado a
 
los imputados, de foja 34 del sumario, indica que
 
fue preparado por PEDRO C. REMÓN y habla de
 
un "Grupo Mifitar de Acción y justicia (GMAj)~~ CA D. 
~~Comandos Cubanos~j ~~G= GKACIA, M=r.¿,\-\, t /J ,; I. 

MONZON, A= ARNALDO,j=JULIa', y mencion t/}\J \.?' \' da" , "14~",,' 
el plan elaborado "para lograr la pron Q:- <;,;;. ••~.~~ .~ 
restitu~ión de ~a 1ibert~d en nuestra patria e iZ f~..t;¡ ~
 
denoml~a "DaVId vs Gol!at" y encontramos en ~ rl~~c~-/'
 
perfecclOn de la Ley de DIOS nuestra fortaleza". '(fr.'Ji
 

. CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓ ~\
 
participó en reuniones con los imputados, en el {!j,s.t~;:--._-.
 
restaurante El Chimborazo. ante~ """ 1~~ j.,....
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RODRÍGUEZ MENA, del vehículo en que estaban
 
los explosivos letales de alta peligrosidad, y demás
 
artefactos indicados para hacerlos estallar.
 

~ambién, hay ,que señalar, como ya se dijo,
 
que CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON
 
participó en reuniones iniciales en Gorgona como
 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ
 
MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA,
 
quienes alquilaron el carro . dentro del cual se
 
encontraron los explosivos letales.
 

. IV. DECISIÓN FISCAL 
Con base en lo expuesto, la suscrita Fiscal
 

Pri111era de Circuito del Primer Circuito judicial de
 
Panamá, DISPONE:
 
PRIMERO: recíbasele declaración indagatoria a
 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE VALLADARES, por
 
infractor del. artículo 5 de la Ley 53 de 12 de
 
diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), el
 
Capítúlo 1, Título VII, del Libro Segundo del Código
 
Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica
 
peligro común), y del Capítulo 1Il, Tituló VII del
 

ILibro Segundo de la codificación antes citada 
(Asociación Ilícita). 
SEGUNDO; efectúese la aprehensión del imputado 
JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO por parte 
de los organismos policiales de investigación. 
Inmediatamente ejecutada la aprehensión, se le 
debe poner en conocimiento los motivos de su 
aprehensión, sus· derechos constitucionales y 
legales, y debe ser puesto a órdenes de esta Agencia 
de Instrucción. Habida cuenta que JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO reside en la 
provincia de Chiriquí, gírese el Exhorto respectivo 
para la evacuación de su indagatoria, y en el 
evento de que de su declaración emergieran cargos 
contra terceras personas,. tómesele declaración 
jurada conforme al artículo 2112 del Código 
judicial; el examen médico. legal y evaluación 
psiquiátrica; y, de estudio social a las autoridades 
del Ministerio Público en esa provincia. Una ve~ 

efectuada la aprehensión, debe conduci~)\.~1. 
inmediatamente al imputado a la oficina/~~~-1~ 
~inisteri~ Público para los efectos d!~Já¡j'G~//'C'", "7 

mdagatorIa y las pruebas ordenadas. f.~ ( <2~}!~ \ ~ 
TERCERO: A los imputados ,lOSÉ ... t \ \~:'2~fji * 
HURTADO VIVERO Y CESAR A RES \. \..i¡pt. .. 
MATAMOROS CHACON, se les suma a los c rws
 
ya formulados, los delitos establecidos en éI'íó\. ;~_.-

Capítulo I, Título VII, del Libro Segundo del Códi r~RIO
 
Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica
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QUINTO: Con re~pecto a CÉSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACON quien actualmente está 
sujeto a la medida cautelar de prohibición de 
abandonar del territorio de la República de 
Panamá, aplicada por la Fiscalía Auxiliar de la 
República, se suma a la siguiente medida cautelar: 
Reportarse ante la .autoridad que instruya o 
sustancie el proceso, los días quince (15) y treinta 
(30) de cada mes, conforme al literal b del artículo 
2147 - Bdel Código Judicial. 

(' .,. 

SEXTO: Gírense los oficios respectivos a la Policía 
Técnica Judicial y a la Policía Nacional para el 
cumplimiento de esta orden, igualmente gírese el 
Exhorto respectivo. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2068, 
2112,2115, literal b del artículo 2147 - B, 2148 
Y 2159 del Código Judicial,y artículo 5 de la Ley 

/	 53 de 12 de diciembre de 1995, y Capítulo I, Título 
VII, del Libro Segundo del Código Penal y Capítulo 
III, Título VII del Libro Segundo de la codificación 
antes citada. 
Cúmplase, La Fiscal, Leda. Argentina Barrera Flores 
La Secretaria, Leda. Emixse V. Soriano ABF/-cap
Exp.3707-00." 

PARTE CONDUCENTE: 

1. ürdenar lo conducente a fin de que sea aprehendido a nuestras 

órdenes y conducido a su despacho para rendir declaración indagatoria 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, con residencia en la finca JACÚ,· 
,	 , 

ubicada en el Distrito de Bugaba, Corregimiento de Aserrío de Gariché; 

2. Evacuar diligencia de Indagatoria de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 

EL CUBANO, por el delito establecido en la Ley 53 de 12 de diciembre de 

1995 (Posesión de Explosivos), el Capítulo I, Título VII del Libr~egl.fnd~ " 

del Código Penal (Contra la Seguridad' Colectiva que il{?l~~:"peli~:d.;.··l> 
7' 

()
<:.> 

Q:- l' "." _•..•r,~.. ,-:.~.\~. 

Común) y el Capítulo lII, Título VII del Libro Segundo d 1 ó.$io··:Pe;¡ar~ 
•	 LL t l. .' \ o 

(Asociación Ilícita); -)c \ (;{),~ ) 

~ '-.:.../ 
i 0r 

,	 1, V/.(l..... _\>: 
.............. n,., , ..... T,. J -r- J. or-.. .... , \. .,......... ..... -
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OPORTUNAMENTE SE LE HARÁ LLEGAR EL CUESTIONARIO RESPECfIVO. 

Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable Fiscalía Primera 

de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para que sirva 

diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo reciprocidad en 

casos análogos. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinte. (20) días del mes de abril del 

año dos mil uno (2,001). 

CÚMPLASE~ 

LA FISCAL, 

.,..... - _._-------
J A MINISTERIO PUBUCO ¡. i 

.• SOAuAPA/MERADELPRIMERCIRCurrOJUQ4dtAl I 
El p~e~te d~ñto ha sido cotejado con .. ~0 
.... .··r-"!· ..-.. yconcuerda en tOda.ssus P8.rtes [' 
........-.. ~~ O C!2 /} ./) .'
 

.rllJUlai -....-- .. - .....~•. (!;;r:~~-:... .ctQ 2.&J/ 
(t • ..·=J3(~ 

, C't) : 



FISCALÍA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. Panamá, veinte (20) de abril del dos mil uno (2001). 

1. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE 
. LOS I:ft.!PUTADOS LUIS POSADA CARRILES (A) "FRANCO .. 

RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMÉNEZ (A) "MANUEL 
DIAZ", PEDRO CRISPÍN RElltóN y GUILLERMO NOVO 
SAMPOL~ 

!Jediante escrito de fccha 21 de marzo del prCisente año, 
~ ; 

\ ¡ 

visible a fo~ios 3,424, el Licenciado ROGELIO C~UZ RIOS, 
i í 

apoderado judicial de LUIS POSADA CARRILES (a) 

"FRANCO ·RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ 
, . (A) 

"1\IANUEL DIAZ", PEDRO CRISPIN REMON y GUILLERMO 

NOVO SAMPOL~ solicitó a este despacho se fijara nueva fecha 

y hora para interrogar al testigo, Capitán Alexis Muñoz, quien 

.sel1.ala, no se presentó al despacho en el día anterior. 

E~lletrado fundamenta su solicitud en lo siguiente: . 

((Como es de su conocimiento. tuvimos 
allí, desde antes que venciera la hora 
judicial y hasta después de dichó 
vencimiento, a l'niestra pasante con un 
cuestionario escrito que no se presentó 
por no asistir a la citación el aervídor 
público aludido". (ver folios 3,424). 



que la defensa técnica formulara las preguntas que a 'bien 

I 

i 
I 

h O¡'b?'.p) 

i 

tuviese realizar. 

SEGUNDO: De acuerdo a Informe Secretarial de este 

despacho) de fecha 3 )413 de 20 de marzo del ano 2001, 

transcurrida y culminada la hora judicial, no compareció a la 

diligencia· el testigo Alexis Muñoz) ni el Abogado que habia 

solicitado la diligencia. 

,TERCERO: De acuerdo a los articulos 924 y 2139 del 

Código ,Judicial los interrogatorios d repreguntas se realizarán 

encontnindose pl'csentes las partes) o por medio de un 

l :,.' 
",", ~~,. : 

escrito que se haya presentado con las preguntas a formularse 

para tal fin. No obstante) la defensa no se presentó) y tampoco 

consta que la misma haya presentado cuestionario para tales 

efectos. 

CUARTO: Este despacho considera viable asignar nueva 

fccha y hora para la comparecencia del Capitán Alexis Muñoz. 



PRIMERO: Ac~iase la solicitud de la defensa de asignar 

nueva fecha y hora para. la comparecencia del Capitán Alexis 

Muñoz. 

\ 
1" 

SEGUNDO: Designar como fecha para la comparecencia 

del Capitán Alcxis lvluñoz, el día jueves diez (10) de mayo de 

2001~ a las 9:00 de la mai'1ana. 

TERCERO: Gírense la nota correspondiente. 

·CÚ1Y1PLASE ) I 
LA FISCAL, 

o~ 
LleDA. ARGENTINA BARRERA FL 

LA SECRETARIA, 

e~tl1J-trVW i 

. LleDA. ~ijEV. SORI¡ 
! 

ABF/cap.-/ Exp. 3707-00. 



, 
MINISTERIO PUBUCO 

FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO '. 
DEL PRIMER CIRCUITO ruDIClAL DE PAN~' 

Panamá. 20 de abril del 2001.
 
OFICIO No. 2017.


(2: 

Licenciado
 
Carlos Barés
 
Director General
 
Policía. Nacional
 
Ciudad.
 

Sef10r Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas funciones. 

Dentro del proceso incoado a. LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 
RODRIGUEZ MENA~, GASPAR JlNlENEZ (8.) "MANUEL DIAZ"" 
PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ y GUllLERMO NOVO 
SAMPOL" y otros, por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSNOS y otros, 
el apoderado judicial de los 'prenombrados" Licenciado ROGELIO CRUZ. 

:~.:~, presentó escrito mediante el cual solicitó interrogar al Capitón ALEXIS 
" MUÑOZ. 

Este despacho acogió la solicitud impetraday es por ello que solicito a usted 
impartir las instrucciones necesarias" a fin de que sea notificado del deber de 
comparecer a este despacho del Ministerio Público, el Capitán. ALEXIS 
MUÑOZ" el dla jueves 10 de mayo de 2001" a. las 9:00 de la maftaD8 

Atentamente" 

uda. Argentina Barrera Flores 
'1:'':' 1 n~ t -



l . 
.~...:.:.:. -. 

; 
, i 

FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIl\'IER' CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. P&,arriá, veintiCllatró (24) de abril de dos mil 
uno (2001).

En el tr~te del sumario incoado a LUl8 POSADA CARIZILES Ca) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros~ por el delito de POSESIÓN DE 

EXPLOSIVOS Y otros, este d.espacho ha ilispuesto la aprehensión e 

indagatoria' de JOSÉ VALLADARES (a.) PEPE EL CUBANO por· los 

delitos ele POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
, .,
 

COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN y ASOCIACION
 

ILÍCITA. 

Para tal tlna1idad se hace necesaria la ubicaciÓn del imputa<l.Q_)OSÉ 

VALLADA.RES (n) PEPE EL CUBANO, con re~5idencia en La finca JACÚ~ 
.. -..--_.-.. -------- .. 

Corregimiento. de Asenio de Gariché~ Distrito de Bugaha" Provincia de 

Chiriquí, así como la. ubicación de cualquier evidencia rdacion;:tda a la 

J. STI'r~'at'i~ (1 •irl"1-nl,·,··1.')'.c..... .'..../'-'... (!11" (1_t·~l...· 1,¡..11 ....6 _ 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Fisc.a! Plimera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRl1V1ER(): Realizar diligencia de Allanamiento y Registro en la residencia 

ubicada. en la. finca. <cJACÚ", éorregimiento de Asemo de Gariché, Distrit-o 

de Bugaba, provincia de Chiriquí, para efectuar la aprehensión de JOSÉ 

VALLADARES (a.) PEPE EL CUBANO, quíen sera puesto H órdenes de 

este despacho, al igual que la ubicación de evidencias que SC3Jl encontrada!.~ 

en el referido lugar que se relacionen con In im:tnlPT'i/vn el ~l 



MUitSTERlO PÚBLICO
 
IlSCALfA PRlMERA DE CIRCUITO DEl. PRIMIR
 

CIRCUU() ruDICIAI.. DE PANAMÁ
 
. ~ 

-., 

Licenv.i'hio 
Abdiel8amudio 
fiscal Primero de Circuito de Chiriqvl 
con sCl-ie en la ciuósd úe David 
E.S.D. 

señor Fi&,;al: . 

Mjunto Do la presclite remito s' tlsted el EXHORTO No. 08 d+ esta rtUSLlll1 

fe.cha, a fil1. -de que se si!V"o! dil~'$-el1ChH"10 a la mayo-r breve4ad posible, y I 

que gLi~rdn re1ació,lL 0011 elSUll1Jl.lio wguido a LUIS POSADA CARRILES (a) 

fRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, por 01 delito Ge 'Pooosiótl dé 

F..xplosivos y otros~ inicindo de oficio. 

Lcdo1.. Argelltina Dat.r.'era I1Qres 
Fisc~l Primer~. de Circuito del Primer 

Circuito judicial de Panamá 



"¡ 
! 

FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO
 
JUDICIAL DE PANAMÁ
 

EXHORTO No. OS 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, al Honorable Fiscal Primero de Chiriquí.

! • 

, HACE SABER: 

Que en l~ sumarias seguidas en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS 

. y otros, iniciado de oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo 

contenido es el siguiente: 

"FlSCAL1A PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRTh1.ER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Pa.na:rná, veinticuatro 
(24) de abril de dos mil uno (2001). 

En el trámite del sumario incoado a LUIS POSADA
 

1,"
CARRILES Ca) fRANCO RODRÍGUEZ MENA Yotros, por el
 

'" , delito de, POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y- otros, este
'-...,.; ... 

despacho ha dispuesto la aprehensión e indagatoria de 
JOSÉ VAILADARES (a) PEPE EL CUBANO por los delitos de 

'POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
, COLECTI'lA QUE IMPUCA PEUGRO coMúN y 

ASOCIAOÓN IÚCITA. 

Para tal finalidad se hace necesaria la ubicación 
del imput1do JOSÉ VAIl.ADARES (a.) PEPE EL CUBANO, 
con residencia en La finca JACÚ, Correginúento de 
Aserrio de Gariché, Distrito de Rugaba, Provincia. de 
Chiriqui, asi como la .ubicación de cualquier evidencia 
relacionada a la instrucción del sumario. 

. POI' 10 anterior expuesto, la suscrita. Fiscal Primera. 
de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá,
DISPONE: ~--



2( 

Circuito de Chiríquí, para que lleve a cabo la diligencia 
dispuesta. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articules 2068, 2185 Y 
. c.oncorc1ante.s del Código Judicial. CÚlvIPLASE, LA fISCAL, 

UCDA. ARGENTINA BARRERA TI.ORES LA SECRETARIA, 
LeDA. EMIXSE V. SORIANO ABF/cap/Exp.3707..oo." 

PARTE CONDUCENTE: 

1. Que se realice diligencia de allanamiento y registro para efec~uar la 

aprehensión del imputado JOSÉ VALLWA.RES (a) PEPE EL CUBANO, 
. " 

localizable en la· finca. JA-CÚ, Corregimiento de Aserrio de Gariché, 

Distrito. de Bugaba, Provincia de Chiriquí, así como la ubicación de 

evidencias relacionadas a la instrucción del sumario. 

Por tanto se libra el presente exhorto a .la Honorable fiscalía 

Primera de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para que 

sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo reciprocidad 

en casos análogos. 

"	 Dado en 'la ciudad de Panamá a los veinticuatro (24) días del mes de abril 

del afio dos mil uno (2,001). 

CÚMPLASE,
 

LA FISCAL,
 

UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 



REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCALlA PRThIffiRA DEL PRIMER 
CIRCmTO JUDICIAL DE PANAMA 

INFORME SECRETARIAL 

Panamá, 25 de abril del 2001. 

Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento que en el día de hoy se presentó ante este 

despacho el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, a quien se le manifestó que 

se·le ha dado contestación a su escrito en el que solicita se fijara nueva fecha 

y hora para ·interrogar al testigo, Capitán ALEXIS MUÑoz, y,se dispuso 

citar al Capitán antes señalado. para el día jueves 10 de mayo ~eli presente 
i ! 

año, a las 9:00 de la mañana, por 10 que el Licenciado ROGELIO CRUZ 
. i 

RIOS dijo estar de acuerdo con la fecha, y tomó nota de la infonmlción. 

EXP: 3707 
nnpp. 



.' 

FISCALIA PRUvlERA. DEL PRIl\1ER cI!{CUITO::JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAtvlA. Panamá, veinticinco (25) de abril del 2,001.

'. ., " . ~ 

En la presente, encuesta penai seguida. en contra de, .lOSE 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBi\NO, imputad'ó', por ,'delito de" 

>t"".., .• " POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGUTUDAD COLECTIVA 

QUE HvIPLICAN PELIGRO COMUN y ASOCIACION ILICITA. se hace 

necesano amphar declaración indagatoria al precitado .lOSE 

Vi\LLADARBs (a) PEPE EL CUBANO.

En virtud de 10 anteriormente expuesto la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panam~ DISPONE: 

PRIMERO:ANrPLIAR declaración indagatoria a: JOSE VALLADARES 

" " Ca) PEPE EL CUBANO.

S]~GUNDO: LIBRAR Exhorto a la FISCALIA PlUM.ERA DE CIRCUITO 

DE CHIRlQUI para que evacué la referida diligencia judicial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ARTICULaS 2115, 211 g# 2068 del 



"" - .. 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAMA. OFICIO No.2081.

PANAMA, 25 DE ABRIL DEL 2,001.
., 

! 
, 

SEÑOR 
ABDIEL SAMUDIO. 
FISCAL PRIMERO DEL CIRCUITO DE CH1RIQUl. 
E.S.D 

SEÑOR FISCAL: 

Con el debido respc1o, remito a usted EXHORTO No. 9 dc ésta 

fecha por medio del cual se deberá cvncuar ampliación a declaración 

indagatoria a: JOSE VAlLADARES Ca) PEPE EL CUBANO imputado por 

_. delito de POSESION DE EXPLOSIVOS v otros dcnuncüm!c de OfICIO. 
" 

CON RESPETO 

O/" .-'. ~,,----. 

'\ 
j 

" 

/i 

-
. LICDA. ARGENTINA BARRERA FL RES. 

FISCAL PRl1VJERA DEL PRTh1ER CIRCUITO JUDiCIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAMA. \ 

\ 
\, 
IL.L. 

EXP.3707 ) 



_

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
 

LA PROVINCIA DE PANAMA
 

EXHORTO No. 09 

La suscrita Fiscal Primera del Primer Circuito Judicinl de la Provincia 

de Panamá, al Honorable Fiscal Primero del ChiriquL-

HACE SABER: 

Que en las sumarias seguidas en contra de JaSE VALLADARES (a) 

PEPE EL CUBANO Yotros por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS, 

CONffiA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICAN PELIGRO 

COMUN y ASOCIACION ILICITA, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuyo contenido es el siguiente: 

"FISCALIA IlRI1\-1ERA DEL PIU1\IERA DEL PRI1\lER 
CIRCUITO .JUDICIAL. 
l~n la presente encuesta penal seguida en contra dc .TOSE 
VALLADARES (n) PEPE gOL CUBANO imputado por 
delito dc I)OSESION ))E EXl)LOSIVOS, CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICAN PELIGRO 
COMUN y ASOCIACION lLICITA, sc hRee necesnno 
mnllllar declaración Indagatoria al precitado .JOSE 
V.ALLADAUES (n) rl~l)E EL CUBANO.

~ .... .. ,,: ....... 61 11¿1& 1_ 1Il....... fn ..:_ ... ....... - ....... - --"
 



DERECHO: AR11CULOS 2115, 2118 Y 2068 del Código 
JudiciaI..... •...••. CUl\fi)LASE,...LA 
FISCAL, LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
(FDO)............ LA SECRETARIA, .. 
LICDA. E1"nxSE SORIANO.......EXP.3707. L.L." 

I	 PARTE CONDUCENTE:\..,...,...::.. 

1. Se cucstione a JOSE VALLADARES con respecto a lo manifestado por 
él en declaración indagatoria y lo refcrente a la diligencia de 
Allanamiento y Registro en la Finca JACÚ.

2. Diga	 el indagado si usted se le conoce con el apodo de PEPE EL 
CUBANO Ydesde cuándo.

3. Cualcsqtúera otra pregtUlta que se estime pertinente y que guarde 

. relación con el presente proceso penal. 

\ 
I 

Por tanto se libra cl presente EXHORTO a la Honorab~e :Fiscalía 

Primera de Circlúto de ChiriquÍ, con sede en la ciudad de David, para 
, 

que sirva di1igenciarlo a la mayor brevedad posible, Ófrecicndo 
(~< ... 

abril del a.zl0 dos mil uno (2,001). 

CÚlVIPLASE: 

LA FISCAL, _.. 

LICDA. ARGENTINA BARRERAS FLORE'.
 

http:JudiciaI.....�...��


FISCALÍA PRIMERA DE . CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO
 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veinticinco (25) de abrilde dos mil
 
uno (2001).

I	 ; 

\	 . 

En este despacho del Ministerio Público, se instruye el prbceso penal 
, 
! 
; 

incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA . 
! 
! 

y otros, por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, ASOCIACióN
 

ILÍCITA PARA DELINQUIR, CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA
 

y	 FALSEDAD DE DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. 

H. ANTECEDENTES 

Inicia la presente investigación criminal mediante Informe de fecha 

17 de noviembre del año dos mil, suscrito por el Inspector III JESÚS 

ESCALA VÁZQUEZ, Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales 

"	 de la Policía Técnica Judicial, en el que se señala que a las dos y treinta de 

la tarde había recibido información a objeto de que se verificara en el Hotel 

Coral Suite, si se encontraba hospedado FRANCO RODRÍGUEZ o LUIS 

POSADA CARRILES, sujeto que había sido denunciado ante los medios 

televisivos por el mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro de atentar contra su 

vida. 



---------------
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habitaciones No. 310 y 509. En el allanamiento y registro de las 

habitaciones señaladas se determinó que en la habitación 310 se hospedaban 

LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA YPEDRO 

CRISPÍN REMÓN, con pasapOlte NO.084987631 de nacionalidad 

estadounidense y de origen cubano. Abierto un maletín que estaba en la 

habitación por LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA se encontró en su interior nota manuscrita visible a folio 34, cuyo 

contenido inicia con la frase "Grupo Militar de Acción y Justicia (GMAJ) " 

"Comandos Cubanos ", "G= GRACIA, M= MONZON, A= ARNALDO, J= 

JULIO", Ymenciona el plan elaborado "para lograr la pronta restitución de 

la libertad en nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos 

en la perrección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". En la habitación 509, 

se hospedaban GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL 

DÍAZ. 

A fojas 26 a 29 y 30 a 44 constan los Informes de la Policía Técnica 

Judicial y la Dirección de Información e Investigación Policial de la Policía 

Nacional, ambos de fecha 18 de noviembre de 2000, referente a las 

diligencias de Allanamiento y Registro practicadas en el Hotel Coral Suite. 

A foja 42, consta que GUILLERMO NOVO, PEDRO REMÓN Y 

LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, viajaron 



-------
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GONZÁLEZ CaNTE, expresa, que una de las personas aprehendidas en el 

Hotel Coral Suite, se identificó con el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, el cual portaba un pasap<;>rte salvadoreño cuya foto no corresponde 

con su nombre. En este informe se hace una narración de las 

investigaciones policiales, que contiene una síntesis del ingreso de los 
••e/ 

imputados al territorio nacional, sus movimientos o actividades y 

participación en los hechos que nos ocupan (Fojas 51 a 56). 

El Informe de Novedad visible a folios 57 a 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2000, suscrito por el Cabo A. Ávila, pone en conocimiento la 

aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN y JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVEROS, luego de salir del local comercial 

"BOTE ACUARIO". Al señor MATAMOROS CHACÓN se le encontró 

una pistola y un revólver en diligencia de allanamiento efectuada en su 
I 

residencia, ubiCada en Río Abajo. (diligencia a foja 139). 

. En contestación a la nota OEI-1l3-2000, fechada 18 de noviembre del 

año 2000, enviada por la Dirección de Información e Investigación Policial 

de la Policía Nacional, se incorporan documentos de la Policía Nacional 

Civil y la Dirección General de Migración de El Salvador, sobre los 

registros que mantiene en ese país FRANCO RODRÍGUEZ MENA, nombre 

utilizado por LUIS POSADA CARRILES. En la documentación señalaci~ ~p 



( .... ; 
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bautizo número 3 de esa parroquia, correspondiente a los años 1923 a 1931, 

en la página 366, se encuentra la siguiente partida "en Tecapán a ocho de 

diciembre de mil novecientos treinta bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ 

, .. 

MENA, que nació el veinte de febrero de mil novecientos treinta.. ,", No 

obstante, se adjuntó igualmente que se recibió una nota aclaratoria del señor 
, "	 I 

I 

PORTILLO OSORIO, administrador parroquial de Tecapán, quien aclaró 

que el acta de fe de bautismo a nombre de FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

no tiene ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ MENA abusó 

de la buena fe del fallecido párroco RAFAEL ANTONIO SANTOS 

MARTÍNEZ, quien fungía como cura párroco en ese año. Y ello, como se 

puede apreciar a folio 74, fue porque la inscripción de esa acta de bautismo 

se agregó en el 'marginal superior de los libros, lo que según el derecho 

canónico de la iglesia Católica se prohíbe (Fojas 59 a 75). 

El Informe de la Dirección de Información e Investigación Policial de 

la Policía Nacional, de fecha 19 de noviembre del año 2000, suscrito por el 

Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA, expresa que el señor JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVEROS les señaló a las unidades policiales el 

lugar en donde dejó el maletín que había encontrado en la parte trasera del 

asiento del automóvil marca Mitsubishi color rojo que había sido rentado en 

el aeropuerto de Tocumen por FRANCO RODRÍGUEZ, es decir por LUIS 
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el sector # 3 de Belén se encontró el maletín que contenía artefactos 

explosivos (Fojas 102 a 103). Se adjunta a este informe, vistas fotográficas 

del maletín encontrado (fojas 104 a 106). 

En diligencia de Inspección Ocular efectuada en el sector de 

Tocumen, los Pinos, Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, con la 

participación de los imputados JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y 

CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a indicación de este último, se ubicó, 

en un terreno baldío, al lado de la empresa materiales "EL SOBRINO", 

cerca de una palma de coco, gue está pegada al muro, el sitio donde estaba 

el maletín con explosivos. Desenterrado el maletín, el mismo corresponde a 
"~"'-' 

la siguiente descripción, de color negro con "un lago de Pez Espada de 

color bl~nco con verde aqua, la frase que dice la Quinta Temporada de los 

Delfines en color blanco con verde aqua y el número 5 TH, en el otro lado 

se lee "SEASON" sobre un fondo blanco con negro la frase "The Miami 

Herald" en letras negra, la frase el Nuevo Herald con letras blancas, a un 

costado del maletín la palabra MARLINS en fondo agua". Revisado el 

contenido del maletín, se observaron 5 radios Marine Band Radio, marca 

"HUMMIN", color amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus 

respectivas antenas; un sistema de control remoto, marca Futaba modelo 

"SKYSPORT 4" de "72.910 MHZ", que en su interior tiene una placa que 
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cartuchos plásticos en cuyo contenido se aprecia una masa de color crema, 

la cual se describe así: 1 cartucho con rayas verticales blancas y rojas, que 

en su interior contiene 8 pedazos de una masa amarillosa de forma redonda 

e irregular; 5 bolsas plásticas de color transparente con cierre hermético 

visible la letra "ZIPLOC BRAND", en las cuales se le observó un material 

pastoso de color crema; 2 bolsas plásticas que contienen un lago en fondo 

verde y rojo, la frase "AUTO FRECUENTE", que en su parte interior la 

letra "AM" (la A en color rojo y la M en color verde), encerrada en un 

círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras verdes, que en su interior 

contiene una pasta cremosa, 1 bolsa plástica de fondo blanco, pintado tres 

pinceles y una pasta, encerrada en un círculo de color blanco con letras 

anaranjadas la' frase "TALEM", Y sobre un fondo amarillo con letras 

celestes las frases "ARTISTS MATERIALS", que en su interior contiene la 

pasta cremosa, de color crema; 1 regla "ACP" marca "SURGE: ARRISTE" 

. 
I
!

de 7 tomas, color crema con -su cordón, serie Z97Ü9Ü2111Ü7; ~ caja negra 
, 

i
I
I 

de plástico, de la cual sobresalen en sus extremos unos cables, en uno de los 

extremos cables de color rojo y negro, en otro costado cables de: color negro 

y rojo, en otro costado cables blancos con su enchufe y en su tapa una luz 

pequeña de color rojo y un botón blanco. De este último artefacto, los 

explosivistas lo identifican como un aparato de sistema de disparo (171 a 
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de noviembre de 2000) suscrito por JOSÉ ORTEGA Y JORGE BATISTA, 

indica como conclusión que "El análisis de los indicios identificados 

como: No.!. No.2. y No.3 produjo resultados positivos para la presencia 

del Explosivo: DENOMINADO C-4 (explosivo plástico de tipo militar)". 

Los indicios analizados fueron los.. siguientes: "CARTUCHO PLÁSTICO 

ROTULADO. AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE iY ROJO, 
, i . 

CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CfRTUCHO 

PLÁTICO COLOR' VERDE OSCURO, CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHO BLANCO CON!LETRERO 

AMARILLO, CELESTE Y ROJO QUE DICE TALENS ARTIS MATERIALS 

CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja 164). 

El !nforme Final, de la Sección de Química Forense del Departamento 

de Criminalística de la Policía Técnica Judicial) de fecha 23 de noviembre 

del año 2000, estableció la PRESENCIA EN LAS MUESTRAS O 

INDICIOS IDENTIFICADOS DESDE EL NO.I AL 9 DE C-4, y EN LA 

MUESTRA O INDICIO IDENTIFICADO CON EL NO.10 LA 

PRESENCIA DE PETN Y RDX (Foja t 166 ). 

Se receptó la declaración jurada al detective de la Policía Técnica 

Judicial RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ. El mismo 

detalla resumidamente los pormenores de la aprehensión de los imputados 
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al imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, quien manifestó que 

condujo a unos señores de nacionalidad cubana, y que cuando fue a lavar el 

vehículo encontró un maletín deportivo de color negro que le llamó la 

atención y al abrirlo se percató que había unos radios y unas pastas como de 

color cremoso, pero que al ir a devolverlo a los mismos vio que estaba la 

policía, se retiró con la bolsa hacia Tocumen, en donde la entregó a su 

sobrino FRANCISCO ARROCHA: Indica, que el aprehendido ARROCHA, 

manifeStó que el malt~tín fue entregado a LUZ EMIRLA MURILLO, y que 

allanada la residencia de la misma señaló .que el maletín se lo había 

entregado a un vecino de nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. 

Acota, que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades policiales al área 

donde se había enterrado el maletín. De esta manera se dio por ratificado del 

informe policial contenido a folios 165 y 166 del sumario (Fojas 194 a 197). 

El Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, con 

funciones en el Departamento de Información e Investigación Policial 

(D.I.I.P.) de la Policía Nacional, rindió declaración jurada a folios 198 y 

199, Y en la misma se ratifica bajo la gravedad de juramento del contenido 

del Informe Policial visible a folios 51 a 56, y manifiesta que la firma que 

aparece en el mismo es de su puño y letra. 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, Jefe Encargado de 
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explosivo plástico de tipo militar, denominado C-4, en parte del 

contenido del maletín (Fojas 200 a 202 y 203 a 205). 

Los agentes de la Sección de Explosivos de la Policía Nacional, 

TRINIDAD MADRID RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO CÁRDENAS 

NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN CANO, que estuvieron presentes en la 

ubicación y recuperación del maletín que contenía los explosivos, durante la 

realización de la diligencia de Inspección Ocular, rindieron declaraciones 

juradas· (Fojas 224 a 226, 233 a 235 y 236 a 238). Todos indicaron, el lugar 

en donde fueron encontrados los explosivos y-los artefactos. Manifestaron, 

que el maletín estaba enterrado en un saco de henequén y con dos bolsas 

plástiCáS negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron a salir del lugar 

por motivos de Seguridad, procedieron a abrir el maletín, y observaron que 

los componentes del artefacto estaban separados, la carga principal 

(explosivos) no estaba preparada, ni había detonadores, la fuente de energía 

estaba separada, solamente el sistema de disparo con su dispositivo estaba 

preparado y el control remoto, los radios, no mantenían la antena puesta. 

Una vez verificado que el arte~acto no representaba peligro para m<;>verlo, se 
I , 

procedió a sacarlo del área. Indica, que el explosivo plástico endontrado es
 

de alto poder, denominado C-4 (explosivo militar). Explicaron, 'que este
 

explosivo tiene la capacidad de destruir cualquier carro. blindado,
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lO 

afectaría los sentidos, hemorragias internas, y si la persona estuviese en el 

centro de la explosión, aunque estuviese dentro de un carro blindado no 

sobreviviría. Informaron, que la' capacidad destructiva de este material es 

total, y que no son de venta comercial sino de uso militar. Señalaron, que 

las personas que confeccionaron lo encontrado son expertas, y el artefacto 

explosivo puede ser accionado a distancia a control remoto cuando la 

persona lo desee, sin ser visto, y la distancia del alcance del transmisor, 

dependerá de las intelierencias artificiales y naturales, el estado: del tiempo 

i ' 

y el lugar en donde está ubicada la antena utilizada por ~l: receptor. 
. 1 

, i ' 
Señalaron, los componentes encontrados son para confeccionar "ra bomba. 

A folios 220 y 221, consta alquiler de vehículo Mitsubishi Lancer 

color negro, a nOmbre de GUILLERMO NOVO, en la empresa A!VIS RENT 

A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de noviembre del año 2000, para 

ser devuelto el 18 de noviembre del año 2000. También consta alquiler en la 

misma empresa de un automóvil Mitsubishi Lancer de color gris a nombre 

de GUILLERMO NOVO, con fecha de entrega 17 de noviembre de 2000 y 

devolución el 18 de noviembre del año 2000. Cada vehículo registra 

matrícula diferente. 

De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de fecha 19 de noviembre 

del año 2000, dirigido al Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 
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MANUEL HURTADO VIVERO. De este infOlme se ratifica al ~smo, 'bajo 
1 
I 
I 

la gravedad de juramento, de folios 279 a 287. 

A folios 206 a 212 rindió declaración indagatoria JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, con respecto al maletín que contenía los letales 

explosivos y artefactos idóneos para hacerlos detonar. El mismo señaló que 

el día ocho, de noviembre del año 2000, su jefe, el señor CÉSAR 

MATAMOROS, le dijo que si se quería ganar un dinero extra, manejándole 

a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo 

por el cual se dirigió al Hotel las Vegas en un taxi, donde se encontraba 

hospedado el mismo. Al abordarlo, éste le manifestó que quería mudarse a 

otro apartotel por allí mismo, porque en el que estaba no le gustaba. Fueron 

al Coral. Suite, entraron, preguntó el precio y luego lo fue a llevar al hotel en 

donde estaba. LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA le informó que al día siguiente vendría un amigo de él para que lo 

recogiera en el aeropuerto. Al día siguiente, 9 de noviembre de 2000, se 

dirigieron en taxi al aeropuerto de Tocumen, esperaron al amigo, cuando 

llegó se dirigieron a la empresa Dallar Rent a Car para alquilar un vehículo, 

que resultó ser un Mitsubishi Lancer color rojo. Indica, que este vehículo 

fue alquilado por el amigo de LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, quien pagó doscientos dólares con una tarjeta, y por 
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CARRILES Ca) FRANCO RODRíGUEZ MENA se había mudado. Acota, 

que al día siguiente, es decir el· día viernes 10 de noviembre, al que 

recogieron en el aeropuerto le djjo que lo llevara a SERFRASA a buscar 

unas cotizaciones, y que también llevó a los mencionados a Gorgona, al 

rancho de CÉSAR MATAMOROS. Cuando llegaron los tres a Gorgona se 

pusieron a conversar y él se fue para el bar del rancho. De allí, regresaron a 

Panamá y en el hotel recogieron las maletas y llevaron al amigo de LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA al aeropuerto. 

Narra, que el sábado 11 de noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde el señor 

CARRILLO. Entraron a conversar y él se quedó abajo con la empleada, 

luego lo llevó al hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12, lo llevó al 

supermercado El Rey de Vía España de compras, a la farmacia Arrocha, 

luego lo dejó en el hotel y se fue a su casa. El día lunes 13, lo pasó a 

recoger, fueron al taller, donde recogieron a CÉSAR MATAMOROS, 

comieron en el Chimborazo, luego dejaron a CÉSAR MATAMOROS de 

vuelta en el taller, y fue. allí donde LUIS POSADA CARRILES Ca) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dijo que al día siguiente irían a Chiriquí 

a visitar a un amigo de él. Para Chiriquí salieron a las cinco del
¡ 

la mañana 
¡ 

del día 14 hacia David, donde le dijo que se quedara en un hotden David , 
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cerca a la frontera. Señala, que a las 9 de la noche LUIS POSADA 

CARRILES CA) FRANCO RODRÍGUEZ MENA lo llamó para decirle que 

al día siguiente le daría la direcc~ón de la finca en donde él estaba. Indica, al 

día siguiente, es decir, el miércoles 15 de noviembre, como a las 7 de la 

mañana, siguió las indicaciones y se dirigió hacia la frontera a la finca 
( ... ,
\;--0'· 

JACU, casa de PEPE EL CUBANO. Cuando llegó, estaba LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL CUBANO. 

Los tres se pusieron a hablar, y lo mandaron para la cocina. Manifiesta, que 

en horas de la tarde de ese mismo día, LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GULLERMO NOVO y _su persona 
,I I_ 

salieron hacia la frontera, cuando llegaron ellos se fueron a tatuar café en 

. ¡
una cafetería que- está cerca de la Aduana de Costa Rica, y él: se quedó 

. ! 

paseando por las tiendas de la frontera. Afirma, que los mismos regresaron . 

acompañados por dos personas que traían equipaje, se lo presdntaron y s~ 

fueron a la finca de JACU. Uno de ellos, traía una maleta con un maletín 

oscuro arriba del mismo. Informa, que al día siguiente, o sea, el jueves 

dieciséis llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, a GUILLERMO NOVO Y a PEDRO CRISPÍN REMÓN hacia el 

aeropuerto de David. Más tarde, señala, que viajó en el vehículo Mitsubishi 

Lancer color rojo hacia Panamá con GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL 
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la vía Veneto. Dijo haber sido informado por GASPAR JIMÉNEZ Ca) 

MANUEL DÍAZ que el carro rojo se iba a entregar. Acota, que luego de 
¡ . 

. , I ¡ 

alquilar el carro fueron donde CESAR MATAMOROS, GUILLERMO 
. \ 

NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y de allí se hihgieron al . 

Chimborazo a comer. Allí, GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ• 

.preguntó por· el lugar en donde se iban a quedar los presidente's y a dónde 

iba a realizarse la convención, y dijo que cuando terminaran de comer 

pasaran por el lugar. Cuando terminaron de comer, informa, dejaron a 

CÉSAR MATAMOROS, se dirigieron por el·Corredor Sur viajando desde 

el Riande Aeropuerto, y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le indicó 

que viajara a una velocidad suave, se fue hasta Atlapa y le informó que allí 

era elllJgar en donde se realizaría la conferencia y el hotel de alIado donde 

se iban a quedar. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le dijo, expresa, 

que se metiera pegado al hotel, pero señala que ello fue imposible porque 

había barricadas. Se fue por la esquina que está al frente del IJA hasta calle 

SO para ver si había una entrada al hotel, pero fue imposible. Después, 

GASPAR JIMÉMEZ Ca) MANUEL DÍAZ, le pidió que fueran a la 

Universidad, al lugar en donde se iba a dictar una conferencia, fueron hacia 

allá y le señaló las instalaciones de la Universidad de Panamá y por último 

se fueron al hotel. Explica, que allí le informaron que tomara el carro rojo y 



15 

.' .: 

habían un poco de cosas raras, y el mismo le dijo que le entregara eso a los 

cubanos porque al parecer andaban en algo raro, regresó y llegando al hotel 

se dio cuenta que había agentes de policía. Siguió de largo, y fue hasta 

donde su mamá en Tocumen, metió el maletín debajo de la cama, y al día 

siguiente se fue a trabajar en el taller, en donde fue aprehendido por la 

policía junto a CÉSAR MATAMOROS. 

Niega saber el significado del contenido del maletín, y que cuando lo 

vio estaba en la parte de atrás del asiento del conductor. Dijo, que no tenía 

las llaves del vehículo Mitsubishi Lancer rojo, sino que las tenía GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, pues este se había quedado con el carro y él 

se había ido en taxi para su casa. Se le preguntó, si anterionnente había 

visto ese maletín, contestó que las personas que transportaba tenían maletín, 

pero no puede asegurar que sea ese, pero aclaró que GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ llegó con una maleta de ruedas y agarradera, y encima de 

la maleta trajo un maletín, pero no le tomó importancia. Con respecto al 

maletín, cuando le dijo a CÉSAR MATAMOROS sobre el maletín que 

contenía los radios, la masa cremosa y los artefactos, este le expresó "ES 

CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS DEL MALETÍN PARA NO 

METERNOS EN PROBLEMAS". Indica, que de su casa don~e dejó el 
I 

i 
! 

maletín lo enviaron para la casa de su hermana. Manifestó, ique en el 
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si los señores que transportaba, en algún momento hablaron del jefe de 

Estado Cubano Dr. Fidel Castro, contestó "Ellos hablaban que no había 

seguridad que viniera, y si llegaba venía de improviso". 

Luego de los detalles proporcionados por JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, la Fiscalía Auxiliar de la República dispuso practicar 

diligencias de Inspección Ocular. La primera, se llevó a cabo el día 22 de 

noviembre de 2000 en el recorrido que hizo JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO con GASPÁR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y GUILLERMO 

NOVO en los lugares en que se iba a presentar el mandatario de Cuba Dr. 

Fidel Castro, el Centro de Convenciones Atlapa, el Hotel Cesat Park y la 

Universidad de Panamá (Fojas 307 a 311). La otra Inspección dcular, se 
, . 

realizó e) día 25 de noviembre de 2000, en los puntos recorridos¡ por JOSÉ 
i 

MANUEL HURTADO VIVERO Y los señores con los que se contactó el 

. señor LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA en 

la Provincia de Chiriquí, destacándose el ingreso al país por Paso Canoas de 

dos sujetos y la reunión en la finca "JACU" de propiedad del señor 

conocido como "PEPE EL CUBANO" de nombre JOSÉ VALLADARES 

(Fojas 330 a 338). 

En esta diligencia de Inspección Ocular, se incorporaron listados de 

Movimiento de Personas por los puestos de la Frontera Panamá y Costa 
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VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO Y su empleada, además que las 

instalaciones de la residencia son amplias y de gran tamaño (~ojas 337 a 
.	 I . 

i 
1 ' 

352). I 
! 

. 

; 

En el proceso, se receptó la declaración indagatoria de FRANCISCO, 

ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino del imputado, JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, quien fue la persona que sacó el maletín con 

explosivos de la casa de su tío, por preocupación de su familia, pues su 

abuela LITA le dijo que su tío lo había dejado allí y ella no lo quería en ese 

lugar porque eso era de los cubanos. Indica, que no lo abrió, y sacó el 

maletín porque su abuela se lo pidió y él decidió llevarlo hacia la casa de su 

tía (Folios 227 a 230). 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a folios 213 a 216, 

indicó que estaba en su casa y que una vecina de nombre LUZ EMIRLA 

MURILLO le pidió que por favor le ayudara con el maletín, pues se lo había 

llevado el sobrino, y que presuntamente ese maletín era de la gente cubana. 

Señala, que vio cuando FRANCISCO ARROCHA le entregó el maletín a la 

misma. Indica, que ella le pidió que lo botara o "cualquier cosa", y él le 

contestó que lo iba a enterrar. 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, corrobora la 

versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en cuanto a que le 
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MENA. También declara . respecto al maletín encontrado en el vehículo 

Mitsubishi Lancer de color rojo por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

Acotó, que conoció a la persona que se hacía llamar MANUEL DÍAZ en 

Miami, pero con el apellido de JIMÉNEZ, y que él no sabía que el mismo se 

hacía llamar MANUEL DÍAZ. También, indicó, haber recibido al amigo de 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

identificándolo como "el joven socio de FRANCO", que iba a salir para el 

aeropuerto (Fojas 271 a 276). 

Se amplió, a fojas 317 a 319, la indagatoria de JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, en la que reconoció el maletín, los explosivos y los 

artefactos que él había encontrado dentro del vehículo Mitsubishi Lancer 

color roj9. 

A folios 323 a 324, en ampliación de indagatoria, CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ROJAS, reconoció el maletín negro que enterró cuando se lo 

entregó su vecina LUZ EMIRLA MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 325 a 326, amplía el 

contexto de su declaración indagatoria, y reconoció el maletín que había 

guardado su tío en la casa de su abuela y que él le entregó a su tía LUZ 

EMIRLA MURILLO. Añadió que él pensaba que el contenido del maletín 

era droga. 
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RODRÍGUEZ MENA, quien igualmente lo contrató para que manejara el 

carro. Amplió sobre el recorrido que efectuó con GUILLERMO NOVO Y 

GASPAR JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ por los lugares en que se iba a 

presentar el Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Se le preguntó acerca de la 

conferencia que GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ le dijo que se iba 

a dictar en la Universidad, y el mismo contestó que era una conferencia en 

donde se iba a presentar el Presidente Fidel Castro. Añade, que el Hotel 

Coral Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA CARRILES Ca) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, estaba ubicado próximo a la vía Veneto, a 

poca distancia de la Universidad de Panamá. 

La Sección de Química Forense del Departamento de Criminalística 

de la Policía Técnica Judicial, establece como conclusión en Informe de 
¡ 

fecha 30 de noviembre de 2000, que del análisis de la toaBa de color blanco 
i ' 

I ' 
j. . • 

con manchas chocolate, negra y amarilla, otra de color blanco con' manchas 

,.' . 
...;.,,'	 chocolate y gris, con una etiqueta con el nombre de MARTEX ~n: azul con 

un dibujo en azul, que en dichas muestras se detectó la presencia de PETN 

y RDX. Explican que PETN corresponde a "Pentaeritritoitetranitrato. 

(Pelltrita). Explosivo Plástico de Tipo Militar". RDX, se identifica como 

"Ciclotrimetilenitramina. Explosivo Plástico de Tipo Militar" (Foja 

412). 
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MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA rentaron en el Aeropuerto 

Internacional de Tocumen de la referida empresa el vehículo marca 

. ." 
Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en la empresa DdlUlr Rent A 
. '. l 

I 

I , 
Car, se 

. 

incorporq copia del contrato en el cual RAUL RODRIGUEZ 
I , 

i 

HAMOUZOVA paga una parte del alquiler del vehículo marca': Mitsubishi 

Lancer color rojo, con tarjeta de crédito NoA016 6300 0232 5015, por la 

suma de B/.200.00 (ver foja 978), e igualmente se anexa un :documento 

. suscrito por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, en el cual hace otro pago por este mismo alquiler con dinero en 

efectivo, que según JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO fue de 

B/.200.00 (ver foja 977). 

La declaración conjunta de los Químicos Forense de la Sección de 

Química de la Policía Técnica Judicial, son claras en manifestar que el peso 

aproximado de los explosivos identificados como indicios No.1 a No.9 es de 

30.34 libras, más el indicio No.1 O(RDX y PETN) es de peso aproximado de 

3.10 libras (Fojas 1064 a 1066). 

Consta en 'el expediente, que LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA registra, entre otros, ingreso a Costa Rica 

el 14 Y el 24 de octubre del año 2000, y salida el día 3 de noviembre, 
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Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, y reporta salida el día 15 de 

noviembre del año 2000, conformeal sello de la "Direc. General de Migr. Y 

Extranjería Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por 

la frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, ingresó, según sello visible en el pasaporte, a Costa Rica el día 

15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan Santamaría, y el día 16 de noviembre 

del año 2000, reporta salida, conforme al sello que dice "Direc. General de 

MigL Y Extranjería· Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al 

. territorio Nacional el día 16 de noviembre de 2000, por Paso Canoas. 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. ingresó, según sello visible en el 
~:"::":'-:=-~=~=-~=-=::"":'-==-==-==-==-=::"'='::'.::2....:.:::2~==---::=-==~==~~::":' 

pasaporte, a Costa Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra salida el día 

16 de noviembre· de 2000, conforme a sello de la "Direc. General de Migr. Y 
.----------------
Extranjería Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio 

Nacional el día 16 de noviembre del mismo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha 18 de diciembre de 2000, 

sobre el material explosivo encontrado en el maletín de color negro con el 

lago de los Marlines de la Florida, se destallan las piezas de este material y 

los artefactos propicios para efectuar su detonación (Fojas 1,157 a 1,163). 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la diligencia de Inspección 

Ocular a las bolsas plásticas en donde se encuentran los explosivos. En ella 
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abandonados sus nifios en lugares tales como bancos, supermercados, 

tiendas, etc. La desaparición de niños es frecuente en Costa Rica". Al 

material explosivo y demás artefactos encontrados en el sector de Tocumen, 

Los Pinos, Mañanitas, de esta Inspección Ocular detallada, se establece que 

2 de las bolsas plásticas descritas, de color blanco con letras con fondo 

verde y rojo, la frase "AUTa FRECUENTE", que en su parte interior tiene 

la letra "AM" y encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", 

tenían inscripciones en letras pequeñas "Costa Rica", país limítrofe con la 

República de Panamá. Tal como se ha establecido en diligencia de 

Inspección Ocular efectuada en la provincia de Chiriquí, por la Fiscalía 

Auxiliar de la República, la finca JACÚ está próxima a la frontera con este 

país vecino. 

Se ;incorporó al sumario, a fojas 1,439 a 1,441, el Dictamen Pericial 

D.C.S.P.F.-168-2000 
. 

de 12 de diciembre de 2000, y el Plano 
I 

de la 
; 
I ;

I 

Inspección Técni~a Ocular de la Sección de Planimetría Forerlse de la 
. , 

, 

Policía Técnica Judicial, en donde se precisan los puntos recorridos: por
! . 

GASPAR iIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ y GUILLERMO NOVO, en el 

vehículo alquilado por este último, conducido por JOSÉ <tvIANUEL 

HURTADO VIVERO. En la diligencia de Irispección Ocular JOSÉ 
e 

MANUEL HU~TADa VIVERO señala, el inicio del recorrido en el local 
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Park detienen el automóvil donde se transportaban, a un costado de la 

escuela Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar Park, desde la calle ; 

74 Este, lugar en donde dieron vuelta a su vehículo hacia la calle 50 y se ¡ 

regresan a la vía Cincuentenario para continuar su recorrido hasta la.. 

Universidad de Panamá. Se destacan como puntos recorridos y paradas en la 
,  , , 
Id_ 

marcha los siguientes: a un costado de la vía Manuel, Espinosa Batista 
, 

i . 
detienen el auto, frente al edificio que alberga las instalaciones de la 

! 
, 

I . 

Universidad Tecnológica de Panamá y en la sede de la 
I 

Universidad 

Nacional de Panamá; a un costado de la vía~Manuel Espinosa Batista, frente 

al almacén Artec (Artes Técnicas) donde se logra visualizar los edificios de 

la Facultad de Derecho, en la facultad de Arquitectura y otros más que 

pertenecen al- Campus Central de la Universidad de Panamá; el punto en 

donde se detienen por última vez, frente a un costado de la carretera 

Transístmica, desde donde se logra visualizar el Paraninfo de la mislna. 

El empleado de la empresa DaLLAR RENT A CAR, que había 

realizado el contrato de alquiler de dicho automóvil con RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y extendido por LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, hasta el día 18 de 

noviembre de 2000, de nombre GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, en 

declaración juramentada, manifestó, claramente, que no se le exige a los 



24 

MANUEL HURTADO VIVERO que se encontraba lavando el vehículo de 

marras para entregarlo, era el día 17 de noviembre del año 2000. 

Los vehículos, Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula 

No.223251, rentado en la empresa Dallar Rent A Cal' por RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA (en el· cual estaban los explosivos)~ Mitsubishi 

Lancer color negro, con matrícula No.206065, rentado en la empresa Avis 

Rent A· Car por. GUILLERMO NOVO; Y el automóvil Mitsubishi Galant 

alquilado por PEDRO CRISPÍN REM6N eh la empresa National Car 

Rental, tenían como fecha de devolución el 18 de noviembre de 2000. De 

estos autos, sólo se ordenó que fuera llevado a lavar, según versión de 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, el vehículo Mitsubishi Lancer 

color rojo con matrícula No. 223251, que precisamente tenía dentro los 

explosivos de marras. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 24 de 

enero de 2001, suscrita por el señor Rector aj. Dr. JORGE CISNEROS, 

indica que la Universidad de Panamá celebró una actividad de homenaje al 

Presidente de Cuba Pidel Castro en el Paraninfo universitario el día 18 de 

noviembre de 2000, a partir de las 8:00 p.m., en la que participaron 

autoridades universitarias, estudiantes, profesores. diri gentes crt"emi'J]pc 
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Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, que los imputados, LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y 

GUILLERMO NOVO, tienen en sus haberes actividades ilícitas 

relacionadas con el manejo de explosivos y atentados. 

Visible El fojas 2,523 a 2,526 consta el Informe Pericial Planimétrico 

de la Policía Técnica Judicial, en donde se explica el plano planimétrico de 

la diligencia de Inspección Ocular y Recorrido efectuado con la 

participación de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en la provincia de 

Chiriqu'í (Foja 2,527). En este informe se especifican los puntos señalados 

por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en el Hotel Occidente de la 

ciudad de David en donde se quedó hospedado por instrucciones de LUIS 

POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló 

que en el lugar en donde iba no sabía si existía lugar en donde podía 

quedarse; la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 
¡ ~ 
i l 

EL CUBANO, ubicada en el Corregimiento de Aserrío de Gariché, Plstrito 
I ' I ¡ 

de Bugaba, provincia de Chiriquí; Paso Canoas Internacional, ubicado ¡en el 

Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo entre Panamá y Costa Rica; el 

aeropuerto Enrique Malek de la ciudad de David, hacia donde indica JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO llevó el día 16 de noviembre de 2000 a 
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JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ) le dijo que se bañara y comiera porque se 

iban a trasladar vía terrestre en automóvil hacia la ciudad de Panamá. 

El Plano de Planimetría. confeccionado por la Policía Técnica 

Judicial, establece gráficamente los puntos de proximidad entre la finca 

JACÚ y la frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 

..- Constata, ZENAIDA. JANETH ,CAVE CÓRDOBA en declaración 

. jurada, que el sujeto identificado como MANUEL DÍAZ llegó al Hotel
! . 
¡ ! 
I ; 

Coral Suite tarde en la noche, terminando su tumo de 4:00 de lai tarde a 
. I 

!, 
i 

11 :30 de la noche, preguntando por la reservación de una habita~ion, y I se 
. . 

alojó en la habitación No. 509. Resalta que esta habitación es la m1ás carade 

todo el' hotel y que el hotel estaba lleno. Esta habitación había sido 

reservada, un día' antes por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA. Añade, que vio en varias ocasiones a LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA acompañado de' 

un sujeto moreno joven que llegaba a buscarlo (Fojas 2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero de 

2001, por el Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel Occidente 

de la ciudad de David, se deja constatado que JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO se hospedó en el referido Hotel Occidente de la ciudad de David 

el día 14 de noviembre de 2000 (Fojas 2,542 y 2,543). 
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estos se negaron a declarar, acogiéndose a lo establecido en los artículos 22
I 

y 25 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO FERGUSON dec'1ara que el 

día 16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto que se identificó con sus 

doc~mentos como PEDRO REMÓN, acompañado de otros dos sujetos, en 

~ .. las instalaciones de la empresa arrendadora National Car Rental ubicada en 

el Cangrejo, calle 55, detrás del Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo 

marca Mitsubishi Galant color blanco del año 2001. Este contrato se abrió el 

. referido día y el vehículo se tenía estipulado para ser entregado el día 18 de 

noviembre de 2001. Este alquiler se pagó con tarjeta de crédito MasterCard 

a nombre de PEDRO REMÓN, dejándose en fondo de la taljeta la suma de 

B/.300.00 (Fojas '2,768 a 2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República de Panamá, mediante 

nota A.124.07.01 de fecha 11 de enero de 2001, suscrita por el Encargado 

de Negocios, aj. Boris Sandoval, señala que como consecuencia de la 

denuncia de falsa identidad del señor FRANCO RODRÍGUEZ MENA, se 

cuestionó la validez de los documentos mencionados, y por ser constitutivo 

de delito de Uso de Documentos Falsos, la Fiscalía General de la República 

ha procedido a la investigación del hecho para deducir posibles 



presente, indica que del alquiler de este vehículo se hizo un pago de 

B/.600.00, y se hizo una devolución de dinero por la suma de B/.242.87, a la 

entrega del automóvil rentado. Afirma, que esta suma es devuelta al cliente 

al momento de regresar el vehículo cuando se da una diferencia a favor del __ 

mismo. Este suma se le paga a la persona que entrega de vuelta el auto 

(Fojas 2,782 a 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO CUETO PEREIRA, 

empleado de la empresa Avis Rent A Car para la fecha del 17 de noviembre 

de 2000, cuando se entregó el vehículo marca Mitsubishi Lancer automático 

de -color negro con matrícula 206065, y fue la persona que preparó dicho 

automóvil para la entrega al cliente. Al responder pregunta del despacho, 

expresó que no se le exige a los clientes que devuelvan los autos lavados 

(Fojas 2,786 a 2,789). 

El empleado de la empresa Dallar Rent A Car, ALBERTO TOMÁS 

GÓMEZ SALAZAR, que realizó la preparación del automóvil marca 

Mitsubishi Lancer de color rojo, con matrícula 223251 para ser entregado !al 
j' 

cliente, reconoce en declaración juramentada el documento visible a foja 
- - 1_¡ , 

, 

979, Y señala que la firma que aparece en el mismo es ¡la suya, que trata 
I _. . 

sobre una hoja de revisión de auto que se usa cuando sele~trega al cliel~te. 

----------------~ _'1_"~ L. 1 _ _ ~ __ I.L~_:l_.-1 ~Jof 1_ 1 L _1_ 
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se les cobra nada por ello. Añade que al momento en que los vehículos 

alquilados son devueltos a la empresa, son revisados en sus condiciones, sin 

golpes y en buen estado de la máquina, y de lo contrario se le carga a su 

cuenta (fojas 2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para receptarle declaración 

jurada, LUZ ERMILA MURILLO VIVERO, persona que tuvo en sus manos, 

el maletín con explosivos y artefactos indicados para elaborar una bomba, 

indicó 'que no deseaha declarar, acogiéndose al contenido del artículo 25 de 

la Constitución Nacional, indicando que JOSÉ HURTADO es ,su hermano 
I ' 
I 

¡
I 

(Fojas 2,796 a 2,797). \ 
I 

i , 
Consta a fojas 3,028 a 3,049 vistas fotográficas del materi~l !explosivo 

! , 

letal y otros artefactos encontrados dentro del maletín que haQíaseñalado 
~ I 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

La Embajada de los Estados Unidos de América, mediante nota 

fechada 6 de febrero de 2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ posee un 

pasaporte fraudulento estadounidense bajo el nombre de MANUEL 

DÍAZ (Foja 3,061). 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración jurada 

conjunta rendida por JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y 

JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, en la cual se afirman y ratifican el 
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imágenes captadas de la llegada, entrada al Centro de Convencion'es Atlapa, 
I . , 

inauguración de la X Cumbre Inberoamericana de Presidentes, i~a~lgUración 
. \ 

i 
del Monumento a la Niñez, reunión de los presidentes, acto eni el Instituto 

I I 

Bolívar, foto oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio de! las Garzas, . 

acto de clausura en el Centro de Convenciones Atlapa, final dd acto de 

clausura y La Troica Conferencia de Prensa (Foja 3,088). 

A fojas 3,090 y 3,092, consta la Certificación de Nacimiento y copia 

del positivo y expediente de cédula autenticada de José Manuel Hurtado 

Vivero con No. 5-16-2453. 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la empresa del Grupo 

TACA,'de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero de 2001, la señora 

ROSMARy CORONADO, identifica los boletos que se le ponen de 

presente, que fueron emitidos el 14 de noviembre de 2000, a nombre de 

GUILLERMO NOVO, para volar el mismo día, expedido en Miami Florida 

(vuelo "LR 627"). Indica que se trata de dos cupones de un solo boleto, para 

viajar de Miami a San José el 14 de noviembre de 2000 y de San José a 

Miami para el día 18 de noviembre de 2000 a las 5:20 de la tarde, hora de 

Costa Rica (vuelo identificado "LR 628 B"). De este boleto, este último 

cupón para viajar de Costa Rica a Miami el 18 de noviembre de 2000 no fue 

utilizado. El pago total de este boleto es de 431.80 dólares (Fojas 3,094 a 
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acuerdo a los registros de la compañía, que se trata de un vuelo redondo de 

Miami Atlanta y viceversa, originado. en Miami, adquirido a través de la 

agencia de viajes "NICOLE TRAVEL INC", el día 19 de octubre de 2000, a 

nombre de PEDRO REMÓN. Este boleto fue utilizado el día 13 de 

noviembre de 2000 a la 1:30 p.m. en un viaje de Miami a Atlanta en el vuelo 

2126 Y regresó de Atlanta hacia Miami el 15 de noviembre de 2000 a las 

. 4:23 de la tarde en el vuelo 1909. Se cambió la hora del boleto para el vuelo 

del día l5 de noviembre de 2000, adelantándola de las 8:02 de la noche para 

otro vuelo de las 4:23 de la tarde del mismo día, número 1637. La persona 

retorna de Atlanta hacia Miami, según los documentos, el día 15 de 

noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a través del vuelo 1637. Por este 

boleto se.pagó en total 193.00 dólares. Igualmente, identifica otro boleto de 

viaje redondo emitido el 11 de noviembre de 2000, de Miami a San José 

Costa Rica y de San José Costa Rica a Miami, a nombre de 

"REMÓNIPEDRO MR". La persona propietaria del boleto, viajó el día 15 

de noviembre de 2000 a las 7:00 p.m., hora de Miami en el vuelo número 

2171 Y llegó a San José Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa Rica, del 

mismo día. El vuelo número 988 para retornar de San José Costa Rica a 

Miami Florida el día 19 de noviembre de 2000 a las 2:00 p.m. (hdra de San 

José) no 10 realizó. Añade, que el boleto fue pagado con tarjeta ~~ crédito 
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una semana de anticipación, y para el horario y ruta que quería el cliente, 

por ello se paga más dinero (fojas 3,110 a 3,121) 

El Oficio del Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público No. 

PTE.002-01-5453 de 15 de febrero de 2001, del doctor Luis Benítez, sobre 

la evaluación realizada en la persona de LUIS POSADA CARRILES, indica 

como conclusión que "se puede decir que el paciente se encuentra estable 

dentro de Su condición o de un paciente de su edad" (Fojas 3,144 a 3,146). 

A' fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación de declaración jurada 

conjunta de JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ 

ISABEL ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas formuladas por 

la defensa técnica del imputado LUIS POSADA CARRILES (a) 'FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA. 

! 
El Informe' de la Sección de Documentología Fotehse del 

i ' 
I ' 

Departamento de Criminalística, Servicios Periciales y Labor~torios 'de' 

Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, suscrito por EUGENIO A. 

MEDINA G. YEDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a fojas 3,213 a 3,217, 

indica como conclusión que "sobre la base de 10 observado y tomando en 

consideración lo antes descrito concluimos que PEDRO CRISPÍN REMÓN 

es el autor de la firma que aparece en el Pasaporte No.084987631 a nombre 

de PEDRO CRISPÍN REMÓN" "Y PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor 
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ARNOLDO, J= JULIO", Y menCIOna el plan elaborado "para lograr la 

pronta restitución de la libertad en nuestra patria se denomina "David vs 

Goliat" y encontramos en la perfección de la Ley de Dios· nuestra :fortaleza". 
I, 

Adjuntan documentos tomados como elementos de comparac~ón, cuyas 
¡ 

copias cotejadas son visibles a fojas 3,218 a 3,261. 

Los peritos de la Sección de Documentología Forense del 

Departamento de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias Forenses de 

la Policía Técnica Judicial, EUGENIO ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ 

y EDILBERTO JIMÉNEZ VARGAS, se afirman y ratifican el Informe 

DOC-9320-01 de fecha 19 de febrero ele 2001, visible a folios 3,213 a 

3,217, añadiendo que las firmas que aparecen al final de dicho informe son 

de su puño y letra. Indican que la persona que plasmó sus grafías en los 

documentos proporcionados para. el análisis, de PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, es la misma persona autora de la escritura que aparece en el 

documento visible a folio 34 del sumario, titulado "Grupo Militar de 

Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" analizado. Igualmente reiteran, 

que la misma persona portadora del pasaporte a nombre de PEDRO 

CRISPÍN REMÓN es la misma persona que plasmó sus grafías en los 

documentos que se le proporcionaron para hacer las comparaciones (fojas 

3,270 a 3,273). 
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Explica, que luego de acudir al Hotel Coral Suite, y ser detenidos 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO REMÓN, le indicaron que subiera al 

cuarto acompañado de GUILLERMO NOVO, que había solicitado buscar 

sus medicamentos. GUILLERMO NOVO le indicó que el cuarto se 

encontraba vacío y lo guió hasta la habitación No.310 en el tercer piso. Al 

llegar a la habitación que abrió GUILLERMO NOVO con una tarjeta, 

escuchó una voz decir que se tenían que ir porque en esos momentos se 

encontraba la policía. Luego de ser aprehendidos, se percata que la voz de 

la persona que había escuchado decir que· se tenían que ir porque 

estaba la policía en el hotel correspondía a la del sujeto identificado 

como FRANCO RODRÍGUEZ MENA de nombre LUIS POSADA 

CARRILES. Luego de ésto, c~ordinaron con la Fiscalía Auxiliar para 

realizar el allanamiento y el registro respectivo. Aclara que las habitaciones 

allanadas son numeradas 310 Y509. 

Por medio de la nota de fecha 12 de marzo de 2001, de la empresa 

Grupo TACA, suscrita por el Gerente PASCUAL CALVOSA, hace constar 

que la línea aérea SANSA es una empresa regional que forma parte del 

Grupo TACA, que se dedica al transporte de pasajeros en la República de 

Costa Rica (Foja 3,310). 

Se hace visible aralias 3,319 a 3,338, las vistas fotográficas de la 
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Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ c., en cuya parte final se lee "Capitán 

FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e Investigación 

Policial Policía Nacional" visible·a fojas 99 y 100 del sumario; y, el Informe 

de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido al Comisionado LUIS A. 

GONZÁLEZ C., en cuya parte final se lee "Capitán FELICIANO BENÍTEZ 

VEGA" "Dirección de Información e Investigación Policial Policía 

Nacional" visible a fojas 102 y 103 del sumario. Explica que este último 

informe, se puso "Informe de Diligencia de Allanamiento", sin embargo no 

se realizó ningún allanamiento porque las personas de las residencias a las 

que acudieron (FRANCISCO ARROCHA, LUZ MURILLO y 

CONCEPCIÓN FIGUEROA) proporcionaron información del lugar donde 

se había .enterrado el maletín con los explosivos, y lo que se realizó fue 

diligencia de Inspección Ocular para desenterrarlos (Fojas 3,339 a 3,344). 

Este despacho concede nuevamente oportunidad para' que los 
! 

imputados LUIS POSADA CARRILES' (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL:DÍAZ y 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, rindieran sus descargos, sin embargo los 

mismo se acogieron a los artículo 22 y 25 de la Constitución Política de la 

República de Panamá (Ver folios 3,363 a 3,365, 3,414 a 3,416, 3,420 a 

3,422, Y3,425 a 3,427). 
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dignatarios y delegaciones que participaron en la X Cumbre Iberoamericana 

de jefes de Estado y de Gobierno y otras personalidades, la Certificación del 

listado de las actividades que se realizaron con motivo de ese evento en el 

Centro de Convenciones Adapa, contenido en el programa oficial editado 

para tal fin, la Certificación correspondiente de los mandatarios y 

delegaciones que fueron hospedados en el Hotel Caesar Park, en ocasión de 

la Celebración de la X Cumbre Iberoamericana de jefes de ¡ Estado y
I 
I 

i 

Gobierno y cantidad de personas (Ver folios 3,469 a 3,568). 

I 
Consta a folios 3,569 - 3,570 el Oficio DC:3409 de fecha 23: de 

febrero de 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil de la 

Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de reseña criminal de JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO, que adjunta vistas fotográficas del 

mismo. 

Es visible a folio 3,573 - 3,574 el Oficio DC:34l7 de fecha 23 de 

febrero de 200 l, de la Sección de Identificación Criminal y Civil de la 

Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de reseña criminal de 

CÉSAR ANDRÉS MAf AMaROS CHACÓN en donde consta que fue 

reseñado por el delito de ''TRÁFICO INTERNACIONAL DE DROGAS", 

que adjunta vistas fotográficas del mismo. 

GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, rinde declaración 
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acudido al apartotel Coral Suite, en donde se mantenían alerta por; la posible 

presencia de un supuesto terrorista, y dada la posibilidad de unaibomba en 

el lugar. Al encontrarse en la parte del frente del apartotel Coral Suite, 

observa a dos sujetos que caminaban hacia el lugar en donde estaban, el 

apartotel Coral Suite, y estos sujetos cruzaron la calle, y al ver esto les 
:;' 

solicitan sus identificaciones, presentando estos pasaportes de los Estados 

. Unidos a nombre de PEDRO CRIPÍN REMÓN y GUILLERMO NOVO. 

~osteriormente, ven aproximarse un vehículo Mitsubishi Lancer de color 

rojo que tenía la luz de señal encendida, indicando que iba a ingresar al 

apartotel Coral Suite, pero al ver la presencia de las unidades en el área se 

fue del 'mismo y aceleró. Añade, que en el lugar en que se realizó el 

allanamiento se tomaron vistas fotográficas a las evidencias encontradas en 

el mismo, así como a los explosivos ubicados en Inspección Ocular en el 

lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas, Tocumen (Ver fojas 3,575 

a 3,578 y 3,635 a 3,637). 

TOMÁS DANIEL VAREL~ BUELBAS rinde declaración jurada, en 

la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de 

noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía 

Técnica Judicial, dirigido al Licenciado Emilio De León, visibles a folios 27 

a 29 del sumario. Explica que el día 17 de noviembre de 2000, acudieron al 
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vehículo rojo que se dirigía hacia ellos, puso las luces direccionales para 

entrar al apartotel Coral Suite, pero al ver la presencia de las unidades de la 

policía siguió su marcha, aceleró y se le perdió a las unidades de la policía 

que le dieron persecución. Añade, que de las vistas fotográficas que se 

tomaron durante el allanamiento, identifica a una de las mismas (Ver fojas 

3,593 a 3,596 y 3,663 a 3,664). 

ADÁN GONZÁLEZ REYES rinde declaración jurada, en laque se 

afirma y Se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de noviembre de 
i I 

'2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía Técnical J~dicial 
I 

dirigido al Licenciado Emilio De León, visibles a folios 27 ~ 29 del 

sumario. Señala que el día 17 de noviembre de 2000, acudieron al apartotel 

Coral Suite, para verificar una información sobre un presunto terrorista que 

quería atentar contra la vida del presidente de Cuba Fidel Castro. Al 

encontrarse en la parte del perímetro del apartotel Coral Suite observa a dos 

señores caminando con dirección hacia el apartotel Coral Suite, al ver a las 

unidades en el área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a cruzar la 

calle, y el Inspector TAYLOR mandó al detective FAUSTINO PORTUGAL 

que les solicitó sus identificaciones.. Añade, que en la diligencia de 

allanamiento tomó vistas fotográficas a las evidencias encontradas en el 

. I 

mismo. Identifica las vistas fotográficas que tomó durante la diligencia de 
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RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ -'amplía su 

declaración jurada, y explica que, el Informe de Investigación fue 

confeccionado por su persona como un resumen del contenido del 

expediente, previo aser enviado a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3,608 a 3,609). 

IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE rinde declaración 

jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 

de noviembre de 2000 de la Sección de Explosivos de la Policía Técnica 

Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, que consta a folios 27 a 29 

del sumario, y la firma que aparece al final del 'mismo como Inspector Jefe 

de la Sección de Explosivos es de su puño y letra. Narra, que el día 17 de 

noviembre de 2000, recibieron comunicación que se mántuvieran en alerta 

para desc,artar o' confirmar sobre elementos que pretendían colocar 

artefactos explosivos en contra del Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Al 

encontrarse en la parte de afuera del apartote! Coral Suite, vieron que por la 

vereda o acera de la calle iban caminando dos sujetos con dirección hacia el 

apartotel Coral Suite, y al percatarse de la presencia de las unidades 

policiales clUzaron la calle de manera altamente sospechosa, y les pidieron 

sus identificaciones, los cuales mostraron pasaportes de los Estados Unidos 

de América, en los cuales se indicaba que los sujetos eran nacidos en la 

República de Cuba. Estos sujetos eran de nombre PEDRn rPTcnf1\T 
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siguió su marcha, lo siguió en un vehículo, pero lo perdieron por la Vía 

España, a la altura de la Caja de Ahorros. Añade, que las evidencias 

detalladas en el referido Informe de Novedad, fueron recolectadas por 

unidades de su sección de los datos suministrados por el Secretario en la 

diligencia de Allanamiento en el apartotel Coral Suite y unidades de su 

sección le tomaron vistas fotográficas, al igual que a los explosivos 

desenterrados en diligencia de Inspección Ocular en el sector de Mañanitas, 

Tocumen, .por la Fiscalía Auxiliar. Los explosivos ubicados, fueron 

remitidos a su sección por parte de la Policía Nacional. Detalla, que los 

explosivos consisten en una sustancia cremosa de color amarillento, que 

resultaron ser explosivos, que están denominados dentro de los explosivos 

plásticos de tipo militar, altamente peligrosos. Junto a este material, se 

encuentra un receptor de señal de control remoto y otro emisor de señal, que 

son utilizados para activar a. distancia. Especifica, que al momento en que se 

pone a funcionar el emisor se activa el receptor que recibe la señal que 

: i 

transmite el emisor. Son oper~cionales entre sí. Con todos los! elementos 

encontrados se podía elaborar un artefacto explosivo con dos sIstemas de 
. I 

i 
iniciación para hacerlos detonar, uno de tiempo a través de la perilla que 

está en el aparato receptor y otro de control remoto a través del interruptor 

del aparato emisor. Destaca la importancia de la falta de un elemento 
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Describe, la forma en que se prepara el artefacto explosivo, y señala que la 

sustancia cremosa de color amarillento se unifica, se le conecta una cápsula 

detonante eléctrica, que es conectada a unos cables terminales del aparato 

receptor, otro par de cables se conecta a la batería cuadrada, la cual 

automáticamente habilita el llamado "temer" que es el marcador de tiempo, 

\ . ..........	 y deja totalmente funcionando el artefacto. Recalca, que este aparato fue 

elaborado con dos sistemas de iniciación, para garantizar su detonación, 

visto si era colocada con tiempo y alguna persona se acercaba a intentar 

desactivarla, podía ser iniciada a control remoto mediante el aparato emisor 

que explicó. Indica, que la cápsula detonante significa un peligro en manos 

de cualquier persona, porque puede cercenarle la mano a cualquier persona, 

y colocada junto al material explosivo puede realizar una gran detonación, 

dependiendo de la cantidad del material (Ver folios 3,610 a 3,616). 

Mediante providencia de. fecha 4 de abril del presente año, este 

despacho dispuso recibirle declaración indagatoria a JOSE VALLADARES 

(a) "PEPE EL CUBANO, por infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 

diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), el Capítulo I, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que 

implica peligro común), y del Capítulo nI, Título VII del Libro Segundo de 

la codificación antes citada (Asociación~I~l:l.íc~it~aLL)'~	 -'----



:: .' 

42
 

de la estadía en su residencia de los imputados, y su conexión con los 

mismos. 

Iniciada la diligencia de indagatoria, se estableció, que el imputado 

JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene una discapacidad .. 

física funcional en el pie derecho. Esta circunstancia, igualmente fue 

acreditada en el examen Médico Legal que le fue practicado al imputado. 

n. HECHO PUNIBLE - HECHO IMPUTADO 

Al analizar el contenido de las piezas procesales incorporadas al 

sumario, concluimos que se comprobó la ejecución del delito de 

POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 

12 de diciembre de 1995, al que igualmente se encuentra vinculado JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. 

Se acreditó igualmente, que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y 
, 

CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN Y JOSÉ VALL~~ARES (a) 
I 

PEPE EL CUBANO se asociaron ilícitamente con los impd,tados LUIS 
. I • 

I 
I 

POSADA CARRILES {a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 

NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO .CRISPÍN 

REMÓN Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con el propósito de 



Castro, concretizánclose la conducta t(pica antijurídica contemplada en el 

artículo 242 elel Código Penal. 

Así mismo, se ha probado en el expediente, que los imputados, 

además de poseer explosivos que introdujeron al territorio Nacional, .! 

también poseían estas materias explosivas (explosivos denominados C-4 

libras, más el indicio No. 10 RDX··y PETN de peso aproximado de 3.10 

libras) con el propósito de atentar Contra la Seguridad :Colectiva 
I
 

II .,.
 

(ARTÍCULO 237 del Código Penal). El documento de folios 34, habla de 
. . l· ,. I . 

un plan elaborado para lograr la pronta restitución de la liberthd en Cuba, 
i 
I . 

que se denomina "David vs OoHat". Igualmente habla el documento, del 

compromiso del "Grupo Militar de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" 

con el pueblo cubano, oprimido en su querida patria y con los cubanos en el 

destierro a buscar una "... pronta y terminante solución al problema que 

nos atañe a todos" "nuestro compromiso es con Cuba". Documento éste 

que su autoría se ha comprobado, mediante peritaje de la Sección de 

Documentología Forense del Departamento de Criminalística de la Policía 

Técnica Judicial, corresponde al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN. 

La posesión de explosivos plásticos con los propósitos de utilización 

señalados, definitivamente constituyen un delito de peligro común para la 
, 

colectividad, que pone en riesgo la seguridad colectiva, y por ende la 
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i . 

Capital. De ellos, 3 viajan en avión (LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA,. GUILLERMO NOVO, Y PEDRO 

CRISPÍN REMÓN), y GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ viajan en 

el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, que fue asignado por CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN como chofer de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO y 

PEDRO CRISPÍN REMÓN) y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

dentro del cual se encontraron los explosivos·y artefactos indicados para la 

elaboración de. una bomba. 

Debe anotarse que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN se 

reunió. inicialmente con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA e incluso con otro de los imputados (RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA) en Gorgona antes del viaje a Chiriquí, y fue 

la persona que dijo a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que se 

deshiciera del maletín contentivo de explosivos y artefactos idóneos para 

confeccionar una bomba, para no meterse en problemas. Literalmente 

expresó, "ES CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS DEL MALETÍN 

PARA NO METERNOS EN PROBLEMAS" (Fojas 206-212). 
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están, las diligencias de allanamiento y registro en las habitaciones No. 310 

y 509 del Hotel Coral Suite, conjulltamente con los Informes de la Policía 

Nacional y la Policía Técnica ·Judicial, y las declaraciones juradas de las 

unidades policiales, relativas a la aprehensión de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, a 

quienes se les encontraron documentos y objetos que establecen una 

organización y planeación dirigida a la utilización de explosivos, dentro 

del marco de la celebración de la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de 

Estado y de Gobierno 'en la ciudad de Panamá, en la que participó el 
i 
I 

Presidente de Cuba Doctor Fidel Castro, acompañados d~ ~as vistas 
\ .¡ 
¡ 

fotográficas captadas en los lugares allanados. A estos documentos se les 

i 
practican diligencias de Inspección Ocular y se establece, 'que de los 

pasaportes encontrados a los aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ, que utilizaron para ocultar su verdadera identidad, y de 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, que entraron al país 

por Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre Panamá y Costa Rica. 

También se encuentra la diligencia de Inspección Ocular realizada a uno de 

estos documentos encontrados que'dice "Grupo MiUtar de Acción y Justicia 
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De las investigaciones realizadas por los estamentos policiales y del 

Ministerio Público, se ubican los explosivos que se encontraban en el 

vehículo rentado por LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA YRAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, y se realiza 

una diligencia de Inspección Ocular en el lugar donde fueron enterrados 'en 

un lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas de Tocumen, en ,la cual 

se encuentran explosivos y aparatos indicados para elaborar una bomba de 

contenido letal, que pone en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos 

son evaluados por miembros de la Policía Nacional que participaron en la 

referida diligencia de Inspección Ocular, y detallan los materiales 

encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los mismos. De las pruebas 

realizadas parla Sección de Química Forense del Departamento de 

Criminalística de la Policía Técnica Judicial, se concluye que "El análisis 

de los indicios identificados como: No. 1, No.2 y No.3 produjo 

resultados positivos para la presencia del explosivo DENOMINADO C

4 (explosivos plásticos de tipo militar)". 

La indagatoria, ampliaciones de indagatoria y declaraciones juradas 

de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, indican que estos explosivos se 

encontraban en el vehículo marca Mitsubishi Lancer de color rojo, que fue 

rentado por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
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documentos que en ellas se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS MOTAMOROS CHACÓN, 

sirvió de conductor a LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA Y al resto de los imputados que ingresaron por Paso 

Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en 

indagatoria, ratificada en declaración jurada, que hizo un viaje a la provincia 

de Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el Hotel Occidente de 

la ciudad de David, mientras que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA se trasladó en un taxi a la finca JACÚ de propiedad 

de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en donde permaneció 

hasta el día siguiente. Desde allí le proporciona la dirección de la finca 

JACÚ a donde JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 10 pasa a recoger, en 

el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. Desde este lugar se dirigen hacia 

la frontera de Panamá y Costa Rica, el punto de Paso Canoas, en donde 

reciben a PEDRO CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ, C}de ingresa 
) 

con la identidad de una persona de nombre MANUEL DÍAZ,~
I 

y
' 

con· una 
! 
i 

maleta y sobre ella un maletín oscuro. Inmediatamente, regresan a la finca 

JACÚ, en donde se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
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FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN 

REMÓN viajan en avión por la aerolínea Aeroperlas hacia la ciudad de 

Panamá (constatado mediante diligencia de Inspección Ocular en la empresa 

Aeroperlas, S.A. Y los documentos de registro de pasajeros aportados), y 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en el vehículo 

Mitsubishi Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO hasta la ciudad de. PanalTIá para hospedarse en el Hotel Coral 

Suite, .en donde se hospedaba LUIS POSADA CARRILES Ca)' FRANCO 
I 
1 

RODRÍGUEZ MENA. Poste'riormente, luego de realizarse otr~ reunión en 
! 

el restaurante .el Chimborazo, GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, 

CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN Y GUILLERMO NOVO, 

efectúan un reCorrido en un vehículo rentado por este último, marca 

Mitsubishi Lancer color negro, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO, en que les muestra a los primeros los puntos en donde se iba a 

presentar el presidente de Cuba Fidel Castro, el Hotel Cesar Park, el Centro 

de Convenciones Atlapa y la Universidad de Panamá, por petición de 

GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ. 

Referente a la Universidad de Panamá, JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO manifestó, que los mencionados imputados preguntaron por un 

evento en que se presentaría el presidente de Cuba Fidel Castro, por lo cual 
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I 
Cuba Fidel castro el día 18 de noviembre de 2000, en el Paraninfo 

universitario· en donde participaron profesores, estudiantes,: periodistas, 

funcionarios administrativos, y·público en general, calculandoila cantidad 

de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ 

l .. VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, 

GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ y PEDRO CRISPÍN REMÓN y 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, se> reúnen procedente del país 

fronterizo, Costa Rica, y desde donde parte hacia la ciudad capital, lugar 

donde' se efectuaba la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno, en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo dentro del cual se 

encontraban los explosivos, y artefactos indicados para elaborar una bomba. 

Algunos de los explosivos plásticos se encontraban dentro de bolsas 

procedentes de Costa Rica. Los boletos de avión ocupados a los imputados 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, como los pasaportes, 

indican su tránsito por Costa Rica. 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día siguiente hacia la 

frontera de Panamá y Costa Rica, Paso Canoas, en el vehículo Mitsubishi 

Lancer de color rojo que conducía JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 
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FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN 

REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. Desde la finca JACÚ, 

propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, se trasladan 

hacia la ciudad capital, para luego hacer los recorridos en los lugares en que 

se presentaría el Presidente de Cuba Fidel Castro, y en donde 

posteriormente es 'ubicado LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA en el Apartotel Coral Suite, junto a GUILLERMO 

NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ, por parte de las unidades policiales, en allanamiento efectuado por la 

Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de ser aprehendidos estos sujetos, 

se ubica información sobre la persona que les servía de conductor del 

vehículo Mitsubishi Lancer color negro y del Mitsubishi Lancer de color 

rojo, que transportaba a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y es 

aprehendido JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Precisamente en este 

automóvil estaban los explosivos letales de alta peligrosidad. 

No hay que perder de vista el resto del caudal probatorio que indica 

que existía un maletín con pruebas que fueron encontradas a los imputados 
.. 

, i 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZMENA: y 
. . ! 

, 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO YPEDRO 
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a los imputados, de foja 34 del sumario, indica que fue preparado por 

PEDRO C. REMÓN y habla de un "Grupo Militar de Acción y Justicia 

(GMAJ)" "Comandos Cubanos", "G= GRACIA, M= MONZON, A= 

ARNALDO, J= JULIO", Y menciona el plan elaborado "para lograr la 

pronta restitución de la libertad en nuestra patria se denomina "David vs 

Goliat" y encontramos en la perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

IV. SITUACION ACTUAL DEL IMPUTADO JOSÉ VALLADARES 

Ca) PEPE EL CUBANO. 

i 

\ ~ 

El día 4 de .abril del 2001, este Despacho, mediante provbíclo visible 
'1 

, 

de folios 3,671-,3,726 del sumario, ordenó la indagatoria, apuehensión y 
• I 

I ' \: 

conducción del imputado JaSE VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO a 

la Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí, a efectos de que! rindiera la 

declaración indagatoria respectiva. 

El día 23 de abril del presente año, e~ imputado JaSE 

VALLADARES Ca) "PEPE EL CUBANO" rindió la respectiva declaración 

indagatoria, ante la Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí. 
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: i 

En contra del imputado JOSE VALLADARES (a) I ','PEPE EL 
! '. 
I 

CUBANO", como ya quedó expuesto, se le formularon cargos ¡por infractor 

I : 

del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de . 

~ ; 

Explosivos), el Capítulo 1, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal 

(Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro común), y del Capítulo 

nI, Título VII del Libro Segundo de la codificación antes citada 

(Asociación Ilícita), delitos q~e conllevan pena mínima de dos (2) años de 

prisión. 

'El artículo 2148 del Código Judicial señala lo siguiente: 

,"Cuando se proceda por delito que tenga pena mínima de dos 
años de prisión y exista prueba que acredite el delito y la 
vinculación del imputado, a través de un medio probatorio 
que produzca certeza jurídica de ese acto, y exista, además, 
posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de 
destlUcción de pruebas, o que pueda atentar contra la vida o 
salud de otra persona o contra sí mismo, se decretará su 
detención preventiva. 
Si el imputado fuere una persona con discapacidad, el 
funcionario además, tomará las precauciones necesarias para 
salvaguardar su integridad personal~' 

Si bien existen los presupuestos procesales necesarios para la 

dictación de una medida cautelar de detención preventiva, y la causa 

que nos ocupa se relaciona con conductas delictivas de alto grado de 
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reporta dificultad en la movilización, sustentan, en este momento, 

concederle al imputado una medida cautelar de Casa por Cárcel, y la 

prohibición del imputado de abandonar el territorio de la República 

sin autorización judicial. 

En materia de procedimiento de Medidas Cautelares el artículo 2147

B del Código Judicial señala lo siguiente: 

"2147-B. Son medidas cautelares personales:
 
a).La. prohibición al imputado de abandonar el territorio de la
 
República sin autorización judicial;
 
b). El deber de presentarse periódicamente ante una autoridad
 
pública;
 
c).La obligación de residir en un' determinado lugar
 
comprendido dentro de la jurisdicción correspondiente;
 
d).La obligación de mantenerse recluido en su propia casa,
 
habitación o establecimiento de salud, según sea el caso;
 
e).La detención preventiva".
 

El artículo 2l47-D IBIDEM expresa, que al aplicar las medidas
 

cautelares, el Juez o .Funcionario de Instrucción deberán evaluar la 

efectividad de cada una de ella, en cuanto a la naturaleza y el grado de las 

exigencias cautelares requeridas en el caso de que se trata. 

Cada medida será proporcionada a· la naturaleza del hecho y a' la 

sanción que se estime podría ser impuesta al imputado. 
!, 
¡ . 
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acumulación con otra medida más severa, en consideración de la naturaleza, 

motivos y circunstancias de la infracción. 

IV. DECISIüN DE ESTA FISCALIA: 

..;... Ante la situación procesal anterior, la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Se impone al imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE 

EL CUBANO, 'Medida Cautebir de la obligación de mantenerse ;recluido en 

su propia casa (CASA POR CARCEL) contenida en el acápite d) del 

artículo·2147-B del Código_ Judicial; y la prohibición del irb.putado de 
. .	 I • 

I
I ' 

abandonar el territorio de la República sin autorización judicial, ~onforme al 

. acápite a) IBIDEM. 

SEGUNDO: Se le advierte al imputado que de no cumplir con las 

Medidas Cautelares otorgadas, las mismas podrán ser revocadas, sustituidas 

o acumuladas por otras más severas, incluyendo la detención preventiva. 

TERCERO: La. Policía Técnica Indicial debed JTprjf1C'lr 
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situación que se genere, se establecerá comunicación telefónica con este 

despacho. 

i 
I I 
i : 

CUARTO: Se faculta al Fiscal Primero del Circuito \Jhdici~l de 
I ' 
i 

Chiriquí para que supervise la vigilancia adecuada por parte qe I la Policía 
\ 

Técnica Judicial del cumplimiento de la Medida Cautelar asignada. 

QUINTO: Gírese los oficios pertinentes a la Dirección de Migración 

y Pasaporte. 

SEXTO: Gírese el Exhorto respectivo a la Fiscalía Primera del 

Circuito de Chiriquí, a objeto de que notifique personalmente al imputado 

JaSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, de la medida cautelar 

concedida, y en consecuencia ordene su desaprehensión. Y también para 

que explique el ámbito de movilización del imputado (vivienda Finca Jacú), 

y remita los oficios respectivos a la Policía Técnica Judicial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2l47-A, 2147-B, 

numerales a y d, 2147-C, 2147- D, Y 2147-E, Y 2148 del Código -rhdicial. 
I 

.// 
CUMPLASE y NOTIFÍQUESE, / ".--~ / 



iVllNrSTERIO PUBLICO 
FlSCALIA PRltv1ERA DEL PRJtv1ER 
CIRCUITO JUDICL-\L DE LA 
PROVINCIA DE PANA!\1A OFICIO No. 2083.-

PANAMi\, 25 DE ABRIL DEL 2,001.

LICENCIADO 
AnDIEL SAl\fiJDIO 
FISCAL PRIMERO DEL CIRCillTO DE CHIRIQui. 
E.S.D. 

SEÑOR FISCAL: 

. Con el debido respeto, remito a usted EXHORTO No. 10 de ésta 

fecha -el cual guarda relaciQn con MEDIDA CAUTELAR a: JOSE 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO imputado por delito de 

.POSESION DE EXPLOSIVOS Yotros, dentrnciante DE OFICIO. 

1 1 
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FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO
 
JUDICIAL DE PANAMÁ
 

EXHORTO No. 10 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 'al 
Honorable Fiscal Primero de Chiriquí.

HACE SABER: 
" 

Que en las sumarias seguidas en contra ele LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Yotros, iniciado de 

oficio, se'ha dictado la siguiente resolución, cuyo contenido es el siguiente: 

"FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, 

, veinticinco (25) de abril de dos mílllllo (2001).

En este despacho del Ministerio Público, se instruye el proceso 
penal incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA y otros, por el delito de POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, 
CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA y FALSEDAD D:E 
DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. i . 

1 .!{:-:::.::';" , I 

tIOi~i 11. ANTECEDENTES 
I

, 
¡

: 
I , 

Inicia la presente investigación criminal mediante Informe de : 
fecha 17 de noviembre del año dos mil, suscrito por el Inspector ID! ._-_ 
JESÚS ESCALA VÁZQUEZ, Jefe del Departamento ,\,\0'" DE: P", . 
Investigaciones Criminales de la Policía Técnica Judicial, en e ~. \1 del "V-1;} 

se señala que a las dos y treinta de la tarde había re ~~0<.J;;;"~ ....;..... C't;'''~ 'r 
información a objeto de que se verificara en el H~tel Coral S ¡te ~ F~iEV) ~: 
se encontraba hospedado FRANCO RODRIGUEZ o Ds IS~) :* 
POSADA CARRILES, sujeto que había sido denunciado a e I~ '-.:: • 
medios televisivos por el ,mandatario de Cuba Dr. Fidel Cast· ~~ 0CJO 

atentar contra su vida. /.s;-i?R/O ?'0Q;¡ 
D~''::'';7'.:lrf~·1''lC' ~"Ar:t1"1't~,....innA~ 'l'"Otrrt.o.,.,t~"n." "" ......... t TJ_f. ... l ~ , r"'_
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origen cubano. Abierto un maletín que estaba en la habitación por 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA! s~ 
encontró en su interior nota manuscrita visible a folio 34, cuyo 
contenido inicia con la frase "Gritpo Militar de Acción y }ustitid

I , 

(OMA})" "Comandos Cubanos", "G= GRACIA, M= MONZO,N, 
A= ARNALDO, J= JULlO" , y menciona el plan elaborado "para 
lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra patria ¡se 
denomina "David vs Goliat" y encontramos en la perfección de; la 
Ley ele Dios nuestra fortaleza". En la habitación 509, se hospedaban 
GUILLERMO NOVO y'GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. 

A fojas 26a 29 y 30 a 44 constan los Informes de la PoliCía 
Técni~a Judicial y la Dirección ele Información e Investigación 
Policial de la Policía Nacional, ambos ele fecha 18 de noviembre de 
2000, referente a las diligencias de Allanamiento y Registro 
practicadas en el Hotel Coral Suite. 

A foja 42, consta que GUILLERMO NOVO, PEDRO REMÓN 
YLUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
viajaron' el día 16 de noviembre del año 2000, desde la ciudad de 
David hasta la ciudad de Panamá, en la línea Jlérea Aeroperlas. 

El Informe de Investigación de la Policía Nacional, fechado 18 
de noviembre de 2000, suscrito por el Comisionado LUIS 
ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, expresa, que una de las personas 
aprehendidas en el Hotel Coral' Suite, se identificó con el nombre de 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, el cual portaba un pasaporte 
salvadoreño cuya foto no corresponde con su nombre. En este 
informe se hace una narración de las investigaciones policiales, que 
contiene una síntesis del ingreso de los imputados al territorio 
nacional, sus movimientos o actividades y participación en los 
hechos que nos ocupan (Fojas 5 l a 56). 

. El Informe de Novedad visible a folios 57 a 58 de fecha 18 de 
noviembre de 2000, suscrito por el Cabo A. ÁviJa, pone en 
conocimiento la aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN YJOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, luego de salir 
del local comercial "BOTE ACUARIO". Al señor MATAMOROS 
CHACÓN se le encontró una pistola y un revólver en diligencia de 
allanamiento efectuada en su residencia, ubicada en Río Abajo. 
(diligencia a foja 139). ~'"-

En contestación a la nota OEI-l13-2000, fechada lS.""l;Ie,,··C;, :"~""!~. 

noviembre del año 2000, enviada por la Dirección de Inform?46h;e. ~~-,:~·;·<.:/1-_" 
Investigación Policia!, de I~ Polic.ía NaciOl~al, :l)~ in'i.6fpO~?,¡i:~ ~:::.~.~..,~\\-;;; 
do.cum~~tos de la PolJcla NaCIOnal Civil. y la Dlrecclon .G1ner!kor ~ .. :¡' ".~ 
M~graclOn de El Salva?or, sobre los regIstros que. ~antlerte-Ye~ esb \t};.~) J 
pms FRANCO RODRIGUEZ MENA, nombre utIlizado p~r". n~ 
POSADA CARRILES. En la documentación señalada se ~kv a (JO 

que el jefe del Registro del Estado Familiar de El Salvador i 1éa';$R \j~'v" 
_ .• ·L_L! __-l~-l ~ 
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acta de fe de bautismo a nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, no tiene ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ 
MENA abusó de la buena fe del fallecido párroco RAFAEL 
ANTONIO SANTOS MARTÍNEZ, quien fungía como cura párroco 
en ese año. Y ello, como se puede apreciar a folio 74, fue porque la 
inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el marginal superior 
de los libros, lo que según el derecho canónico de la iglesia Católica 
se prohíbe (Fojas 59 a 75). 

El Informe de la Dirección de Información e Investigación 
I

Policial de la Policía Nacional, de fecha 19 de noviembre del año
 
2000, suscrito por el Capitán FELIClANO BENÍTEZ VEGA,
 
expresa que el señor JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS les
 
señaló a las unidades policiales el lugar en donde dejó el maletín que
 
había encontrado en la parle trasera del asiento del automóvil marca
 
Mitsubishi color rojo que había sido rentado en el aeropuerto de
 
Tocumen por FRANCO RODRÍGUEZ, es decir por LUIS POSADA
 

. CARRILES y el amigo que habían recogido, procedente del
 
extranjero (Fojas 99 alOa). 

El Informe de la Policía Nacional, fechado 19 de noviembre de 
2000, suscrito por el Capitán FELICIANO BENITEZ, pone de 
manifiesto que en el sector # 3 de Belén se encontró el maletín que 
contenía artefactos explosivos (Fojas 102 a 103). Se adjunta a este 
informe, vistas fotográficas. del maletín encontrado (fojas 104 a 
106). 

En diligencia de Inspección Ocular efectuada en el sector de 
Tocumen, los Pinos, Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, 
'con la participación de los imputados JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a indicación de 
este último, se ubicó, en un terreno baldío, al lado de la empresá 
materiales "EL SOBRINO", cerca de una palma de coco, que está 
pegada al muro, el sitio donde estaba el maletín con explosivos. 
Desenterrado el maletín, el mismo corresponde a la siguiente 
descripción, de color negro con "un lago de Pez Espada de color 
blanco con verde aqua, la frase que dice la Quinta Temporada de los 
Delfines en color blanco con verde aqua y el número 5 TH, en el 
otro lado se lee "SEASON" sobre un fondo blanco con negro lafras~~~, 

"The Miami Herald" en letras negra, la frase el Nuevo Her.alci;~~~~~>~;:,:, 
letras blancas, a un costado del maletín la palabra MARLINS.en.<~"'",;·.::.·\. 

fon?o aqu~". Revisado :1 contenido del maletín, se ~6bser~a.¿6n'~?:~«";'~"'\·::~;~ 
radiOS Manne Band RadIO, marca "HUMMIN", color aman/.lo co·n.;·? \ ':.-~ \ 
base gris, modelo VHFS, con sus respectivas antenas;;~u'n ~ist¿,má.:d~V; ) ~, ) }?'
control remoto, marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de "72.910- : 
MHZ", que en su· interior tiene una placa' que \ÚC~:;;'FCC""'''- .....1;) 
ID:AZAPT4VF-72", "FUTABA MADE IN TAIWA*'!'",::éQ}\:¡r't-~~'v/,1 
respectiva antena; 5 cargadores de color negro, uno marca ..Ft'tta~.~.-/ 
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interior la letra "AM" (la A en color rojo y la M en color verde), 
encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras 
verdes, que en su interior contiene una pasta cremosa, 1 bolsa 
ph\slica de fondo blanco, pintado tres pinceles y una pasta, encerrada 

en un círculo de color blanco con letras anaranjadas la frase 
"TALEM", y sobre un fondo amarillo con letras celestes las frases 
"ARTISTS MATERIALS", que en su interior contiene la pasta 
cremosa, ele color crema; I regla "ACP" marca "SURGE ARRISTE" 
de 7 tomas, color crema con su cordón, serie Z9709021 1107;- 1 caja 
negra de plástico, de la c'ual sobresalen en sus extremos unos cables, 
cn uno dc los extrcmos cables dc color rojo y negro, en otro costado 
cables .de color negro y rojo, en otro costado cables blancos con su 
enchufe y en su tapa una luz pequeña de color rojo y un botón 
blanco. De este último artefacto, los explosivistas lo identifican 
como un aparato de sistema de disparo (171 a 181). Las vistas 
fotográficas de. estos explosivos, encontrados en esta diligencia 
constan de fojas 123 a 133. 

El 111forme Preliminar de la Sección de Química Forense del 
Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial de 
fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ ORTEGA Y 
JORGE BATISTA, indica como conclusión que "El análisis de los 
indicios· identificados como: No.l. No.2. y No.3 produjo 
resultados positivos para la presencia del' Explosivo: 
DENOMINADO C-4 (explosivo plástico de tipo militar)". Los 
indicios analizados fueron los siguientes: "CARTUCHO PLÁSTICO . 

. ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y ROJO,. 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA;· 
CARTUCHO PLÁTICO COLOR VERDE OSCURO, CONTENTIVO! 
DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHb' 

• <. 1 

BLANCO CON LETRERO AMARILLO, CELESTE Y ROJO QUE· 
DICE TALENS ARTIS MATERIALS CONTENTIVO DE UNA' 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja 164). . 

El Informe Final, de la Sección de Química Forense.,.d~A D 
Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Ju..~~~1 
fecha 23 de noviembre del año 2000, estableció la PRESE~S1~ /. d~! C'."t..~~ 
LAS MUESTRAS O INDICIOS IDENTIFICADOS ~§j ._~~::.<".%\:;. 
NO.l AL 9 DE C-4, y EN LA MUESTRA 0\ BI Iqh;:~ : ~ '"1.' 

IDENTIF!CADO CON EL NO.I0 LA PRESENCIA D P T y....ri~) ...J * 
RDX (FoJa] ,] 66 ). 1 ,*,~ () 

Se receptó la declaración jurada al detective de ~.. "a \,.0 
Técnica Judicial RAMÓN FRANCISCO GON ,u~2ilO ?\)~. 
BERMÚDEZ: El mismo detalla resumidamente los pormenores ;l~e::---~ 
la aprehensión de los imputados GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
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el maletín fue entregado a LUZ EMIRLA MURILLO, y que allanada 
la residencia de la misma señaló que el maletín se lo había entregado 
a un vecino de nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. Acota, 
que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades policiales al área 
donde se había enterrado el maletín. De esta manera' se dio por 
ratificado del informe policial contenido a folios 165 y 166 del 
sumario (Fojas 194 a 197). 

El Comisionado Luis ALBERTO' GONZÁLEZ CONTE, con:
 
funciones en el Depar~amento de Información e Investigaci~n'
 
Policial (D.I.I.P.) de la Policía Nacional, rindió declaración jurada a
 
folios 198 y 199, Y en la misma se ratifica bajo la gravedad de,
 
juramento del contenido del Informe Policial visible a folios 51 a 5:6,
 
y manifiesta que la firma que aparece en el mismo es de su puño: y'
 
letra. I • 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, Jefe
 
Encargado de la Sección de Química del Departamento de
 

. Criminalística de la Policía Técnica Judicial, y JOSÉ ISABEL 
ORTEGA GARCíA, perito forense, se afirman y ratifican de la 
pmeba pericial contenida a folios 163, de fecDa 21 de noviembre del 
año 2000, mediante la cual se determinó la presencia del explosivo 
plástico de tipo militar, denominado C-4, en parte del contenido 
del maletín (Fojas 200 a 202 y 203 a 205). 

Los agentes de la Sección de Explosivos de la Policía Nacional, 
TRINIDAD MADRID RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO 
CÁRDENAS NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN CANO, que 
estuvieron presentes en la ubicación y recuperación del maletín que 
contenía los explosivos, durante la realización de la diligencia de 
Inspección Ocular, rindieron declaraciones juradas (Fojas 224 a 226, 
233 a 235 y 236 a 238). Todos' indicaron, el lugar en donde fueron 
encontrados los explosivos y los artefactos. Manifestaron, que el 
maletín estaba enterrado en un saco de henequén y con dos bolsas 
plásticas negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron a salir del _.-=.~..,.,.~ 

lugar por motivos de seguridad, procedieron a abrir el maletí'Y:'~>_:~~~~_~:::~ ~~ 
observaron que los componentes del artefacto estaban separad9g'yJ~~/_~ ',; eJ.:! ••.•• , l,{) 
carga principal (explosivos) no estaba preparada, ni ¡hábfá.;;:'.:.'<."~··~""C'~ \. '~;~ 
detonadores, la fuente de energía estaba separada, solam~~te fei/¡' : < .... ~ \ \.: \ "},. 

sistema de disparo con su dispositivo estaba preparado y el 66httol \ ¡\~.;:\) ) <> )f

remoto, los radios, no mantenían la antena puesta. Un\ ::l~z ,::::.~,/ 
verificado que el artefacto no representaba peligro para mover)o~ c.? 
procedió a sacarlo del área. Indica, que el explosivo plást d5'l'fRIO ?'0S\"'\ 
encontrado es de alto poder, denominado C-4 (explosivo militar). . 
Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad de destruir :.: 
cualquier carro blindado, puede destruir edificios, puertas de 
acero, y que la onda expansiva de esta calidad y clase de 
explosivo puede alcanzar hasta doscientos metros, y su alcance 

_... 



G 

las interferencias artificiales y naturales, el estado del tiempo y el 
lugar en donde está ubicada la antena utilizada por el receptor. 
Señalaron, los componentes encontrados son para confeccionar una 
bomba. 

A folios 220 y 221 ,consta alquiler de vehículo Mitsubishi 
Lancer color negro, a nombre de GUILLERMO NOVO, en la 
empresa AVIS RENT A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de 
noviembre del año 2000, para ser devuelto el 18 de noviembre del 
año 2000. También consta alquiler en la misma empresa de un 
automóvil Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de 
GUILLERMO NOVO, con fecha de entrega 17 de noviembre de 
2000 'y devolución el 18 de noviembre del año 2000. Cada vehículo 
registra matrícula diferente. ' 

De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de fecha 19 de 
noviembre del año 2000, dirigido al Comisionado LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ CaNTE, por el Capitán ERIC ESTRADA del Grupo 
de Recolección de Información Policial de la Policía Nacional. En el 
mismo se sintetizan policialmente, las actividades desplegadas del 
día 9 de noviembre al día diecisiete de noviembre del año dos mil, 
narradas voluntariamente por JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO. De este informe se ratifica al mismo, bajo la gravedad de 
juramento, de folios 279 a 287. 

A folios 206 a 212 rindió declaración indagatoria JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO, con· respecto, al maletín que 
contenía los letales explosivos y artefactos idóneos para hacerlos 

,detonar. El mismo señaló que el día ocho de noviembre del año 
2000, su jefe, el señor CÉSAR MATAMOROS, le dijo que si se 
quería ganar un dinero extra, manejándole a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo por el cual 
se dirigió al Hotel las Vegas en un taxi,donde se encontraba 
hospedado el mismo. Al abordarlo, éste le manifestó que quería 
mudarse a otro apartotel por allí mismo, porque en el que estaba no 
le gustaba. Fueron al Coral Suite, entraron, preguntó el precio,y:·:~--:~,:::"" ...... 
luego lo fue a llevar al hotel en donde estaba. LUIS POSADA ".,:::~ it::1~~" 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó que al' .. ' ;" '~:-:"\'\ : 
día siguiente vendría un amigo de él para que lo recogi'era/en el~,::~:'<:~-::,\ ?';"\ 

aerop~erto. Al día siguiente, 9 de noviembre de 2~00, se~ d~ir!giefol~ ~,.' ,.) \¡ ~ \ .~ 
en ta~~ ~I aeropuerto de Tocumen, esperaron al amigo, cu~md.q I.le?o ...¿.~,:j:'./ 1,..... 
se dirigieron a la empresa Dallar Rent a Car para algll.;lJar un .• ~_./ /() . '¡ 

vehículo, que, resultó ser U~l Mitsubishi La.ncer color roj6\¿rí~i~¿\---.....-./.<~~Jl ! 

que este vehlculo fue alquilado por el amigo de LUIS POSoe;])AI.i'JO ;?\,y,~~.."_,,,,; 
, ~~~;,II-....

CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, quien pag'ó-""""" 
doscientos dólares con una tarjeta, y por este último, quien pagó 
doscientos dólares en efectivo"Narra el recorrido que hicieron 
posteriormente, incluyendo la casa de CÉSAR MATAMOROS ¡ v 

i 
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RODRÍGUEZ MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado II de 
noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde el señor CARRILLO. 
Entraron a conversar y él se quedó abajo con la empleada, luego lo 
llevó al hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12,10 llevó al 
supermercado El Rey de Vía España de compras, a la farmacia 
Arrocha, luego lo dejó en el hotel y se fue a su casa. El día lunes 13, 
lo pasó a recoger, fueron al taller, donde recogieron a CÉSAR 
MATAMOROS, comieron en el Chimborazo, luego dejaron a 
CÉSAR MATAMOROS'de vuelta en el taller, y fue allí donde LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dijo 
que al ,día siguiente i¡Oían í.\'Chiriqüí a visitar a un amigo de él. Para 
Chiriquí salieron a las cinco de la mañana del día 14 hacia Davi~, 

donde le dijo que se quedara en un hotel en David ya que no había. 
mucho espacio para él en ~llugar en donde iba a estar, y se quedó Jn : 
el Hotel Occidente de esa ciudad. LUIS POSADA CARRll...ES (A) ~ , \ ~ 

'FRANCO RODRIGUEZ MENA le dejó cincuenta dólares para que' 
pagara un hotel, y se fue en un taxi a visitar a su amigo que vivía en . 
la finca JACU, cerca a la frontera. Señala, q~e a las 9 de la noche 
LUIS POSADA CARRll...ES (A) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 
lo llamó para decirle que al día siguiente le daría la dirección de la' 
finca en' donde él estaba. Indica, al día siguiente, es decir, el 
miércoles 15 de noviembre, como a las 7 de la mañana, siguió las 
indicaciones y se dirigió hacia la frontera a la finca JACU, casa de 
PEPE EL CUBANO.' Cuando llegó, estaba LUIS POSADA 
9ARRll...ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL 
CUBANO. Los tres se pusieron a hablar, y lo mandaron para la 
cocina. Manifiesta, que en horas de la tarde de ese mismo día, LUIS 
POSADA CARRll...ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
GUi..LERMONOVO y su persona salieron hacia la frontera, cuando 
llegaron ellos se fueron a tomar café en una cafetería que está cerca. . 
de la Aduana de Costa Rica, y él se quedó paseando por las tienda~~~._.~.6~ 

~~ .'J ¡:J

ele la frontera. Afirma, que los mismos regresaron acompañadosA-~/:~:-::-.......,:11' 
dos personas que traían equipaje, se 10 presentaron y se fuerOll ~li <» ....-Q~ ..... ~;:.. \ ;~ , 
finca de JACU. Uno de ellos, traía una maleta con un maletín ~fSCU{(j~) / ;;:< :; '\'~ \ Y') 
arriba del mismo. Informa, que al día siguiente, o sea, el trb t :,~~~/j!Jl(J 

dieciséis llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) FRAiNC~ \ ....~,:$,,/ >f-

RODRÍGUEZ MENA, a GUILLERMO NOVO Y a PEb~, '--- () 
CRISPÍN REMÓN hacia el aeropuerto de David. Más tarde, seña )ÚI/,~'Q\'>V 
que viajó en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo hacia Panamá " O p 
con GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, donde llegaron al 

--': 

Hotel Coral Suite, aproximadamente a las 11 :00 de la noche, dejó el 
carro en ese lugar y se dirigió a su casa. Al día siguiente, expone, o 
sea el viernes 17 de noviembre del año 2000, fue al hotel y se dirigió 
a alquilar un carro con GUILLERMO NOVO, cerca de Manolo y en 
'1 ..-.. I •• I I • ~ 
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Riancle Aeropuerto, y GAS PAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ:lc 
indicó quc viajara a una velocidad suavc, se fue hasta AlIapa y i Ic 
i\lformó que all[ era el lugar'en donde se realizaría la conferencia y 
el hotel dc nI lado donde se ihan a quedar. GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ le dijo, expresa, que se meticra pegado al hotel, 
pero señala que ello fue imposible porque había barricadas. Se fue 
por la esquina que está al frente del IJA hasta calle SO para ver si 
había una entrada al hotel, pero fue imposible. Después, GASPAR 
JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ, le pidió que fueran a la 
Universidad, al lugar en donde se iba a dictar una conferencia, 
flleron hacia allá y le señaló las instalaciones de la Universidael ele 
Panamá y por último se fueron al hotel. Explica, que allí le 
¡Mormaron que tomara el carro rojo y fuera a lavarlo, y ahí se dio 
cuenta de la existencia e1el maletín ele color negro, lo abrió y vio, 
entre otros, unos radios, una masa cremosa, una extensión eléctrica y 
unos cargadores de radio. Expone, que le informó a CÉSAR 
MATAMOROS de la presencia del maletín en el vehículo y que 
habían un poco de cosas raras, y ·el mismo le dijo que le entregara 
eso a los cubanos porque al parecer andaban..en algo raro, regresó y 
llegando al hotel se dio cuenta que había agentes de policía. Siguió 
de largo, y ·fue hasta donde su mamá en Tocumen. metió el maletín 
debajo de la cama, y al día siguiente se fue a trabajar en el taller, en 
donde fue aprehendido por la policía junto a CÉSAR 
MATAMOROS. 

Niega saber el significado del contenido del maletín, y que 
cuando lo· vio estaba en la parte de atrás del asiento del conductor. 
Dijo, que no tenía las llaves del vehículo Mitsubishi Lancer rojo, 
sino que las tenía GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, pues 
este se había quedado con el carro y él se había ido en taxi para su 
casa. Se le preguntó, si anteriormente había visto ese maletín, 
contestó que las personas que transportaba tenían maletín, pero no 
puede asegurar que sea ese, pero aclaró que GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ llegó con una maleta de ruedas y agarradera, y 
encima de la maleta trajo un. maletín, pero no le tomó importancia. 
Con respecto al maletín, cuando le dijo a CÉSAR MATAMOROS 
sobre el maletín que contenía los radios, la masa cremosa y los 
artefactos, este le expresó "ES CONVENIENTE QUE TE 
DESHAGAS DEL MALETiN PARA NO METERNOS EN,~''''''-~'=~ 
PROBLEMAS". Indica, que de su casa donde dejó el maletín·J6..":··~-;~~· ,~.':~.., 
enviaron para la casa de su hermana. !'1anifestó, que en el re,cóú:ido~, '.. ' é·~'I'::' "'.':'¡;~j 
les escuchó expresar a GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ·y a. ..' ..::'. <; .\~y, 
GUILLERMO NOVO, que había mucha seguridad \de; los ' ...~ \.~ ¡ , 
presidentes y del gobierno, y que muchos andaban en civil. ~p·fo~ma< "~; .\~'./ } ;;t,·j, 
que las personas que transportó hacían muchas llamadas Y'iu~iban ". "_~.~~/ /f:) i 
muchos celulares. Preguntado si los señores que transportah.?;<en" //,~..;~j' 

~~ ' ••••. "h._ _-" .... '\ _ _ 
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Convenciones Atlapa, el Hotel Cesar Park y la Universidad de 
Panamá (Fojas 307 a 311). La otra Inspección Ocular, se realizó el 
día 25 de noviembre de 2000, en los puntos recorridos por JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO y los señores con los que se 
contactó el señor LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA en la Provincia de Chiriquí, destacándose el 
ingreso al país por Paso Canoas de dos sujetos y la reunión en la 
finca "JACU" de propiedad del señor conocido como "PEPE EL 
CUBANO" de nombre JOSÉ VALLADARES (Fojas 330 a 338). 

En esta diligencia de Inspección Ocular, se incorporaron listados 
de Movimiento de Personas por los puestos de la Frontera Panamá y 
Costa Rica, de la Dirección de Migración y Naturalización con fecha 
dieciséis de noviembre del año '2000. También se estableció la 
proximidad de la finca J~CÚ a la frontera entre las Repúblicas de 
Panamá y Costa Rica.. Igualmente se constató que en esta finca 
únicamente residía JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO Y 
su em.pleada, además que las instalaciones de la residencia son 
amplias y de gran tamaño (fojas 337 a 352). 

En el proceso, se receptó la declaración indagatoria de 
FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino del 
imputado, JOSÉ MANUEL HURTADO VNERO, quien fue la 
persona que sacó el maletín con explosivos de la casa de su tío, por 
preocupación de su familia, pues su abuela LITA le dijo que su tío lo 
había dejado allí y ella no lo quería en ese lugar porque eso era de 
los cubanos. Indica, que no lo abrió, y sacó el maletín porque su 
abuela se lo pidió y él decidió llevarlo hacia la casa de su tía (Folios 
227 a 230). 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a folios 213 
a 216, indicó que estaba en su casa y que una vecina de nombre LUZ 
EMIRLA MURILLO le pidió que por favor le ayudara con el 
maletín, pues se lo había llevado el sobrino, y que presuntamente ese ¡ 

maletín era de la gente cuban~. Señal~, que .vio cua~d~'":.,
\ .. ;.

\.....:....: FRANCISCO ARROCHA le entrego el maletm a la mIsma. In~~-'~\.\~_':",:,:,',: .o~~'-
-~~ ".... <.-j. 

que ella le pidió que lo botara o "cualquier cosa", y él le con t;~W,,:,, .\! ~';/:"<'~{'1.;, 
que I 'ba a enterrar. fc~, 0-,'¿! _<"..... c/ 1'1o I (;> >.""~"'" "~'"0: ~.;,. 

Indagado . ~ÉSAR f\NDRÉS MATAMOROS CH' c:;' N; l '¡ .,•.. ?\ ~~\ 
corrobora la verslon de JaSE MANUEL HURTADO VNE q, en \\ \~~¡j : I >f. 

cuanto !1.que le procuró· a LUIS POSADA CARRILES (a) FR i /.'2 \~ Ji 
RODRIGUEZ MENA chofer para que se transportara ~n su es. (f~~(J~ 
en Panamá. Confirma el viaje realizado por JaSE MAN l'E:f.1fO p\.\~.\ 
HURTADO VIVERO a Chiriquí ~ara transportar a LUIS POSADA I 
CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA. También declara i 

respecto al maletín encontrado en el vehículo Mitsubishi Lancer de 
color rojo por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Acotó,i que 
conoció a la persona que se hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, 

....... • • ..L _
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A folios 323 .a 324, en ampliación ele indagatoria, 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, reconoció el maletín negro 
que enterró cuando se Jo entregó su vecina LUZ EMIRLA 
MURILLO. 

FRANCISCO ARROCI-IA MURILLO, a folios 325 a 326, 
amplía el contexto de su declaración indagatoria, y reconoció el 
maletín que había guardado su tío en la casa de su abuela y que él le 
entregó a su tía LUZ EMIRLA MURILLO. Añadió que él pensaba 
que el contenido del maletín era droga. 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el 
contenido de su cleclaración indagatoria, de folios 395 a 
405, en la que enfatizó que la persona que le dijo que 

· trajera a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ de 
Chiriquí hasta Panamá fue LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ IvIENA, quien igualmente lo
 
cóntrató para que manejara el carro. Amplió sobre el
 
recorrido' que efectuó con GUILLERMO NOVO y.
 
GASPAR JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ por los lugares'
 

· en que se iba a presentar el Presidente de Cuba Dr. Fidel 
Castro. Se le preguntó acerca de la conferencia que 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le dijo que se 
iba a dictar en la Universidad, y el mismo contestó que era 
una conferencia en donde se iba a presentar el Presidente! 
Fidel Castro. Añade, que el Hotel Coral Suite, en donde se 
hospedaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, estaba ubicado próximo a la vía 
Veneto, a poca distancia de la Universidad de Panam~!"",~<o"~"::-"~~'~:---";~><, . 

La Sección de Química Forense del Departamctrí,to';'. de. - ::,··2·:;~:' "0 

Criminalística de la Policía Técnica Judicial, estableé¿:como ....' ,.\-;:.'\ 
~ , ~. '1\., 

conclusión en Informe de fecha 30 de noviembre de 2000, que del, '~ " ,o, 't 
análisis de la toalla de color blanco con manchas chocola!e/ ~eg~1 yo .....' ;;: J, i 
amarilla, otra de color blanco con manchas chocolate y gris, con lln¡l ....•;;/ ,/ '? l 
etiqueta con el nombre de MARTEX en azul con un dibuj~.,~>~.u("'···''''''-· ,({o! 
que ~n dichas muestras se detectó la presencia ?e .PETN ~":~D~tiTo~~-~~~.:/j 
Expltcan que PETN corresponde a ..PentaerItrItoltetramtrato...._~>~ ..... 

(Pentrita). Explosivo Plástico ele Tipo Militar". RDX, se 
identifica como "Ciclotrimetilenitramina. Explosivo Plástico de 
Tipo Militar" (Foja 412). ' 

A folios 415 a 423, se aprecian las tomas fotográficas 
relativas a la Inspección Ocular efectuada en la ciudad de 

· David. 
En diligencia de Inspección Ocular en la emnrp.~~ 
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, I , 

RODRIGUEZ HAMOUZOVA paga una parte del alquiler 1 del 
vehículo marca Mitsubishi Lancer color rojo, con tarjeta de crédito 
NoA016 6300 0232 5015, por I.a suma de B/.200.00 (ver foja 9,78), 
e igualmente se anexa un documento suscrito por LUIS POSADA 
CARRll...ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el cual ~ace 
otró pago por este mismo alquiler con dinero en efectivo, que sdgún 
JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO fue de B/.200.00 (ver [foja 

• I977). 
La declaraci6n conjunta de los Químicos Forense de la Secci6n 

de Química de la Policía Técnica Judicial, son claras en manifestar 
que el peso aproximado de los explosivos identificados como 
indicios No.l a No.9 es de 30.34 libras, más el indicio No.1 O(RDX 
y PETN) es de peso aproximado de 3.10 libras (Fojas 1064 a 1066). 

Consta en el expediente, que LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA registra, entre otros, ingreso a 
Costa Rica el14 y el24 de octubre del año 2000, y salida el día 3 de 
novie~bre, conforme con el sello que indica "Direc. General de 
Migr. Y Extranjería Delegaci6n Regional Paso Canoas", e ingresa a 
nuestro país, procedente de Paso Canoas'el día 3 de noviembre del 
año 2000~ GUILLERMO NOVO ingres6 al territorio de Costa Rica 
el día 14 de noviembre del año 2000, vía Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría, y reporta salida el día 15 de noviembre del año 
2000, conforme al sello de la "Direc. General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por la 
frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, ingresó, según sello visible en el pasaporte, a 
Costa Rica el día 15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan 
Santamaría, y el día 16 de noviembre del año 2000, reporta salida, 
conforme al sello que dice "Direc. General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio Nacional 
el día 16 de noviembre de 2000, por Paso Canoas. GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, ingresó, según sello visible en el 
pasaporte, a Costa Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra 
salida el día 16 de noviembre de 2000, conforme a sello de la 
"Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso 
Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 de noviembre del 
mismo año (Ver fojas 1, II Oal, 156). 

En diligencia de Inspecci6n Ocular de fecha 18 de diciembre de
 
2000, sobre el material exp"losivo encontrado en el maletín de color- , ' '
 
negro con el logo de los Mm'lines de la Florida, se destallar( las -" -. _
 

'....;. 

piezas de este material y los artefactos propicios para efectua¡',~u" - ': 

detonación (Fojas 1,157 a 1,163).
 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la diligeliciade :;:~"¡:;
 
Inspección Ocular a las bolsas plásticas en donde se encuentr;n los~_'.,
 
explosivos, En ella se describe la impresión quemal1tiel;enJ~2.de
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la frase "AUTO FRECUENTE", que en su parte interior tiene la 
letra "AM" y encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", 
tenían inscripciones en letras pequ~ñas "Costa Rica", país limítrofe 
con la República de Pananul. Tal como se ha establecido en 
diligencia de Inspección Ocular efectuada en la provincia de 
Chiriquí, por la Fiscalía Auxiliar eJe la Rerública, la finca JACÚ está 
próxima a la frontera con esté país vecino. 

Se incorporó al sumario, a fojas 1,439 a 1,441, el Dictamen 
Pericial D.C.S.P.F.-168~2000 eJe 12 de eliciembre ele 2000, y el Plano 
de la Inspección Técn¡'ca Ocular de la Sección de Planimetría 
Forense de la Policía Técnica Judicial, en donde se precisan los 
puntos recorridos por GAS PAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y 

GUILLERMO NOVO, en el vehículo alquilado por este último, 
conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. En la 
diligencia de Inspección Ocular JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO señala, el inicio del recorrido en el local conocido como El 
Chimborazo, y de llevar a CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN a 'su negocio. Sobre el Corredor Sur, a la altura del 
Riande Aeropuerto inician el recorrido, cerca.a la caseta de peaje se 
detuvieron a observar el Centro de Convenciones Atlapa y el Hotel 
Cesar Park detienen el automóvil donde se transportaban, a un 
costado de la escuela Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar 

.Park, desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta a su 
vehículo hacia la calle 50 y se regresan a la vía Cincuentenario para 
continuar su recorrido hasta la Universidad de Panamá. Se destacan 
como puntos recorridos y paradas en la marcha los siguientes: a un 
costado de la vía Manuel Espinosa Batista detienen el auto, frente al 
edificio que alberga las instalaciones de la Universidad Tecnológica 
de Panamá y en la sede de la Universidad Nacional de Panamá; a un 
costado de la vía Manuel Espinosa Batista, frente al almacén Artee . 
(Artes Técnicas) donde se logra visualizar los edificios de fa' 
Facultad de Derecho, en la facultad de Arquitectura y otros más qu~ 
pertenecen al Campus Central de la Universidad de Panamá; ¿l ! 
punto en donde se detienen por última vez, frente a un costado de I~.~;';:-[)?;~. i 
carretera Transístmica, desde donde se logra visualizar el Paraninto1:<:)\~:,:,,.-""::-<l~~ 

. " '" ..' ,'(' '" 'J...<de Ia mIsma. I ¿,~'- >,"--. " . 0/ Q.' :'-1'.
¡; 1'\ •• ;. "" .• ~''' .........~ ~
 

El empleado de la empresa DaLLAR RENj Al¿/,/~ '~""""c'\ o'?;:: y 

~u:~¿~i~ ~~b~a~~~~ad;~~~~~~Zd~~:g~:~;ic\l ~ I~¡¡J) O¡,. •
 
extendido por LUIS POSADA CARRILES (a) FRAN 1-: ,CJo 
RODRÍGUEZ MENA, hasta el día 18 de noviembre de /ó'rsR10 ~'U<?>'v, 
2000, de nombre GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, 
en declaración juramentada, manifestó, claramente, que no 
se le exige a los clientes que laven 10s~v~e'!Jh~ícdu!!1~0i:Ls --.l.Dl.CJallJra~ScU\l __---~----
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Los vehículos, Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula 
No.22325I , rentaclo en la empresa Dallar Rent A Car por RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y ,LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA (en el cual estaban los explosivos); 
Mitsubishi Lancer color negro, con matrícula No.206065, rentado 
en la empresa Avis Rent A Car por GUILLERMO NOVO; Y el 
automóvil Mitsubishi Galantalquilado por 'PEDRO CRISPÍN ! 
REMÓN en la empresa National Car Rental, tenían como fecha de' , 
devolución el 18 de noviembre de 2000. De estos autos, sólo Se 

\ " 
ordenó que fuera llevado a lavar, según versión de JOSE MANUEL, 
HURTADO VIVERO, el' vehículo Mitsubishi Lancer color rojo' 
con matríctila No. 223251, que precisamente tenía dentro I~s 
explosivos de marras. 1, 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de', 
fecha 24 de enero de 2001, suscrita por el señor Rector a.i. qr.' 

,JORGE CISNEROS, indica que la Universidad de Panamá celebró 
lIna activ,idad de home'naje al Presidente de Cuba Fidel Castro en ~l 
Paraninfo universitario el día 18 de noviembre de 2000, a partir de 
las 8:00 p.m., en la que participaron autoridades universitarias, 
estudiantes, profesores, dirigentes gremiales, periodistas, 
administrativos de la Universidad de Panamá y público en general, 
calculando que estuvieron presentes en el evento aproximadamente 

, 1,500 personas (Fojas 2,502 y 2,503). 
Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, que los 

imputados, ,LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
PEDRO CRISPÍN REMÓN y GUILLERMO NOVO, tienen en sus 
haberes actividades ilícitas relacionadas con el manejo de 
explosivos y atentados. 

Visible a fojas 2,523 a 2,526 consta el Informe Pericial 
Planimétrico de la Policía Técnica Judicial, en donde se explica el 
plano planimétrico de la diligenéia de Inspección Ocular y Recorrido 
efectuado con la participación de JOSÉ MANUEL HURTADO, <~I:";"; ":"-':'~"'" 
VIVERO, en la provincia de Chiriquí (Foja 2,527). En este informe<,~>':':,:",: ~"'- '~~,':',:~>: 
se especifican los puntos señalados por JOSÉ MANUEL:'~// <,. $~" .:: :>', ;""~~',:--"" 

HURTADO VIVERO, en el Hotel Occidente de la ciudad de David' f ,';-,/', ,....... "~"c:.:" \
 T \ 
, . ~_ ... '. '- . - ' . ...... ( \ 

en donde se quedó hospedado por, instrucciones de LUIS P.?S~?A t ¡¡, ,.:.,', }' } *' j 
CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA que le senalo q~e"" ',.'" ,.,./ i ¡ 
en el lugar en donde iba no sabía si existía lugar en donde podía·;~\.-·~-"-·" ~.;:? / 

, , "1 /' ""). ,r '.. '-" .c 
quedarse; la finca JACU de propiedad de JOSE VALLADARES (ah~.:~<~":-;~7';'--·;:0";:,'/~/ 
PEPE EL CUBANO, ubicada en el Corregimiento de Aserrío de ..~.~ O_~...."' 
Gariché, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí; Paso Canoas . _. 
Internacional, ubicado en el Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo 
entre Panamá y Costa Rica; el aeropuerto Enrique Malek de la 
ciudad de David, hacia donde indica JOSÉ MANUEL HURTADO 
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El Plano de Planimetría confeccionado por la Policía Técnica 
Judicial, establece gráficamente los pumas de proximidad entre la 
finca JACÚ y la frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 

Constata ZENAIDA JANETH CAVE CÓRDOBA en 
declaración jurada,que el sujeto identificado como MANUEL DÍAZ 
llegó 'al Hotel Coral Suite tarde en la noche, terminando su turno de 
4:00 de la tarde a 11 :30 de la noche, preguntando por la reservación 
de una habitación, y se alojó en la habitación No. 509. Resalta que 
esta habitación es la más cara de todo el hotel y que el hotel estaba 

1 

lleno. Esta habitación había sido reservada un día antes por LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Añade, 
que vio en varias ocasiones 'a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA acompañado de un sujeto moreno 
joven que llegaba a buscarlo (Fojas 2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero 
,de 2001, por el Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel 
Occident~ de la ciudad de David, se deja constatado que JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO se hospedó en el referido Hotel 
Occidente de la ciudad de David el día 14 de noviembre de 2000 
(Fojas 2,542 y 2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en las cuales se intenta 
recibir ios descargos de los imputados GUILERMO NOVO 

. SAMPOL, GASPAR JMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍG{)EZ MENA, sin embargo estos se negaron a declarar, 
~cogiéndose a lo establecido en los artículos 22 y 25 de la 
Constitución Política de la República de Panamá. 

ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO FERGUSON declara 
que. el día 16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto que se 
identificó con sus documentos como PEDRO REMÓN, acompañado 
de otros dos sujetos, en las instalaciones de la empresa arrendadora 
National Car Rental ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás del 
Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca Mitsubishi Galant ,.,' , 
color blanco del año 2001. Este contrato se abrió el referido día y el ' . 
vehículo se tenía estipulado para ser entregado el día 18 de,·· , " 

" -

noviembre de 2001. Este alquiler se pagó con tarjeta de crédito~' .... :~,:, " .: , 
MasterCard a nombre de PEDRO REMÓN, dejándose en fqndo de . 
la tarjeta la suma de BI.300.00 (Fojas 2,768 a 2,771). 

.. '. ," 
, ,. ,"La Embajada de El Salvador en la República de Pan,am~, .~. 

mediante nota A. 124.07.01 de fecha II de enero de 2001, suscrita' -: "',' , " 
por el Encargado de Negocios, a.i. Boris Sandoval, señala que co~o - ,:.,~ __ ~., .--- . 
consecuencia de la denuncia de falsa identidad del señor FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los documentos 
mencionados, y por ser constitutivo de delito de Uso de Documentos 
Falsos, la Fiscalía General de la República ha procedido a la 
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momento de regresar el vehículo cuando se da una diferencia a favor 
del mismo. Este suma se le paga él la persona que entrega de vuelta 
el auto (Fojas 2,782 él 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO CUETO PEREfRA, 
empleado de la empresa Avis Rent A Car para la fecha del 17 de 
noviembre de 2000, cuando se entregó el vehículo marca Mitsubishi 
Lancer automático de color negro con matrícula 206065, y fue la 
persona que preparó dicho automóvil para la entrega al cliente. Al 
responder pregunta del despacho, expresó que no se le exige a los

I 

clientes que devuelvan los autos lavados (Fojas 2,786 a 2,789). 
El empleado ele la empresa Dollar Rent A Car, ALBERTO 

TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que realizó la preparación del 
automóvil marca Mitsubishi Lancer de color rojo, con matrícula 
223251 para ser entregado al cliente, reconoce en declaración 
juramentada el documento visible a foja 979, y señala que la firma 

.que aparece en el mismo es la suya, que trata sobre una hoja de 
revisión de auto que se' usa cuando se entrega al cliente. Explica, que 
el referido vehículo se entregó con la cantidad de 7/8 de gasolina 
(tanque casi lleno), yen buenas condiciones.. Indica, que al momento 
en que se entrega al cliente se les dice que lo devuelvan en la forma 
en que se 'les entregó, con la misma cantidad de gasolina, sin 
embargo no se les dice que los entreguen lavados, y cuando Jos 

. devuelven sucios no se les cobra nada por ello. Añade que al 
momento en que los vehículos alquilados son devueltos a la 
empresa, son revisados en sus condiciones, sin golpes y en buen 
estado de la máquina, y de lo contrario se le carga él su cuenta (fojas 
2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para receptarle
 
declaración jurada, LUZ ERMll..A MURILLO VIVERO, persona
 
que tuvo en sus manos el maletín con explosivos y artefactos
 
indicados para elaborar una bomba, indicó que no deseaba declarar,
 
acogiéndose al contenido del artículo 25 de la Constitución ..
 
Nacional, indicando que JOSÉ IoIURTADO es su hermano (Fojas j.
 

2,796 a 2,797). . .['.' .,,'" .!:
 
Consta a fojas 3,028· a 3,049 vistas fotográficas del materi<H' 1'0',.. ;.,:-:~"¡ > • ¡

explosivo letal y otros artefactos encontrados dentro del maletín qub !;: >~U~~' ' ..01\
 

había señalado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. ", l.. i t., i:-¿;:~~~~: l.'
 
La Embajada de los Estados Unidos de América, mediante nO~'1 "' •• :, ," ."~:; . 

fechada 6 de febrero de 200 1, indica que GASPAR JIMÉNE~:;:;~:>'0'"".0...-:: .'1'( 
posee un pasaporte fraudulento estadounidense bajo el nombre:':".,:~"~i:'-' ~. .....; ~ 
de MANUEL DÍAZ (Foja 3,061). i. ·'~"'o.... " .. 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración jurada
 
conjunta rendida por JORGE SEBASTIÁN BATISTA
 
DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, en la cual se
 
afirman y ratifican el Informe Final DQ 134-2000, de fecha 23 de
 

-~---------------
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A fojas 3,090 y 3,092, consta .Ia Certificación· de Nacimiento y
 
copia del positivo y expediente ele cédula autenticada de José
 
Manuel Hurtado Vivero con No. 5-16-2453.
 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la empresa: 
del Grupo TACA, de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero: 
de 2001, la señora ROSMARY CORONADO, identifica los boletos! 
que se le ponen de presente, que fueron emitidos el 14 de noviembre! i

I 

de 2000, a nombre de GUILLERMO NOVO, para volar el mismo! . I 
día, expedido en Miami Florida (vuelo "LR 627"). Iildica que se' 

1 

trata de dos cupones de un solo boleto, para viajar de Miami a San:
 
José el 14 de noviembre de 2000 y de San José a Miami para el día
 
18 ele noviembre de 2000 a las 5:20 de la tarde, hora de Costa Rica
 
(vuelo identificado "LR 628 B"). De este boleto, este último cupón
 
para viajar de Costa Rica a Miami el 18 ele noviembre ele 2000 no
 
fue utilizado. El pago total de este boleto es de 431.80 dólares (Fojas
 
'3,094 a 3,099). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la línea aérea 
. AMERICANAIRLINES, de fecha 16 de febrero de 200, la empleada 

de esta empresa, NEDELKA DEL CARMEN qONZÁLEZ LÓPEZ, 
. constató, de acuerdo a los registros de la compañía, que se trata de 

un vuelo redondo de Miami Atlanta y viceversa, originado en 
Miami, adquirido a través de la agencia de viajes "NICOLE 
TRAVEL INC", el día 19 de octubre de 2000, a nombre de PEDRO 
REMÓN. Este boleto fue utilizado el día 13 de noviembre de 2000 a 
la 1:30 p.m. en un viaje de Miami a Atlanta en el vuelo 2126 y 
regresó de Atlanta hacia Miami el 15 de noviembre de 2000 a las 
4:23 de la tarde en el vuelo 1909. Se cambió la hora del boleto para
 
el vuelo del día 15 de noviembre de 2000, adelantándola de las 8:02
 
de la noche para otro vuelo de las 4:23 de la tarde del mismo día,
 
número 1637. La persona retorna de Atlanta hacia Miami, según los
 
documentos, el día 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a
 
través del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 193.00_~.._;-..r.~=.",~, .......
 

dólares. Igualmente, identifica otro boleto ele viaje redondo emi,ti51p:-,0!:-':~E I~:;:"
 
el 11 de noviembre de 2000, de Miami a San José Costa RiS.á~J,"q:e, c' :.~·~·"'<:r~'~~.
__r:\ ~ 
San José Costa ~ica ~ Miami, a nom?r~,de "~EMÓN/PE~R,~/~:::~;>.:~~=:~:<~~~\;~\ 
La persona propletana del boleto,. Vta~O el dla 15 de ,novlerbr~lfi1 \: .... ) \ '.; i l 
200~ a las 7:0~ p.m., h~ra de Mtaml en el vuelo numero\~111 )\ ~¿;;·.Y) (J*
llego a San Jase Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa R1.ca,\Iel·',:'.-/ J.o
mismo día. El vuelo número 988 para retornar de San José~l~ /,ú
Rica a Miami Florida el día 19 de noviembre de 2000 a las 2:0~~~'Ó'v/ 
(hora de San José) no lo realizó. Añade, que el boleto fue p~~~ 
con tarjeta de crédito MarterCard y por un total de 1,395.80 dólares. 
Sobre el precio pagado por este boleto,' indica que no es un costo 
regular, y salió caro porque lo compró apresurado, porque no había 
espacio en la tarifa barata que se compra con una semana de 



1}oCt /.¡17 

y JosÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas 
formuladas por la defensa técnica del imputado LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

El Informe de la Sección de Documentología Forense del 
Departamento de Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorios 
de Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, suscrito por 
EUGENIO A. MEDINA G. YEDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a 
fojas 3,213 a 3,217, indica como conclusión que "sobre la base de lo 
observado y tomando en consideración lo antes descrito concluimos 
que PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la firma que aparece 
en el Pasaporle No.084987631 a nombre de PEDRO CRISPÍN 
REMÓN" "Y PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la escritura 
que aparece en la fojü 34 del expediente y que se nos proporciona 
para el análisis". Es decir, que PEDRO C. REMÓN es el autor del 
documento que inicia con la frase "Grupo Militar de Acción y 
Justicia (GMAJ)" "Comandos Cubanos", "G= GRACIA, M= 
MONZÓN, A= ARNOLDO, J= JULIO", Y menciona el plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra 
patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". Adjuntan 
documentos tomados como elementos de comparación, cuyas copias 
cotejadas son visibles a fojas .3,218 a 3,261. 

Los peritos de la Sección de Documen~ología Forense del 
Departamento de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias 
Forenses de la Policía Técnica Judicial, EUGENIO ANTONIO 
~EDINAGONZÁLEZ y EDILBERTO JIMÉNEZ VARGAS, se 
afirman y ratifican el Informe DOC-9320-0 1 de fecha 19 de febrero 
de 2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo que las firmas que 
aparecen al final de dicho informe son de su puño y letra. Indican 
que' la persona que plasmó sus grafías en los documentos 
proporcionados para el análisis, de PEDRO CRISPÍN REMÓN, es 
la misma persona autora de la escritura que aparece en el 
documento visible a folio 34 del sumario, titulado "Grupo Militar······~-:"... 
de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" analiz~&j.. :.>" <~'>, 
Igualmente.reiteran, que la I~isma persona portadora del p~s,~P9·~t{a·.,.':.:· __ "'.:'~";":.:>b. 
nombre de PEDRO CRISPIN REM6N es la misma persona.Aue' ".', ": \,' \ 
plasmó sus grafías en los documentos que se le proporcionaron:.'phra ,', ,': \,: '\ ..¡. \ 

hacer las comparaciones (fojas 3,270 a 3,273). i :. : .' .::~ ,) f" ,\' , 
En declaración juramentada, RODOLFO T;ODORE.~:~ :. /t.-, / 

OSBORNE NAVARRO, se afirma y ratifica del informe de'f~Eha;l7' ,/.';,,~., / 
de noviembre de 2001, dirigido al Inspector Jesús Escala, eh'.Jf.!!Ya::~t~To·· '\''0;'/ 
parte final se lee "Dtve. IV RODOLFO OSBORNE Placa 10420'''í'''-~-----

que consta a foja 23 del sumario. Explica, que luego de acudir al 
Hotel Coral Suite, y ser detenidos GUILLERMO NOVO y PEDRO 
REMÓN, le indicaron qüe subiera al cuarto acompañado db 
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Luego de ésto, coordinaron con la Fiscalía Auxiliar para realizar el 
allanamiento y el registro respectivo. Aclara que las habitaciones 
allanaclas son numeraclas 310 y 509.. 

Por meelio de la nota ele Fecha 12 ele marzo de 2001, ele la 
empresa Grupo TACA, suscrita por el Gerente PASCUAL 
CALVOSA, hace constar que la línea aérea SANSA es una 
empresa regional que forma parte del Grupo TACA, que se dedica 
al transporte de pasajeros en la República de Costa Rica (Foja 
3,310). 

I 

Se hace visible a folios 3,319 a 3,338, las vistas fotográficas de 
la eliligencia ele Inspección ·Ocular·realizada por la Fiscalía Auxiliar 
en la provincia de Chiriquí, que señala los puntos en que se realizó 
la inspección. ¡ 

En declaraCión jurada, FELICIANO BENÍTEZ VEGA se afirma 
y se ratifica del informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido 
al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ c., en cuya parte final se 1ge 
"Capitán' FELICIANO BENÍTEZ. VEGA" "Dirección de 
Informacíón e Investigación Policial Policía Nacional" visible la 
fojas 99 y 100 del sumario; y, el Informe de·fecha 19 de noviemb~e 
de 2000, dirigido al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ c., en cuya 
parte final' se lee "Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" 
"Dirección de Información e Investigación Policial Policía· 
Nacional" visible a fojas 102 y 103 del sumario. Explica que este 
último informe, se puso "Informe de Diligencia de Allanamiento", 
sin embargo no se realizó ningún allanamiento porque las personas 
de las residencias a las que acudieron (FRANCISCO ARROCHA, 
LUZ MURILLO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA) proporcionaron 
información del lugar donde se había enterrado el maletín con los 
explosivos, y lo que se realizó fue diligencia de Inspección Ocular 
para desenterrarlos (Fojas 3,339 a 3,344). 

Este despacho concede nuevamente oportunidad para que los 
imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ y PEDRO CRISPÍN REMÓN, rindieran sus descargos, sin 
embargo los mismo se acogieron a los artículo 22 y 25 de la 
Constitución Política de la República de Panamá (Ver folios 3,363 a 
3,365,3,414 a 3,416,3,420 a 3,422, y 3,425 a 3,427). 

Es remitido a este despacho, por intermedio de la Procuraduría, 
General de la Nación, por el señor Ministro Encargado de' 
Relaciones Exteriores y Secretario Pro Témpore de la X Cumbre 
Iberoamericana, el oficio CNIIO JO/O J de 7 de marzo de 2001 ,la 
Certificación de los dignatarios y delegaciones que participaron en la~~;:.:;:·;; 
X Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno lotras ". 

•,. ,personalidades, la Certificación del listado de las actividades que se.',' ',_ •. 
realizaron con motivo de ese evento en el Centro de Convenciones ,'~:";-

"- • I • • I > ,.. • _ _ 1 . 
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Es visible a foLio 3,573 - 3,574 el Oficio DC:3417 de fecha 23 
de febrero de 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil 
de la Policía Técnica Judicial,en la cual remiten hoja de reseña 
criminal de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN en donde 
consta que fue reseñado por el delito de "TRÁFICO 
INTERNACIONAL DE DROGAS", que adjunta vistas fotográficas 
del mismo. 

GABRIEL GASPAR ' GUTIÉRREZ ÁBREGO, rinde 
declaraci'ón jurada, y se afirma y se ratifica del Informe de Novedad 
de fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE 
EXPLOSIVOS de la Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el 
día 17 de noviembre de 2000, h'abían acudido al apartotel Coral 
Suite, en donde se mantenían alerta por la posible presencia de un 
supuesto terrorista, y dada la posibilidad de una bomba en el lugar. 
Al encontrarse en la parte del frente del apartotel Coral Suite, 
observ,a a dos sujetos que caminaban hacia el lugar en donde 
estaban, el apartotel Coral Suite, y estos sujetos cruzaron la calle, y 
al ver esto les solicitan sus identificaciones, presentando estos 
pasaportes de los Estados Unidos a nombre de PEDRO CRlPíN 
REMÓN y GUilLERMO NOVO. Posteriormente, ven aproximarse 
un vehículo Mitsubishi Lancer de color rojo que tenía la luz de señal 
encendida, indicando que iba a ingresar al apartotel Coral Suite, pero 
al ver la presencia de las unidades en el área se fue del mismo y 
aceleró. Añade, que en el lugar en que se realizó el allanamiento se 
tomaron vistas fotográfic'as a las evidencias e'ncontradas en el 
mismo, así como a los explosivos ubicados en Inspección Ocular en 
el lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas, Tocumen (Ver 
fojas 3,575 a 3,578 y 3,635 a 3,637). 

TOMÁS DANIEL VARELA BUELBAS rinde declaración 
jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de 
fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS 

de ,ta P.o~icía Técn.ica Judieial, dirigido. al Lic~nciado E~ili~~~S\i)t--¡~." 
Lean, vIsIbles a folIos 27 a 29 del sumano. ExplIca que el dla,J~}:-~.e<·:-, d;7-<i!~>"''l~ 

~oviemb~e de 2000, acu.dieron al apartote~ Coral Suite por~~¿~l~:~ían:,<~,>::~,~.~,~~::(.~\::.;,."). 
II1rormacló~ de que u~ presunto terron~ta que pretendl? aterr~1r :: , ~'( 'ti \ \ 

contra la VIda del presIdente de Cuba Fldel Castro, y pQt' ~Iio se \~':';! J j:+ 
mantenían alerta porque se P?dría d.ar con explosivos. S~ñafn, q\~il.~-::;:.~/ 
encontrarse en la parte baja del apartotel Coral SUIte, \e11z n --""" ,,//] I 
vehículo rojo que se dirigía hacia ellos, puso las luces direcci ili~t _~vv'Y 
para entrar al apartotel Coral Suite, pero al ver la presencia de RIO \ 
unidades de la policía siguió su marcha, aceleró y se le perdió a las 
unidades de la policía que le dieron persecución. Añade, que de las 
vistas fotográficas que se tomaron durante el allanamiento, identifica 
a una de .las mismas, (Ver fojas 3,593 a 3,596 y 3,663 a 3,664). 

I 
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unidades en el área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a 
cruzar la calle, y el Inspector TA YLOR mandó al detective 
FAUSTINO PORTUGAL que les solicitó sus identificaciones. 
Añade, que en la diligencia de allanamiento tomó vistas fotográficas 
a las evidencias encontradas en el mismo. Identifica las vistas 
fotográficas que tomó durunt~ la diligencia de allanamiento y las 
describe, entre las cuajes estaba la nota que iniciaba con la frase 
"Grupo Militar de Acción y Justicia", tUljetas de crédito, y otros 
(Ver fojas 3,599 a 3,603). 

RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ amplía su 
declaración jurada, y explica que el Informe de Investigación fue 
confeccionado por su persona como un resumen del contenido del 
expedierite, previo a ser enviado a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3,608 a 

.3,609), 
IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE rinde declaración 

jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de 
fecha 18 de noviembre de 2000 de la Sección de Explosivos de la 

.Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, que 
consta a folios 27 a 29 del sumario, y la firma.que aparece al final 
del mismo como Inspector Jefe de la Sección de Explosivos es de su 
'puño y letra. Narra, que el día 17 de noviembre de 2000, recibieron 
comunicación que se mantuvieran en alerta para descartar o 

"--- confirmar sobre elementos que pretendían colocar artefactos 
explosivos en contra del Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Al 
encontrarse en la parte de afuera del apartotel Coral Suite, vieron 
que por la vereda o acera de lacalle iban caminando dos sujetos con 
dirección hacia el apartotel Coral Suite, y al percatarse de la 
presencia de las unidades policiales cruzaron la calle de manera 
altamente sospechosa, y les pidieron sus identificaciones, los cuales 
mostraron pasaportes de los Estados Unidos de América, en los 
cuales se indicaba que los sujetos eran nacidos en la República de 
Cuba. Estos sujetos eran de nombre PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GUILLERMO NOVO. Igualmente, al encontrarse en las periferias 
del apartotel Coral Suite, observaron que un vehículo se aproximaba
 
con dirección al apartotel Coral Suite, con las luces de señales
 
indicando que iba a entrar, y al ver las unidades policiales, este.....,..."c~-~-.,
 

aceleró, siguió su marcha, lo siguió en un vehículo, pero lo perdier~.n~':~:: .. :-~~,I:'~,,!~r:· '~~::""
 
por la Vía España, a la altura de la Caja de Ahorros. Añade, que(r~'~,:~< o..' . ~'?;'~~<','~':~~.
 
evidencias detalladas en el referido Informe de Novedad, fl!~fóo/,:;~·>"":.;~"·<~:~ '1 '>\
 
recolectadas por unidádes de su sección de los datos suministfadds:."'" I ~:. '>~;..'~~ "; '1
 
por el Secretario en la diligencia de Allanamiento en el apJrtút~1 ~ \~~;'),;:: ,~ ¡ :.¡-¡
 
Coral Suite y unidades de su sección le tomaron vistas fotográficª~;. \<..~-'''.''''. ,,/ ./ i
 
al igual que a los explosivos desenterrados en diligencia\d~~..... .'~- / <,j.}'
 
I~spec,ción ~c,ular en elsec.tor de .Mañanitas, Tocum~~, por"\t~f,(?::o '~~\:;:~:"'¡"
 
Flscaha AUXIliar. Los explOSIVOS ubIcados, fueron remitIdos a su . ·"'A---'.--"'" 
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hacerlos detonar, uno de tiempo a través de la perilla que está en el 
aparato receptor y otro de control remoto a través del interruptor del 
aparato emisor. Destaca la importan.cia de la falta de un elemento 
importante para la elaboración del artefacto explosivo, llamado 
técnicamente "cápsula detonante". Expl ica, que esta "cápsula 
detonante" no debe viajar bajo ninguna circunstancia junto a los 
demás artefactos explosivos' ya que aumenta el riesgo de una gran 
detonación accidental. Describe, la forma en que se prepara el 
artefacto explosivo, y señala que la sustancia cremosa de color 
amarillento se unifica, se le conecta una cápsula detonante eléctrica, 
que es conectada a unos cables terminales del aparato receptor, otro 
par de. cables se conecta a la batería cuadrada, la cual 

· automáticamente habilita el llamado "temer" que es el marcador de 
tiempo, y deja totalmente funcionando el artefacto. Recalca, que este 
aparato fue elaborado con dos sistemas de iniciación, para garantizar 

.su detonación, visto si era colocada con tiempo y alguna persona se 
acercaba a intentar desactivarla, podía ser iniciada a control remoto 

· mediante el aparato emisor que explicó. Indica, que la cápsula 
detonante significa un peligro en manos de. cualquier persona, 

· porque puede cercenarle la mano a cualquier persona, y colocada 
junto al material explosivo puede realizar una gran detonación, 
dependiendo de la cantidad del material (Ver folios 3,610 a 3,616). 

Mediante providencia de fecha 4 de abril del presente año, este 
despacho dispuso recibirle declaración indagatoria a JOSE 
VALLADARES (a) "PEPE EL CUBANO, por infractor del artículo 
5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), 
el Capítulo 1, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal 
(Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro común), y del 
Capítulo lIT, Título VII del Libro Segundo de la codificación antes 
citada (Asociación Ilícita). 

Recibida la declaración indagatoria de JOSE VALLADARES 
(a) "PEPE EL CUBANO", negó haber participado en los hechos que 

...--" motivan la presente investigación, y relató las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de la estadía en su residencia de tos 
imputados, y su conexión con los mismos. 

Iniciada la diligencia de indagatoria, se estableció, que el 
imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene un.. . \ "";.~ 

discapacidad física funcional en el pie derecho. Esta circunst W?:~':"",~:~ .'~....,~ 
igual~ente f~e acreditada en el examen Médico Legal que ~U,;~,~...::~~_::>~>,~-7~ 
practicado al Imputado. 

lI. HECHO PUNIBLE - HECHO IMPUTADO 
.), 
l' 

.~;. / ,.. <:,"; ..•... \"'~" 7' 
l.l.. j '.:. . • • .-'

( ;':-:.{ ~-o\ \~~:.) *-"':v·_' 
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con los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO
 
RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GAS PAR JUvtÉNEZ
 
(a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y RAUL
 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con el propósito de cometer delitos,
 
introdujeron, y poseían estos explosivos en Panamá, en momentos
 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de Ibero América con
 
la presencia del Jefe de Gobierno de la República de Cuba, Doctor
 
Fidel Castro, concretizándose la conducta típica antijurídica
 
contemplada en el artículo 242 del Código Penal.
 

Así mismo, se' ha probado en el expediente, que los
 
imputados, además de poseer explosivos que introdujeron ni
 
territorio Nacional, también poseían estas materias explosivas
 
(explosivos denominados CA libras, más el indicio No. 10 RDX y
 
PETN de peso aproximado de 3.10 libras) con el propósito de
 
atentar Contra la Seguridad Colectiva (ARTÍCULO 237 del
 

'Código	 Penal). El documento de folios 34, habla de un plan 
elaborado para lograr la pronta restitución de la libertad en Cuba, 
que se denomina "David vs Goliat", Igualmente habla el documento, '. 
del compromiso del "Grupo Militar de _.Acción y Justicia" 

. "Comandos Cubanos" con el pueblo,cubano, oprimido en su querida 
patria y con los cubanos en el destierro a buscar una " ... pronta y 
terminante solución al problema que nos atañe a todos" "nuestro 
compromiso es con Cuba". Documento éste que su autoría se ha: 

, I 

comprobado, mediante peritaje de la Sección de Documentología:
 
Forense del Departamento de Criminalística de la Policía Técnica:
 
Judicial, corresponde al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN. !
 

. La posesión de explosivos plásticos con los propósitos de,
 
utilización señalados, definitivamente constituyen un delito de:
 
peligro común para la colectividad, que pone en riesgo la,
 
seguridad colectiva, y por ende la sociedad en general.
 I 

Fue en la casa de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL
 
CUBANO donde se reúnen todos los imputados procedentes de
 
Costa Rica, vía Paso Canoas, y de al1í se trasladan el día 16 de
 
noviembre de 2000 a la ciudad Capital. De el1os, 3 viajan en avión
 
(LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA,
 

GU~LERMO NOVO Y PEI?RO ~~ISPÍN REM?N), y ~ASP.A~ .~~
 
JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ vIajan e~ el vehlculo MltsublSlu /*$S)~~~.~,:,...:...· ;0\.
 
Lancer color rojo, conducido por JaSE MANUEL HURTAD'~J'<:. í
 
VJVER~, que fue asignado por CÉSAR ANDRÉS MATAMORe),S «:f>"'::,"~",::::~'(\
 
CHACON como chofer de los imputados LUIS POSAD{\ ''''
 
CARRILES (a) FRANC~ RODRÍ,oUEZ MENA, GU~LERMO
 
NOVO Y PEDRO CRISPIN REMaN) y GASPAR JIMENEZ \~.
 
MANUEL DÍAZ, dentro del cual se encontraron los explosivos -1%.
 
artefactos indicados para la elaboración de una bomba.
 

I?ebe anotarse que CÉSAR AN....DR::É=S M~A~T~A~M~O~R~O~S 

~ rJc0:í<~: 
~~ 

l' (;>::; \ ~: 
\. 'it::i:':;.1 ) o! ~ 
~ 

v() 
$'RIO P\)'Q\.-'\ 

_ 
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lB. ELEMENTOS PROBATORIOS ALLEGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DEL HECHO PUNIBLE, Y QUE 
IGUALMENTE ESTABLECEN LA VINCULACIÓN. 

Se han establecido elementos de prueba que acreditan con 
meridiana claridad los delitos indicados. y la vinculación de los 
imputados. Entre ellas están, las diligencias de allanamiento y

I 

registro en las habitaciones No. 310 Y 509 del Hotel Coral Suite, 
conjuntamente con los Informes de la Policía Nacional y la Policía r.. ··· Técnica Judicial, y las declaraciones juradas de las unidades~. 
policiales, relativas a la aprehensión de LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO· RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPÍN 
REMÓN, a quienes se les encontraron documentos y objetos que 
establece,n una organización y planeación dirigida a la 
utilización de explosivos, dentro del marco de la celebración de la 
X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en la 
ciudad de Panamá, en la que participó el Presidente de Cuba Doctor 
Fidel Castro, acompañados de las vistas fotográficas captadas en los 
lugares aÍlanados. A estos documentos se les practican diligencias de 

.Inspección Ocular y se establece, que de los pasaportes encontrados 
a Jos aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, que utilizaron para ocultar su verdadera identidad, y de 
GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN, que entraron al 
país por Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre Panamá y 
Costa Rica. También se encuentra la diligencia de Inspección Ocular 
realizada a uno de estos documentos encontrados que dice "Grupo 
Militar de Acción y Justicia (GMAJ)", el cual trata sobre un plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en 
nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nllestrafortaleza". 

De las investigaciones realizadas por los estamentos 
policiales y del Ministerio Público, se ubican los explosivos que se ,'. - , '~--' ....,

Á \ V ' ~. ': 

encontraban en el vehíc~lo rentado por LUIS POSADA.CARRILES /::'}"<,>~' .~ :~:,'-:.';\ 
(a) FRANCO RODRIGUEZ MENA y RAUL RODRÍGUEZ i:) /.:~. _._:,~ e e,'.'\' 
HAMOUZOVA, y se realiza una diligencia de Inspección Ocular en~~:' / J>",: .. :,~"<', .\~7 "\ 

" ..... lo. • l.'; .. 

el lugar donde fueron enterrados en un lote baldío en el sector de L9s-1' { l~' { \~:'.,' ',' ~ :'- ~ 
Pinos, Mañanitas de Tocumen. en la cual se encuentran explosivos y" \ \ ';>'/ / ,i 
aparatos indicados para elaborar una bomba de contenido letal, que~ .-;l.\ """--".",.-/ /':~: t/

"-)r. t" Ir. 
pone en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos son \" /1í~;-~::-.~~ __<}:~>/ 
evaluados por miembros de la Policía Nacional que participaron en ,~. nIO \, \_~,(~ 
la referida diligencia de Inspección Ocular, y detallan los materiales "..".,...~.-' 
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Lancer de color rojo, que fue rentado por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en.la compañía Dallar Rent A Car 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen (tal como se corrobora en 

'diligencias ele Inspección Ocular en dicha empresa, la declaración 
jurada de GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos 
que en ellas se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS MOTAMOROS 
CHACÓN, sirvió de conductor a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y al resto de los imputados que 
ingresaron por Paso Canoas procedente de Costa Rka. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en 
indagatoria, ratificada en declaración jurada, que hizo un viaje a la 
provincia de Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
en el Hotel Occidente de la ciudad de David, mientras que LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se 
trasladó 'en un taxi a la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, ·en donde permaneció 
hasta el día siguiente. Desde allí le proporciona la dirección de la 
finca JACÚ a donde JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO lo pasa 
a recoger, en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. Desde este 
lugar se dirigen hacia la frontera de Panamá y Costa Rica, el punto 
de Paso Canoas, en donde reciben a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR JIMÉNEZ, que ingresa con la identidad de una persona de 
nombre MANUEL DÍAZ, y con una maleta y sobre ella un maletín 
oscuro. Inmediatamente, regresan a la finca JACÚ, en donde se 
reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GUILLERMO NOVO (que ya estaba en la finca JACÚ), 
PEDRO CRISPÍN REMÓN, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, y el propietario de la finca JACÚ JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO. Después de esta reunión, LUIS POSADA ; 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO : 
NOVO, PEDRO CRISPÍN.REMÓN viajan en avión por la aerolíneh :! 

Aeroperlas hacia la ciudad de Panamá (constatado mediante: 
diligencia de Inspección Ocular en la empresa Aeroperlas, S.A. y lo~ . 
documentos de registro de pasajeros aportados), y GASPAR . i 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en ,el vehícul~)...:....>.:. "'> ...¡ 
Mitsubishi Lancer color rojo, conducido por JOSE MANU~~'~! >.. ; :.]:.\

. .' . . .' 1 1 

HURTADO VIVERO hasta la ciudad de Panamá para hospedarse en/l.::... ".' ..;; . 
el Hotel Coral Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA :~// :.:' . '\. i. 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Posteriorm~l1t¿,': t ~:·0i:·/·: ;' I~': ¡ 
luego de realizarse otra reunión en el restaurante el Chímbotp.zdi ' ';',l'\!"::' ./' .i .f 
GASPAR JIMÉNEZ (a). MANUEL DÍAZ, CÉSAR ANDR$~\, ..... ~.",..:- ..:.',:f::'/ 
MATAMOROS CHACÓN Y GUilLERMO NOVO, efectúan un:1.~~s~?;:;~~:-·~:;..>;/ , 
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a misma, deteniéndose en diferentes puntos al rededor de la misma, 
en especial en el Paraninfo universitario. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de 
fecha 24 de enero de 200 1, certifica que se realizó un acto en 
homenaje al Presidente de Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre 
de 2000, en el Paraninfo universitario en donde participaron 
profesores, estudiantes, periodistas, funcionarios administrativos, y 
público en general, calculando la cantidad de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ 
I

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 
NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y PEDRO· 
CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, ~e 
reúnen procedente del país fronterizo, Costa Rica, y desde donde: 
parte hacia la ciudad capital, lugar donde se efectuaba la X Cumbfe 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en elvehícu\o' 
Mitsubishi Lancer color rojo dentro del cual se encontraban los: 
explosivos, y artefactos indicados para elaborar una bomba. Algunos· 
de los explosivos plásticos se encontrab.an dentro de bolsas 
procedentes de Costa Rica. Los boletos de avión ocupados a los 
imputados GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN,' 
como los' pasaportes, indican su tránsito por Costa Rica. 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día siguiente hacia 
la frontera de Panamá y Costa Rica, Paso Canoas, en el vehículo 
Mitsubishi Lancer de color rojo que conducía JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, a recibir a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR JIMÉNEZ, este último ingresa con identidad falsa, con 
pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. En la fincaJACÚ, de 
propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a 
donde retornan y se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. 
Desde la finca JACÚ, propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 
EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad capital, para luego hacer 
los recorridos en los lugares en .que se presentaría el Presidente de 
Cuba FideJ Castro, y en donde posteriormente es ubicado LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA en el 
Apartotel Coral Suite, junto a GUILLERMO NOVO, PEDRO cr;<'~G~' 
CRISPÍN REM?N y GAS.P~R JIMÉNEZ (a). MANUEL DÍAZ, por~~'<~r';,·(~"".:!'1~:,. 
parte de las unIdades poliCIales, en allanamIento efectuado por Ifl.4.~ f.:::~· ,,,,,~c~·~'~.5·:·0<·~9' 
Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de ser aprehendidos estds..:t-I.~f"/· :" :. \\; \ 
sujetos, se ubica in!,ormació.n SO?re. la persona que les servía ~e ~ 1c.. \ \~.~) j 
conductor del vehlculo Mltsublshl Lancer color negro y d r \ '\ ;,;;,,/ 
Mitsubishi Lancer de color rojo, que !ransportaba a LUIS POSAD 4-~ """--' 
CARRILES (a) 

_ . 
FRANCO 

__ 
RODRIGUEZ 
_ 

MENA y GAS PAR ~/~/"="v 
__ _~_ • _ _ Lo 

J >1
I 

/~5) 
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Nacional, de alentar contra la Seguridad Colectiva y Asociarse 
Ilícitamente para delinquir. El resultado 'del peritaje del documento 
ocupado a los imputados, de foja 34 del sumario, indica que fue 
preparado por PEDRO C. REMÓN y habla de un "Grupo Militar de 
A'cción y Justicia (GMAJ)" "Comandos Cubauos ", "G= GRACIA, 
M= MONZON, A= ARNALDO, J= JULIO". Y menciona el plan 
elaborado "para lograr la pronta reslitución ele la liberwd en nuestra 
patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza"., 

IV. SITUACION ACTUAL DEL IMPUTADO JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. 

El día 4 de abril del 2001, este Despacho, mediante proveído 
visíble de folios 3,671-3,726 del sumario, ordenó la indagatoria. 
aprehensión y conducción del impütado JOSE VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO a la Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí, a 
efectos de que rindiera la declaración indagatoria respectiva. 

El día· 23 de abril del presente año, el imputado JOS E 
VALLADARES (a) "PEPE EL CUBANO" rindió la respectiva 
declaración indagatoria, ante la Fiscalía Primera del Circuito de 
ChiriquÍ. 

Se estableció tanto en la declaración indagatoria señalada, 
como mediante examen Médico Legal, que el imputado JOSE 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene una discapacidad 
física funcional ....amputación del pie derecho". 

En contra del imputado JOSE VALLADARES (a) "PEPE EL 
CUBANO", como ya quedó expuesto, se le formularon cargos por 
infractor del artículo 5 de la Ley 53 de ]2 de diciembre de 1995 
(Posesión de Explosivos), el' Capítulo J, Título VIT, del Libro 
Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que 
implica peligro común), y del Capítulo III, Título Vil del Libro 
Segundo de la codificación antes citada (Asociación Ilícita), delitos 
que conllevan pena mínima de dos (2) años de prilli6n. 

I~,o
 

..: '::'-;:'--::~ ~;-'. :~. :--.... 
El artículo 2148 del Código Judicial señala lo siguiente: : _ .:', -::··~'~,:,'i.~:,"\, 

"Cuando se pr~ceda por delito que ~enga pe~a mínim~ de d~s ?~ps'.~~,.:':~'~":,: ~_><~~:»\ 
de prisión y eXlst~ prueba que a~redlte el d~J¡to y la vlOculaclqn d~l.:. .":',':'; \'.:~; \ \ 
'Imputado a traves de un medIO probatOriO que produzca certeZa,: . '.- "...'< . • ~. ~!- 1 

, !l V t '1. 1" ....... "'[!o .. , r r'"
 
;" ..{dic... de ese acto. y, exista, además, posibilidad de Vu'g~, '.,' .~;. } 1: .~ 
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sido utilizado hubiera generado nefastas consecuencias para el 
conglomerado social, conceptuamos que la discapacidad física 
funcional del imputado, y el grado de vulnerabilidad por cuanto 
reporta dificultad en la movilización, sustentan, en este momento, 
concederle al imputado una rnedida cautelar de Casa por Cárcel, y la 
prohibición del imputado de abandonar el territorio ele la República 
sin autorización judicial. 

En materia de procedimiento ele Medidas Cautelares el artículo 
2147-B del Código Judicial señala lo siguiente: 
"2147-B. Son medidas cautelares personales: 
a).La prohibición al imputado de abandonar el territorio de la 
República sin autorización judicial; 
b). El deber de presentarse periódicamente ante una autoridad 
pública; 
c).La obligación de residir en un determinado lugar comprendido 
.dentro de la jurisdicción correspondiente; 
d).La obligación de mantenerse recluido en su propia casa, 
habitación o establecimiento de salud, según s~a el caso; 
e).La detención preventiva". 

El artículo 2147-D IBIDEM expresa, que al aplicar las medidas
 
cautelares, el Juez o Funcionario de Instrucción deberán evaluar la
 
efectividad de cada una de ella, en cuanto a la naturaleza y el grado
 
de las exigencias cautelares requeridas en el caso de que se trata.
 

Cada medida será proporciona.da a la naturaleza del hecho y a la
 
sanción que se estime podría ser impuesta al imputado.
 

El artículo 2147-E IBIDEM por su parte indica que en caso de
 
infracción de los deberes inherentes a una medida cautelar, tanto el
 
Juez como el Funcionario de Instrucción podrán decretar su
 
sustitución o acumulación con otra medida más severa, en
 
consideración de la naturaleza, motivos y circunstancias de la
 
infracción.
 

IV. DECISION DE ESTA FISCALIA: 
",.. ",..J

I 

~ 1- ~ . 1" ..··;

Ante la situación procesal anterior, la suscrita Fiscal Primera dei.~, ..l.:·., ."'j,' '>\ 
Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: " ¡ :~ f:.' ,'" '" '. 1-: ',' \ ~ 

, " . ,\., ,1, \ t 
i, .~; ¡,~ i :'1::'" ,1 .. l~,!~ 

PRIMERO: Se impon~ al imputado JOSE VALLADARES~(~)\ ~\. "':'2-:,." /' i ;- .. ! 
I .' 1 ".I\.~' ~¡-J' I /.~ / 

PEPE EL CUBANO, Medida Cautelar de la obligación ae.~\. .... -.'.,- _,' .;r':'~-',/ 
mantenerse recluido en su nronia casa (CASA POR CAPCcr\ ~;///"",."" . 
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TERCERO: La Policía Técnica Judicial deberá verificar
 
periódicamente, dos (2) veces por semana el cumplimiento de la
 
Medida Cautelar de Casa por Cárcel, e informar a este despacho, por
 
intermedio del Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, de todos los
 
detalles y pormenores relacionados a lo mismo. Igualmente con
 
respecto 'al manejo de cualquiera situación que se genere, se
 
establecerá comunicación telefónica con este despacho.
 

CUARTO: Se facul~a al Fiscal Primero del Circuito Judicial de
 
Cl1iriquf para que supervise la vigilancia adecuada por parte de la
 
Policía Técnica Judicial del cumplimiento de la Medida Cautelar
 
asignada.
 

QUINTO: Gírese los oficios pertinentes a la Dirección de
 
Migración y Pasaporte.
 

SEXTO: Gírese el Exhorto respectivo a la Fiscalía Primera
 
del Circuito de Chiriquí, a objeto de que notifique personalmente al
 
imputado JaSE VALLADARES (a) PEPE EL. CUBANO, de la
 
medida cautelar concedida, y en consecuencia ordene su
 
desaprehensi6n.. Y también para que explique el ámbito de
 

) 

, movilización del imputado (vivienda Finca Jacú), y remita los I 
ofi~ios respectivos a la Policía Técnica Judicial, y oficie a Migración
 
Paso Canoas...... FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2147

A, 2147-B, numerales a y d, 2147-C, 2147- D, Y2J47-E, Y2148
 
del ,Código Judicial. .....CUMPLASE y NOTIFÍQUESE, LA
 
FISCAL, LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES LA
 
SECRETARIA, LICDA. EMIXSE SORIANO•.EXP: 3707 ... impp.
 

PARTE CONDUCENTE: 

l. Se notifique personalmente al imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE EL 

CUBANO, de la medida cautelar concedida, y en consecuencia ordene su 

~1;rr:~~~ 

desaprehensión. ",•.-<~"':~~:> O1; /~,. .,~ 

2. Se le explique que la medida cautel", de Casa po, Cárcel inclUy~1f;j~:~.~..%.~~~~\ 
q I ;"" , '\. " 

en la casa y en el área o globo de terreno que pertenece a ~~~. Ji <.' )ti~c~ d~:;~~;) 
\ "',\1" 

propiedad"Jacú".· 4-: ...~ (JO

<-0~<oV 
. . .S'.'EAIO ~\'¡ 

3. Se gi re oficio a Migración de Paso Cano~a~sjp~a~ra~~~~i¡lsU-tr[!:e'-Je~ljlmr!eliWilillñ-.¿=-------
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i 
6.	 Que periódiCamente se nos remita los reportes presentados por: 

, 
la 

. 
Policía 

TécniCa Judicial. i 

l· 

Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable Fiscalía Primera de Circuito 

de Chiriquí, con sede en la ciuda~ de David, para que sirva diligenciajp a la may~r 

breveclad posible, ofrecienclo reciprocidad en casos (llHllogos. ,..L:	 
¡ 

Dado enla ciudad de Panamá a los veinticinco (25) días del mes de ,abril del año dos mil
 

uno (2,001).
 

CÚMPLASE,
 

LA FISCAL, c~~--

ABF/impp..-fExp.3707-2000. 



·,
 

I 

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIR.CUI!<?;t!Yl?I~~ DE LA 
PROVINCIA DE PANAMA. Panam~ veinticinco (25) de abrit:de12,OOl.

En la ~p'res~nte::.enc~~sta:peqa1:'seguida z.~~_; contra de JOSE 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO,. Y otros; imputado por delito de 

POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

QUE IMPLICAt~ PELIGRO COMUN y ASOCIACION ILICIT1-\ se giró 

EXI-IORTü a la Provincia de Chiriquí para que se ampliara el contenido de 

la in'dagatoria de .lOSE VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO. 

. Por 10 tanto, se hace necesario, comisionar al FISCAL PRIMERO DE 

CIRCUITO DE CHIRIQUI, para el evento de que de la anterior diligencia 

suIjan cargos contra terceros, evacué la respectiva declaración jurada.

En virtud de 10 anterioffilcnte expuesto la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, DISPONE: 

I>RIMERO: LIBRESE Exhortó al Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, 

para el evento de que de la diligencia de ampliación de indagatoria sutjan 

cargos contra terceros, evacué la respectiva declaraciónjurada.

SEGUNDO: GIRESE el oficio respectivo a la FISCALIA PRIMERA DE 



.J. o~o 
~I 
¡ 

J\1INlSTERlO PUBLICO 
I 
¡ 

. I 

¡ 

FISCALIA PRl!'vlERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAMA. OFICIO No.2085.

PAN/\l'vfA, 2) DE ABRIL DEL 2,001.

SEÑOR
 
ABDIEL SAMUDIO.
 
FISCAL PRIMERO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI.
 
E.S.D 

.SEÑOR FISCAL: 

Con el debido respeto) remito a usted EXHORTO No.II de ésta 

fecha el cual guarda relación con declaración jurada a: JOSE 

O 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO imputado por delito de 

POSESION DE EXPLOSIVOS YotTOS. 

CON RESPETO 



F1SCALI A PRHvTERA DEL PRll\1ER CIRCUITO JUDICIAL DE
 

LAPROVINCTA DR PA.NAfv'fA
 

ExnORTONo.ll.
 

La suscrita Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia
 

de P3IlnmlÍ, nI Honorable Fiscal Primero del C~1Íriquí.-

HACE SABER: 

Que en las sumarias segujdas en contra de JOSE VALLADARES (a)
 

PEPE EL CUBANO Y otros por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS,
 

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTJVA QUE IMPLICAN PELIGRO
 

" COMUN y ASOCIACION ILICITA, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuyo contenido es el siguiente: 

FISCALIA PRIMERA DEL PRINffiR Cm.CUITO ruDICIAL DE LA PROVINCIA DE
 
PANAM.L\. Panamá, veinticinco (25) de abril del 2,001.

"En la presente encuesta penal seguida en contra de JOSE VALLADARES (a)g~~.,gL 

CUBANO, y otros, imputado por delito de POSESION DE EXPLOSNOS.m.-~lL.~;>,~" 
SEGURIDAD COLECTNA QUE IMPLICAN PELIGRO COMUN ~~t5c.rAelPr{·~-1">. 
!LICITA, se giró EXHORTO n la Provincia de Chiriqui para que se am lf8I.'(el'~nteiiiefo:.·· -:--;. 
de la indaoatorifidel0~F. VATJ,AnARF~ {n ' --! <," / " ..... ,. '•• ,~. 



__ 

LICDA. ARGENTINA BARRERAS FLO 

----.------..---.A¿ry'Jot..T ....... _ .. ~-

BARRERA FLORES .LA SECRETARIA,.....LICDA. EMIXSE 
SOlUANO..L.L.EXP.3707" 

PARTE CONDUCENTE DE SER NECESARIO: 
1. Diga el declarante si usted se afinna y ratifica de los cargos que se' 

I 

puedan eregir de la ampliación de su indagatoria en contra de terceras 

personas. 

Por tanto se libra. el presente EXHORTO a la. Honomble 

Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, 

para que sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible. ofreciendo 

reciprocidad en ca~os análogos.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de 

abril del rulo dos mil uno (2,001). 

CÚMPLASE: 

:::.;,.¡ 
"~J 

LA FISCAL, 

LA SECRETARIA, 

L. L. exp.3707. 

-._---- 



REPUBLICA DE PANAlvIA 
M1NISTERIO PUBLICO 

OFICIO No. 2099 
FISCALlA PRIMERA DEL PRThAER 
CIRCmTO JUDICIAL DE PANAMA 

pgnam~ 25 de abril del 2001. 

Licenciado 
ERIe SINGARES 
Director de Migración 
y N'aturalización 
E. S. D. 

Señor Director: 

Este despacho instruye el proceso seguido a LillS POSADA
 
CARRILES Ca) FRANCO RODRIGlJEZ MENA~ y otros, por delito de
 
POSESION DE EXPLOSIVOS Yotros.
 

Mediante resolución de esta misma fech~ este despacho ha impuesto a
 
JaSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, con Pasaporte No.
 
044995338, nacido en Pinar del Río, República de Cuba, el día 27 de febrero
 
de 1934, de nacionalidad Americana, 1vIedida Cautelar consistente en la
 
obligación de mantenerse recluido en su propia casa (CASA POR CÁRCEL)
 
contenida en el acápite d) del artículo 2147-B del Código Judicial; y la
 
prohibición del imputado .de abandonar el territorio de la República sin
 
autorización judiciaL
 

I 
Es por ello que solicito a usted se sirva ordenar 10 que estime 

conveniente, a fm de que si JOSE VALLADARES (a) PEPE EL ,CUBANO, 
de generales 'déséritas anterionnente, intente salir del territorio de la 1. 

República se le impida la salida al mismo. 

Atentamente, 



1,0Y7f
 

REPUBLICA DE PANAMA
 
1v1INISTERIO PUBLICO
 

FISCALIA PRIMERA DELPRTh1ER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

INFORME SECRETARIAL 

Panam~ 25 de abril del 2001. 
1(' ' • 

• ! 

¡: ,'O"" 
\ ...~_. 

1" 

Señora Fiscal: 

.Hago de su conocimiento que para el día de hoy~ a las 9:00 de la 

mañana, este despacho había dispuesto que el Licenciado ROGELIO CRUZ 

RIOS repreguntara al Capitán ALEXIS ~OZ~ luego de la solicitud que 

hiciera el abogado para tal [malidad. 

En el día de hoy transcurrida la hora judicia1~ de 9:00 a 10:00 de la 

mañana, no' se presentaron al despacho ni el citado Capitán ALEXIS 
1 
I

~OZ~ ni el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS. 
, 

, 

Se hace constar que solamente se presentó al despacho la! pasante del 

Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS~ la joven DALYS BATISTA, quien 
¡ 

pregWltó si el Capitán ALEXIS ~OZ había comparecido a la :diligencia 

EXP: 3707 
unpp. 
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'i·SBGUJIt)O 'l'RIBUIAL'SlJPERIOEt 01 JUS'tICIA. PanUá t
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; 

.'
, .25 de abril del 2001b __ 

,." t 

, 

Se acoge el anterior Recurso y se dispone librar, el 
mandamiento ,do Habeas Corpu5 contra,_. ~ _ 

Fisca1¡ra P.rim~ra d*l Primer CircuitQ Judicial 

de Panamá. 

requiriéndósele par-a que entregue a, - _ 

______-:Jo¡.,¡O,.;,¡S,¡¡· _..........;,Y.J..úloJJ.¡,¡,,¡,¡¡,;¡Ay,;J;ló6olA~R..IolE.:.o:.S
 

a disposici6n del T.ribunal y rinda informe escrito dentro del 

término de dos (2) horas, contadas a partir de la notificación de 

" este proveido, en el que expresará 10 siguiente: 

1° Si orden6 la detenci6n de ~ __ 

;'.' JOSE VALLADARES 
\: ' ........ ' 

2° Las razones de hecho y de derecho quP tuvo para hacerlo. 
3° Si tiene a sus órdenes a _ 

.}O.9E VALLADARES 

y an caso de haberlo tran5i~rido a otra autoridad, que indique 

a qui~n, en qué fecha y por qué caU$a. 

4° Si la detenci6n ~e-------------------------
se ha Eundado en alguna causa u orden escrita, se servirá 

enviar copia autenticada de ella. 



(,-

Petición de .
coplas. 

Sumario de oficio seguido a 
José Manuel Hurtado Viveros y otros, 
por varios supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

.. 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles y otros, concurro ante usted, 
.con mi acostumbrado respeto, a solicitar copias del expediente, 

.? 

. as!:· 

a) De la 3853 en adelante, hasta el final. 

Panamá, veintiséis (26) de abril del 2001. 

. ¡. :..... Rogelio Cruz Ríos. 
i~~,~~: 

.MINISTERIO PUBLTeO 
jW).QALIA.. f,Rn\'IE__R~ riÉL érRcurra DEL 

:. :l .~RIív1ER í3Ihlé.,.Tb' JiID'rCIAL. 
) ('r:"1~:;S ho..- 2 l - ¿4 a-/,~ , eobKI.O hey ~~__'q.:::if(!:::.:..::.:.:..._·_,-= _ 

~le!l a(1.) '. ._--~-O L t ¡- .¡ Il' 1 ..de ano =__= tl u.,ftf(O a os autos• 

.................~~/~ .

•, ,•. ' .•• ".1..:.'; ~tu i..tULlu"n'." 

~e ·'.tffio{a) 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO nIDICIAL DE 
PANAMA. Panamá, veintiseis (26) de abril del año dos milllllo (2001). 

En la· presente encuesta penal seguida en contra del imputado Lms 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, por delito contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 

diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el Capítulo 1, Título VII, del 

Libro. Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 

peligro común); del Capítulo ID, Título VII del Libro Segundo del Código 

Penal (Asociación ilícita), y el Capítulo 1, Título VIII, del Libro Segundo de 

la codificación antes citada (Falsedad), se hace necesario por razones del 

manejo del expediente abrir tul UNDECIMO TOMO. 

En virtud de lo antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIl\1ERO: ABRIR un UNDEClMO TOMO a parti.t. de la foja 

4,088 que corresponde a copia certificada de la presente resolución. 

SEGUNDO: Continúese con la foliación corrida del expediente. 


